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A I _ S R . 

D. Tícenle Marlüegui Fercz de Sania María, 
Coronel del regimiento infanlcría de Mallorca, núiu. 15. 

A V. S. que, a l elevar el Cuerpo de su 
acertado mando á l a a l t u r a en que hoy se 
encuentra, supo i n s p i r a r tanto a l Jefe y o f i 
c i a l cuanto a l soldado , el deseo de conservar 
y aumentar el g rado de i n s t r u c c i ó n con que 
p r o c u r a do ta r l e s , me atrevo á dedicar esta 
o b r i t a , n a d a d igna ciertamente del Jefe y 
Regimiento á que me honro pertenecer; pero 
a u n cuando otros merecimientos no pueda 
alegar s í r v a s e V. S. aceptarla á pesar de su 
insignif icancia y escaso m é r i t o , como testi
monio de respeto y c o n s i d e r a c i ó n á l a ves que 
de afecto, del ú l t i m o de sus subordinados 

Luis Gutiérrez del Valle. 





INTRODUCCION. 

L a nueva Ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejérc i to de 28 de Agosto de 1878, publicada 
en la Gaceta de 10 de Setiembre del propio a ñ o , 
ha in t roducido tanto en el sistema como en e l 
modo de l levar á cabo este i m p o r t a n t í s i m o ser
vicio del Estado, tales innovaciones y t an tras
cendentales reformas que mas bien puede de
cirse ha venido á establecer u n sistema nue
vo,, basado sin embargo, sobre el ant iguo. L a 
l eg i s l ac ión anterior ha quedado, en su v i r 
tud , derogada en todo aquello que se oponga 
a l e s p í r i t u ó le t ra de la nueva; pero existen y 
e x i s t i r á n s iempre vigentes como complemento 
de toda ley de reemplazos aquellas disposicio
nes que para ciertos casos especiales se hayan 
dictado con c a r á c t e r general y sean aplicables 
á la l e g i s l a c i ó n posterior. 

Recopilar estas y adicionar con notas acla
rator ias la nueva ley, es el encargo que hemos 
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recibido del editor de Valencia, Sr. Mar iana y 
Sanz, con l a especial advertencia de que nada 
se omita que pueda i lus t ra r el conocimiento de 
tan delicado asunto, procurando a l propio 
tiempo aunar el mayor acopio de datos, con l a 
menor e x t e n s i ó n posible á fin de que pueda a l 
canzar esta p u b l i c a c i ó n la doble ventaja de u t i 
l idad y e c o n o m í a . 

Para conseguir esto nos hemos visto p r e c i 
sados á estampar en extracto aquellas Reales 
ó r d e n e s ó Decretos de menor i n t e r é s , cuidando 
sin embargo, de fijar con exacti tud la Gaceta 
ó co lecc ión legis la t iva en que p o d r á encon
t ra r las í n t e g r a s el que tuviere necesidad de 
ello; tan solo se ha hecho asi con algunas Rea
les ó r d e n e s anteriores al 28 de Agosto del p r ó 
x i m o pasado a ñ o , empero la nueva Ley, Re
glamentos y d e m á s disposiciones posteriores 
asi como muchas otras aun las de fecha mas 
an t igua se publican integras; de este modo 
hemos podido reuni r las dos condiciones que 
t e n í a m o s que l lenar. 

Hemos div id ido esta obri ta en dos partes. 
En la p r i m e r a que Qhvd>.ZQi Adver tencias á los 

mozos, Observaciones á Corporaciones, y Consi
deraciones sobre l a nueva ley, esponemos á 
aquellos, los medios que la indicada concede 
para hacer valer sus derechos formulando a l -



ganos modelos de instancias y s e ñ a l á n d o l e s e l 
camino que deben seguir para fo rmar los es
pedientes de exenciones, reclamaciones, e t c é 
tera; asi como lo mas pr incipal que in teresar
les pueda, no h a b i é n d o n o s sido posible t r a t a r 
estos asuntos con toda l a a m p l i t u d que h u b i é 
ramos deseado, porque hemos dado preferen
cia á la parte que t ra ta de l e g i s l a c i ó n , en l a 
que como va ordenada por grupos y aclarada 
con notas p o d r á n encontrar lo que deseen. 

L a segunda parte , t i tu lada L e g i s l a c i ó n , l a 
hemos dividido en dos secciones: 

L a p r imera comprende la anter ior á la n u e 
va ley y la segunda va encabezada con la l ey 
de reclutamiento y reemplazo de 28 de Agosto 
de 1877 y seguida de las disposiciones que se 
han sucedido hasta el mes de Marzo ac tua l , 
i n c l u y é n d o s e en ella el Reglamento de 2 de D i 
ciembre de 1878 para el reemplazo del E jé rc i to , 
el de 20 de Febrero de 1879 para las Cajas de 
recluta y otros. 

Incluidas en l a p r i m e r a s ecc ión de la segun
da parte, la Ley de reemplazos de 7 de Enero 
de 1877 para e l servicio en los buques de l a 
A r m a d a , l a l eg i s l ac ión de recompensas y la de 
enganches, y coleccionadas por grupos como 
dejamos dicho, y s e g ú n se s e ñ a l a en el í n d i c e 
que estampamos a l Anal , las var iadas y m ú l -



tiples disposiciones que desde hace a ñ o s s& 
han venido d ic tando, e n c o n t r a r á n todo lo que 
pueda serles út i l , tanto los mozos é in te resa
dos, cuanto las Diputaciones, Ayuntamientos , 
Comandancias de Mar ina , Cajas de recluta,, 
batallones de Depós i to , etc., etc. 

Exprofeso se ha retardado la p u b l i c a c i ó n de 
esta obr i ta con objeto de que los A y u n t a m i e n 
tos puedan tener á la vista las disposiciones 
que se han dictado hasta el momento de entre
gar sus cupos en Caja; las que en el curso 
del presente a ñ o se sucedan, s a l d r á n á luz en 
un. A p é n d i c e en f in del m i smo . 

Ignoramos si habremos podido l lenar fiel
mente las dos condiciones de que hemos he
cho m é r i t o ; una de ellas, la de e c o n o m í a , cree
mos haberla cumpl ido pues su reducido coste 
nos autoriza á suponerlo as í ; la de u t i l i dad , 
el púb l i co j u z g a r á , y s i nos concede su fallo fa
vorable é imparc ia l , se v e r á n cumpl idamente 
satisfechas nuestras aspiraciones. 

M a d r i d 14 de Marzo de 1879. 



Q. 

A D T E i m M A S A L O S MOZOS, 

Sobre ¿ns^r/peion en las listas, alistamienío y recti
ficación del mismo. 

Las importantes reformas que, como dejamos di
cho introduce la nueva Ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército en la legislación anterior, los va
riados incidentes que han ele presentarse y la com
plicación natural en todo sistema nuevo, puede dar 
lugar á confusiones y errores de fatales consecuen
cias para los mozos que por inadvertencia ó igno
rancia dejasen de hacer valer sus derechos, en 
época oportuna, de aquí que empecemos este ma
nual dando una rápida ojeada (que otra cosa no es 
posible en el reducido espacio que podemos dis
poner) á la mencionada Ley, fhaciendo que los in— 

• teresados se fijen en lo de más importancia y t ras
cendencia para su interés. 

Asi pues, lo primero que deben tener presente 
es, que á principios del mes de Diciembre de cada 
año, se procede al alistamiento para el servicio 
militar correspondiente al inmediato, á cuyo efecto 
los Alcaldes deben publicar en 1,° de Noviembre 
un bando poniendo en conocimiento del público 
que vá á precederse á la formación de aquel. 

Los mozos tienen la obligación al cumplir la edad 
de 18 años, de pedir su inscripción en las listas del 
Ayuntamiento en cuya jurisdicción residan ellos ó 
sus padres; obligación que se hace extensiva aun 
á los que se encuentran en el extranjero, los cua-
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les deben pedir asimismo su inscripción en las l i s 
tas del pueblo de su últ ima residencia ó de sus fa
milias, y si no pueden hacerlo por sí, lo verificarán 
sus padres, madres ó curadores á los que se hace 
responsables de la falta de inscripción: esta obliga
ción alcanza ó los Directores ó Administradores de 
asilos y establecimientos de beneficencia y hasta 
.á los mismos Jefes de los cuerpos en que haya 
voluntarios de la edad indicada. 

Los que se hallen comprendidos en la edad de 20 
á 35 años, sin haber sido incluidos sea cual fuese la 
-causa, en alistamientos anteriores, deberán asimis
mo pedir expontáneamente su inscripción, pues de 
lo contrario serán colocados á la cabeza de la lista 
del llamamiento que corresponda después de descu
bierta la omisión, y destinados sin jugar la suerte 
a l servicio activo con los números primeros, per
diendo todo derecho á excepciones y á que se les 
oiga por ningún concepto. 

Está prevenido que losmozos acercado cuya edad 
hubiese duda deben ser incluidos en alistamiento, y 
por tanto es conveniente que aquellos que por su 
robustez ó precoz desarrollo pudiesen tenerse por 
mayores de 18 años sin haberlos cumplido, se pro
vean de su correspondiente fé de bautismo para pe
dir su exclusión, en la inteligencia de que una vez 
sorteados si les tocare la suerte van al servicio aun 
que no les comprenda la edad, y si resultasen libres 
no por eso se eximen de ser incluidos en el alista
miento y sorteo que les comprenda (1). 

El alistamiento tendrá lugar, según hemos ex 
puesto, en los primeros dias de Diciembre, teniendo 
por base las listas de inscripción de que dejamos 

(1) P*ra sa l i r del re ino los mozos de 15 á 35 a ñ o s deben a c r e d i t a r 
habar quedado l ibros de l servicio m i l i t a r por cua lqu ie r concepto ó 
dejar en d e p ó s i t o 8000 rs , para esta:* á l a s re-inUag de l a q u i n t a v é a n 
se las Rs. Os. comprendidas en el g.nxpo de pasaportes a l ex t ranjero 
í p a g . 123.) y el a r t . 27 de la ley que t r a t a de los qiie pretendan t r a s l a 
darse & las posesiones ü l t r a r a a r i n a s . 
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l i echo mérito, incluyéndose en él, los mozos que 
cumplan 20 años desde 1.° de Enero hasta 31 de Di 
ciembre del año en que se va a verificar el sorteo, y 
los que comprendidos entre los 20 y 35 no hubie
sen sido incluidos en los alistamientos anteriores, 
este y su clasificación tendrá lugar con las forma
lidades y en la forma que previene la ley. 

Rcclificacion del alistamiento.—Seg ún elart. 55 
de la vig-enie ley, la rectificación del alistamiento 
debe tener lugar el primer domingo del mes de Ene
ro de cada año para cuyo efecto se publicará un 
edicto anunciándolo al público, y además se deberá 
citar personalmente á todos los mozos alistados por 
medio de papeletas, con objeto de que concurran á 
él los interesados, las personas que les represen
ten y todos aquellos que pudieren tener algún inte
rés en el reemplazo. 

El deber de los mozos es representar con aque
llas razones que fueren del caso sobre su exclusión 
ó la inclusión de aquellos que se hubieren omit i 
do, etc., debiendo presentar pruebas de la edad y 
demás circunstancias si la exclusión fuese por este 
motivo, ó bien fundar aquella en los art ículos de 
la ley que les corresponda, debiendo tener presente 
que solo pueden ser excluidos los relacionados en 
los seis casos del art. 58 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, los individuos inscritos en las industrias 
de pesca y navegación, y los pertenecientes a l 
Cuerpo de Voluntarios de marinería , que determi
na el art. 89 de la misma. 

Llamamos muy particularmente la atención de 
los mozos sobre la R. O. de 31 de Julio de 1858, que 
previene, que si un mozo fuese incluido en el al is
tamiento y sorteo indebidamente, por no tener la 
edad, y va al servicio por no haber reclamado, de
be continuar sirviendo, aun cuando sea después re
clamado por los mozos del alistamiento que le cor
respondiese por razón de su edad. 

Tienen derecho los mozos á que se estampen en 
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acta sus reclamaciones por insignificantes que 
sean, asi como á exigir la oportuna certificación 
sin devengar derechos de ninguna clase. 

Si sus reclamaciones fuesen de tal índole que no 
se pudieran resolver en el acto, y se les concediese, 
como está prevenido/ un plazo prudente para pre
sentar pruebas ó documentos, deberán entregarlos 
forzosamente dentro de dicho plazo, pues trascur
rido este ya no se podrán admitir, y se considerará 
nula la reclamación. 

Pueden asimismo apelar ante las Comisiones 
provinciales sobre el fallo de los Ayuntamientos, 
reclamando contra estos por escrito en el preciso 
té rmino de los tres dias siguientes al de la publica
ción de aquellos, solicitando la correspondiente cer
tificación para apoyar su queja, que le será entre
gada forzosamente dentro de los tres dias siguien
tes, debiendo entonces acudir el interesado á la 
Comisión provincial en el término de otros quince 
dias. 

F O R M U L A R I O S -

Instancia pidiendo la inscripción en las listas del 
Ayuntamiento. 

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de.. 
El abajo suscrito (1), vecino de este pueblo (ciu

dad, villa, etc.), y habitante calle de , n.0...,, con 
el debido respeto acude ante la Autoridad de V 
manifestándole que habiendo cumplido (2) la edad 
de 18 años , y eñ cumplimiento á lo prevenido en el 
art . 21 de la ley de reemplazos vigente, solicita se 
le inscriba en las listas del Ayuntamiento, man-

(1) S i lo ao l ic i ta re el padre , madre , hermano, curador, etc., a l ia , 
d i r á los nombres de su h i j o , ahijado Có lo que fuero), Fulano de Ta] 
( los dos apel l idos) . 

{2) O b ien , ane habiendo cumpl ido su refer ido h i jo , hermano, efce. 
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dando se le espida certificación do haber cumplido 
con este requisito. 

(Población , fecha y firma del interesa
do si sabe firmar, otra persona á su 
ruego, si no supiese.) 

NOTA. Si se solicitase la inscripción por no ha
ber sido incluido en el alistamiento de años ante
riores según correspondía, en vez de poner «man i 
festando que habiendo cumplido la edad de 18 
años,» se d i rá , «manifes tando, que no habiendo 
sido incluido en el alistamiento de tal fecha que le 
correspondía por tal causa, y habiendo cumplido la 
edad de tantos años, solicita etc.» 

Solicitud reclamando del Ayuntamiento certifica
ción de no haberle admitido la exclusión del alis-

. tamiento que en el acto de la rectificación se so
licitó. 

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de....* 

Fulano de Tal (los dos apellidos), mozo compren
dido en el alistamiento de este pueblo para el reem
plazo del año actual, con el debido respeto, 

Espone: Que no habiéndose resuelto favorable
mente la exclusión del mismo, no obstante la recla
mación que en el acto de la rectificación espuso á 
su digna Autoridad, y deseando reclamar contra el 
acuerdo tomado por esa Corporación ante la Co
misión provincial: 

Suplica á V. . . . se sirva disponer se le libre certifi
cación del citado acuerdo 5r de las razones que en su 
dia alegó, para los efectos oportunos. Es gracia que 
espera alcanzar de la rectitud de V , cuya vida 
guarde Dios muchos años. (Aquí el pueblo y la 
fecha.) 

Firma del interesado. 
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Solicitud á la Comisión provincial reclamando con
t ra el acuerdo del Ayuntamiento en el acto de la 
rectificación, y á la cual debe unirse el certifica
do que este debe librar al interesado en virtud 
de la instancia que antecede. 

Excmo. Sr.: 

Fulano de Tal (los dos apellidos), vecino de Tal, 
de tantos años de edad, según cédula personal que 
exhibe á V. E., con el debido respeto expone: Que 
el Ayuntamiento del mencionado pueblo acordó en 
su dia la inclusión del que suscribe en el alista
miento , no obstante las razones que en el mismo 
acto fueron alegadas y que ante esa Comisión re
produce, cuales son (aquí expondrá las razones 
que le asistan, ó mencionará los documentos que 
se presentaron y presenta), y no conformándose 
son el acuerdo que aquella Corporación tomó, se 
solicitó y obtuvo el oportuno certificado que se 
acompaña , según está prevenido por la ley vigente 
de reemplazos; por las razones espuestas 

Suplica á V, E. se sirva revocar aquel acuerdo 
mandando se proceda á l a exclusión del reclaman
te del alistamiento actual. Es gracia que espera al
canzar de la justificación de V . E. cuya vida 
guarde Dios muchos años, (aquí la firma y la 
fecha.) 

Firma del interesado. 

NOTA, Si el Ayuntamiento se negase á librar la 
certificación de que queda hecho mérito, se espre
s a r á en esta instancia que, á pesar de haber solici
tado dicho documento en el plazo legal, nopudo 
conseguir le fuese entregado. 
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I I . 

Sobre el sorteo, llamamiento y declaración de solda
dos, exclusiones exenciones y escepciones, espe

dientes de id . 

Terminada la rectificación del alistamiento que 
indefectiblemente debe quedar cerrado el dia 31 de 
Enero, la primera operación que sigue es la del 
sorteo general que se verificará el primer dia fes
tivo de Febrero á las 7 de la mañana , pudiéndose 
solo suspender por una hora después de medio dia 
y continuándolo nuevamente hasta su termina
ción. 

Este acto es de la mayor importancia por la gra
vedad que encierra y debe efectuarse con toda 
exactitud y cuidado en la forma que establecen lo& 
artículos 71 al 73 de la nueva ley. Cumple á los mo
zos concurrir al sitio designado préviamente para 
presenciarlo y poder reclamar si se cometiere a l 
guna ilegalidad. Las raclamaciones que por mani
fiestos abusos produzcan los interesados, solo eí 
Gobierno puede resolverlas y al efecto, se dir igirán 
por conducto del Gobernador de la provincia al 
Ministerio de la Gobernación quien las espondrá a l 
Gobierno para que, oido el parecer del Consejo de 
Estado, se proceda en casos extremos á la nulidad 
del sorteo. Estas reclamaciones deben hacerse en 
papel del sello 11.* esto es de dos reales (hoy con 
el aumento del 50 por 0(0, cuesta 3 rs.) pudiendo tan 
solo interponerlas en papel del sello de oficio, los 
reconocidos como pobres. 

El acto del llamamiento y declaración desoldados 
debe dar principio todos los años el segundo dia fes
tivo del mes de Febrero, desde una hora cómoda de 
la m a ñ a n a hasta ponerse el sol, suspendiéndose a l 
medio dia durante una hora si fuere necesario, y si 
no pueden concluirse las operaciones en el mismo dia 
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se cont inuará en los siguientes aunque no sean fes
tivos. 

Entiéndese por llamamiento y declaración desol
dados, la reunión que celebra el Ayuntamiento para 
fallar sobre los mozos sorteados que deben servir 
en las filas del Ejército y los que deben exceptuar
se y quedar como reclutas disponibles, y respecto de 
cada mozo se entiende este acto por el momento en 
que es llamado por su número, ó la sesión del mis
mo dia. 

A l efecto serán citados los mozos por edictos, 
bandos y además personalmente por medio de pa
peletas. 

Según el art. 101 de la ley vigente no pueden con
currir á él los concejales que sean parientes, por 
consanguinidad ó afinidad hasta el cuarto grado ci
v i l inclusive, de alguno de los mozos sujetos al 
llamamiento; en el mismo se determina la forma 
y modo de completar el Ayuntamiento nombrándo
se otros concejales para sustituir los que por esta 
circunstancia resulten de menos. 

Para que los mozos puedan hacer valer los dere
chos que este articulo les concede deben tener pre
sente que los parientes que se escuentran dentro del 
cuarto grado civil y causan incompatibilidad para 
estas operaciones son: los padres, abuelos, herma
nos, cuñados, tios, carnales y ajines con relación á 
sus tios, y estos respecto á sus sobrinos y los primos 
hermanos carnales y ajines entre sí. 

Una vez excluidos los concejales que tengan pa
rentesco en el grado" que acabamos de indicar y 
constituido definitivamente el Ayuntamiento en la 
forma que establece la ley, se en t ra rá de lleno en 
las operaciones de tan solemne acto dando pr inc i 
pio por el reconocimiento de la marca ó talla, hecho 
lo cual se pasará á llamar al mozo, que haya obte
nido el núm, 1.° en el sorteo, para que sea medido, 
pasándose nuevamente al dos y siguientes hasta 
terminar la operación. 



—17— 
En este momento es cuando los mozos deben 

alegar cuanto en derecho les asista para ser exclui-
doSj éxentos ó exceptuados del servicio militar y en
tiéndase que ha de ser precisamente en el, acto de 
ser llamados ó durante la sesión del mismo dia, 
pues en otra posterior ya no pueden ser atendidos 
ni admitidas aquellas, excepción hecha de las que 
pudieran presentar como ocurridas con posteriori
dad y que la ley determina,en cuyo caso las pueden 
interponer hasta el momento mismo de ser trasla
dados á la capital y ante la Comisión provincial. 

Todos los sorteados deben presentarse, sin escusa 
alguna al acto del llamamiento y declaración de 
soldados; sin embargo, el que se encontrase au
sente y manifestase por persona interesada que 
nada tiene que alegar, puede ser tallado y admit i 
do en la Caja del punto de su residencia, pero siem
pre por cuenta del cupo del pueblo en que fué sor
teado. 

Del mismo modo los que se hallasen ausentes y 
alegasen y justificasen padecer una enfermedad 
que cause excepción y que les impida ponerse en 
camino, pueden, previas las formalidades que se
ñala la ley para satisfacción de los demás mozos, y 
con conocimiento de estos, ser reconocidos en él 
punto de su residencia. 

Un procedimiento análogo hemos visto han segui
do varios Ayuntamientos con algunos mozos (so
bre los cuales nada dice la ley) que siendo emplea-
des del Gobierno^ hallándose ausentes, justifica
ron en debida forma serles imposible abandonar su 
destino, y presentaron por medio de pariente ó per
sona interesada, expediente de exención legal. 

Una vez tal lados los mozos cuya estatura mín ima 
para ingresar en las filas ha de ser de 1 metro 540 
milímetros, serán declarados, excluidos del servi
cio, soldados de activo ó de la reserva, según c o r 
responda, por el respectivo Ayuntamiento. 

Q U I N T A S B. 
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Para, mejor inteligencia expondremos la división 

del Ejército con arreglo á la nueva ley. 
El Ejército se divide enaetiüo y reserva: 
Forman el Ejército activo y deben servir en él, 

cuatro años, todos los mozos sorteados (1). 
Componen la reserva y deben permanecer en ella 

hasta completar los 8 años de servicio que exije la 
ley los que hubieren cumplido cuatro años en las fi
las ó en los batallones de Depósito de infantería co
mo reclutas disponibles, 3r los que fueren declarados 
soldados de la reserva por tener exención temporal,, 
como son, los cortos de talla, colonos agrícolas, h i 
jos de viuda pobre á quien mantienen, etc (2). 

(1) Tambica lo forman los cine hubiesen sentado plaza, los reen-
gmchados et?., pero de estos no hacemos m é r i t o por rme solo nos re" 
fer imos á los que auualmento sufren la suerte de_ s o l d a d o » , . 

(2) E l a r t . 88 de la ley í p á g . l i d ) ospresa t a rminan tementa que s i 
d e s p u é s ñ e haber sido ta l lados nuevamente los mozos comprendidos 
entre on raet -o 500 m i l í m e t r o s y u u met ro 540 m i l í m e t r o s en los t r e s 
reemplazos siguientes no a canzaren esta t a l l a so les e s p e d i r » l a 
l icencia absoluta, y e l a r t . 52 ( p á g . 271) do l Reglamento de 2 de D i 
c iembre de 1878, dispone se haga lo propio con los mozos exentos 
tempora lmente por causa legal , s i en l a 3.a r e v i s i ó n subsiste l a 
m i s m a . 

S e g ú n e l citado a r f . 88 y el 92 de l a ley , los mozo* cortos de t a l l a y 
los exentos temporalmente por causa legal, s e r á n declarados sol .'a-
dos de l a reserva: e l ci tado i i e g í a m e n t o de 2 de Dic iembre previene 
lo mismo, adv i r t i endo por su a r t . 2 5 Í , fpág. 324) eme figuran en re
serva nada mas ciuo como adscr i to* á l a m i s m a ; pos te r io rmenta 
(en 30 de Enero de 1879) so crearon los batallones de D e p ó s i t o que so 
h a n d.e fo rmar con los reclutas disponibles, y se dispuso ingresaran 
t a m b i é n en ellos estos mozos exentos; armonizando, pues, e l c i t a d » 
a r t . 251 de l Reglamento con l a c r e a c i ó n de loa batallones de D e p ó s i 
t o , comprendemos que deben figurar t a n solo en ellos como adscri tos 
y no como contingtnoo ac t ivo , cua l ocurre con los reclutas d i sponi 
bles; oircanstancia esta que debe tenerse en cuenta, por s i a l d í a de 
m a ñ a n a fueren puestos sobre las armas los reclutas disponibles y no. 
las reservas, á las que creemos d e b e r á n estos seguir perteneciendo, 
a u n cuando figuren en los batallones de D e p ó s i t o , y t an to es a s í , que 
e l Eeglamanto para las Cajas de Recluta formado en ÜO de Febrero 
de, 1879. con pos ter ior idad á l a c r e a c i ó n de los mencionados bata
llones de Depós i t o , a l hab la r de las obligaciones de l Jefe de l a Cájai, 
l e previene en su a r t . 23 (pág . 403; que estos i n d i v i d u o s exentos pa
sen á la reserva, y no los considera en e l mismo caso que loa dis*-
poniblus . 
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Los individuos cíel Ejército activo podrán tener 

tres situaciones: 
1. ° En ias filas. 
2. ° Con licencia temporal ó ilimitada. 
3. ° En los batallones de Depósito de infantería 

de nueva creación como reclutas disponibles. 
A las filas pasa rán é ingresarán en los cuerpos 

activos todos los que por su número (excepción he
cha de los exentos temporalmente) les corresponda 
cubrir el cupo señalado anualmente á su provin
cia. 

Marcharán á sus casas con licencia temporal ó 
ilimitada , los que habiendo servido en los cuerpos 
activos les corresponda (por su ant igüedad y demás 
circunstancias de saber leer y escribir) disfrutar de 
este beneficio en aquellos determinados casos que 
dispusiere el Gobierno, bien por tener las armas es
ceso en la fuerza reglamentaria ó por otras causas; 
continuarán dependiendo de sus respectivos cuer
pos hasta que, espirado el plazo de cuatro años que 
deben servir en los mismos, pasen á la reserva. 

Ingresarán en los batallones de Depósito como 
contingente activo y en concepto de recluías dispo
nibles todos los demás mozos sorteados que hubje-
ren obtenido número mas alto al del cupo corres
pondiente á su provincia, escepto los que disfruten 
de exención temporal los cuales, como ya hemos 
dicho, aun cuando pertenecen á los batallones de 
Depósito, es en el concepto de soldados de la reser
va adscritos á los mismos y no en el de reclutas 
disponibles-

Esto sentado, pasaremos á determinar las exclu
siones, exenciones y escepciones. 

Exclusiones. Deben excluirse definitivamente 
del servicio todos los que tienen derecho á ello por 
el art. 58 de la ley, y que fueron sorteados indebida
mente por no haber sido borrados á su debido tiem
po del alistamiento; á mas, los mozos que no alcan
zasen la talla de un metro 500 milímetros que desde 
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luego quedan del todo libres, y aquellos que tienen 
causa de excepción física de las relacionadas en el 
cuadro de exenciones, clase primera, que por no
toriedad evidente deben desde luego ser declarados 
exentas para siempre del servicio, á no ser que a l 
guno de los mozos del mismo reemplazo reclame 
contra este acuerdo, en cuyo caso corresponderá 
la excepción de estos últimos á la Diputación pro
vincial. 

Exeneiones. Serán declarados exentos, pero in
gresarán en la reserva en los bafallones de depósito 
como adscritos á los mismos lodos los que tuvieren 
causa legal para ello, según se determina en el 
ai t. 92, (pág. 177 ) como son: los hijos únicos (en el 
sentido legal) de viuda pobre á quien mantienen, 
los que sostienen á sus hermanos huárfanqs, hijos 
de padre sexagenario é impedido, etc., etc., pero 
solo temporalmente y con obligación de presentar
se en los tres reemplazos sucesivos para ser revi
sadas sus exenciones, no siendo obstáculo para es
tas exenciones la circunstancia de ser casados, con 
tal de que reúnan los demás requisitos que señala 
la ley (1). 
. Asimismo están exentos, pero cubren plaza por 
cuenta de sus cupos respectivos los religiosos 
profesos de ciertas órdenes, cadetes, alumnos 
Oficiales de Ejército y sus institutos, y otros, (ar
tículos 90 y 91), circunstancia que "deberán te
ner muy presente los mozos, oxaminando los ca
sos en que estos podrán encontrarse para ver 
si les corresponde ó no la exención dicha;esta 
es una de las innovaciones justas que la ley esta
blece, puesto que por la legislación anterior que
daban desde luego exentos de toda responsabilidad. 

Excepecones. Están exceptuados del servicio, pe
ro solo temporalmente y asimismo con la obliga -
clon de presentarse en los tres reemplazos siguien-

,-.(1) R. O. da 15 de Agosto de 1861 (véase p á g . 94J 
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tes para ser tallados y reconocidos, los mozos que 
tuvieren la talla comprendida entre un metro 
500 milímetros y un metro 540 milímetros, y los 
que tuvieren causa dé exepcion física de las es
presadas en el cuadro de exenciones adjunto á la 
ley, clases 2.a y 3.a, (páginas 241 y 251.) 

Los mozos que tuviesen que alegar exención de 
las comprendidas en el art. 92 deben presentar, se
gún los casos: 

1. ° Instancia al Ayuntamiento exponiéndola. 
2. ° Certificación de existencia de la ma;!re á 

quien mantienen, padre, hermano, etc. (lo que fuere) 
librada por el Juez municipal. 

3. ° Sujetar á reconocimiento al padre si fuere 
impedido. 

4. ° Certificación de pobreza, esto es, certificado 
del Ayuntamiento respectivo ó de la Administración 
económica, en que conste que no pagan contribu
ción, ó que es tan corta la cuota, que la renta del 
capital no alcanza al mantenimiento de aquellos. 

5. ° Partida de casamiento si tuviere casado otro 
hermano mayor de 17 años. 

6. ° Certificado de existencia de dicho hermano 
y consorte. 

7. ° Si estuviere su hermano sirviendo en el Ejér
cito activo, certificación que así lo acredite, y si 
tuviese hermano de menor edad, la partida de bau
tismo de este: y por último, tres testicos que decla
ren ser ciertas todas las circunstancias que en el 
mozo concurran para gozar de la exención que 
alega. 

El papel será del sello de pobres,-y no se podrán 
exigir derechos por ninguno de estos documentos. 

Si el fallo del Ayuntamiento no fuese favorable, 
pueden reclamar ante la Diputación, para lo cual 
exigirán se les expida certificado de dicho fallo, y si 
también les fuere adverso el de la Comisión pro
vincia l , y procediere en justicia , pueden de igual 
modo entablar ante el Gobierno de la Nación e 

1 
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oportuno recurso de alzada, por conducto del Go
bernador civi l de la provincia. 

I I I . 
Reoision de expedientes de reemplazos anteriores.-^' 
Marcha de los mozos á la capital de la proDiacia,— 

Entrega en Caja. 

Los mozos comprendidos en la talla de 1 metro 
500 milímetros á 1 metro 540 milímetros que solo 
son exentos temporalmente y los que tuviesen la 
exención señalada en el art. 92 de la ley, deben 
presentarse en los tres reemplazos sucesivos ante 
sus respectivos Ayuntamientos para ser vueltos á 
tallar, ios primeros, y los segundos para revisar su 
expediente, con objeto de que si hubiesen cesado las 
causas de su exención, ingresen en las filas por 
cuatro años, contándoseles el tiempo que permane
cieron en sus ca?as tan solo para cumplir los otros 
cuatro años que debe todo sorteado permanecer en 
reserva: los suplentes que fueron en su lugar re
gresarán á sus hogares; si trascurrido este plazo, 
aún continuase la causa de su exención obten
drán la licencia absoluta sin servir mas tiempo en 
reserva. 

Los exceptuados por inutilidad física de las s e ñ a 
ladas e î la clase 2.a y 3.a del cuadro de exenciones 
de la nueva ley (no las de la clase primera que cau
san exclusión definitiva) deben asimismo presentar
se para ser nuevamente reconocidos en los tres re
emplazos siguientes, determinándose su continua
ción en reserva, el ingreso en las filas, ó lo que pro
cediere, _ según el resultado obtenido en este re 
conocimiento á tenor de lo que se practica con los 
cortos de tajla y exentos, por el art. 92. Una sola di
ferencia señala la ley, y es que la presentación de 
los exceptuados por enfermedad ó ̂ efecto físico sea 
ante la Comisión provincial y no ante el Ayunta
miento. 
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La revisión de todas estas exenciones, no solo 

alcanza á los del actual reemplazo cuando les cor
responda, si que también á los de 1878 y aun á los 
del de 1877, los que deben del mismo modo presen--
tarseante el Ayuntamiento ó Comisión provincial: 
en el presente reemplazo y el siguieme, los de 
1877, y hasta el de 1881 los procedentes del de 1878. 

¡Carcha de los mozos á la capiíaE «le Ea proviu-
cía. En el Boletin oficial de la provincia se seña la rá 
el dia en que han de presentarse en la capital los 
mozos de cada partido judicial. 

Estos deberán reunirse en el dia, hora y punto 
marcado por el Ayuntamiento respectivo, para lo 
cual tendrá lugar una convocatoria general por 
edictos, á mas de ser citados personalmente por 
papeletas. 

Reunidos ya los mozos y á cargo de un Comisio
nado nombrado al efecto por el Municipio, empren
derán la marcllá para la capital, todos los sorteados 
aun los excluidos que no se hallen dispensados de 
presentación, con arreglo á los artículos 88; 107 y 
115 de la ley; y á mas los que hubieran dejado de 
tener excepción, pertenecientes á los reemplazos 
anteriores que se hayan revisado. 

Los dias tanto de ida como de vuelta se con ta rán 
por jornadas de á 30 kilómetros cuando menos, y 
cada uno de los mozos desde el momento de poner
se en marcha tendrá derecho á que se les abone 
dos reales diarios por jornada; contándose también 
¡os de regreso á los que correspondiese volver, 
mas los diasque hubiesen permanecido en la capi
tal hasta el del ingreso del cupo en la caja. 

Debemos recordar á los mozos que hasta la v í s 
pera del dia de su marcha para ingresar en Caja 
tienen derecho para interponer exención legal, 
siempre que ocurriese alguna circunstancia que 
púchese hacer que les comprendiera a lgún caso de 
los arts. 90, 92 y 93 debiendo en su consecuencia 
exponerlo por escrito al Alcalde según los arts. 8(> 
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y 123, quien lo ha rá constar en el expediente geno-
ral del reemplazo, y procederá á la información 
que previene la le}". 

El art. 123 de la misma determina el modo con que 
'debe precederse cuando el hecho ocurra desde la 
víspera de la marcha. 

Ante la Diputación expondrán los mozos laspro-
testas ó reclamaciones á que se consideren con de
recho, debiendo tener presente que solo pueden se
guirse por los que las producen , y que la Diputa
ción no admite mas alegaciones que las que ya se 
hubiesen interpuesto en plazo oportuno ante el 
Ayuntamiento. 

Eínlsvpga en ^aja.-Una vez verificado el ingreso 
en Caja, serán destinados á cuerpo activo aquellos 
á quienes por su número corresponda, verificándo
se previamente el sorteo dé los mismos p á r a l o s 
Ejércitos de Ultramar. 

Los mozos exentos temporalmente pasarán á la 
reserva, y losreclutas disponibles ingresarán en los 
batallones de Depósito respectivos á donde serán 
conducidos por Oficiales, debiendo permanecer un 
mes en ellos contándose el tiempo que estuvieron en 
Caja, con objeto de recibir instrucción militar, tras
currido el cual, pasarán á sus casas hasta la asam
blea del año siguiente. 

Se ha prevenido que este año no permanezcan d i 
cho mes en los batallones á causa de no haber con
signada en presupuesto cantidad alguna para este 
objeto. 

Hasta aquí las advertencias que hemos cre í 
do deber dirigir á los mozos ; en pequeño número 
ciertamente, pero que como al principio espusi
mos, á pesar nuestro, nos hemos visto precisados á 
reducirlas todo lo posible; algo mas pudiéramos 
decir con respecto á expedientes, prófugos, susti-

. tucion, redención, etc., etc., que mi l variados inci
dentes pueden ocurr i r , pero fijen su atención en el 
íudice, que los reglamentos y Reales órdenes , co-
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leccionados por grupos, les señalará la pág ina de 
este Manual , que pueden consultar con éxito en 
todas las dudas que les ocurran. 

OBSMiYACSONES A C O R P O I U C I M E S . 

Pocas podremos exponoiwá los Municipios y D i 
putaciones provinciales que no se hallen al alcance 
de su ilustrado criterio; y como por una parte los 
estrechos límites á que nos vemos reducidos por las 
proporciones que ha alcanzado la sección legislati- . 
va nos impide extendernos lo que deseáramos y 
como por otra el conocer que habiéndose llevado ya 
á l a práctica este servicio, fuera ocioso d e d i c a r á 
formularios un espacio que hemos empleado mas 
utilmente para acumular por separado todo lo l e 
gislado en los distintos casos que pueden ocurriiv 
enunciaremos tan solo las puramente indispensa
bles que puedan llenar el objeto que nos hemos 
propuesto. 

Prescindiremos por completo de mencionar cosa 
alguna sobre alistamientos, reciiflcacion del mis
mo, sorteos, incompatibilidad de concejales, prófu
gos, mozos que sufren condena, llamamiento y de
claración de soldados, etc. etc., y diremos algo so
bre el juicio de exenciones. 

Sabido yaque la época prefijada para que los mo
zos puedan alegar sus exenciones, es el momento 
mismo del llamamiento y declaración de soldados, 
ó la sesión de este dia, cuidarán los Ayuntamien
tos de no admitir ninguna fuera de este acto, si 
bien una vez expresacla por el mozo la exención 
que crea poder corresponderle, le concederá un 
plazo prudente para que presente los documentos 
y justificaciones á que haya lugar. 

En los casos que previene la ley, pueden admitir 
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alegaciones hasta la víspera de ponerse en marcha 
para la capital los mozos del sorteo, procediendo 
á la información que la misma de termina, 

Para la aplicación de las exenciones legales de
berán tener presente las reglas que determina el 
art, 93 (pág. 179) fijándose bien al tratar de aplicar 
la regla 7.a que el impedimento del padre, hermano 
ó abuelo para el trabajo debe ser con relación al 
•que desempeñen, puss pudieran muy bien pa
decer estos, algunas (ft las enfermedades com
prendidas en el cuadro de exenciones físicas para 
ios mozos y no ser incompatibles para el trabajo 
ó destino que sirvan. 

A cargo de los Ayuntamientos y Diputaciones 
queda eTconsiderar el grado de pobreza de los pa
dres de los mozos, y para ello, á mas de sujetarse 
á lo prescrito en la regla 8.* del artículo de que ve
nimos ocupándonos, deben tener presente la ju r i s 
prudencia establecida por las Reales órdenes que 
sobre el particular se han dictado y encont ra rán 
en el grupo correspondiente de la segunda parte. 

Los Ayuntamientos deben fallar por notoriedad 
y declarar libres á los mozos que padezcan defec
tos físicos de los comprendidos en la clase 1.a del 
cuadro de exenciones; pero si hubiese a lgún inte
resado , aun cuando sea uno solo , en el reemplazo, 
que se oponga y proteste del fallo, se enviará al 
mozo ante la Comisión provincial para que esta de
cida, pues para que el acuerdo del Ayuntamiento 
en este caso sea ejecutivo, debe i r acompañado de 
la conformidad unánime de los interesados. 

Los Municipios deben atender y ha rán constar 
en acta los que alegasen defectos ó enfermedades 
físicas comprendidos en las clases 2.a y 3.a del cua
dro mencionado, no pudiendo declarar á estos mo
zos excluidos ni pendientes , según se ha venido 
haciendo anteriormente, sino que deben declarar
les soldados , advirtiéndoles que queda consignada 
su alegación, para que ante la Diputación provin-
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cial (1) sean reconocidos , que es á Ja que corres
ponde conceder la excepción en estos casos. 

Corresponde á los Ayuntamientos el fallo de los 
cortos de ta l la j á los cuales declararán libres si no 
alcanzan la de un metro 500 milímetros, y soldados 
de la reserva sujetos por tres reemplazos á revi
sión á los comprendidos entre un metro 500 milí
metros y un metro 540 milímetros , salvo las pro
testas que los demás interesados pudieran hacer. 
En los casos de duda ó de reclamación sobre la 
talla de un mozo, se ha de unir al expediente cer-
tiíicado espedido por los talladores en la forma que 
previene la R. O. de 20 de Julio de 1863. 

Deben tener muy presente los Ayuntamientos el 
derecho que asiste a los mozos de reclamar contra 
sus fallos hasta la víspera inclusive del día en que 
hayan de salir para la capital, si no lo hicieron en 
el acto mismo de dictarse aquellos (2). 

Las reclamaciones deben ser terminantes y pre
cisas, manifestando con claridad para que no haya 
lugar á dudas, el motivo por qué se reclama y con
tra quién. 

Los Alcaldes deben hacer constar en el expe
diente general del reemplazo todas las reclamacio
nes aducidas, sin omitir ninguna bajo pretexto a l 
guno; librando á los interesados que lo soliciten el 
correspondiente certificado de las reclamaciones 
que hubiesen interpuesto. 

Deben tener presente las Diputaciones provincia
les que no pueden admitir protestas y reclama
ciones que no se hayan aducido ante los Ayunta
mientos en el plazo y forma que la ley determina. 

(1) A pasar de c5i-i-8S.ponfler solo á las D i i m ' aeionc.g el f a l l o d i 
estas Qvjeuo.ione.'í, loa^ mozos debon i a fce rpoae r í a s anta lo^ A y u n t a 
mientos, c i rcuns tancia precisa para yas paedan ser reconocidos y 
atendidos en sus derec.oa por las p r imeras . 

(2) V é a s e e l a r t . 115 de l a Ley , p á g . 193. 
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escepto en el caso de no haber sido citados los 
mozos oportunamente, según previene la misma. 

Siendo de la competencia de los Municipios la 
i ' . : visión de los expedientes de exención legal de los 
reemplazos anteriores que corresponda , así como 
incumbe á las Diputaciones las de los exceptuados 
temporalmente por defecto físico, y habiendo te
nido lugar en este año la revisión cíe los reempla
zos de 1877 y 1878, á los cuales al revisarles sus 
expedientes han aplicado la mayoría de los Ayun
tamientos la nueva ley y no ^"anterior, porque 
aquellos fueron sorteados, llamamos la atención de 
las respectivas Comisiones provinciales sobre las 
ideas que esponemos en el capítulo que sigue, por 
si juzgaren oportunos los razonamientos que adu
cimos para atender ó no las reclamaciones que, á 
no dudar, han de interponer ante su autoridad los 
interesados. 

SOBRE L A N U E V A L E Y D E R E E M P L A Z O S . 

Es principio de derecho común que las leyes no 
tengan efecto retroactivo salvo el caso de beneficio-
do derechos legítimos ó intereses creados por otras 
anteriores: la vigente ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército, lo tiene sin embargo, pero ha 
sido por necesidad y para corregir los abusos que 
por un aimperfecta legislación pudieran cometerse. 

Indudablemente, la nueva ley se halla inspirada 
en una elevación de miras dignas de tenerse en 
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cuenta, puesto que en parte viene á destruir ciertos 
privilegios que hacian ilusorios para los interesa
dos los beneñcios que la misma ley quería conce
derles, y asi acontecía el caso de verse libros, mozos 
que al cüa siguiente de ser declarados tales, deja
ban en el mayor desamparo á sus padres, hermanos, 
etc.; y otros que por un solo día no alcanzar á tener 
la edad su hermano menor se libraban, cuando 
en realidad al ingresar en caja su suplente no le 
comprendía de hecho la exención, por mas que de 
derecho la gozara; estas y otras razones han movi 
do al Legislador á introducir en este y otros casos 
y asuntos, las radicales innovaciones que se estable
cen por la menciunada vigente ley; y ya que se ha 
visto obligado á imponer severas condiciones para 
los que ha concedido derecho de exención en lo su
cesivo, ha creído conveniente que tenga efecto re
troactivo, para los que no hubiesen sido incluidos 
en sorteos anteriores. 

Esto sentado examinemos el art. 114 Cpág. 192) que 
dispone se aprecien las exenciones que so disfruta
sen en los años anteriores según el estado qua tuoiesea 
el dia en- que se haga la nueva deelaraeion de solda
dos sin que les aprovechen si hubiesen cesado las cau
sas EN QUE SE FUNDARON (1). 

Ahora bien, se revisan los expedientes de estos 
mozos, se practica esta revisión con todos los re
quisitos y formalidades de la nueva ley, y se vé si 
en aquel momento subsiste en el mismo estado la 
causa de exención; si subsiste, queda exento, si no, 
se le declara soldado, y se cumple con la ley: pon
gamos un ejemplo: Un mozo se eximió en ei reem
plazo anterior por mantener á su madre y tener un 
hermano menor de 17 años; revisado su espediente. 

{!) S i b i en con 103 r e q u i d i o s de l a nueva, esto es i n f o r m a c i ó n da» 
testigos etc., etc. cosa m u y d i s t i n t a , en nuestro concepto á p r e v e n i r 
que ae;i con las m i s m vs c i r c u n s t a n c i a s . 
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nos encontramos con que este ha cumplido los 18; 
ya no le comprende, pues, la ley por la que fue sor
teado y debe ir al servicio; por el contrario, se ex i 
mió por tener un hermano en reserva, y ahora, al 
ser revisado su espediente con todos los requisitos y 
formalidades de la vigente, resulta la misma causa 
de excepción, es decir, que continúa en reserva 
aquel y la ley por la que entró en suerte previene se 
l ibre; ¿por .qué razón se le ha de aplicar el nuevo 
caso de exención que introduce la actúa 1, cuando 
no se espresa en ninguno de sus articules que se 
lleve á tal estremo su efecto retroactivo? Pues así 
lo hemos visto practicar por algunos Municipios, 
por lo que llamamos la atención de las Diputado 
nes, con objeto de que al resolver sobre tan delica-
dp asunto, tengan presente estas consideraciones, 
si las creyesen oportunas, y puedan fallar coma 
crean en justicia ó consultar al Gobierno, si proce
diere. 

Nos fijaremos asimismo en los exentos del pre
sente y venideros reemplazos. 

Inspirada como dejamos dicho la ley en el deseo' 
de evitar injusticias y cohibir fraudes, obliga á los 
exceptuados por defecto físico ó exención legal á 
que se presenten en los tres reemplazos siguientes 
para sufrir la revisión que la misma previene: se 
ve en ello una marcada tendencia al servicio perso
nal obligatorio, medida digna de aplauso, pero que 
en nuestro concepto ha estremado algún tanto su 
r igor . 

En efecto: los exentos quedan en sus casas 
mientras que el suplente correspondiente, ingresa 
en las filas en su lugar: uno y otro están dentro de 
la ley; impone e s t a á la provincia la entrega de un 
hombre en equivalencia del inútil ó del que por lle
nar también otro sagrado deber, le exime del ser^ 
vicio de las armas y la provincia presenta otro mo
zo. 

Ahora bien, estos esceptuados, es tán por ejena-
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pío, cuatro años gozando en reserva la exencioiir 
procurando curar sus enfermadades los unos, y 
atendiendo al sostenimiento de su madre, herma
nos huérfanos, etc. los otros, y si un solo dia an
tes de que ¡les toque la úl t ima revisión sana de sus 
dolencias, (cosa que por este contrasentido les s e r á 
muy sensible) ó cesan para este las causas de exen
ción legal, van á cumplir cuatro años en los cuer
pos activos del Ejército, sin que les sirva mas que 
para la reserva los cuatro que la ley les eximió, 
cuatro años que ya ha servido también el suplente 
que á la provincia se exigió en equivalencia de 
aquellos. Es decir, que porun mismo, concepto, en
trega dos hombres la provincia; perjudícasela, as í 
como al mozo que interpuso exenc ión , sin propor
cionar ventaja alguna al dicho suplente, pues que 
el tiempo que estuvo en las filas ya no se le quita 
nadie ni se le indemniza por ningún concepto. Por 
eso creemos que si los interesados representaran en 
debida íorma, habr ían de obtener cuando menosr 
que les sirviese de abono para activo el tiempo que 
el suplente que fué en su lugar permaneció en las 
filas. 
• Estos defectos y a lgún otro que pudiéramos c i 
tar, pero no de tanta importancia,que merezcan 
censura alguna, como conceder , por ejemplo, á los 
Ayuntamientos fallo definitivo en las exclusio
nes de los que padecen enfermedad de las com
prendidas en la clase 1.a, para dejar después iluso
ria esta concesión, si hay uno solo que no se con
forme con la exclusión, quizá de un tullido, ciegor 
sin brazos y sin piernas, etc.; el prevenir que el 
sorteo sea el primer dia festivo de Febrero y el 
llamamiento el segundo dia festivo también, cuan
do, sí como es muy fácil, son ambos correlati
vos, no quedará término hábil para llenar este ser
vicio en muchos Municipios; estos defectos, re
petimos, que no deben causar es t rañeza cuando se 
tratado una ley nueva dictada para evitar abusos 
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-y en armonía con el espíritu de nuestra época , no 
creemos sean tan permanentes que no puedan sub
sanarse con las medidas que, aconsejadas por la 
práctica y una prudente esperiencia; esperamos no 
dejarán de dictarse, tan luego se vayan penetrando 
de ellos, los llamados á remediarlos. 



LEGISLACION. 

Q U I N T A S 





S E C C I O N P R I M E R A . 

LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDE
NES, ÓRDENES, CIRCULARES, ETC., ETC., 
VIGENTES Y OTRAS QUE SE CONSIDERAN 
EN VIGOR POR NO OPONERSE Á L A NUEVA 
LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO 
DEL EJÉRCITO. 

S E R V I C I O D E L A A R M A D A Y M A T R I C U L A D O S D E M A R . 
Ley de E § c c B i i p l a x o s de 7 de l&aacro de 1̂ )77•> 

para el servieio 
en los imqsies de la armada. (2) 

DON ALFONSO X I I , por la gracia de Dios Rey 
contitucional de España. 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Base primera. El servicio en los Buques de la 

(1) E l cuadro de defectos f í s icos de 16 de Dic i embre de 1869, p á r a 
las exenciones de los i n d i v i d u o s do l a A r m a d a y M a r i n e r í a , cine 
d e b í a m o s esponer en esta Secc ión , lo i nc lu imos en l a 2.a Secc ión de 
esta 2.a par te por haberse puesto en v igo r , á pesar de l a nueva Ley 
de 28 de Agosto, en v i r t u d de r e s o l u c i ó n de l M i n i s t e r i o de M a r i n a 
de 3 Octubre de 1878,r (véase e l í n d i c e ) con la que lo inser tamos. 

(2) V é a s e E . D . de 7 de Enero de 1879, insei-to en l a 2.a S e c c i ó n . 



Armada es obligatorio para todos los españoles 
que pertenezcan á la inscripción mar í t ima en las 
industrias á flote de pesca y navegación, dentro d,e 
las edades de veinte á veintiocho kños . 

Base segunda. La duración de este servicio será 
de cuatro años en tripulaciones de buques, y cuatro 
en las reservas. 

Base tercera. En t ra rán á componer la primera 
reserva los individuos de la inscripción mar í t ima 
de las expresadas industrias de pesca y navegación 
que vayan cumpliendo veinte años de edad des
de l.0de Enero de 1877. 

Base cuarta. De esta primera reserva se llama
rán al servicio de- tripulaciones de buques los indi
viduos que sean necesarios para el completo de las 
dotaciones de buques y arsenales. 

Base quinta. Los llamamientos serán de mayor 
á menor edad. (1) 

Base sexta. El servicio ó campaña de cuatro 
años en tripulaciones de buques empezará á con
tarse desde que, hecho el llamamiento, se presen
ten los individuos en las respectivas Comandancias 
ó distritos de las provincias mar í t imas . 

Base séptima. Cumplido el servicio de cuatro 
años en tripulaciones de buques, pasa rán los m a r i 
neros á la segunda reserva hasta completar en ella 
cuatro años, contados sobre el tiempo que hayan 
permanecido en la primera. A los individuos que lo 
solicitasen y tuviesen buenas notas se les concede
r á continuar dos años más en el servicio activo,, 
en cuyo caso tendr ían derecho á la licencia abso
luta al terminar el sexto año, y quedarían libres 
de la segunda reserva. 

Base octava. Si en la primera reserva hubiesen 
permanecido más de cuatro años por no haber sida 

(1) Por R . D . de 9 de Mayo de 1878 se a u t o r i z ó á, loa A y u n t a m i e n 
tos para a d m i t i r y f a l l a r las exenciones de l servicio de t r ipu lac iones 
de b u q u e s . — ( V e á s e í n d i c e . ) 



necesarios sus servicios en tripulaciones de bu
ques, la campaña en estos últimos sólo dura rá el 
tiempo que les falte para completar los ocho años 
que han de durar ambos servicios para poder obte
ner las licencias absolutas. 

Base novena. Los individuos de la prescripción 
mar í t ima en las industrias á flote de pesca y nave
gación quedan exentos de los sorteos para el Reem
plazo del Ejército y reservas del mismo; pero cu
br i rán plaza en los cupos de los respectivos Ayun
tamientos en que estén domiciliados. 

Base décima. Para que tenga lugar esto último, 
p resen ta rán los individuos la cédula que acredite 
perten-ecen á la inscripción marí t ima, firmada por 
el segundo Comandante y visada por el Comandan
te de Marina de la provincia respectiva, de cuyo 
documento quedará copia legalizada en el expedien
te, reclamando además las Comisiones provincia
les al Comandante de Marina el .certificado que 
acredite la existencia en la inscripción de los indi
viduos de que se trata, en el dia en que debieran 
ingresar en Caja. 

Base undécima. Se autoriza la redención á me
tálico por 2.000 pesetas. Los redimidos quedarán l i 
bres de responsabilidad, asi en el servicio de tripu
laciones de buques como en las reservas. (1) 

Base duodécima. El importe de las redenciones 
ingresará en la Caja del Consejo de Administración 
del fondo de premios para el servicio de la Marina, 
para atender con él á los enganchados y reengan
chados que cubran las plazas de los rediniidos. 

Base décimatercia. Se admit i rá también la sus
titución con individuos de la inscripción mar í t ima 
y de la misma provincia que no pertenezcan^á las 
reservas ni hayan cumplido treinta y cinco años de 
edad. 

(1) Por R . D . de 15 de Marzo de 1.877, se d e t e r m i n a r o n los casoa 
en qxie l a m a r i n e r í a pxtede ejercer e l dereclio de r e d e n c i ó n . — 
(Veáse í n d i c o . ) 
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Base décimacuarta . Los individuos que compon

gan la segunda reserva solo podrán volver al servi
cio de los buques por una ley ó por decreto del 
Consejo de Ministros, si las Cortes estuviesen cer
radas, á reserva de dar cuenta á las mismas. 

Base décimaquinta. Los individuos de ambas re
servas, primera y. segunda, podrán obteder licen
cias para navegar ó ausentarse de sus domicilios, 
expedidas por los respectivos Comandantes de las 
provincias. 

Base dócimasexta. Desde la fecha en que se pro
mulgue esta ley, quedará cerrado el ingreso en el 
cuerpo de voluntarios de mar iner ía hasta su com
pleta extinción. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
Artículo único. Una instrucción dictará las re 

glas de organización y régimen interior de las re
servas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Marina , Juan Antequera y Bobadilla.—(Gaceía 
del 11.) 

R E A L D E C R E T O DE 18 DE E N E R O DE 1877, 
aprobando la instrucción de igual fecha que á 

continuación se espresa. 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
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INSTRUCCION 
para la organización, régimen y gobierno de las re

servas de mar iner ía , creadas por la Ley de 7 del 
actual, dictada con sujeción á lo que preceptúa el 
art ículo único de la disposición transitoria de la 
misma. 

Artículo 1.° La primera reserva de mar iner ía 
de que trata la base tercera de la Ley de 7 del 
actual, se organizará militarmente en idéntica for
ma á la c[u.e tiene el cuerpo de voluntarios de ma
rinería , dividiéndose por departamentos, en briga
das y trozos por provincias y distritos, á las inme
diatas órdenes de los respectivos Comandantes y 
Ayudantes. 

Ar t . 2.° Los Sargentos mayores del actual cuer
po de voluntarios, lo se rán igualmente en cada de
partamento de las brigadas de la primera reserva 
de mar iner ía . 

Ar t . 3.° Serán Cabos de estas brigadas y trozos 
los Cabos de mar de primera y segunda clase de 
los distritos marí t imos. 

Ar t , 4.' Los Comandantes de las provincias ma
rí t imas y Ayudantes de los distritos cuidarán de i r 
inscribiendo en las listas matrices de la primera 
reserva de mar iner ía , formándoles asiento con su
jeción al modelo núm. 1, á todos los individuos de 
la inscripción mar í t ima pertenecientes á las indus
trias á flote de pesca y navegación, que vayan 
cumpliendo veinte años de edad desde 1.° de Enero 
del año corriente, á tenor de lo que preceptúa la 
base 3.a de la Ley de 7 del actual. 

Ar t . 5.° "A los individuos de la primera reserva 
de mar iner ía se les proveerá de una cédula igual 
al asiento que tengan en la matriz, llevando en ella 
impresas las bases de la Ley que se mencionan en 
el número 1. En estas cédulas se anotarán , así como 



- 8 — 
en los asientos respectivos, las licencias que desde 
luego pueden concedérceles para navegar ó ausen
tarse temporalmente de sus domicilios. 

Ar t . 6.° Estas licencias serán por un año, con la 
cláusula de prorogables, solicitándolo de los Co
mandantes de las respectivas brigadas con la debi
da anticipación á la espiración del plazo, por con
ducto de la Autoridad de Marina ó del Cónsul de 
España del punto en que se encuentren los intere
sados. 

Ar t . 7.° A los individuos de la primera reserva 
de mar iner ía que se ausentaren sin licencia por 
más de tres meses, se les impondrá el recargo de 
seis en su campaña de mar en el servicio de tripu
laciones de buques; y si durante esa ausencia les 
hubiere correspondido este servicio, el recargo será 
de un año. 

Iguales penas se impondrán á los excedidos de l i 
cencia por más de tres meses, en los dos casos de 
no haberle ó de haberles tocado el servicio de t r i 
pulaciones durante el periodo del exceso de licen
cia, á no justificar este debidamente en causas que 
resulten atendibles. 

Ar t . 8.° A los individuos de la primera reserva 
de mar iner ía que incurran en las penas marcadas 
en el articulo anterior, se les conserva el derecho 
á la redención y sustitución en cuanto al tiempo 
ordinario de su servicio; pero respecto á la pena, 
ó sea al tiempo do recargo, deberán cumplirlo per
sonalmente, y solo después de terminado ó extin
guido éste será cuando podrán optar por uno ó por 
otro derecho, con arreglo á lo que preceptúan las 
bases 11.a y 13.a de la Ley de 7 del actual. 

Ar t . 9.° Los individuos de la primera reserva de 
mar iner ía no podrán embarcarse de tripulantes en 
los buques extranjeros. 

Ar t . 10. Cuando los individuos de la primera re
serva de mar iner ía sean llamados al servicio de t r i 
pulaciones de buques, á tenor de lo que preceptúa la 
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base 4.a de la Ley de 7 del actual, r eg i rán para ellos 
las disposiciones generales que estén en vigor para 
la mar iner ía sobre abono de pagas y dietas, vestua
rio, ascensos^ sueldos y hospitalidades. 

Art . 11. Regirán igualmente para ellos las exen
ciones físicas y demás legales que estén en vigor 
para el servicio de buques y arsenales, prév ioexpe
diente en cada caso de inutilidad ó exención legal, 
toda vez que, de aprobado en el primer caso por el 
Capitán general del Departamento respectivo des
pués de dos reconocimientos facultativos en la ca
pital de la provincia y en la Má3roria general, y el 
segundo por el Gobierno, con audiencia de las Sec
ciones de Guerra y Marina y Gobernación del Con
sejo de Estado, procederá la expedición de la l i 
cencia absoluta con expresión de la causa que la 
motive, y la cláusula de quedar el interesado libre 
de todo servicio militar obligatorio por mar y por 
tierra. 

Ar t . 12. Para los individuos de la primera reser
va de mar iner ía que cumplida su campaña de cua
tro años en tripulaciones de buques quieran conti
nuar voluntariamente en ellos como enganchados, 
si hubieren obtenido plazas de cabos de mar ó de 
cañón de primera ó segunda clase, y estén en pose
sión de ellas al corresponderles pasar á la segunda 
reserva, con arreglo á lo que preceptúa la base 7.a 
de la Ley de 7 del actual, reg i rá el art. 20 de la de 
22 de Marzo de 1873; bien entendido que si el en
ganche es por dos años , á su terminación podrán 
optar también á las ventajas que preceptúa la cita
da base 7.a de la repetida Ley de 7 del actual. 

Art . 13. Los individuos pertenecientes á la pr i 
mera reserva de mariner ía , mientras que perma
nezcan en ella ó cuando sean llamados al servicio 
de tripulaciones de buques, que quieran utilizar el 
derecho de redención que les concede la base 11.a de 
la Ley de 7 del actual, se dirigirán para ello con 
instancia, en el primer caso, al respectivo Coman-



-10— 
dante de la brigada, y en el segundo, estando ya 
en el servicio, al del Arsenal ó buque en que tengan 
destino, t ramitándose en los mismos términos y 
con iguales prevenciones á las que prefijan los 
art ículos 15, 17, 18, 19, 21, y 23 de la Instrucción 
para el régimen y gobierno del cuerpo de volunta
rios de mariner ía , aprobada por Orden de 12 de 
Junio de 1874. 

Ar t , 14. Los individuos de la primera reserva 
de marinería , que llamados al servicio de tripula
ciones de buques quieran utilizar el derecho de 
sustitución que les concede la base 13.a de la Ley 
de 7 del actual, quedarán responsables por dos años 
del sustituto, en la obligación de reemplazarle si 
desertare en ese tiempo, y hasta la espiración de 
él no se espedirá la licencia absoluta á los sustitui
dos, que permanecerán durante ese período de 
responsabilidad disfrutando licencia para utilizarse 
en lo que tengan por conveniente. 

A r t . 15. La sustitución sólo podrá solicitarse de 
los Comandantes de las respectivas brigadas, quie
nes la o torgarán por sí, formando expediente en 
cada caso precisamente en el período que medie 
entre el llamamiento al servicio de tripulaciones y 
la salida de marinería convocada para el Arsenal, 

Ar t . 16. Los individuos de la primera reserva 
que al cumplir los cuatro años de servicio en t r i 
pulaciones de buques ó Arsenales, pasen á la se
gunda reserva de que trata la base 7.a de la Ley 
del 7 del actual, obtendrán desde luego licencias 
que, á no ocurrir circunstancias extraordinarias 
que exijan el cumplimiento de la base 14.a de la 
expresada Ley, t e rminarán al obtener las absolu
tas por haber cumplido los ocho años de que trata 
la base 2.a de la misma. Los Comandantes de las 
brigadas cuidarán de solicitar oportunamente de 
los respectivos Capitanes Generales de los Depar
tamentos, las licencias absolutas para los ind iv i 
duos que se encuentren en ese caso. 
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Art . 17. Los Comandantes de las brigadas pasa

rán en fin de cada mes al Capitán General del De
partamento respectivo un estado de la fuerza de 
las mismas que comprenda las novedades y altera
ciones ocurridas durante el mes, con sujeción al 
modelo núm. 2, y los Ayudantes de los distritos 
marít imos, Comandantes de los respectivos trozos, 
otro á los Comandantes de las brigadas, según 
modelo núm. 3. 

Art . 18. Los Comandantes de los trozos pasa rán 
igualmente á los de las brigadas respectivas rela
ciones quincenales de los inscritos en la primera 
reserva de mar iner ía y demás novedades de alta 
y baja, para su anotación en las matrices, las que 
devolverán los segundos Comandantes, Jefes del 
Detall de las brigadas, luego de verificado, para que 
lo hagan igualmente en sus libros los Comandantes 
de los trozos, con sujeción al modelo núm. 4. 

Ar t . 19. Los Capitanes Generales de los Depar
tamentos remit i rán al Ministerio de Marina en los 
primeros dias de cada mes, un estado de fuerza de 
las brigadas de la comprensión de su mando, y nota 
de novedades, con arreglo al modelo núm. 5, for
mado por los Sargentos mayores de la reserva 
de mar iner ía , en cuyas dependencias rad icará el 
Detall de la misma en cada Departamento. 

Ar t . 20. Los Comandantes de las brigadas re
mitirán al Consejo de Premios para el servicio de 
la Marina en fin de cada mes un estado, modelo 
núm. 6, de los individuos de la primera reserva de 
mariner ía que se hayan redimido durante el mis
mo; y si ninguno lo hubiere verificado, lo part ic i
parán igualmente por oficio. Estos estados, con las 
certificaciones de los habilitados por ingreso de 
redenciones, servirán de comprobantes que justifi
quen los cargos en las cuentas del Consejo. 

Art . 21. Mientras no quede establecida por com
pleto la inscripción mar í t ima en las provincias de 
Bilbao y San Sebastian, como lo está en las demás 
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de España, los Comandantes de Marina de las mis
mas, para dar cumplimiento á la Ley general de 7 
del actual y á esta Instrucción que es su comple
mento, pedirán á los Alcaldes de las Cofradías de 
mar, las noticias quincenales sobre individuos que 
vayan cumpliendo veinte años de edad entre los 
que estén afiliados en ellas y se dediquen á las in-
industrias á flote de pesca y navegación. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de m i l 
ochocientos setenta y siete.—Alfonso.—El Ministro 
de Marina, Juan Antequera de Bobadilla.—(Gaceta 
del 19.) 

R. O. DE 17 DE JUNIO DE 1856, sobre certificados ind i 
viduales á matriculados de mar. 
(GUER.)—«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), de 

la comunicación de V . E. de 7 del mes de Diciem
bre último, en que expone la conveniencia de que 
los matriculados de mar, para que sean admitidos 
á cuenta del cupo, entreguen certificados individua
les expedidos por el Comandante de Marina res
pectivo, en que acrediten su inscripción en la lista 
de hombres de mar antes de la edad de 19 años . 
Enterada S. M. y teniendo presente que la consulta 
promovida por V. E. en la citada fecha, está esen
cialmente resuelta por la Ley de Reemplazos de 26 
de Enero último en sus art ículos 74 y 109, y con el 
fin de evitar las dudas y equivocaciones que pudie
ran ocurrir con respecto á la entrega de documen
tos en vez de hombres, so ha servido disponer se 
encargue á las Autoridades militares y á los Co
mandantes de las Cajas de quintos, cuiden de no 
recibir certificación alguna en que no se hallen 
expresados el nombre y apellidos paterno y mater
no de cada quinto, y las circunstancias que ocurren 
en ella, ya para conceptuarlos exentos de servir en 
el ejército, ó ya para continuar en él.» 

De Real orden comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1856.—El Secretario, 
José Maccrohon.—(C. L . , tomo 68, pág. 455.) 

R. O. DE 21 DE ENERO DE 1^1 .—Dispone que los 
practicantes de la Armada á quienes toque la suer
te de soldados, pueden continuar prestando el ser
vicio de su clase en vez de servir en los cuerpos, 
hasta estinguir el tiempo de su empeño. 
La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que se 

haga estensivo á los practicantes de marina, lo 
determinado en la Real orden de, 15 de Abr i l de 
1837, comunicada por el Ministerio de la Guerra, en 
cuya disposición, de que es adjunta una copia, se 
previene que los individuos del cuerpo de Sanidad 
militar á quienes hubiese tocado ó tocase en lo 
sucesivo la suerte de soldados, hallándose emplea
dos en los ejércitos ú hospitales, pueden continuar 
en ellos prestando sus servicios hasta estinguir el 
tiempo de su empeño. 

De Real orden, etc. Madrid 21 de Enero de 1857. 
(Gaceta del 23.) 

R. O. DE 21 DE FEBRERO DE 1859. Determina lo que 
debe hacerse en el caso de tocarles en suerte servir 
en el ejército á los matriculados de mar. (C. L . 
tomo 79 pág. 207. 

R, O. DE 30 DE MAYO DE 1859. Previniendo que se ad
mitan á los matriculados de mar las alegaciones 
que expongan con arreglo á la Ley de 30 de Enero 
1856, en los reemplazos para el ejército activo.—{C. 
L . tomo 80 pág. 366.) 

R. O. DE 11 DE JULIO DE 1859. Dispone que en el caso 
de que un matriculado de mar tenga que alegar 
exenciones f ís icas, fa l ta de talla etc., se le señale 
por los Ayuntamientos, según la distancia, un tér-
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mino prudente para su presentación. (C. L . tomo 81 
páy. 136) 

R. O. DE 31 DE JULIO DE 1860, sobre exención del ser
vicio del ejército á los calafates y carpinteros de 
ribera, de las brigadas de los Arsenales.—(C. L . to
mo 84 pág . 120. 

R. O. DE 31 DE MARZO DE 1863. Determina sean com
prendidos los oficiales del Cuerpo administratioo 
de la Armada en la R. O. de 29 de Noviembre de 
1H60 (1) sobre exención del servicio, pero cubriendo 
plaza por el cupo correspondiente, dios de Adminis
tración militar .—{Gacetas del 7 de A b r i l y % de 
Mayo.) 

R. O. DE 31 DE OCTUBRE DE 1862. Concede á los ma
triculados de mar el derecho de poderse sustituir 
por cámbio de número, siempre que reúnan las 
circunstancias exigidas por la ley.—(Gaceta de 4 
de Noviembre.) 

Rs. O s . DE 29 DE FEBRERO Y 9 DE MARZO DE 1864. Dic
tando reglas acerca del modo de ser admitidos en 
los buques cuando les toque el turno los matricu-
ládos que verificaron la sustitución con otros mozos 
por cámbio a'e número, y obligaciones de los susti
tuidos.—{Gaceta de 19 dh Marzo.) 

Rs. Ors. DE 11 Y 23 DE MARZO DE 1864. Concede á los 
individuos de la Maestranza de arsenales los bene
ficios que señala la de 31 de Octubre de 1862 refe
rente a sustitución para los matriculados de mar. 
(GOB.)—«Por el Ministerio de Marina se traslada 

á é s t e d é l a Gobernación en 11 del actual, la Real 
orden siguiente, que con la misma fecha dirigía 

(1) V e á s e í n d i c e . 
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aquel Ministerio al Capitán general del departa
mento de marina de Cartagena. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), del expe
diente instruido á consecuencia de la carta de V. E., 
núm. 1.051, de 11 de Mayo de 1863, consultando si 
los individuos de la Maestranza eventual de ese 
arsenal, deben considerarse comprendidos en la 
Real orden de 31 de Octubre de 1862, expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, que autoriza la 
sustitución por cámbio de número entre los mozos 
á quienes corresponde la suerte de soldados y los 
matriculados de mar que reúnan las condiciones 
exigidas por la Ley de Reemplazos. Enterada S. M . , 
é impuesta de los informes emitidos en el particu
lar, y considerando que los matriculados, así como 
los individuos de Maestranza, quedan siempre obli
gados á la responsabilidad de cubrir su propia pla
za si les tocase la suerte de soldados, entrando el 
sustituido á ocupar la que ellos dejan como sustitu
tos en las filas, con lo que no se irroga perjuicio 
alguno ni á los interesados ni al ejército, mucho 
más siendo los individuos de que se trata de la 
Maestranza eventual: de conformidad con lo opi
nado por el auditor de Marina en esta corte, Junta 
consultiva de la Armada y secciones reunidas de 
Guerra y Marina y Gobernación del Consejo de 
Estado en su acordada de 1.° de Diciembre de 1863, 
ha tenido á bien resolver, que los individuos de la 
Maestranza eventual en los arsenales, se hallan 
desde luego comprendidos en las disposiciones de 
la Real orden de 31 de Octubre de 1862, en analogía 
de lo que la misma expresa acerca de los matricu
lados de mar: quedando sujetos como éstos dichos 
individuos, á las prescripciones de la expedida por 
este ministerio en 29 del finado Febrero; y por 
último, que se dé conocimiento de la presente sobe
rana determinación al Ministerio de la Gobernación 
á los efectos que por él se estimen oportunos, c i r 
culándola en la Armada para su más exacto cum-



—16— 
plimiento y debida publicidad en las provincias y 
tercios navales.» 

De Real orden, etc. Madrid 23 de Marzo de 1864.— 
El Subsecretario, José Elduayen.—Sr. Gobernador 
de la provincia de...—(Gaceta de 2 de Abri l ) . 

R. O. DE 1.° DE ENERO DE 1864. Determina lo que 
debe hacerse cuando hubiere fallecido antes de ha
cerse la redención, un matriculado de mar que se 
hubiere redimido creyéndole vivo. 
«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina(Q. D. G.), 

de un espediente instruido en este Ministerio á con
secuencia de la instancia de Bartolomé Coll y Pal
mer, que V . S. cursó en carta núm. 2,377 de 11 de 
Noviembre del año 1862, en solicitud de que se le 
devolviesen los 5,000 rs. que entregó para redimir 
el servicio de su hijo Jaime, fallecido en la Haba
na; y S. M, , conformándose con los informes emi
tidos por el Auditor de Marina en esta córte, por el 
Consejo de Redenciones y por el Consejo de Estado, 
ha tenido á bien resolver como regla general: 

1. ° Que cuando se hubiese redimido el servicio 
de un matriculado que creyéndole vivo hubiera 
fallecido antes del dia en que se verificó la reden
ción, se devuelva el importe de la cantidad entre
gada por tal concepto, porque dicha entrega habia 
descansado en un supuesto inexacto, que de ser 
conocido oportunamente habria hecho innecesa
r ia la redención, 

2. ° Que si suplido por igual modo el servicio 
de un matriculado, éste falleciese después del dia 
en que se verificó la redención, y antes de ser 
convocado por su turno á campana, sus herede
ros perderán todo derecho á la devolución de la 
cantidad entregada con tal objeto, en razón á que 
a l redimirse adquirió otros derechos el fallecido 
de que pudo hacer el uso que tuvo por mas conve
niente. 

En este supuesto, y en vista de lo que va hecho 
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méri to , S. M . se ha dignado desestimar la solici
tud de Coll, toda vez que su hijo Jaime, lueco de 
redimido, oÍ3tuvo licencia para trasladarse Bar
celona, y de allí lo efectuó á la Habana, donde 
falleció.» 

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 1.° de Enero de 1864.—Mata. 
—Sr. Capitán general del departamento do Car
tagena.—(Gaceta del 6 Enero.) 

R, O. de 4 de ENERO 1864. Sobre los matriculados de 
mar que justificando causas de exención legal ten
gan que cubrir campaña por haberles cabido la 
suerte de soldados. 
«Exmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. 

G.), de un espediente instruido en este Ministerio 
á consecuencia del que cursó V. E. en carta n ú m . 
321 de 22 de Febrero de 1862, relativo á la exen
ción del servicio solicitada por Andrea Diez Parga, 
en fa^or de su hijo José Rodríguez; y S. M . , ente
rada y oido el parecer del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha dignado resolver queden 
comprendidos en las disposiciones dadas en Real 
órden de 17 de Diciembre del año próximo pasado, 
los matriculados que justificando causas de exen
ción temporal, vengan á cubrir campaña por ha
berles tocado la suerte de soldado en las quintas 
para el reemplazo del ejército. 

Es asimismo su soberana voluntad, que en este 
caso, y como adición á la ya referida Real órden del 
17 de Diciembre, se observe como regla general 
que en los individuos exentos 'temporalmente del 
servicio, cesa la obligación en que se hallan de 
venir á él al desaparecer las causas que produje
ron la exención cuando cumplen los 50 años de 
edad, comprendiéndoles de este modo en la Real 
órden de 19 de Noviembre de 1858, que aplica igual 

Q U I N T A S 2 
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Jimitación á los llamados para el segundo turno 
de campaña.» 

De la de S. M . lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios, etc. — Ma
drid 4 de Enero de 1864.—Mata.—Sr. Capitán ge
neral de Marina del departamento del Ferrol.— 
Gaceta del 6.) 

R. O. DE 7 DE JUNIO DE 1864, recordando la Real 
órden de 8 Junio de 1859 que limita la redención 
del servicio á los matriculados de mar, y declara, 
que no debe otorgarse dicha redención á los que 
se matricularon en la lisia especial de hombres 
de mar antes de cumplir los 19 años.—(C. L. tomo 
91 pág . 798.) 

R. O. DE 22 DE FEBRERO DE 1865, asimilando á los 
fogoneros ¡j paleros dé los buques de la Armada, 
á los practicantes de cirugía de la misma en lo 
relativo á quintas. 
(Boletín de A . M . de dicho año pág. 118.) 

R. O. DE 17 DE OCTUBRE DE 1865 Dispone que cuando 
los matriculados de mar fueren incluidos en el alis
tamiento para el reemplazo del ejército expongan 
en tiempo oportuno ante los Ayuntamientos, las 
causas de exención ó escepcion que tuviesen para 
eximirse de este servicio.—{Gaceta del 28.) 

R. O. DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1865. Resuelve que los 
Condestables de la armada, considerados para 
estos casos como soldados voluntarios sin opción 
á premio, no privan á sus hermanos de las excep
ciones legales que pudieran presentar.—(Gaceta 
de 25 de Julio 1866.) 

R. O. DE 2 DE FEBRERO DE 1866. Trasladando la 
comunicada por Marina en 6 de Diciembre de 1865, 
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so&re los enganchados y reenganchados en el Cuer
po de Infanter ía de Marina. 
(Boletín de A . M . año 1866, pág. 59.j 

O. DEL GOBIERNO DE 22 DE DICIEMBRE DE 1870. Que 
en lo sucesivo al hacerse por la Marina la saca de 
quintos no se admitan para tripulaciones de bu
ques de guerra los que en el acto prueben tener 
uno ó mas hermanos en el Ejercito ó Infan te r ía 
de Marina. 
[Boletín de Administración militar, año V&IO, p á 
gina 32 4. j 

R. O. DE 6 DE SETIEMBRE DE 1876, sobre exención de 
los voluntarios de marina y su admisión á los pue
blos por cuenta de sus cupos. 
Por el Ministro de la Gobernación se me comu

nica la Real orden siguiente: 
«El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de las Baleares lo que sigue; 
«Visto el expediente instruido con motivo del 

conflicto ocurrido entre el comandante de marina 
y la Comisión permanente de esa provincia, á con
secuencia de la diversa interpretación cjue lian dado 
á las Reales órdenes de 23 de Marzo de 1875, refe
rentes al ingreso en caja de los voluntarios de ma
rinería, y atendiendo á la necesidad de dictar una 
resolución que sirva de norma en tales casos, el 
Rey(Q. D. G.)se ha servido mandar: 

1.° Que con arreglo al art. 4.° del Decreto de 20 
de Mayo de 1874, para eximir del servicio militar á 
los expresados voluntarios, basta la presentación 
de una cédula firmada por el segando comandante 
de la provincia y visada por el comandante de la 
misma, que acredite su cualidad de marineros vo
luntarios, de cuyo documento quedará copia debi
damente autorizada en el expediente respectivo. 

Y 2.° Que esto no obstante, para que tales vo
luntarios sean admitidos á los pueblos á cuenta de 
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su cupo con arreglo al art. 74 de la Ley de reempla
zos, las Comisiones provinciales reclamen al res
pectivo comandante de marina el certificado que 
acredite las existencias de aquellos en el cuerpo de 
mar iner ía eldia en que debieran ingresar en Caja, 
según está prevenido en R. O. circular de 14 de 
Enero de 1864 respecto de los individuos que sirven 
en el ejército. 

£ 2 Real órdon lo digo á V. S, para su conoci
miento, ¿I fie esa comisión provincial y efectos 
oportunos. 

De te, propia Real orden, comunicada por dicho 
§r . Ministro, lo traslado á V. S. para su conoci-
miesto y demás efectos.» 

Lo que se hace público, etc. 
Barcelona 12 de Setiembre de 1876.—El Goberna

dor, Cástor Ibañez de Aldecoa:—(B. O. de Barce
lona.) 
R. O. DE 15 DE MARZO DE 1877. Señala los casos 

en que podrá redimirse del servicio la mar ine r í a . 
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de conformidad con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El derecho á la redención á metálico 

que la ley de 7 do Enero último y disposiciones an
teriores concede á la mariner ía , sólo podrá ejerci
tarse desde esta fecha en los casos siguientes: 

Primero. Mientras permanezcan en la primera 
reserva. 

Y segundo. Desde el llamamiento al servicio de 
los buques hasta seis meses después del ingreso en 
él, ya sea en !a Península ó en Ultramar. Trascur
rido este plazo, ya no podrán admitirse las reden
ciones. 

Ar t . 2.° Se exceptúa de los anteriores preceptos 
á los individuos procedentes del cuerpo de volun
tarios de Marinería por su condición de volunta-
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rios, 'á los cuales se les respe ta rán sus derechos á 
redimirse en cualquier período del servicio, con ar
reglo al art. 7.° del Decreto de 20 de Mayo de 1874, 
con sujeción á cuya cláusula se comprometieron á 
servir en la Armada. 

Dado en la rada de Santa Pola, á bordo de la fra
gata Vitoria, á 15 de Marzo de 1877.—Alfonso.—El 
Ministro de marina, Juan Antequera y, Bobadilla. 
—(Gaceta del 18.) 

R . D. DE 9 DE Mayo DE 1878. Resuelve que los Ayun
tamientos, por delegación de las Autoridades de 
Marina, admitan y fallen las exenciones del servi
cio de tripulaciones de buques en la f o r m a que se 
dice y con la alzada ante los Capitanes generales de 
los departamentos. 

EXPOSICIÓN. 

(Marina.)—Señor: Para armonizar el juicio de 
exenciones del servicio de Marina y la formación 
de espedientes de esta clase con los que se ins
truyen respecto á los mozos del reemplazo del 
Ejercito, el Ministro de Marina que suscribe, de 
conformidad con lo propuesto por las Secciones de 
Guerra y Marina, y Gobernación del Consejo- de 
Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la alta honra de someter á la soberana apro
bación de V. M . el siguiente Real decreto. 

Madrid 1.° de Mayo de 1878.—Señor:—A. L . R . 
P. de V. M . , Francisco de Paula Pavía . 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración lo propuesto por el 
Ministro de Marina, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Ayuntamientos, por delegación 

de las Autoridades de Marina, admit i rán y falla-



rán las exenciones del servicio de tripulaciones de 
buques que los individuos de la inscripción marí t i 
ma de las industrias á flote de pesca y navegación 
presenten con citación de los interesados, previa 
la t ramitación que se observa para el reemplazo 
del Ejército. 

Ar . 2.° Contra los acuerdos de los Ayuntamientos 
se admit i rá reclamación dentro del plazo de 30 
dias ante el respectivo Capitán general del Depar
tamento de Marina, el que fallará en la misma 
forma que las Comisiones provinciales respecto 
á los mozos del reemplazo del Ejército. 

Ar t . 3.° Contra los acuerdos de los Capitanes 
generales de los Departamentos, se admit i rá el 
recurso de alzada ante el Ministro de Marina, 
quien resolverá en definitiva con audiencia de las 
Secciones de Guerra y Marina y Gobernación del 
Consejo de Estado , en analogía con lo que pre
ceptúan los art ículos 136, 137 y 138 de la ley de 
30 de Enero de 1856 (1). 

A r t . 4.° Los Ayuntamientos pasarán oportuna no
ticia á los Comandantes de Marina de las provin
cias respectivas de los individuos que resulten le
galmente exentos del servicio de tripulaciones 
para que no ingresen en la primera reserva de 
mar iner ía , ó sean baja en la misma si ya hubieran 
ingresado. 

Dado en Palacio á 9 de Mayo 1878.—Alfonso. 
—El Ministro de Marina, Francisco de Paula Pa
vía.—(Gaceto del 10.) 

a) H o y son los a r t í c u l o s 174, 175, 176, 177 y 178 de l a Ley de 28 
de Agosto de 1878. 
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EMAMES Y MEMAKHES. 

REAL DECRETO DE 1.° DE JUNIO DE 1877, reformando 
* con arreglo á las prescripciones de la ley de 10 de 

Enero del propio año el Decreto-ley de 27 de Abr i l 
de 1870. (1) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Restablecido en sus funciones ordinarias el Con
sejo de redenciones y enganches militares por la 
ley de 10 de Enero de este año; y siendo necesa
rio con arreglo á las prescripciones de esta, refor
mar el decreto-ley de 27 de A b r i l de 1870, des
pués de oir el dictamen del referido Consejo, de 
acuerdo con el de Ministros, y á propuesta del de la 
Guerra, 

(1) V é a s a e l Regí amento p rov i s iona l , par.a l a e jecuc ión de l presento 
Real decreto aprobado por _S. M . en 26 de Dic i embre d e l c i tado a ñ o 
y que por su mucha os t ens ión no esponemos en este M a n u a l . Tén
ganse a d e m á s presentes las disposiciones siguientes: 
R e a l ó r d e n de 8 de Set iembre de 1860, sobre reengancliados que 

m u r i e r o n del c ó l e r a en A f r i c a . 
M de 17 de Mayo de 1861, referents á la s u s t i t u c i ó n de i n d i v i d u o s 

reenganchados —(O. L . , tomo í>3, p á g . 423). 
11 de 28 de Dic i embre de 1861, acerca de las perpetuaciones en 

el servic io militar.—Caceta de l 15 de Enero de 1862). 
de 27 de Febrero de 1862, r e l a t i v a á l a opc ión que t i enen los 

vo lun ta r ios de menor edad a l p remio p a c i m i a r i o . — ( C L . , tomo 87, 
p á g i n a 199). 

" de 31 de Agosto de 1863, que t r a t a de los premios de constan
c ia y r e t i ros .—(face to de l 22 de Set iembre) . 

" de 19 de Marzo de 1864, sobre redenciones á m e t á l i c o , pasado 
e l plazo que s e ñ a l a e l a r t . 152 de l a ley do 30 de Enero de 1856.—fAr-
t í c u l o 190 de l a d^28 de Agosta de 1878). 

" de 31 de i d . , i d . , sobre ami l - ic ion de compromisos.—((?a/Ceíít de l 
18 de A b r i l ) . 

11 de 1." de A b r i l de i d . , dando reglas pa ra la s u p r e s i ó n de centros 
de r ec lu ta y para l a a d m i s i ó n de enganches.—{Gaceta de l 24 de 
A b r i l ) . 1 -• 

" de 6 de Agosto de i d . I n s t r u c c i ó n a d i c i ó n ; ? ! á l a de 1.° de A b r i l 
de 1855, y sobre premios á los engancnados y v o l u n t a r i o s anter iores 
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Yengo en decratar lo siguiente: 
Ar-tícab 1.° El imparte de las redenciones del 

servicio militar formará un fonlo completamen
te separado, que se invert irá: 

Primero. En reemplazar las bajas que las mis
mas redenciones produzcan ea el Ejército y en pa
gar los suplentes de los redimidos. 

Segundo. Eu satisfacer los compromisos ante
riormente contraidos por el Consejo. 

Y tercero. En la adquisición y mejora del ma
terial de guerra ú otras atenciones preferentes del 
servicio militar, cuando resultare remanente des
pués de cubiertas las obligaciones anteriores. 

Ar t . 2.° Se dará cuenta anual de este fondo, so
metiéndola al examen y aprobación del Tribunal 
de las del Reino con las formalidades prescritas 
en general para las de los demás fondos del Es
tado. A l mismo tiempo se remit i rá al Ministerio de 
la Guerra un resumen de las cantidades que se 

á l a L3y de 29 da Noviembre de 1859.—(Gaista de l 8 de Set iembre) . 
de 22 de Agobio i d . , sobre dero lue ion de l i m p o r t e de la redea-

c ion ; s i ha de c o u t i n u i r ó no su aboao, é i a d e m n i z a í i o a por e l 
t i empo servido y por los r é d i t o s de l a can t idad que i m p o r t e . 

" de 19de Set iembre i d . , r e í o l v i e n d o aue los suplentes q u e p a -
sen á U l t r a m a r declarados exeedentes, puecleolopUr á las -ventajas de 
l a Ley de radeneion y enganches, etc.—Gcboeírt, de l 28 de Set iembre) . 

11 de 23 de Dic iembre i d . , referente á l a edad qae deben tener los 
Toluntarios.—(Crcoceár* de Ití de Enero de 13:35). 

11 de 15 >de_ Febrero de 1365. Se refiera a l deroeho que t i e n a n á 
v o l v e r a l e já ro i to con au empleo y a n t i g ü e d a d los s v i en to? y c ibos 
que vo lun ta r i amen te pasan de l e j é r c i t o ac t ivo á provinc ia les .—[Ga
ceta de l i) de Marzo). 

11 _ de 30 do Setiembre i d . Concede los beneficios de l a ley de 29 de 
Noviembre de 1859, á u n q u i n t o que r e s u l t ó exedente por el cupo de 
su pueblo y servia en olas* de v o l u n t a r i o en e l e j é rc i to de U l t r a m a r . 
— { G . L . , tomo 91, p á g . 675). 

l \ de 5 de Octubre i d . Se dispone en e l la que ea i ^do sea declarado 
q u i n t o por su suerte u u v o l u n t i r i o , se anote deoidamente en su fi
l i a c i ó n ycese en e l p remio y p lus , etc. (Véase í n d i c e j 

" de 28 de J u n i ó de i d . Dic tó reglas y disposiciones para l a r ec lu 
t a y a l i s tamien to de vo lun ta r ios con destino á completar l o s b a t a l l o -
aes de U l t r a m a r , etc.—[Gaceta de 2 de J u l i o ) . 

" de 20 de J u l i o de 1877. Sobre r e d e n c i ó n de mozos a l i s t u l o s vo
l u n t a r i a m e n t e para el servic io de Ul t ramar .— [Gaa&ia d e l 25), 
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hayan percibido é invertido, y de las obligaciones 
contraídas con cargo á las existencias que re
sulten. 

El Gobierno dará cuenta á las Cortes todos los 
años de la inversión del remanente que se em
plee en las atenciones de que trata el ar t ículo 
anterior. 

Art . 3.° La cantidad que ha de entregarse para 
la redención del servicio mili tar en los té rminos 
establecidos en la ley de reemplazos será de 2,000 
pesetas; fuera del término que en- dicha ley se 
fija, los que se hallen sirviendo no podrán redi
mirse á metálico del servicio mil i tar sino cuando 
ajuicio del Gobierno sea justo y conveniente otor
gar esta gracia al que lo solicite. La cantidad que 
en tal caso deberá entregarse por los interesados 
será de 250 pesetas por año ó fracción de año que 
les falte para cumplir su tiempo' de empeño en 
activo y reserva; pero si el Gobierno juzgase con
veniente variar uno ü otro tipo de redención, po
drá verificarlo por un decreto acordado en Conse
jo de Ministros, en vista del ¿informe del Consejo 
de redenciones y oyendo al de Estado en pleno. La 
variación, por lo que respecta al que ha de servir 
en un reemplazo, se ha rá precisamente con un mes 
de anterioridad al dia del sorteo á que se roñera . 

Ar t . 4.° Las cantidades procedentes de la reden
ción ingresa rán en el Tesoro por cuenta del Con
sejo en la forma que se determina en la ley de pre
supuestos. 

Ar t . 5.° Realizados los fondos procedentes de la 
redención en los términos prevenidos por el ar t í 
culo anterior, y aseguradas las obligaciones de in
mediato vencimiento contraidas en su consecuen
cia, las cantidades escedentes podrán invertirse en 
papel de la Deuda pública, y enagenarse estos 
mismos títulos é inscripciones en la parte que 
fuera necesaria para el pago de todas las atencio
nes sucesivas , 



Así los títulos como las inscripciones ó certifica
ciones de las mismas que existan, se conservarán 
en la Caja general de depósitos. También se admi
t i rán en ella, en el Banco de España y sus sucur
sales en una y en otras á disposición del Consejo, 
ó en la caja de éste como parte del fondo de reden
ciones, las donaciones y legados que se hagan en 
favor del Ejército cuando no se esprese un desti
no ú objeto especial. 

A r t . .6.° El fondo procedente de las redenciones 
del servicio mili tar es ta rá á cargo de un consejo 
de gobierno y adminis t ración, que dependerá inme
diatamente del Ministro de la Guerra. 

Ar t . 7.° Este Consejo adminis t ra rá el fondo re
ferido y dispondrá todo cuanto fuera necesario 
p á r a la inversión, para la cuenta y razón, para 
la correspondiente seguridad de los derechos que 
los interesados adquieran, y para todo cuanto con
cierna á llenar cumplidamente el objeto de esta 
ley. 

Ar t . 8.° El Consejo se compondrá de un presi
dente de la clase de Capitán general del Ejército, 
ó en su defecto de un Teniente general y de nueve 
Vocales, dos de ellos Tenientes generales ó Ma
riscales de campo; cuatro que pertenezcan por mi
tad á los Cuerpos colegisladores, el Director de la 
Caja general de Depósitos, y otros dos de libre 
elección del Gobierno entre las personas que á 
su juicio sean mas útiles al objeto de esta institu
ción. El cargo de consejero será gratuito. 

Ar t . 9.° Los vocales pertenecientes á los Cuer
pos colegisladores desempeñarán su cargo todo el 
tiempo que sean Diputados ó Senadores; pero en ei 
caso de disolución de dichos Cuerpos, cont inuarán 
formando parte del Consejo hasta que constituidos 
los nuevos Cuerpos colegisladores sean reemplaza
dos por los Diputados y Senadores que eligiese el 
Gobierno. 

Ar t . 10. El despacho ordinario de los asuntos. 
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llevar la firma y comunicar los acuerdos del Con
sejo corresponde al presidente, el cual disfrutará 
por este concepto la retribución que se considere 
oportuna. 

Ar t . 11. Tendrá además el Consejo un secreta
rio y los empleados dependientes que se juzguen 
indispensables para el desempeño de sus atribucio
nes, y la dotación oportuna de la cantidad necesa
ria para todos sus gastos. Todo empleado de este 
Consejo disfrutará los derechos pasivos que corres
pondan á sus años de servicio, en consonancia con 
los que otorgan ú otorgaren !as leyes del .Reino á 
los demás funcionarios del Estado nombrados por 
el Gobierno , y en virtud de los títulos que h a b r á n 
de expedírseles. 

Ar t . 12. Será obligación del Consejo presentar 
todos los años una Memoria rabonada de sus ope
raciones y trabajos, y proponer las mejoras que 
estime convenientes en el ramo para conseguir en 
esta forma el reemplazo de una parte del Ejército 
por medio de los es t ímulos , recompensas y seguri
dades oportunas. 

Ar t . 13. Será precisamente oído este Consejo 
siempre que el Gobierno creyere necesario alterar 
la cantidad de la redención ó el empeño, 3' por re
gla general se le oirá también en todo lo que se re
fiera al objeto de su instituto. 

Ar t . 14. Un reglamento establecerá todo lo de
más que fuese necesario relativamente á las atr i 
buciones del Consejo. 

Ar t . 15. El reemplazo de las bajas que produzca 
en el Ejército la redención del servicio mili tar se 
cubrirá á lo menos hombre por hombre en el pe
ríodo de servicio activo, y por el orden siguiente: 

Primero. Con los individuos de clase de tropa 
que al cumplir su empeño deseen continuar en el 
servicio, sentando plaza por otro nuevo en los tér
minos y condiciones que se determinan, y con los 
que correspondiéndoles pasar á la reserva prefirió-



sen continuar en servicio activo. Unos y otros re
cibirán el nombre de reenganchados. 

Segundo. Con los que encontrándose sirviendo 
ya en la reserva prefieran volver á servir activa
mente, y los licenciados que hubieran servido en 
actividad el tiempo prefijado y se alisten volunta
riamente. En ambos casos podrán considerarse 
como reenganchados si contrajesen el nuevo com
promiso dentro del plazo que se señale al efecto , á 
contar desde que terminaron el servicio activo; 
pero pasado este no serán admitidos sino como en
ganchados. 

Tercero. Con los que perteneciendo al Ejército 
en sus distintas situaciones no hubiesen servido en 
activo con los mozos que salieron libres de respon
sabilidad en los llamamientos anteriores á la ley 
vigente de reemplazos, que establece el servicio 
obligatorio, y con los jóvenes de 16 años de edad en 
adelante á quienes esto no haya alcanzado todavía; 
todos los que se considerarán como enganchados. 
Este orden no es ostensivo á la recluta y alista
miento que se verifiquen en la Península para los 
ejércitos de Ultramar, los cuales se reg i rán por 
disposiciones especiales. 

Ar t . 16. Es potestativo de parte del Gobierne 
conceder la continuación en el servicio y la vuelta 
al mismo como recompensa, premio y ventaja que 
podrán obtener únicamente los que hubieren' servi
do sin nota alguna desfavorable, acreditándolo 
además un buen comportamiento en filas. Usa rá 
libremente el Gobierno de esta facultad como en
tienda que conviene mas al servicio , según las cir
cunstancias de los que lo soliciten y las necesidades 
del Ejército. La separación de las filas hal lándose 
sirviendo un compromiso voluntario tendrá lugar 
por sentencia ó prévio expediente justificativo acer
ca de la inutilidad física, é inconvenientes de la 
continuación en el servicio ó por rebajas de tiempo 
concedidas en general. También caducará por as-
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censo á oficial, pase á clases ó cuerpos que nol:dís-
fruten los beneficios de esta ley por obligación de 
servir y demás bajas naturales, y solo se r enova rá 
por consecuencia de los alistamientos para Ultra
mar. Si en alguna ocasión el número de plazas va
cantes fuese menor que el de los que deseen conti
nuar en el servicio, serán preferidos los que solici
ten por mayor número de a ñ o s , y entre estos los 
que . reúnan informes mas favorables. Los mozos 
que se alisten voluntariamente acredi tarán sus 
buenas costumbres y no haber sido procesados n i 
condenados por ningún delito. Todos los que se 
comprometan de un modo ú otro voluntariamente 
han de reunir la estatura reglamentaria y aptitud 
física que la ley de reemplazos previene, obligán
dose á servir precisamente en activo y dia por dia 
todo el tiempo de su compromiso. Se exceptúa de 
esta úl t ima regla única y exclusivamente el abono 
de tiempo originado por una guerra nacional con
tra el extranjero cuando la campaña esceda de seis 
meses, en cuyo caso el tiempo de abono que obten
gan , se considerará servido para los derechos al 
premio, 

A r t . 17. El empeño para la continuación en el 
servicio en concepto de reenganchado se admit i rá 
por los plazos de dos, tres y cuatro años. Solamen
te se permit i rá por uno hallándose sirviendo en los 
ejércitos de Ultramar, y por excepción para el de 
la Península en tiempo de guerra ó cuando por 
circunstancias escepcionales el Gobierno lo consi
dere conveniente, y también si el aspirante resul
tara esceder de la edad máx ima al finalizar mayor 
empeño. El límite de la edad para la permanencia 
en el servicio como reenganchado será el de 45 
años: los que sirvan en los institutos especiales que 
se designen, podrán disfrutar de aquellos benefi
cios hasta los 50, cuando á juicio de sus respectivos 
Jefes r eúnan los que lo soliciten condiciones tales 
que hagan muy conveniente su continuación. Los 
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que hallándose sirviendo voluntariamente en la 
Península se alisten para Ultramar, lo verificarán 
por cuatro años, á contar desde la fecha del embar
que , con opción á los mayores beneficios asigna
dos, causando baja por consiguiente en los de su 
anterior empeño. Los individuos procedentes del 
reemplazo obligatorio que al terminar su tiempo de 
servicio activo deseen continuar en dicha situación 
podrán reengancharse por dos, tres ó cuatro años. 
Los que se encuentren sirviendo en la reserva, ó 
después de licenciados soliciten comprometerse, no 
serán admitidos sino por cuatro a ñ o s , y solamente 
por tres cuando lo verifiquen antes de trascurrir el 
plazo que se señala, á contar desde el dia que cum
plieron su servicio activo, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos á este beneficio de tiempo como 
reenganchados. Los sargentos y cabos que después 
de pasar á la reserva ó "recibir sus licencias abso
lutas deseen volver al servicio, solo podrán ser ad
mitidos como soldados. Asi estos como los com
prendidos en el párrafo anterior disfrutarán de la 
ventaja de la edad que se concede á los que conti
núan sin interrupción en el servicio activo, siem
pre que el límite de su compromiso se halle dentro 
de la de 45 años. En todo caso, los que procedan de 
la reserva ó cualquiera otra situación obligatoria 
en el ejército permanente que les permita contraer 
un empeño para servir en activo , seguirán depen
diendo de aquella hasta que les corresponda" ser 
licenciados y reciban en sus cuerpos las licencias 
absolutas, y si fuesen llamados á cumplir el servi
cio que activamente les corresponda, cesarán en el 
premio, en el cual no serán liquidados sin exhibir 
su licencia anterior ó certificado de permanencia 
obligatoria en el Ejército, cuyas reglas se observa
rán para los demás casos análogos comprendidos 
en este decreto, á no ser los enganchados para U l 
tramar que disfruten de la rebaja del tiempo de la 
reserva, y ios reenganchados ó alistados que hu-
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biesen servido ya en activo. Los reenganchados 
que hubiesen obtenido sus licencias absolutas con 
buenas notas tendrán preferencia para ser coloca
dos en los destinos que designan á las clases de 
tropa las disposiciones vigentes. 

Art. 18. Cuando para el completo reemplazo de 
las bajas causadas en el Ejército por la redención 
hubiese necesidad de acudir al alistamiento volun
tario de los procedentes de la reserva y licenciados 
que, habiendo servido en activo, no se hallasen 
comprendidos en el artículo anterior, ó de los que 
perteneciendo al Ejército en sus distintas situacio
nes no hayan servido en actividad, y de los mozos 
que no hubiesen pertenecido á é l , según determi
nan los casos 2.° y 3.° del art. 15, solo serán admiti
dos por cuatro años en concepto de enganchados. 
La estatura para ser admitidos será la reglamenta
ria en cada arma é instituto, y la edad con que 
sienten plaza no escederá en ningún caso de 35 
años. Por escepcion podrán admitirse al enganche, 
con el premio que expresamente se señale , los jó
venes que hayan cumplido la edad de 16 años , 
siempre que á juicio de los Jefes , y prévio recono
cimiento facultativo , r eúnan precoz desarrollo y 
robusta constitución para el servicio en paz y en 
guerra, y la estatura no sea menor que la fijada en 
la ley de reemplazos; pero siempre con la condi
ción de cesar en los beneficios del enganche desde 
el dia que se fije para la entrada en Caja á su res
pectivo contingente si no justificasen haber salido 
libres del servicio en actividad. Estos y los demás 
comprendidos en el presente artículo se sujetarán, 
para el cumplimiento del servicio obligatorio, y 
consiguiente cesación en el voluntario, á cuanto se 
previene al efecto en el articulo anterior. Los que 
se alisten para Ultramar hallándose sirviendo obli
gatoriamente en el ejército activo lo verificara^ 
por cuatro años , enganchándose al efecto por el 
tiempo que les faltase en años completos, á con-
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tar desde el dia que debieran pasar á la reserva. 

Ar t . 19. El enganche y reenganche podrá tener 
lugar sin premio pecuniario ó con opción á él. No 
t endrán derecho á premio los enganchados y reen
ganchados yoluntariamente en este concepto, los 
institutos que no se nutren directamente de los 
reemplazos, los que se esceptúen expresamente por 
disfrutar de otros beneficios. Tendrán derecho á 
premio los no comprendidos en las escepciones an
teriores , á quienes se apruebe por el Consejo el 
compromiso que contraigan como enganchados y 
reenganchados, con arreglo á las disposiciones que 
ge consignan al efecto, y además los suplentes de 
redimidos. El premio es ta rá en relación con el tipo 
de las redenciones y los gastos á que con ellas hu 
biese que atender. Lo es ta rá también con las ven
tajas que reporten al servicio el alistamiento y per
manencia de los voluntarios según las clases, cuer
pos y ejércitos en que hayan "de servir, y con los 
demás beneficios que obtengan en ellos por las c i r 
cunstancias especiales en que se encuentren ó por 
los que en general reporten de la carrera. Los pre
mios que se asignan para todas las clases no es-
ceptuadas desde soldado á sargento primero inclu
sive se dividirán en dos plazos, el de entrada y el 
de cumplimiento del contrato. Unos y otros se fija
r á n en general en los siguientes para el ejército de 

la Peninsular 

Por un año. 
Por dos. . . 
po^* tres. . . 
Por cuatro. 

Primer plazo, Ultimo plazo. 
Reales. 

200 
300 
400 
500 

Eeales. 

300 
700 

1.300 
1.900 

TOTAL. 
Reales. 

500 
1.000 
1.700 
2.400 

Estas cuotas serán beneficiadas, con arreglo á 
lo s principios consignados en el párrafo anterior. 
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desde el 10 al 25 por 100, según determinen los re
glamentos, y también podrá alterarse su distribu-

'cion. Disfrutarán además los enganchados y reen
ganchados el plus diario de 25 céntimos de peseta 
durante los primeros 16 años de servicio volunta
rio. En lo sucesivo gozarán el de 50. En los ejércitos 
de Ultramar se disfrutará doble premio del seña
lado por regla general para la Península, pero sin 
abono de plus diario. Los que después de haber 
cumplido 16 años de servicio voluntario contraigan 
en ello nuevo empeño; así como los que sirvan en 
cuerpos o institutos que se considere conveniente 
bonificar, podrán .disfrutar de los mayores premios 
que se establezcan sobre el ya asignado para dicho 
Ejército, en analogía con lo que se practique para 
el de la Península. Los que se enganchen ántes de 
la edad en que deban ser comprendidos en el reem
plazo obligatorio, y no sirvan plazas exceptuadas, 
solo t endrán derecho á la mitad de los goces res
pectivos de premio ó plus hasta que cumplan aque
llas y se encuentren en situación de poder disfru
tar de la totalidad, si justificasen no deber cesar en 
su compromiso voluntario por corresponderles ser
vir activamente en el Ejército; cuya regla será 
aplicable en general para todos los que les corres
ponda dicho cámbio de situación. Recompensada 
en esta forma la continuación en el servicio de to
das las clases de tropa, cont inuarán suprimidos los 
premios de constancia en todos los cuerpos é insti
tutos á quienes alcanzan los beneficios de esta ley; 
conservándoles sin embargo los que los disfruten 
en la actualidad hasta que les correspanda otro 
mayor. También cont inuarán adjudicándose estos 
mismos premios como pensión de retiro, con arre
glo á las órdenes que rigen, hasta que una ley es
pecial de retiros designe los que correspondan á 
las clases de tropa según sus años de servicio. 
Como signo exterior y distintivo honroso de la 
constancia militar, á todo individuo de tropa que 

Q U I N T A S 3 
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haya cumplido 12 años de servicio ss les concederá 
el derecho de llevar en la manga un galón hori
zontal que lo acredite. A los veinte años de servicio 
dos galones, aumentándose un galón cada cinco 
años , v 

Ar t . 20. El primer plazo de premio se abonará 
por completo á los de condición de reenganchados. 
Los que pertenezcan á la de enganchados percibi
r á n solamente la primera mitad al serles aprobados 
sus empeños, y la otra restante á los 6 meses. A los 
que se enganchen ó reenganchen para Ultramar 
perteneciendo al-Ejército en cualquiera de sus situa
ciones, se les abonará la correspondiente á su com
promiso efectivo ó de ampliación para servir en 
aquellos dominios los 4 años señalados. El último 
plazo solo se satisfará al terminar cada compromi
so; pero los contratados por 4 años para la Penín
sula podrán solicitar la entrega de lo devengado al 
Analizar los dos primeros, y en Ultramar se podrá 
distribuir por anualidades vencidas, cualquiera que 
sea el número de años del empeño, 

Ar . 21. Todo individuo que hallándose sirviendo 
un empeño con premio ascienda á sargento prime
ro seguirá con las mismas condiciones; pero finali
zado aquel, t endrá que solicitar del Gobierno en la 
Península y de los Capitanes generales en Ul t ra
mar la continuación en filas, de los cuales será po
testativo el concederla según los merecimientos del 
interesado y necesidades del servicio. Obtenida 
ésta , t endrá derecho al plus o premio que señala el 
art. 19, y ai causar baja por ascenso á oficial ú 
otro motivo se le abonará , prévia liquidación de l a 
parte de premio devengado. En el caso de que un 
sargento primero cumpla 4 años con las expresa
das condiciones, se le abonará el premio de tal 
período, cesando en él ó comenzando otro nuevo en 
la misma forma con arreglo á las disposiciones que 
se hallen vigentes al renovar su compromiso res
pecto á premios y á su continuación en el servicio.. 
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Art . 22. Las cantidades fijadas como premio de 

la continuación ó ingreso en el servicio no podrán 
cederse ni cambiar por otra gracia, ni se rán en 
caso alguno secuestrables. 

Ar t . 23. Todo individuo de los empeñados para 
la continuación ó ingreso en el servicio, que ven
cidos los plazos respectivos en que debe recibir 
alguna cantidad dejase en el fondo de redenciones 
en calidad de depósito el todo ó parte determinada 
de la misma, le será conservada, abonándole el in
terés correspondiente si lo devengaren los fondos 
generales á que queda afecta á los particulares en 
que se impusieren dichos depósitos, según se anun
ciará previamente. 

Ar t . 24. Los beneficios del enganche y reengan
che por cuenta del fondo de redenciones solo son 
aplicables á las armas é institutos que se nutren 
directamente del reemplazo para el ejército. Si a l 
gunos de los individuos con tales premios pasase 
á los cuerpos exceptuados, será bajs, en sus benefi
cios por fin del mes en que se verifique el pase, 
acreditándole por liquidación la parte devengada 
correspondiente al tiempo servido. Análoga l iqu i 
dación se prac t icará con respecto á las bajas que 
se mencionan en el a r t . 16 , y en general con 
todas las producidas prematuramente, y el abono á 
los suplentes de redimidos. 

Ar t . 25. Los licenciados por inutilidad adquirida 
en] acción de guerra, acto determinado del servi
cio ó por ceguera ó pérdida de un miembro, 
tendrán derecho á la totalidad del premio porque 
hubieran sentado plaza voluntaria. Los que lo fue
ren por enfermedad natural án tes no comprendi
da, lo tendrán tan solo á la parte proporcional del 
último plazo de su empeño, y por el tiempo real
mente servido, contándose este hasta el fin del mes 
en que ocurra la baja. 

Ar t . 26. Los fallecidos en el ejército trasmiten 
á sus legítimos herederos los derechos que tuvie-
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sen al premio que pudiera corra sponderles por el 
tiempo servido; y cuando el fallecimiento ocurriese 
en función de guerra ó de resultas de heridas en 
actos de servicio, tendrán derecho á todo el cor
respondiente al tiempo de su empeño cuando los 
herederos sean hijos, padres ó viudas. 

Art . 27. Todo delito por el que sea impuesta pe
na capital, correccional, presidio, recargo de tiem
po ó'pase al Fijo de Ceuta en conmutación de pena 
por comprendido en la R. O. de 16 de Octubre de 
1858, l levará consigo la pérdida de los derechos pe
cuniarios desde el dia en que resultare cometido 
aquel. 

Ar t . 28. Todos los voluntarios con premio que 
hubioren terminado sus compromisos, y por con
secuencia del estado del pais donde se encuentren 
y otras causas extraordinarias no pudiera expedír
seles las licencias absolutas, pueden, si les acomo
da, contraer un reenganche por años enteros, y en 
este caso disfrutaran de las ventajas pecuniarias 
que en esta ley se designan; mas si prefiriesen con
tinuar sirviendo sin empeño alguno determinado, 
se les considerará como reenganchados que han 
cubierto plaza por otros, y en tal concepto, cuando 
reciban la licencia, se les abonará la parte de pre
mio que les corresponda como compensación de sus 
servicios extraordinarios, si ya no hubiesen sido 
retribuidos por tal motivo ó se hallasen cerrados 
el enganche y reenganche. 

Ar t 29. La recluta para Ultramar en los depósi
tos de bandera y embarque, y los alistamientos que 
se abran en los de reemplazos y cuerpos del ejérci
to de la Península por cuenta del Consejo de reden
ciones, ŝe a jus tarán á lo dispuesto como regla ge
neral en los artículos precedentes, pero si por con
secuencia de la aplicación de este fondo á las aten
ciones de guerra, según lo consignado en el caso 
3.° del art. I.0, se dispusiese fomentar el alistamien
to voluntario en las Cajas ó depósitos de reempla-



zos, y cuerpos del ejército, podrá ampliarse por el 
mismo Consejo y con cargo á dicho fondo, en con
cepto de gratificación de enganche, la señalada en 
el de primera cuota á cuantbs renueven sus com
promisos por pase á Ultramar. Esta gratificación 
podrá hacerse extensiva de un modo proporcional 
á los que al ingresar en Caja se alisten voluntaria
mente para servir en aquellos ejércitos los cuatro 
años prefijados. Se exceptúan de las anteriores 
prescripciones los alistados por disposición especial 
del Gobierno, cuyos individuos podrán optar entre 
estos beneficios, ó los que en equivalencia se les 
otorguen, á no ser que sean destinados por causas 
individuales ó en cuerpos enteros, en cuyo caso 
solamente los enganchados y reenganchados dis
frutarán sus ventajas al respecto de las de Ultra
mar por el tiempo que permanezcan en aquellas 
provincias. 

Ar t , 30, Los empeños de toda clase contratados 
hasta el dia cont inuarán sujetos á las condiciones 
reglamentarias de la fecha en que se formalizaron. 
El Gobierno, á propuesta del Consejo establecido 
por esta ley, podrá alterar el tipo de la redención 
y el premio de reenganche y enganche, si asi lo 
aconsejase la experiencia, el interés del servicio y 
el estado de los fondos. De estas alteraciones se 
dará siempre conocimiento á las Cortes. 

Artículo adicional. El Consejo podrá admitir 
nuevos compromisos de enganche y reenganche 
desde el dia 1.° de Julio de.este año, á cuyo efecto 
dará sus instrucciones á los cuerpos y dependencias 
que están en el caso de recibirlas. 

Dado en palacio á 1.° de Junio de 18t7.—Alfonso.— 
El Ministro de Guerra, Francisco de Ceballos, (Ga
ceta 6 Junio.) 

R. O. DE 9 DE FEBRERO DE 1877. Declara con derecho 
al percibo de pluses obtenidos como premios de 
constancia á los que se engancharon para la Isla 
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de Cuba con las ventajas del R. D. de 2 de Octubre 
de 1872. (Boletín de A . M . año de la fecha, pág. 52.j 

R. O. DE 23 DE MAYO DE 1877. Deelaraeon derecho al 
sobre-haber de una peseta, hasta la terminación de 
sus compromisos, á los reenganchados que optaron 
por dicha ventaja. (Boletinde A . M . año de la fecha 
pág. 302.) 

R E C O M P E N S A S M I L I T A R E S -

iicy de § de Julio de ISH®. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución, etc., sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° A los Oficiales, Jefes y Generales que 
por heridas recibidas en campaña quedasen total
mente inútiles para continuar en el servicio, se 
les concederá el sueldo entero del empleo en que 
quedasen inutilizados. A los sargentos primeros y 
segundos 100 rs. mensuales y 90 á las demás clases 
de tropa. 

Ar t . 2.° Los Ge/es, Oficiales é individuos de tropa 
que pierdan totalmente la visía ó un miembro en 
acción de guerra ó en operación de campaña dis
frutarán, como retiro, los sueldos que respectiva
mente se designan á cada clase en la adjunta tar i 
fa señalada con el núm. I.0 

Los Brigadi&res, Mariscales de campo y Tenien
tes generales que se hallasen en iguales circuns
tancias, gozarán los sueldos que en la misma se 
prefijan. 

Los Capitanes generales de ejército, en identi
dad de caso, recibirán una recompensa nacional 
proporcionada á su elevada dignidad. 
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Art . 3.° Los Oficiales y Jefes que por heridas 

recibidas en campaña ó inutilizados en el servicio 
no puedan desempeñar las funciones activas, y no 
hayan llegado á la edad del retiro, serán preferi
dos si reúnen buenas notas de concepto para ser 
destinados en comisiones activas del servicio, y 
optar á las vacantes de Estado mayor de plazas, si 
tienen la aptitud necesaria para su desempeño, 
cualquiera que sea el tiempo que lleven de servicio. 

Ar t . 4.° Los hijos varones de las clases de tropa, 
y de los Oficiales, Jefes y Generales muertos en ac
ción de guerra ó del cólera, previa justificación de 
esta úl t ima circunstancia, que se dedicasen á la 
carrera mil i tar , recibirán además su educación por 
cuenta del Estado en los colegios ó academias de 
las armas ó institutos en que quisieren servir. Los 
que prefiriendo entrar en el servicio por las clases 
de tropa sentaren plazas de soldados, les b a s t a r á 
para sus ascensos, hasta salir á oficiales, la mitad 
del tiempo que se señale en los reglamentos para 
las clases de tropa, siempre que r eúnan la aptitud, 
robustez ó instrucción que se requieren para estas 
clases. 

Ar t . 5.° Las viudas de los militares de todas cla
ses, muertos en función de guerra ó del cólera, ó 
de los que en el término de dos años falleciesen á 
consecuencia de heridas recibidas en ella, disfruta
rán, en concepto de viudedad, las pensiones que se 
expresan en la tarifa señalada con el núm. 2.° Los 
hijos ó hijas tendrán igualmente derecho á las mis
mas pensiones en el caso de orfandad, ó en el de 
que sus madres pasasen á segundas nupcias, mien
tras las hijas no tomasen estado y los varones no 
hubiesen salido de la menor edad ú obtenido desti
no con sueldo del Estado. De esta misma pensión 
disfrutarán las madres que hubiesen perdido á sus 
hijos y fuesen viudas, y los padres , si fuesen po
bres. 

Ar t . 6.° Los hijos de los individuos de la clase de 
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tropa muertos en acción de guerra ó de resultas de 
heridas recibidas en ella., que desearen seguir la 
carrera militar y no reúnan las condiciones que 
exigen los reglamentos de los colegios militares, 
se considerarán como hijos del regimiento á que 
sus padres hubiesen pertenecido, y en él serán 
mantenidos y educados hasta que tengan la edad 
para sentarles su plaza, y serán atendidos para sus 
ascensos en proporción "á su aptitud y cualidades, 
bastándoles la mitad del tiempo señalado para as
cender en las escalas de tropa para salir á oficiales. 

Ar t . 7.° Los individuos de la clase de tropa que 
obtuvieren los sueldos de re t i ro , anteriormente 
expresados, conservarán además los premios de 
constancia que hubiesen adquirido, y las pensiones 
de las cruces de San Fernando y María Isabel Luisa 
de que estuviesen en posesión. 

A r t . 8.° Los sargentos y demás individuos de la 
clase de tropa que, estando comprendidos en algu
nos de los artículos anteriores, desearen continuar 
vistiendo el honroso uniforme militar, pertenecien
do al ejército, tendrán derecho á v iv i r en el cuartel 
de Inválidos, recibiendo las mismas pensiones de 
retiro que quedan señaladas , sin otro descuento 
que el de vestuario , utensilio y hospitalidades que 
causen, recibiendo el importe restante de las pen
siones para que puedan mantenerse por su propia 
cuenta. 

Ar t . 9.° Los individuos de la clase de tropa que 
hayan vertido su sangre por la patria en los cam
pos de batalla, son dignos de su reconocimiento, y 
se les declara, por tanto , con derecho preferente á 
ser colocados en la Guardia c i v i l , carabineros, 
cuerpos municipales, guardas de montes y demás 
destinos de la Administración civil del Estado cor
respondientes á su clase y que estén en aptitud de 
desempeñar ; y desde luego, todas las plazas de 
porteros, mozos de oficio , conserjes de edificios 
militares y demás destinos de esta cíase que vaquen 
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en el ramo de Guerra, serán precisa y exclusiva
mente provistas en esta clase de licenciados. 

Ar t . 10. Los empleados civiles destinados al ser
vicio del ejérci to, si quedasen totalmente inútiles 
para continuar en él, gozarán el sueldo entero del 
empleo en que quedasen inutilizados , con arreglo 
al art. 1.°: si perdiesen totalmente la vista ó un 
miembro en acción de guerra ó en operación de 
campaña , cumpliendo con los deberes de su insti
tuto , t endrán sobre su sueldo entero 20 por 100 de 
aumento. 

Art . 11. Las viudas de los empleados civiles que 
hubiesen fallecido en función de guerra ó del cóle
ra, en cumplimiento de los deberes de su instituto, 
ó de los que fallecieren en el término de dos años á 
consecuencia de las heridas recibidas en ella, dis
frutarán, en concepto de viudedad, la tercera parte 
del sueldo que les estaba señalado á sus maridos. 
Los hijos ó hijas tendrán derecho á las mismas pen
siones en caso de orfandad, ó en el de que sus ma
dres pasasen á segundas nupcias, mientras las h i 
jas no tomen estado y los varones no hubiesen 
salido de la menor edad ni obtenido destino con 
sueldo del Gobierno. De esta misma pensión disfru
tarán las madres que hubiesen perdido á sus hijos, 
si fuesen viudas, ó los padres, si fuesen pobres. 

Art . 12. Esta ley empezará á regir desde el dia 
19 de Noviembre de 1859. 

Por tanto, mandamos, etc. 
Dado en Madrid á 8 de Julio do 1860.—Yo la Rei

na.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-
nell. 
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Tarifa núm. I.0 

EMPLEOS. 
Teniente general con mando en gefe. 
Teniente general sin el 
Mariscal de campo 
Brigadier 
Coronel 
Teniente coronel 
Comandante 
Capitán 
Teniente 
Subteniente..: 
Sargento primero. 
Sargento segundo 
Cabo 
Soldado 

Rs. vn. 
100.000 
75.000 
50.000 
36.000 
32.000 
25.000 
22.000 
15.000 
8.000 
6.600 
3.650 
2.555 
2,007 
1.825 

Tarifa núm. 2.' 

EMPLEOS. 
Teniente general con mando en gefe. 
Teniente general sin él 
Mariscal de campo 
Brigadier. 
Coronel 
Teniente coronel 
Comandante . . . 
Capitán 
Teniente •. 
Subteniente 
Sargento primero 
Sargento segundo . . . . 
Cabo . . . 
Soldado 

Rs. vn. 
20.000 
18.000 
14.600 
10.950 
9.490 
7.300 
6.570 
5.110 
3.285 
2.555 
2.190 
1.460 
1.095 

730 
(Gaceta 17 Julio.) 
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R. O. DE 12 DE SETIEMBRE DE 1860, mandando c i rcu

lar los formularios de los documentos que los inte
resados han de acompañar á las solicitudes que 
promuevan para acreditar su derecho á pensión por 
haber muerto los causantes en acción de guerra ó 
de sus resultas, etc. (C. L . , t. 84, pág. 262.) 

R. O. DE 6 DE JUNIO DE 1886, indicando los medios 
para obtener alguno de los documentos necesarios 
para solicitar pensiones por la campaña de Santo 
Domingo. 

S. M. se ha dignado disponer que las familias de 
los individuos de tropa que hayan muerto á conse
cuencia de la guerra de Santo Domingo, y necesi
ten algún documento, como-es la partida de defun
ción y filiación que no pueden reclamar por sí, 
acudan á la referida Caja de Ultramar establecida 
en esta corte, cuya dependencia j3n relación quin
cenal y sin necesidad de acompañar las instancias, 
t rasmit i rá las reclamaciones á los Capitanes gene
rales de las islas de Cuba y Puerto-Rico, quienes 
podrán dar las órdenes mas oportunas para que en 
el más breve plazo posible se satisfagan dichas r e 
clamaciones, y para que los jefes de Sanidad m i l i 
tar de las islas de su respectivo mando envien des
de luego al Director general del mismo cuerpo del 
ejército de la Península relaciones nominales de 
los jefes, oficiales y tropa muertos de resultas de 
la mencionada campaña de Santo Domingo, espre
sando con claridad el cuerpo á que pertenecían, la 
fecha del fallecimiento, y la enfermedad que lo 
produjo, por cuyo medio, y facilitando después res
pectivamente la Caja general de Ultramar, y la 
Dirección general de Sanidad militar, á las familias 
de los causantes ó personas que los representen las 
partidas de muerte, filiaciones ó certificaciones que 
pidan, quedarían atendidos los deseos de los inte
resados, y también los muy benéficos de S. M , , ex-
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presados en la citada resolución. De su real orden, 
comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

R. D. DE 6 DE FEBRERO DE 1867. Dispone quepara los 
militares en situación de reemplazo se reserven 
una parte de los destinos civiles que no exijan pre
paración especial ó idoneidad determinada, y es
presa la forma en que tienen que recurrir los intere
sados. (Gaceta del 7). 

R. O. DE 18 DE FEBRERO DE 1867. Dicta las reglas 
que deberán observarse para el pago de alcances de 
los fallecidos en Ultramar, y documentos que se 
requieren para su percibo. 

S. M. la Reina se ha servido resolver con fecha 
18 del mes de Febrero último, que para el percibo 
de alcances por la Caja central de los depósitos de 
Ultramar, so" observe lo siguiente: 

1. ° Que la documentación que se exija para que 
los herederos puedan percibir fácil y directamente 
los alcances que les correspondan de esa dependen
cia, continúe siendo la que en el dia se exige y 
expresa la adjunta relación. 

2. ° Que se vuelva á reproducir por esa Coman
dancia la circular de 23 de Noviembre de 1863 sobre 
la conveniencia de que los reclamantes acudan por 
sí mismos , en demanda de sus intereses para que 
les sean satisfechos con el menor quebranto posible 
por los medios establecidos. 

3. ° Que se recomiende á V . S. y á las Autorida
des y Jefes encargados de la t ramitación de estos 
expedientes y de la satisfacción de los alcances, la 
conveniencia de ser escrupulosos en cuanto se re
fiere á la identidad de la persona. 

4. ° Que se haga saber hasta la fecha en que se 
han recibido en esa Caja los ajustes de los causan-
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tes, retrasados por circunstancias extraordinarias^ 
que es hasta la que pueden satisfacerse los que 
resulten justificados, haciendo iguales prevenciones 
á la Dirección general de infantería, y por lo que 
respecta á los anteriores de 1851; y, por último, que 
se recomiende una vez más á los ejércitos de Amé
rica la necesidad de proceder con la mayor activi
dad en las liquidaciones y de cumplir con lo preve
nido en el art. 5.° del cap. 20 de las instrucciones 
para la recluta, aprobada por R. O. de 27 de Octubre 
de 1885. 

Relación de los documentos que los herederos de los 
individuos de tropa fallecidos en Ultramar deben 
presentar para que puedan percibir fácil y directa
mente los alcances que les correspondan de la Caja 
general de Ultramar, según lo resuelto en real orden 
de esta fecha. 

DOCUMENTOS, OBSERVACIONES. 
EL PADRE. 

í Con ella se comprueba 
Partida de bautismo 6 Z e ¿ ) s i e s e l verdadero indiví-

Jlnado j dúo que figura en relación 
(y el nombre de sus padres. 

Con ella se comprueba 
si la reclamación del pa-

Ceríificacion de existencia jdre es legítima, porque 
y vecindad jsin ella pudiera otro re-

1 clamar solo con la partida 
de bautismo del finado, 

ADEMÁS SE EXIGE Á LA MADRE. 

Partida de defunción deÚ Con ella se comprueba 
^ ; S n aeJaneion aeL\ su estado de viuda y ser 
manao ( l a legítima heredera. 
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LOS ABUELOS. 

Partidas de defunción de 
Con eilasse comprueba 

no tienen herederos for-
Tn^nndrPH "~d " ~ \ zosos, y por la de bautis-
í ü í . ¡mares m n r l o l f l n c r l mo del finado el verdade

ro nombre del abuelo. 

LOS HERMANOS. 

Partidas de defunción cZei Cuando rech 
Zos padres. Idem de hau-) m&no, solo se 

Con ella se justifica ser 
hermanos. 

lamaunher-
se exige pre-

tismo de los que recto-\ senté certificación del cu-
man i r a en que conste que no 

f tiene más hermanos que 
^ el finado. 

LOS TIOS. 

Partida de defunción de i 
los padres. Certificación' 
de no tener hermanos el 

finado. Idem de no tener' 
abuelos. Partida de bau-

• tismo del reclamante.. 

Con ella se comprueba 
el parentesco con el fina
do y ser heredero cuando 
no haya disposición tes
tamentaria. 

Madrid 18 de Febrero de 1867. 
R. D. DE 23 DE FEBRERO DE 1867. Dictando reglas con 

respecto á los destinos civiles reservados á los mili
tares de reemplazo.. 

Ar t . I.0 Los militares que á consecuencia de lo 
dispuesto en mi R. D. de 9 del actual pasen á con
t inuar sus servicios en las demás carreras del Es
tado, no podrán ser separados de sus destinos sino 
á consecuencia de expediente gubernativo en que 
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se justifique su mal proceder ó falta de aptitud, á 
no ser que exija su separación alguna falta ó delito 
penado por las leyes, en cuyo caso se someterá al 
tribunal competente. 

Art , 2.° Cuando deban pasar á situación pasiva 
Jos referidos militares, si no hubiesen adquirido 
derecho á la^cesantía de su empleo civi l por no ha
berlo ejercido dos años, se les seña la rá en su equi
valencia el sueldo de reemplazo que hubiesen dis
frutado por su último empleo en el ejército, ó el 
haber pasivo que les corresponda con arreglo á sus 
años de servicio si asi les fuese más conveniente.( 

Ar t . 3.° Los años de servicio mili tar se contarán 
para todos los efectos como prestados en la carrera 
civil por los referidos jefes y oficiales que á ella 
pasen en virtud del mencionado R. D. de 9 del ac
tual. (Gac. 24 id.) 

R. O. DE 10 DE OCTUBRE DE 1867. Determina que 
con arreglo á la ley de pensiones las viudas y huér
fanos de sargentos muertos á consecuencia de los 
sucesos de Agosto del mismo año, tienen derecho 
á 3 rs. diarios y las de Cabos y soldados á 2, pasan
do este derecho á fa l t a de aquellos á los padres po
bres; caso de que los fallecidos hubiesen dejado ade
más de viuda ó huérfanos, padres pobres ó impedidos, 
deben estos dirigirse á S. M . con los comprobantes 
á fin de resolver lo mas conveniente para mejorar 
la situación de ios que resulten más necesitados. 
C. L . , t. 98. pág. 539;. 

DECRETO DE 4 DE MARZO DE 1870, sobre abono de 
tiempo á los que sirven en la guerra de Cuba. 

Articulo 1.° El tiempo servido en el ejército de 
operaciones de la isla de Cuba se abonará doble 
para los efectos expresados en el Real decreto de 
20 de Abr i l de 1815 a todos los individuos de las di
ferentes armas é institutos que lo componen, siem-
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pre que hayan estado presentes en él por lo me
nos dos meses y asistido á dos ó más acciones de 
guerra. 

Ar t . 2.° Los heridos y los enfermos de dolencias 
propias del pais^ .con tal que estos últimos hubieren 
asistido á algún hecho de armas, obtendrán al con
cluirse la guerra el abono de seis meses si no les 
correspondiese el que por punto general se señala 
en el articulo anterior. 

Ar t . 3.° La campaña empezará á contarse desde 
el dia 11 de Octubre de 1868 , en que tuvo lagar el 
primer encuentro con los insurrectos levantados 
en Yara , hasta la fecha en que se dé por termi
nada. 

Ar t . 4.° Las clases de tropa podrán optar al abo
no que les corresponda según el caso en que se en
cuentren, con aplicación á sobresueldos y pluses de 
reenganche, ó bien para los retiros á que tengan 
derecho. (Gae. 9 id.) 

R. O. DE 19 DE MARZO DE 1875. Establece reglas para 
la aplieaeion de recompensas militares á las clases 
de tropa. 

I.0 Las instancias en solicitud de pensión ó in
demnización se redac ta rán en la forma que se indi
ca, y acompañadas de la documentación que según 
el caso señala el adjunto formulario , se remi t i rán 
directamente por los Capitanes generales al Con
sejo Supremo de la Guerra, no cursándose por los 
mismos aquellas que carezcan de alguno de los do
cumentos que se exigen. 

2.° El Consejo Supremo de la Guerra , bajo la 
misma acordada , informará á este Ministerio , no 
solo sobre el derecho á pens ión , proponiendo la 
concesión de la que corresponda como hasta ahora 
ha venido haciendo, sino también sobre el que se 
refiere á la indemnización de los que se hallen 
comprendidos en los beneficios del decreto de 18 de 
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Julio último y orden circular aclaratoria de 16 de 
Octubre siguiente, para que por este Centro se re
suelva sobre el primer punto y se dé traslado de 
dicha acordada al Ministerio de la Gobernación 
para la resolución que por el mismo proceda con 
respecto á la indemnización de qu^ queda hecho 
mérito. 

3.° Los Generales en gefe de los ejércitos , Capi
tanes generales de los distritos y Directores gene
rales de las armas é institutos del ejército facilita
rán á los interesados cuantas noticias tengan con 
respecto al fusilamiento de los causantes y demás 
datos que en obviacion de dificultades sirvan para 
facilitarles la formación de los referidos expedien
tes, expidiéndoles, si asi lo solicitaren, certificacio
nes de los antecedentes oficiales que les consten 
sobre tales extremos. 

FORMULARIO QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN CIR
CULAR DE ESTA FECHA. 

Documentos que los derecho-habientes de fusilados 
por los carlistas han de acompañar al solicitar la 
pensión é indemnización que puedan corresponder-
Ies por la ley de 8 de Julio de 1860 y decreto de 18 
de Julio de 1874. 

A la instancia al Jefe superior del Estado, exten
dida en papel del sello 11, expresiva del nombre y 
apellidos del recurrente, relación del parentesco 
con el causante , nombre y apellidos de é s t e , em
pleo , graduación y cuerpo en que servia y punto 
donde ocurriera su fusilamiento, así como la caja de 
provincia por donde convenga al interesado cobrar 
la pensión, acompañarán : 

Las viudas de individuos de tropa los documentos 
que se piden á las viudas de oficiales, señalados con 
los núms. 2.°, 4.°, 5.° y 6.°, y además: 

1.° Copia autorizada del nombramiento de sar-
Q U I N T A S 4 
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gento ó cabo , si el causante hubiese pertenecido á 
alguna de estas clases. 

2.° Su filiación ú hoja de servicios. 
Las madres viudas de individuos de tropa acompa

ña rán los documentos pedidos á las madres viudas 
de oficiales, sustituyendo la copia del despacho del 
empleo por la del nombramiento de sargento, 6 
cabo, si su hijo lo hubiese sido, y por la filiación ú 
hoja de servicios del mismo. 

Los padres de individuos de tropa presentarán los 
documentos que se exigen á los de oficiales, menos 
la copia del despacho, que será reemplazada por el 
nombramiento de sargento ó cabo, si lo tuvo su 
hijo, y la filiación ú hoja de servicios de éste. 

Los documentos deberán ser expedidos y legali
zados en la forma que previene la R. O. circular de 
12 de Setiembre de 1860. (Gaceta 21 id.) 

R. O. DE 7 DE AGOSTO DE 1875. Dieta reglas para 
la concesión de cruces pensionadas del Mérito mi
l i tar . 
(Boletín oficial de Barcelona, núm. 194.) 

R. O. DÉ 19 DE MARZO DE 1878. Dispone que sea i l imi 
tado el número de pensiones en las academias mi
litares para huérfanos, y hace estension esta gra
cia á los hijos de voluntarios y movilizados. 

Artículo 1.° El número de pensiones creadas en 
las academias militares por R. D. de 1,° de Maya 
de 1875 para los huérfanos de los militares muer
tos á consecuencia de heridas recibidas en acción 
de guerra, será ilimitado. 

Ar t . 2.° Se hace ostensiva dicha gracia á los 
huérfanos de los que sirvieron en los batallones 
de voluntarios, en los movilizados y empleados ci
viles que hayan perdido su vida á mano armada 
durante la guerra, siempre que acrediten debida
mente esta causa. 
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Art . 3.° Se amplía á catorce años la dispensa de 

edad concedida en el citado decreto ele 1.° de Mayo 
á los hijos de militares para ingresar en las aca
demias, (Gae. 20 id.) 

R. O. DE 30 DE MARZO DE 1876, Sobre premios de cru
ces concedidas por los sucesos de Julio de 1856. 

Que los. individuos agraciados con cruces pen
sionadas de 30 y 60 reales mensuales por los suce
sos ocurridos en la Corte y en Barcelona los dias 
14, 15 y 16 de Julio de 1856, tienen derecho á con
servarlas fuera de las filas; y que vuelvan á ser 
alta en las nóminas , con abono desde la fecha en 
que dejaron de percibirlas, los que las obtuvieron 
por dichos sucesos y con arreglo á lo que previene 
el R. D. de 16 del arriba espresado mes y año, de
jando para ello sin efecto la circular del Ministerio 
de la Guerra de 9 de Diciembre de 1875. 

BASES PROVISIONALES DE 15 DE ABRIL DE 1876, que 
S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar 
por R. O. de 18 del actual, á fin de que mientras 
se fo rma el plan general y reglamento, puedan 
regir para el buen orden y mejor servicio del Conse
j o de administración de la Caja para socorro de 
ios huérfanos é inutilizados por consecuencia de 
la guerra, instituida por R. D. de 19 de yíarzo 
próximo pasado. (Gaceta de 25 de Abri l . ) 

R. O. DE 24 DE JUNIO DE 1876. Dispone la remisión de 
datos á las Direcciones generales para que estas 
puedan formalizar las relaciones de licenciados que 
disfrutan cruces pensionadas vitalicias, con objeto 
de que puedan percibirlas. (Gaceta del 25.) 

R. O. DE 28 DE JULIO DE 1876, Jijando los auxilios 
provisionales acordados repartir desde luego por el 
Consejo de administración de la Caja especial de 
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socorros á los inutilizados, huérfanos y viudas. 
{Gaceta 4 Agosto.) 

R, O. DE 31 DE DICIEMBRE DE 1876. Dieta reglas y dis
posiciones para el socorro y educación de los h u é r 
fanos y desamparados á consecuencia de la última 
guerra civil. (Gaceta 9 Enero 1877.) 

LEY DE 11 DE ENERO DE 1877, sobre abono de doble 
tiempo de servicio á los que hayan estado en cam
paña contra los carlistas y republicanos para los 
efectos del ret iro, premios de constancia y cruces 
de San Hermenegildo, á todos los individuos del 
ejército é instituciones armadas, que hayan perma
necido á lo menos dos meses en las divisiones, bri
gadas, etc., etc., según los casos y circunstancias 
que reúnan. (Gaceta del 13.) 

R. O. DE 27 DE ENERO DE 1877. Dictando reglas para 
precisar la antigüedad que han de tener en sus em
pleos los oficiales de voluntarios móviles que ingre
sen ó hayan ingresado en el ejército como resulta
do de su clasificación, con arreglo al R. D . de 22 
de A b r i l de 1876. {Gaceta 1.° Febrero.) 

REGLAMENTO DE 27 DE ENERO DE 1877. Establece re
glas para la aplicación de la R. O. de 31 de Di 
ciembre de 1876, que dicta las bases sobre educa
ción de los huérfanos y desamparados de ambos 
sexos de la guerra civil. (Gaceta 3 Marzo.) 

R. D. DE 15 DE MAYO DE 1877. Dispone que la Caja 
especial para el alivio de los huérfanos de la pasa
da guerra, creada por R. D. de 19 ele Marzo de 
1876, dependa desde esta fecha de la Presidencia 
del Consejo de Ministros. {Gaceta 16 id.) 

LEY DE 27 DE JULIO DE 1877. Amplía á favor de los 
ejércitos de Ultramar y de los voluntarios y paisa-
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nos que hayan tomado parte ó en adelante la toma
ren en las campañas de Cuba y FU pinas desde 
1868, los benefiaios otorgados en R. D. de 19 de 
Marzo de 1876. (Gaceta 17 Agosto.) 

R. O. DE 8 DE AGOSTO DE 1877. Dieta disposiciones 
para la tramitación de las instancias solicitando 
abonos de premio á individuos de la Marina de 
Guerra. (Caceta 25 id.) 

R. O. CIRCULAR DE 7 DE SETIEMBRE DE 1877. Dispone 
que todas las solicitudes del ramo de guerra se pro
muevan precisa y únicamente por los interesados ó 
por sus tutores, presentándolas documentadas á la 
Autoridad militar del punto de vecindad del re
currente y en su defecto al Alcalde, etc. (Gaceta 11 
ídem.) 

REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, INSTRUC
CIONES , ÓRDENES, CIRCULARES, ETC., 
SOBRE ASUNTOS VARIOS DE QUINTAS. (1) 

R E G L A M E N T O DE 4 JÜNÍO 1877 

para el reemplazo de los ejércitos de Ultramar, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 1 3 de la ley de 1 0 
de Enero de 1 8 7 7 . aprobado por Real Decreto de la 
misma fecha. 

Artículo 1.° Las bajas de tropa que ocurran en 
los ejércitos de Ultramar, se proveerán en primer 

(1) Se inse r t an algunas Reales ó r d e n e s sobre ciertos casos, a lgn» 
nOÍS qne hoy no pueden repet i rse por oponerse á e l lo la n u e v a L e y 
y otros que ya los t iene resueltos en c ier to modo , pero que conTieue 
tengan presente los interesados y las Corporaciones para poder fun* 
d a r sus reclamaciones ó d i c t a r sixs fa l los por o n a l o g í a . 
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término con los individuos que se alisten volunta
riamente , tanto de la clase de paisanos como los 
que se hallen ya sirviendo en los cuerpos de las di
versas armas é institutos del ejército activo y de la 
reserva. 

Ar t , 2.° Cuando el alistamiento voluntario de 
paisanos y soldados en actividad y reserva no sea 
"bastante para llenar las bajas, se cubr i rán las que 
falten con los mozos que resulten útiles y deban 
ser destinados al servicio activo, con sujeción á lo 
prescrito en el párrafo segundo del art. 12 de la re
ferida ley de 10 de Enero último. 

A l efecto, los Comandantes de las Cajas de reclu
ta explorarán la voluntad de los mozos á medida 
que vayan ingresando en ellas, por si hubiese al
gunos que , atendida la ventaja de la condonación 
de los cuatro años de reserva que la ley concede, 
deseasen servir voluntariamente los cuatro años 
activos en Ultramar. 

Si se presentasen voluntarios en número bastan
te para cubrir el tanto por ciento respectivo al in
greso de cada dia con relación al que se designe, 
no será necesario el sorteo ; pero si el número de 
voluntarios no bastase, se des t inarán por sorteo los 
que falten; por el contrario, cuando excedan se ten
drá en cuenta la diferencia para el sorteo del dia 
siguiente. 

Ar t . 3.° El sorteo se ver iñcará todos los dias en 
las mismas Cajas por medio de bolas introducidas 
en urnas ú otros aparatos equivalentes, cuyas bo
las i rán sacando por sí los interesados á presencia 
del Jefe principal de la Caja y otro Jefe que para 
intervenir en este acto nombrará el Gobernador 
mili tar de la provincia, con el fin de que tan impor
tante operación tenga lugar con la mayor exacti
tud y justicia. 

Los citados Jefes deben oir las reclamaciones y 
protestas que hagan los interesados y trasmitirlas 
por escrito á los respectivos Gobernadores milita-
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res de provincia, quienes á su vez lo ha r án del mis
mo modo ó por el medio mas rápido si la urgencia 
lo requiere , al Capitán general del distrito cuando 
su resolución sea necesaria, y verificando por ñn lo 
propio dicha Autoridad al Ministerio de la Guerra 
en los casos en que fuere preciso. 

Cuando los interesados en el sorteo no acudan al 
acto de verificarse personalmente; ó por medio de 
delegado debidamente autorizado para ello , se en
tenderá que renuncian esta garan t ía , y nada po
drán reclamar contra su validez , cualquiera que 
sea el resultado que la suerte les depare. 

A r t . 4.° Para que el número de mozos sortea-
bles en cada dia corresponda con exactitud al tanto 
por ciento que se designe en cada reemplazo, me
diante Real orden al efecto, la fracción que resulte 
del ingreso diario no divisible en la proporción cor
respondiente á dicho tanto por ciento se r e s e r v a r á 
para sumarse en primer término y ser incluida en 
el sorteo con los que ingresen al dia siguiente, 
continuándose este mismo procedimiento en los 
dias sucesivos y mientras es tén abiertas las Cajas, 
para que todos sufran igual suerte, sea cualquiera 
la fecha en que tengan entrada, puesto que hasta 
los rezagados de reemplazos anteriores no es tán 
exentos del sorteo , atendido á que como soldados 
lo han sufrido los ele sus reemplazos respectivos. 

Ar t . 5.° Terminado el sorteo y filiados los indi
viduos que voluntariamente ó por suerte deben ser
vir en los Ejércitos de Ultramar, se formarán lis
tas nominales de los mismos , expresando en ellas 
los apellidos paterno y materno, pueblos por cuyos 
cupos han tenido ingreso en Caja y provincias á 
que pertenecen, como asimismo el reemplazo á que 
correspondan, 

Dichas listas serán leidas á los propios interesa
dos, y bailándose éstos conformes ó consignándose 
en otro caso las protestas que formulen en la casi
lla de observaciones, serán autorizadas por los dos 
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Jefes mencionados, remitiendo un ejemplar al Go
bernador mili tar de la provincia y conservándose 
otro en la Caja (1). 

Después de efectuado esto se procederá á la dis
tr ibución en las armas de los mozos que hayan re
sultado libres de servir en Ultramar, 

Ar t . 6.° Los mozos que hayan ingresado en las 
filas voluntariamente ó ingresen en lo sucesivo en 
el tiempo que pueda mediar desde el llamamiento y 
declaración de soldados hasta el ingreso en las Ca
jas, sufrirán la suerte correspondiente para Ultra
mar en aquellas en que cubran cupo, y de su resul
tado se da rá conocimiento por los Comandantes de 
dichas Cajas á las Autoridades militares del distrito, 
á fin de que les pueda ser notificada su suerte en el 
Cuerpo en que sirvan, y hacerse constar en la filia
ción de cada uno. Para la representación de su 
personalidad en el acto del sorteo , des ignarán an
ticipadamente persona por ellos autorizada (2). 

Ar t . 7,° La circunstancia de haber sido sortea
dos ha de hacerse constar por los Comandantes de 
las Cajas en las filiaciones de todos los indivídaos, 
expresándose que han jugado la suerte aquellos á 
quienes no corresponda i r á Ultramar, así como la 
de marchar los demás por su suerte ó como volun
tarios, según vayan en uno ú otro concepto. 

Ar t . 8.° Vigente en la Península y en Ultramar 
un mismo cuadro de exenciones físicas, que es el 
circulado con orden del Ministerio de la Guerra 
de 2U de Setiembre de 1874 (hoy el de 28 de Agosto 
de 1878); y como con arreglo á l a ley todos los mo
zos deben ser reconocidos á su ingreso en Caja, na 
hay necesidad de que por su destino á Ultramar 
sufran los so r téa los nuevo reconocimiento^ de
biendo serlo tan solo en los depósitos de em-

Ü ) V é a n s e las Ins t rucciones de 6 de Marzo de 1878. (Gaceta 12 de 
d icho mes.) 

(2) V é a n s e las ins t rucciones de 6 de Marzo de 1878, (Gaceta de l 12> 
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barque, por si en el tiempo que media desde el sor' 
teo á. su marcha adquiriesen inutilidad, en cuy0 
caso y de resultar alguno inútil pasará al Hospital 
militar más próximo y se formará el debido expe
diente que justifique la inutilidad y el motivo que 
la haya producido. 

Los Facultativos que practiquen estos reconoci
mientos no disfrutarán honorarios de ninguna clase. 

Art . 9.° Los que ingresen en Caja como útiles 
condicionales ó se hallen pendientes de exención 
legal, serán también sorteados, pero no irán á U l 
tramar á ménos de resultar útiles ó no correspon-
derles la exención. 

Art . 10. Entre los individuos á quienes haya 
correspondido pasar á los Ejércitos de Ultramar, 
se escogerá para servir en Filipinas, mediante or
den que se dictará al efecto oportunamente, el n ú 
mero necesario y con las condiciones de estatura 
y robustez exigidas para servir en la art i l ler ía de 
aquel Ejército en las instrucciones de 7 de Marzo 
de 1874, siempre que no fuere bastante la explora
ción voluntaria que se haga en los cuerpos é insti
tutos de la Península. 

Todos los demás pasarán á Cuba y Puerto-Rico, 
designándose para este último Ejército los indivi
duos que lo soliciten, sorteándose entre los aspi
rantes si excediesen del número necesario. 

Art . 11. Los destinados para servir en los Ejér
citos de Ultramar, una vez verificado el sorteo, que
darán en la situación que el Gobierno previamente 
determine hasta que tenga lugar su embarque. 

Art . 12. Cuando sean llamados para marchar á 
su destino se les socorrerá con el haber al respecto 
de la Península hasta que embarquen, y se les d a r á 
el vestuario correspondiente. 

Art . 13. Los sorteados para Ultramar servjrán 
cuatro años en aquellos Ejércitos, contados desde 
la fecha del embarque, y cumplido dicho tiempo 
obtendrán la licencia absoluta, quedando relevados 
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de servir en la reserva, se^un en general se esta
blece en el art. 13 de la ley (hoy el 20, párrafo pe
núltimo.) 

Ar t . 14. Los sorteados podrán redimirse á méta-
lico por 2,000 pesetas durante el término que prefija 
la ley. También les será permitida la sustitución 
por cámbio de número ó situación con otro indivi
duo de la Caja; por soldado del Ejército, sea cual
quiera el arma é instituto á que pertenezca, y aún 
por soldado licenciado ó paisano que reúna las con
diciones exigidas para servir en Ultramar. 

Los sustitutos de la clase de licenciados del Ejér
cito no han de exceder de 35 años de edad y han 
de justificar por medio de certificado, expedido por 
el Alcalde del pueblo de su residencia, su buena 
conducta, su estado de soltero ó viudo sin hijos, y 
exhibirán además sus licencias absolutas sin nota 
que les perjudique. 

Los sustitutos de la clase de paisanos no tendrán 
ménos de 20 años de edad, ni excederán tampoco 
de 35; han de alcanzar la estatura prefijada y just i
ficar también por medio de certificado, que expedi
r á el Alcalde del punto dé su residencia con vista 
del empadronamiento, que son españoles, solteros 
ó viudos sin hijos, de buena conducta y no hallarse 
procesados criminalmente, ni haber sufrido ningu
na de las penas comprendidas en el párrafo prime
ro del art. 94 de la ley de reemplazos de 30 de Ene
ro de 1856 (hoy de la regla 2.a del art. 97 de la v i 
gente ley de reemplazos); y finalmente, si se. hallan 
ó no sujetos á responsabilidad del servicio mili tar. 
Los que con arreglo á las leyes necesiten el con
sentimiento paterno lo h a r á n constar. 

Dichas certificaciones, después de admitidos los 
sustitutos, se mandarán por los Jefes de los depósi
tos de bandera al de la Caja general de Ultramar 
para "su compulsa; quedando sujeto el sustituto 
á la responsabilidad consiguiente á todo fraude, 
y lo mismo los funcionarios y Autoridades que 
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expidan ó autoricen las referidas certificaciones. 

Ar t . 15. El permiso para las sustituciones de que 
trata el artículo anterior, lo concederán los Gober
nadores militares de las provincias, mediante soli
citud de los mismos interesados. 

La responsabilidad es siempre directa del susti
tuido para con el sustituto por el tiempo que marca 
la ley. 

Art . 16. Los cambios de número dentro de la 
misma Caja se han de verificar ante el Jefe de ella, 
y cuando tenga lugar con soldado de un cuerpo se 
cursará la petición al Capitán general del distrito, 
quien á la vez que ordene la presentación del sol
dado en la Caja, se dirigirá al Director general del 
arma respectiva para que pueda disponer el alta y 
baja consiguiente. 

Si el que queda en la Península no llenase 
las condiciones para reemplazar al que marcha 
á Ultramar, por pertenecer este á cuerpo ó ins
tituto especial, ingresará el que queda en infan
tería. 

Ar t . 17. Todos los mozos y soldados que cam
bien con algún sorteado , y lo mismo los sustitutos 
de la clase de paisano, han de renunciar todo bene
ficio de exención que pudiera corresponderles , ha
ciéndose constar esta renuncia en sus filiaciones, 
bajo la responsabilidad de los Jefes por quienes 
aparezcan autorizados dichos documentos. 

Art . 18. Los Jefes de las Cajas , mientras se ha
llen abiertas, darán diariamente cuenta á los Go
bernadores militares , y estos al Ministerio de la 
Guerra, del número de individuos que ingresan con 
destino á Ultramar, según el estado modelo que 
para el efecto se circulará . 

Ar t . 19. Las condiciones bajo las cuales se ad
mitirá el enganche y reenganche con premio para 
los Ejércitos de Ultramar, se de te rminarán en el 
Reglamento de redención y enganchó del servicio 
militar que debe publicarse como consecuencia de 
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lo prescrito en la expresada ley de 10 de Enero úl
timo (1). 

Madrid 4 de Junio de 1877.—Aprobado por S. M . — 
Cébedlos.—(Gaceta 5 id.) 

REGLAMENTO DE 22 DE OCTUBRE DE 1877 (2) para el 
ingreso, permanencia y baja en el ejército de los 
mozos que sean declarados soldados con arreglo á 
la Ley de 10 de Enero de 1877. {Gaceta del 24.) 

INSTRUCCIÓN DE 6 DE MARZO DE 1878, para el sorteo 
con destino á los ejércitos de Ultramar de los mo
zos del reemplazo del mismo año llamados al ser
vicio activo, con arreglo á lo determinado en el Re-
glamen: o de i de Junio de 1877. (Gaceta del 12.) 

P M I K I A S V A S C O M D A S . 

R. O. DE 31 DE JULIO DE 1861 (3). Determina que los 
mozos residentes en las Provincias Vascongadas 
sufran la suerte en los pueblos de su anterior y úl
tima dependencia. (C. L . , t. S6, pág. 166.) 

LEY DE 21 DE JULIO DE 1876, haciendo estensivos á las 
Provincias Vascongadas los deberes que la Consti-

(1) V é a s e e l reglamento de 26 de D i c i e m b r e de 1877. 

(2) No se ÍTiserta por haberse publ icado ot ro nuevo por R. O, de 
2 de D i c i e m b r e de 1878, que se encuentra í n t e g r o en l a 2.a secc ión de 
esta segunda par te . (Véase el í n d i c e . ) 

(3) No gozando hoy d i a las Provincias l a f r anqu ic ia de qu in tas 
q u e an ter iormente , no creemos deba apl icarse ya esta Real orden; 
pero pud ie ra c c a r r i r que cub r i e r an su cupo en m e t á l i c o , en cuyo 
caso deberia decidirse si los mozos con estas circunstancias han do 
s u f r i r ó no la suerte donde l a R . O. previene. 
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tueion de La Monarquía impone á todos los españo
les con respecto á quintas, etc. 

D. Alfonso X I I , etc. 
Artículo 1.° Los deberes que la Const i tución po

lítica ha impuesto siempre á todos los españoles de 
acudir al servicio de las armas cuando la ley los 
llama, y de contribuir en proporción de sus haberes 
á los gastos del Estado, se e x t e n d e r á n , como los 
derechos constitucionales se extienden, á los habi
tantes de las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Alava del mismo modo que á los de las d e m á s de la 
Nación. 

Ar t . 2.° Por vir tud de lo dispuesto en el ar t ículo 
anterior, las tres provincias referidas quedan obli
gadas desde la put3licacion de esta ley á presentar, 
en los casos de quintas ó reemplazos ordinarios y 
extraordinarios del Ejército, el cupo de hombres 
que les correspondan con arreglo á las leyes. 

Ar t . 3.° Quedan igualmente obligadas desde la 
publicación de esta ley las provincias de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava a pagar, en la proporción que 
les correspondan j con destino á los gastos públi
cos, las contribuciones, rentas é impuestos ordina
rios y extraordinarios que se consignen en los pre
supuestos generales del Estado. 

Ar t . 4.° Se autoriza al Gobierno para que, dando 
en su día cuenta á las Cortes, y teniendo presentes 
la ley de 19 de Setiembre de 1837 y la de 16 de Agos
to de 1841, y el decreto de 29 de Octubre del mismo 
a ñ o , proceda á acordar, con audiencia de las pro
vincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya si lo juzga 
oportuno, todas las reformas que en su antiguo 
régimen foral lo exijan, asi el bienestar de los pue
blos vascongados como el buen gobierno y la se
guridad de la Nación. 

Ar t . 5.° Se autoriza también al Gobierno, dando 
en su día cuenta á las Cortes: 

Primero. Para dejar al arbitrio de las Diputa-
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ciones los medios de presentar sus respectivos cu
pos de hombres en los casos de quintas ordinarias 
y extraordinarias. 

Segundo. Para hacer las modificaciones de for
ma que reclamen las circunstancias locales y la 
experiencia aconseje á fin de facilitar el cumpli
miento del art. 3.° de esta ley. 

Tercero. Para incluir entre los casos de exen
ción del servicio militar á los que acrediten que 
ellos ó sus padres han sostenido con las armas en 
la mano , durante la últ ima guerra c i v i l , los dere
chos del Rey legítimo y de la Nación , sin que por 
estas exenciones se disminuya el cupo de cada pro
vincia (1). 

Cuarto. Para otorgar dispensas de pago de los 
nuevos impuestos por los plazos que juzgue equita
tivos, con tal que ninguno pase de diez a ñ o s , á las 
poblaciones vascongadas que se hayan hecho dig
nas de tal beneficio por sus sacrificios de todo gé
nero en favor de la causa legítima durante la pa
sada guerra c i v i l , así como á los particulares que 
hayan tenido que abandonar sus hogares por la 
misma causa ó sido por ella objeto de persecu
ciones. 

Ar t . 6.° El Gobierno queda investido por esta 
ley de todas las facultades extraordinarias y dis
crecionales que exija su exacta y cumplida ejecu
ción. 

Por tanto: 
Mandamos, etc. 
Dado en Palacio á 21 de Julio de 1876.—Yo el Rey. 

—El Presidente del Consejo de Ministros, Antonia 
Cánovas del Castillo. (Gaceta 25 Julio.) 

(TJ Nuevo caso de exenc ión que se ha o m i t i d o en l a Ley de 28 da 
Agosto de 1878. 
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LEY DE 18 DE AGOSTO DE 1878. Para la aplieaeion 

de exenciones á los habitantes de las Provincias 
Vascongadas y destinos de los mozos suplentes, 
según el art. 5,° de la ley de 21 de Julio de 1876. 

(GOB.)—DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios, Rey constitucional de Es

paña, 
A todos los que las presentes vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Las exenciones del servicio mil i tar 
que deban otorgarse á los habitantes de las Provin
cias Vascongadas en quienes concurran las c i r 
cunstancias que para disfrutar de este beneficio 
exige la autorización 3.a de las concedidas al Go
bierno por el art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, 
se computarán al cupo que á las mismas provincias 
se señale desde el reemplazo del año actual, sin 
que por esta circunstancia se recargue el de las de
más del Reino. 

Ar t . 2.° Los mozos que hayan de suplir á los 
que deban ser exceptuados, con arreglo al precepto 
que se menciona en el anterior articulo, se rán 
destinados, como reclutas disponibles, á los batallo
nes de reserva de su localidad respectiva. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. -

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á diez y ocho 
de Agosto de mi l ochocientos setenta y ocho.—Yo 
el Rey.—El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo. (Gaceta del 8 de Setiembre.) 
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m U S I A M O S D E CÜBA. 

ORDEN DE 18 DE JUNIO DE 1870. Que se admitan á los 
pueblos por sus cupos respeetioos, los voluntarios 
que fueron á Cuba, y su destino ulterior. 
«S. A. ha tenido á bien resolver lo siguiente: 
1. ° Los mozos de 20 años que liallándose sirvien

do en los batallones de voluntarios organizados 
para combatir la insurrección de la isla de Cuba, 
fuesen declarados soldados por su propio número 
en la quinta del año actual, cont inuarán en la cita
da isla cubriendo cupo por sus respectivos pueblos, 
y por lo tanto no será llamado el mozo que les siga 

Sara llenar el contingente señalado en el decreto 
e 23 de Abri l , y Orden de este Ministerio de 31 de 

Mayo úl t imo. 
2. ° Los expresados mozos de 20 años á quienes 

les tocase por la suerte servir en el ejército activo 
de la Península, y se hallasen en los citados bata
llones de la Isla de Cuba, permanecerán en los 
cuerpos en que sirvan, y cont inuarán disfrutando 
el mayor haber asignado á los mismos. 

3. ° Llegado el caso de que los citados batallones 
regresen á la Península, el Capitán general de la 
Isla de Cuba, des t inará á los voluntarios que sirvan 
en ellos y hubieren sido declarados soldados, á los 
cuerpos de aquel ejército, con arreglo al art. 127 de 
la ley de quintas, cesando desde entonces en las 
ventajas pecuniarias que por razón de mayor haber 
ú otras disfruten, y entrando desde entonces en el 
goce de las que les corresponda como un soldado 
del ejército. Los que no deseen continuar en aquel 
ejército, podrán regresar á la Península; pero que
darán obligados á servir el tiempo total que les cor
responde por la ley, y en la situación que en la 
misma se determina. 
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4.° Para obtener sus licencias absolutas, se les 

contará todo el tiempo de servicio desde su embar
que directo para la isla de Cuba, y el abono de cam
paña á que tengan derecho con sujeción al decreto 
de 4 de Marzo último, quedando sujetos para el 
tiempo de su permanencia en aquella isla, á lo que 
dispone la regla 14 de la circular de 31 de Mayo 
último, respecto á los quintos del año actual que se 
alisten voluntariamente para servir en Ul t ramar .» 

De orden de S. A., etc. Dios, etc. Madrid 18 de 
Junio de 1870.—El Subsecretario, Federico Balart.— 
Sr. Gobernador de la provincia de...—(C. L . T. 103, 
pág. 1032.j' 

R. O. DE 2 DE ABRIL DE 1878. Relativa al abono del 
tiempo servido por los voluntarios de la Isla de 
Cuba. 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice do Real 
orden al de Ultramar con esta fecha lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) de la ins
tancia promovida por Salvador Rodríguez solici
tando se le exima del servicio mil i tar en considera
ción á los que tiene prestados como voluntario en 
la isla de Cuba, cuya instancia remitió V . E. á este 
Ministerio en 12 de Julio último á fin de que se adop
tase una resolucion de carác ter general para todos 
los que se hallasen en igual caso; S. M . , de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministerio de la Guerra, ha 
tenido a bien resolver que el tiempo servido por 
los voluntarios de la expresada Isla mientras dure 
la guerra de aquella Antil la, les sirva de abono para 
extinguir su compromiso como reclutas proceden
tes de diferentes llamamientos; en completa arme
nia con lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto 
de 22 de Abr i l de 1876 para los voluntarios que han 
hecho la úl t ima guerra c iv i l en la Península; pero 
sin obligarles á ingresar en las filas del Ejército, 
en las que no obstante cubr i rán cupo por sus pue-

Q U I N T A 3 5 
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"blos respectivos; bajo el concepto de que no debe
rán en ningún caso servir menos tiempo que los 
individuos ele sus mismos llamamientos que hayan 
sido ó sean destinados á Cuba por órdenes del Go
bierno.» 

De Real orden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Abr i l de 1878.—El 
Subsecretario, Lope Gisbert.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.... {Gaceta del23.) 

• RELIGIOSOS PMESOS Y SUS PARIENTES, 

maestros de escuela y parientes de eclesiásticos. 

R. O. DE 14 DE ENERO DE 1857. Concede exención del 
servicio mil i tar á la Congregación de Clérigos de 
San Vicente de Paul. (C. L . tomo 11 pág. 61.) 

R. O. DE 11 DE DICIEMBRE DE 1861. Establece que los 
Religiosos de las Escuelas P í a s no privan á sus 
hermanos de la cualidad de hijos únicos en el senti
do de la Ley de reemplazos. (C. L . tomo 86pág. 569) 

R. O. 18 DE DICIEMBRE DE 1861. Dispone que los mor 
zos que tengan hermanos en los religiosos pro/esos 
de las misiones de Filipinas, no pierden por esta 
circunstancia la cualidad de hijos únicos, si reúnen 
las demás condiciones de la Ley. (C. L . tomo 86 
pág. 588.) 

R. O. 6 DE FEBRERO DE 1863. Concede á los présbite ' 
ros de San Vicente de Paul la misma exención del 
servicio que á los Religiosos de las Escuelas Pias ¡f 
de las Misiones de Filipinas. (Gaceta del 10.) 
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R. O. DE 16 DE OCTUBRE DE 1874, disponiendo se ad

mita en pago de su redención, ó de la de sus hijos 
lo que adeudan los A ¡juntamientos á los maestros 
si les cupiere la suerte en la actual reserva. 

(HAC.)—Excmo. Sr.: En vista de una comunica
ción dirigida á este Ministerio por el de Fomento 
con fecha 28 de Agosto último, haciendo presente 
la conveniencia de que á los profesores de instruc
ción primaria que les haya cabido la suerte de sol
dados en el último sorteo para la reserva, así como 
á sus hijos, se admitan en pago de la cuota de re
dención que deben entregar con arreglo á lo pres
crito en el art._8.0del Decreto de 18 de Julio último, 
los haberes devengados y no satisfechos por sus 
dotaciones á los referidos profesores; el Presiden
te del Poder Ejecutivo, teniendo en cuenta la si
tuación aflictiva en que se encuentra tan beneméri
ta clase por el retraso que sufre en el percibo de 
sus asignaciones á pesar de tan diferentes disposi
ciones dictadas para regularizar su pago, se ha 
servido resolver, de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general y lo acordado por el 
Consejo de Ministros en sesión de hoy, que á los 
profesores de instrucción primaria cuyas dotacio
nes son de cargo de los Municipios ó Diputaciones 
provinciales, y á quienes ó sus hijos haj^a tocado 
la suerte de soldado en el último llamamiento, se 
les admita en pago del importe de la redención 
igual cantidad de lo que por aquellas Corporaciones 
se les adeude; formalizándose su pago en concepto 
de anticipación del Tesoro reintegrable por el A y u n 
tamiento ó Diputación respectiva, á los que se h a r á 
el cargo desde luego, y verificándose s imul tánea
mente el ingreso de la cuota de redención del ser
vicio mili tar. 

De orden del Presidente lo digo á V. E, para su 
• cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años . 

Madrid 16 de Octubre de 1874.—Camacho.—Señor 
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Director general del Tesoro público.—(Gacete 30 
Octubre.) 

R. O. DE 17 DE DICIEMBRE DE 1875 y 19 de Enero de 
1876. Dispone que se admita á una maestra á que 
se refiere, el importe de los atrasos que se le 
adeudan en pago de la redención de un hijo suyo, 
y niega este beneficio á otras dos que lo solicitaban 
en favor de sus hermanos.—{Gaceta del 23 de Ene
ro de 1876.) 

R. O. DE 7 DE ENERO DE 1876. Que los créditos que 
tengan contra el Tesoro los Eclesiásticos, no pueden 
admitirse para la redención del servicio militar 
de sus sobrinos y otros parientes.—(Gaceta del 16.) 

R. O. DE 12 DE ENERO DE 1877. Concediendo á los 
maestros de escuela el que puedan redimir á sus 
hijos con los intereses no pagados de las inscripcio
nes intrasferibles de su dotación (solo se refiere á 
los vencidos hasta fin de Junio de 1874.)—(Gaceto 
del 24.) 

R. O. DE 16 DE ABRIL DE 1878. Declarando que no 
deben hacerse extensivas á los siguientes reempla
zos las excepcionales disposiciones de las Reales Or
denes de 20 de Mayo y 19 de Noviembre de 1875, 
por las que se dispuso que se admitiese á los pro
fesores de instrucción primaria en pago de la re
dención de sus hijos lo que por atrasos de sus do
taciones se les adeudaba por las Diputaciones ó los 
Ayuntamientos. (Gac. del 26.) 

MOZOS m w\im mimm. 

R. O. DE 5 DE DICIEMBRE DE 1877. Declara de abono 
el tiempo servido en fuerzas movilizadas á los indi-
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vicluos declarados soldados después de su disolu
ción. {Boletín de A . M . año de la fecha pág. 435.) 

R. O. DE 16 DE MARZO DE 1878. Declara que los reclu
tas que sirvieron en fuerzas móoiles llamados á 
cubrir plaza en el Ejército por reemplazos anterio
res se hallan eseeptuados del sorteo para Ultramar 
pero no los del reemplazo de este año. (Boletín de 
A. M . año de la fecha pág. 107.) 

C A R Á B I O R O S . 

R. O. DE 30 DE JUNIO DE 1858. Dispone que no es excep
ción para el servicio, el hallarse sirviendo un mozo 
como voluntario en el cuerpo de Carabineros. 

«Enterada la Reina (Q. D. G.)., de la consulta he
cha por esa Diputación provincial, sobre si el mozo 
Francisco Valles Tur, declarado soldado en la quin
ta de 1856 para el reemplazo del ejército activo, por 
el cupo de Teulada, debe ingresar en las filas del 
ejército, ó continuar los servicios que se halla pres
tando como voluntario en el cuerpo de Carabineros 
desde el mes de Abr i l de 1855, en que sentó plaza, 
según pretende el Comandante de dicho cuerpo en 
esa provincia, fundándose en lo que previene la 
Real orden de 15 de Febrero de 1852; considerando 
que esta Real orden se halla virtualmente derogada 
por la ley de 30 de Enero de 1856, en el hecho de no 
comprender ésta entre las exenciones del servicio 
militar la de hallarse sirviendo voluntariamente 
en el Cuerpo de Carabineros, en los términos que 
determinaba la citada Real órden, S. M . , de con
formidad con lo expuesto por las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real, se ha d ig 
nado resolver que Francisco Valles Tur ingrese en 
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Caja para cubrir su plaza en el ejército por el capo 
de Teulada, correspondiente al re implazo de 1856, 
dándose de baja al suplente á quien corresponda, 
si estuviere cubierto dicho cupo.» 

De Real orden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para que lo tenga 
presente en casos análogos. 

Dios guarde, etc.—Madrid 30 de Junio de 1858.— 
(Consultor de ¿Lieho año, pág. 219.) 

R. O. DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1860. Resuelve que 
los individuos de tropa que sentaren plaza en el 
cuerpo de Carabineros y sean declarados soldados 
por su suerte, continúen sirviendo en Carabineros, 
siendo entregados en Caja, excepto aquellos que 
aun no lleven un año de servicio. 

(GOB.)—La Reina (Q. D. G.), en vista de las razo
nes expuestas por V. E. en oficio fecha 7 del cor
riente, encaminadas á demostrar la imposibilidad 
de reemplazar las bajas que ocurren en el cuerpo 
de su cargo por los medios establecidos en el Re
glamento de 25 de Octubre de 1856, reformado en 
Real orden de 15 de Julio último, se ha dignado re
solver que los individuos de tropa que habiendo 
sentado plaza en el cuerpo de Carabineros del Rei
no á la edad de 20 años, y fueron declarados solda
dos para servir en el ejército por haberles cabido 
la suerte de tales en las quintas ordinarias ó ex
traordinarias por el cupo de sus pueblos respecti-. 
vos, continúen sirviendo en el cuerpo de Carabine
ros hasta extinguir el tiempo de su empeño, siendo 
préviamente entregados en las Cajas respectivas 
por cuenta del cupo del pueblo á que correspondan; 
exceptuándose únicamente de esta medida los ca
rabineros que, al caberles la suerte de soldados, no 
lleven un año de servicio en el cuerpo. 

De Real orden etc. Madrid 25 de Noviembre de 
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1860.—El Subsecretario, Francisco de Ostariz.—Se
ñor... . (C. L . , t. %l,pág. 418.) 

R. O. DE 4 DE MAYO DE 1864. Que deben entregarse en 
caja por cuenta del cupo los carabineros á quienes 
tocase la suerte de soldados. 

(GUER.)—A consecuencia de la interpretación que 
se ha dado á la Real orden circular de 25 de No
viembre de 1860 en el caso, de José María Romero, 
quien hallándose sirviendo como voluntario en el 
cuerpo de Carabineros del Reino, cuairlo 1c tocó en 
el reemplazo de 1858 la suerte de soldado por el 
cupo de Mós, en la provincia de Pontevedra, no 
tuvo ingreso en la Caja de quintos por cuenta del 
referido cupo hasta Mayo de 1862, so pretexto de 
que cuando cayó quinto no llevaba un año de ser
vicio como voluntario, se ha servido disponer la 
Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo informado 
por las secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo de Estado en su acuerdo de 7 de Abr i l próximo 
pasado, en a rmonía con lo determinado en el ar t í 
culo 2.° de la Ley vigente de Reemplazos, que 
cuando á un individuo que se halle sirviendo como 
voluntario en el cuerpo de Carabineros del Ricino, 
bien lleve un plazo mayor ó menor de un ano de 
servicio en el mismo, le toque la suerte de soldado, 
sea entregado en Caja por cuenta del cupo del pue
blo á que corresponde, sin perjuicio de qué después 
que esto haya tenido lugar, continúe sirviendo en 
el cuerpo de Carabineros, conforme con lo deter
minado en la citada Real órden de 25 de Noviem • 
bre de 1860, el individuo que habiendo sentado pla
za en dicho cuerpo á la edad de veinte años lleve 
al menos uno en el mismo al tocarle la suerte de 
soldado. De Real órden, etc. Madrid 4 de Mayo de 
1864.—Marchesi.—(Gacela del 24.) 

R. O. DE 21 DE ABRIL DE 1875, relativa á los mozos 
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que se hallen sirviendo en carabineros al dec la rá r 
seles soldados. 

(GOB.)—Por el Ministerio de la Guerra se trasla
dó á este de la Gobernación en 21 de Abri l último, 
la siguiente Real órden dirigida con la misma fecha 
al Inspector general de Carabineros: 

«En vista de una comunicación de V. E., fecha 
17 del actual, en la que se propone que los ind iv i 
duos que se hallan sirviendo en el instituto de su 
cargo y son declarados soldados cont inúen en el 
cuerpo sin ser entregados en Caja, S. M , el Rey 
(Q. D. G.), considerando que el cuerpo de Carabi
neros está recibiendo individuos que no llevan un 
año de servicio, y que los viene prestando distin
guidos en la actual campaña , se ha^servido acce
der á lo que V. E. solicita; previniéndole que var íe 
el concepto de voluntarios con que sirven, dichos 
individuos, consignándolo asi por nota en sus filia
ciones, y que cubran ellos cupo en la Caja respec
tiva con un certificado expedido por sus Jefes.» 

De Real orden etc. Madrid 19 de Mayo de 1875.— 
El Subsecretario interino, Ricardo Alzugaray.—Se
ñor Gobernador de la provincia de,...—(Gaceta 26 
Mayo.) 

OFICIALES DEL EJÉRCITO Y MILICIAS, 

Alumnos, cadetes y Academias militares. 

R. O. DE 31 DE JULIO DE 1852. 
(GUER.)—Que no se hallan exentos de quintas aque
llos á quienes se concedieren honoríficamente gra
cias de Oficiales de Ultramar. (C. L . tomo 56 
pág. 404) 

R, O. DE 8 DE JUNIO DE 1858. Determina, que si un 
mozo que ya estuviere incluido en el alistamiento. 



—73— 
obtuviere después por gracia especial el empleo de 
Oficial del Ejército, cubrirá cupo por su respectiva 
provincia, continuando en clase de Oficial como en 
igualdad de circunstancias se practica con respeeto-
á los cadetes y alumnos de las academias y colegios 
militares. (C. L . tomolQ pág. 338.) 

R. O. DE 10 DE AGOSTO DE 1859 (1). Que los mozos-
que sirven en el ejército en clase de Oficiales se ha
llan esceptuados de quintas. (C. L , tomoSl pág. 302) 

R. O. DE 23 DE PERRERO DE 1861. Establece que los 
Subtenientes alumnos de los cuerpos facultativos 
que estuvieren en posesión de dicho empleo al tiem
po del alistamiento y sorteo sean excluidos de uno 
y otro; y dispone que sean incluidos en el alista
miento de Segovia los alumnos y cadetes de art i l lería 
que se encuentren huérfanos de padre y madre* 
(C. L . tomo 85 pág. 194.) 

R. O, DE 23 DE MARZO DE 1861. Exceptúa del alista
miento y sorteo á los Subtenientes-alumnos de la 
Academia de Ingenieros, á tenor de lo dispuesto 
por R. O. de 23 de Febrero próximo pasado para 
con los de la Arti l ler ía; y dispone como comple
mento á la misma, que si fuesen expulsados de la 
Academia hallándose sujetos á la Ley de reempla
zos, se les incluya en el alistamiento del pueblo á 
que corresponden quedando sujetos á servir sus 
plazas si les tocase la suerte de soldados, si bien 
con el abono del tiempo servido. (Gaceta de 8 de. 
Abri l . ) 

R. O. DE 18 DE MARZO DE 1862. Declara exento del 
servicio mil i tar á un mozo que fué nombrado Sub
teniente de infanter ía y manda que vaya á cubrir 
su pdaza el número correspondiente. 

(1) A b o l i d a por l a mieva Ley de Reemplazos; hoy d í a son alistados, 
sorteados y cubren plaza por e l cupo respectiyo. 
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(GOB,}—«Enterada la Reina (Q, D. G.). del expe

diente instruido á consecuencia de consulta del 
Consejo de esa provincia, sobre si debe ó no admi
tirse á cuenta del cupo de Alcaudete á D. Francisco 
Toro y Diaz, que habiendo sido comprendido en el 
alistamiento y sorteo de dicho pueblo para el 
reemplazo del año último, fué nombrado Subtenien
te de Infantería por Real orden de 28 de Diciembre 
de 1860: 

Vistos los art ículos 38 y 74 de la Ley vigente de 
Reemplazos, y la Real orden circular de 8 de Junio 

-de 1858: 
Considerando que el citado art. 38 dispone se 

•excluyan "del alistamiento los que fueren Oficiales 
del ejército: 

Considerando que D. Francisco Toro en el acto 
de la declaración de soldados era Oficial en el ejér
cito por haber terminado sus estudios, y como tal 
-estaba excluido del servicio militar: 

Considerando que si bien es cierto dispone el 
art. 74, que á los alumnos de academias y colegios 
militares se les declare exentos del servicio, pero 
cubriendo plaza por el cupo de su pueblo, es en el 
concepto de que han de ser tales alumnos en el acto 
de la declaración de soldados, nías de ninguna ma
nera se refiere á los que siéndolo al hacerse el al is-
íamiento hayan después ascendido á Oficiales: 

Considerando que la citada Real orden de 8 de 
Junio de 1858, no puede tener aplicación al presen
te caso por referirse á un paisano á quien se nom
bró Oficial del ejército mediante gracia especial, 
siendo así que el expresado D. Francisco Toro fué 
promovido á dicho empleo por haber terminado sus 
estudios: 

S. M . , de conformidad con el dictamen de las 
•secciones de Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar, exento del servicio 
mil i tar al referido D. Francisco Toro y Diaz, y 
mandar en su consecuencia que vaya á cubrir su 
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plaza el número á quien corresponda. A l propia 
tiempo es la voluntad de S. M. , que esta resolución 
se circule para que sirva de regla general en casos 
análogos.» 

De Real orden, etc. Madrid 18 de Marzo de 1862.— 
(Gaceta del 27.) 

R. O. DE 3 DE AGOSTO DE 1872. Que se aplique la 
R. O, de 8 de Junio de 1858 á los Alféreces de m i 
licias disciplinadas de Cuba para que cubran pla
za por sus respectivos cupos, en atención á la -i ex
traordinarias circunstancias porque atraviesa 
aquella Isla.—{Boletín de A . M . del propio año , 
pág. 281.j 

R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1875. Que los alumnos 
de las Academias militares que no lleguen á tener 
ingreso en Cuerpo cotni soldados, no tienen dere
cho al haber de estos ~-(Bolet:n de A . M . del pro
pio año, pág. 397 

R. O. DE 17 DE MATO DE 1876. Determina {resolvien
do un caso particular y espresando sirca de regla 
general para otros análogos) que cuando en un 
mozo declarado sqldado concurra la circunstancia 
de ser alumno de una academia mili tar , y resulte 
fa l to de talla, sea admitido por cuenta del cupo de 
la provincia y cubra plaza de soldado á pesar de 
ser cama de escepeion física, por no incur r i r 
en la contradicción de S 3 r excluido por corto de 
talla, cuando el ejército le ha reputado con las 
condiciones necesarias para servir en el mismo.— 
(Gaceta de 17 de Junio!) 
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MISISTIUCM Y SAIIDAÜ MaiM, 

(1) R. O. DE 31 DE JULIO DE 1858. 
Dispone que los empleados administrativos de Ha

cienda militar, se comprendan en el alistamiento 
y sorteo de quintas. 

(C. L . t o m o l l , pág. 99.) 

R. O. DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1860. 
Establece excepción para los oficiales del cuerpo 

de Administración mili tar, aunque deben admi
tirse á los pueblos por sus cupos. 
(GUER.)—«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), 

de la instancia que V. E. elevó á este Ministerio en 
10 de Abri l último, promovida por el Oficial terce
ro del cuerpo de su mando D. Eduardo Reguera y 
U r r u t i a , en solicitud de que, conforme á lo dis
puesto en la Real orden espedida por el Ministerio 
de la Gobernación del Reino en 10 de Agosto del 
año próximo pasado, se declare que los Oficiales de 
Administración militar, se h a l ^ n escluidos y es-
ceptuados de jugar la suerte de soldado. En su vis
ta, para evitar la anomalía é irregularidad de que 
los individuos de la espresada clase, gozando de 
las consideraciones de las equivalentes del ejército, 
sirvan al propio tiempo como soldados en los cuer
pos del mismo; S. M . , de acuerdo con lo informado 
en 17 del actual perlas secciones reunidas de Guer
ra y Marina y Gobernación del Consejo de Estado, 
se ha dignado mandar que los Oficiales del cuerpo 
de Administración mili tar á quienes tocare la suer
te de soldados, si bien se admit i rán á los pueblos 

(T) V é a s e l a R, O de 29 de NoTiembre-de 1860 que sigue. 
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por sus cupos respectivos, no figurarán en los re
gimientos como tales soldados mientras pertenez
can á aquel instituto militar, pero debiendo,cum
plir su plaza en ellos, por el tiempo que les faltare' 
cumplir si por cualquiera causa fuesen en él baja 
definitiva.» 

De Real orden, etc. Madrid 29 de Noviembre de 
18S0.-(C. L . , T .M,pdg . 422.) 

R. O. DE 13 DE FEBRERO DE 1862. 
Establece que los alumnos de la escuela de Admi

nistración militar se hallan exentos del servicio, 
debiendo admitirse á l o s pueblos por sus cupos. 

«Enterada la Reina (Q. D. G.), del escrito de V. E. 
de 24 de Diciembre último, proponiendo se declare 
comprendidos á los alumnos de la Escuela especial 
de Administración militar en los efectos de la Real 
orden de 29 de Noviembre de 1860, por la que se 
resolvió que los Oficiales del mismo cuerpo á quie
nes tocare la suerte de soldados, si bien se admiti
rán á los pueblos por sus cupos respectivos, no fi
gura rán en los regimientos como tales soldados: 

S. M . , de acuerdo con lo informado acerca del 
particular en 1.° del actual por la sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado, se ha dignado man
dar que los citados alumnos se hallan comprendidos 
como tales en el párrafo 6.° del art. 74 de la Ley 
vigente de Reemplazos; y por lo tanto, aunque de
biendo admitirse á los pueblos á cuenta de su res
pectivo cupo si les tocase la suerte de soldados, es
tán exentos del servicio de las armas en los t é r m i 
nos que lo establece la referida Real orden de 29 de 
Noviembre de 1860 para los Oficiales del cuerpo ad
ministrativo. Interin no dejen de pertenecer á la 
Escuela del mismo abandonando la carrera.» 

De Real órden, etc. Madrid 13 de Febrero de 1862. 
—(C. L . T. 87, página 185 y Gaceta del 25.) 



R. O. DE 17 DE JULIO DE 1872. 
Que se admitan á los pueblos por sus cupos á los 

Ayudantes y Oficiales de Sanidad militar. 

(GOB.)—El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provincia de 
Málaga lo que sigue: 

«Enterado el Rey (Q. D. G.), del expediente pro
movido por .Miguel Torres Gómez, alzándose del 
fallo por el que la Comisión provincial declaró ex
cluido del servicio mili tar al mozo Enrique Cifré y 
Zambrano, quinto por el cupo de Fuengirola en el 
reemplazo último: 

Visto el art. 38 de la vigente Ley de reemplazos: 
Vistas las Reales órdenes, fecha 29 de Noviembre 

de 18G0 y 13 de Febrero de 1862, por las cuales se 
declara "que los Oficiales y alumnos de Administra
ción militar á quienes tocare la suerte de soldados, 
si bien se admit i rán á los pueblos por sus cupos 
respectivos, no figurarán en los regimientos como 
tales soldados mientras pertenezcan á aquel insti
tuto militar, debiendo cubrir su plaza en ellos por 
el tiempo que les faltare cumplir si por cualquier 
causa fuesen en él baja definitivamente: 

Considerando,que gozando los individuos de la 
clase de Ayudantes y Oficiales de Sanidad mili tar, 
de ventajas y derechos iguales á los que disfrutan 
los de Administración mil i tar , deben reputarse 
comprendidos aquellos como estos en los que las 
expresadas Reales órdenes prescriben: 

S. M . , de conformidad con el dictámen emitido 
por la sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien confirmar el fallo 
de la Comisión provincial, y disponer al propio 
tiempo, que tome á cuenta del cupo á Enrique Ci
fré y Zambrano en la forma que se determina en 
las citadas Reales órdenes, publicándose en la Ga
cela para que sirva de regla en casos análogos.»-



De Real orden, etc. Madrid 17 de, Julio de 1872.— 
El Director general, Juan Antonio Corcuera.—Se
ñor ¡Gobernador de la provincia de....—(Gaceía 4 
Agosto.) 

T E L Í G R A F Ó S . 

R. O. DE 4 DE AGOSTO DE 1875. 
Que figuren como supernumerarios en los Cuerpos 

dos mozos que al ser declarados soldados sirvan 
en Telégrafos. 
Excmo. Sr.: S. M . el Rey (Q, D. G.) se ha servido-

disponer que los mozos que al ser declarados sol
dados, so encuentren sirviendo en el Cuerpo de 
'Telégrafos, ya perteneciendo á su escala, ya en 
clase de aspirantes, figuren como supernumerarios, 
en los Cuerpos á que se les destine y continúen pres
tando sin interrupción sus servicios como telegra
fistas, pudiendo sin embargo ser llamados si lo exi
giesen las necesidades del servicio.—De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4. de Agosto de 1875.—P. de Rivera. Sr. Direc
tor General de Administración militar. (Boletín de 
A. M . año de la fecha pág. 237.j 

R. O. CIRCULAR DE 5 DE MARZO DE 1878 
Deroga otra de 4 de Agosto de 1875 sobre el destino 

de los quintos telegrafistas. 

El Sr. Ministro de la Guerra comunica al de la 
Gobernación con fecha de ayer la Real orden s i 
guiente: 

«Excmo. Sr.: Existiendo en los ejércitos de la 
Península y de Ultramar secciones de telegrafistas,. 
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andispensables hoy en las organizaciones militares, 
y habiendo desaparecido, por otra parte, varias de 
las razones alegadas por ese Ministerio en sus co
municaciones de 23 de Agosto de 1874 y 23 de 
Julio de 1875, que fueron el origen de la Real 
orden de 4 de Agosto del último de dichos años, 
expedida por este departamento, en la que se dis
pone que los mozos que al ser declarados soldados 
se encuentren sirviendo en el Cuerpo de Telégrafos, 
ya perteneciendo á su escala, ya en clase de aspi
rantes, figuren como supernumerarios en los cuer
pos á que se les destine en el Ejército y continúen 
prestando sus servicios como Telegrafistas, pudien-
do, sin embargo, ser llamados si lo exigen las ne
cesidades del servicio; S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha 
servido disponer que habiendo llegado este caso, 
por las razones expuestas, quede derogada la cita
da Real orden de 4 de Agosto de 1875; y que por lo 
tanto, desde el actual llamamiento ingresen en las 
filas los exceptuados por ella, donde se procurará 
utilizar sus especiales conocimientos en las Seccio
nes de su facultad que existen en la Península ó en 
las de Ultramar, si por el sorteo les corresponde 
servir en aquellos dominios.» 

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su co
nocimiento, el de esa Comisión provincial y demás 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 5 de Marzo de 1878.—El Subsecretario, Lope 
Gisbert,—Sr... (Gaceta del 6.) 

R. O. DE 29 DE MARZO DE 1878. 
Determina que los funcionarios facultativos del 

Cuerpo de Telégrafos continúen verificando la 
entrega en Caja y quedando en el Ejército como 
supernumerarios, ínter in emite dictamen el Con
sejo de Estado sobre el particular. 

(GOB.)—Por el Ministerio de la Guerra se comu-
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nica á este de la Gobernación en 27 del actual, la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones 
de Guerra y Marina y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente instruido á consecuencia de 
las 24 instancias de igual número de funcionarios 
facultativos del cuerpo de Telégrafos, que "V. E. se 
sirvió remitir á este Ministerio con Real orden de 23 
del actual, en las que piden los interesados acojerse 
á los beneficios que les señalaba la de 4 de Agosto 
de 1875, y que no les comprenda por tanto la de 4 del 
actual, derogatoria de aquella; S. M , el Rey (que 
D. g.)seha servido resolver que. mientras dicho 
alto Cuerpo emite su ilustrado informe, estos fun
cionarios , as í como los demás del ramo, que en la 
citada fecha de 4 del actual desempeñaban destinos 
facultativos, continúen en él , verificando su ingre
so en las cajas y quedando como supernumerarios 
en el Ejército hasta que- se dicte una resolución 
definitiva con conocimiento de aquel informe. 

De Real orden , comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su co
nocimiento, el de esa Comisión provincial y efectos 
que procedan. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1878.—El Subsecretario, Lo
pe Gisbert.—Sr. Gobernador de la provincia de 
(Gaceta del 30.) 

A L I S T A M I E N T O S Y S O R T E O S , CASOS D U D O S O S . 

R. O. DE 30 DE ABRIL DE 1858. 
Que corresponde al pueblo donde estén avecinda-

dos,el alistamiento de los mozos que no se hallen 
dependientes de sus padres. (C, L. tomo 76, pá
gina 176.) 

Q U I N T A S 6 
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R. O. DE 11 DE AGOSTO DE 1859. 
Rebaja de tiempo de servicio á los alistados de me

nor edad, 
(Boletín de Administración militar, núm. 135, p á -

gina 4.) 
R. O. DE 23 DE AGOSTO DE 1859. 

Dispone que corresponde el alistamiento y sorteo 
al pueblo en que por mas tiempo haya permane
cido un mozo con arreglo á la ley. (C. L . tomo 81, 
pág. 365.) 

R. O. DE 5 DE DICIEMBRE DE 1859. 
Ordena que los mozos huérfanos de padre y madre 

entren en sorteo en el pueblo de mayor residen
cia del último de sus padres fallecidos, durante 
los dos años anteriores al alistamiento. (C. L. 
tomo 82, pag. 369.) 

R. O. DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1861. 
Que caso de fallecimiento de los padres que adop

tasen niños de la inclusa, deben ser incluidos 
estos mozos en la población donde exista aque
lla . (C. L . , tomo 86, pág. 536). 

R. O. DE 15 DE FEBRERO DE 1862. 
Declara que cuando el padre de un mozo se halla 

ausente de la Península por largo tiempo, se 
atienda á la residencia de l a madre para el alis
tamiento del hijo.—(Gaceía del 22.J 

R. O. DE 19 DE MAYO DE 1864. 
Dispone que cuando se entre en suerte antes de la 

edad por cualquier causa , no exime al mozo de 
ser incluido en el sorteo que le corresponda. 
(GOB.)—«Enterada la Reina (Q. D. G.) del espe

diente promovido por José Román Romero, quinto 
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del reemplazo del año último por el cupo de esa 
ciudad, en solicitud de que se revoque el acuerdo 
de ese Consejo provincial por el cual fué declara
do soldado, á pesar de que espuso oportunamente 
haber sido sorteado en Valladolid para el reem
plazo de 1859: 

Vistos los artículos 13, 38, 45 y 75 de la Le}^ de 
Reemplazos vigente: 

.Vista la Real orden circular de 31 de Julio de 
1858: 

Considerando que el mozo José Román Romero, 
al ser incluido en el alistamiento y sorteo de Va
lladolid para el reemplazo de 1859, lo fué antes de 
cumplir la edad de 20 años: 

Considerando que, con arreglo al art. 13 de la ley, 
no debió ser comprendido en aquel alistamiento ni 
en niugun otro hasta haber cumplido la edad de 
20 años: 

Considerando que en la segunda parte del mismo 
artículo, se dispone que sean incluidos en el alis
tamiento los mozos que, teniendo 21 años y sin 
haber cumplido 25, no hubiesen sido comprendidos 
por cualquier motivo en ningún alistamiento de 
los años anteriores: 

Considerando que, si bien la Real orden circular 
de 31 de Julio de 1858 dispuso continuara sirvien
do en el ejército por el reemplazo en que le cupo 
la suerte, un mozo que antes de cumplir los 20 años 
habia sido sorteado, previniendo en su consecuen
cia que no se le incluyera en los alistamientos pos
teriores, esta disposición está conforme con la ú l 
tima parte del art. 38 de la ley: 

Considerando que el art. 38 citado, al tratar de 
los mozos que no deben incluirse en el alistamien
to, hace especial mención de aquellos á quienes 
hubiere cabido la suerte de soldado en algún reem
plazo anterior; 

Considerando que, según el art. 45, para escluir 
del alistamiento á un mozo que hubiere jugado 
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suerte en algún reemplazo anterior, es circunstan
cia indispensable que haya sido sorteado después 
de cumplir los 20 años de edad: 

Considerando que si al mozo José Román Romero 
le hubiera alcanzado la responsabilidad en el sor
teo verificado en Valladolid para el reemplazo de 
1859, pudo ser escluido por no tener la edad con
forme á lo prescrito en los arts. 45 y 75 de la ley: 

Considerando que por cuanto queda expuesto, no 
debe accederse á la esclusion del alistamiento de 
Zamora del quinto José Román Romero, en el cual 
fué comprendido cuando reunia las condiciones que 
la ley exige; 

S. M. , de conformidad con el dictamen de la sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido confirmar el acuerdo del 
Consejo de esa provincia, por el que declaró sol
dado al referido José Román Romero; siendo al 
propio tiempo su voluntad que esta resolución se 
circule para que sirva de regla general en casos 
análogos.» 

De Real orden, etc. Madrid 19 de Mayo de 1864. 
—El Subsecretario, José Elduayen.—Sr. Goberna
dor de la provincia de....—(Gaceta del 29 de Mayo.) 

R. O. BE 22 DE JUNIO DE 1864. 
Resuelvo el caso de un mozo hijo de padre francés 

que optó por la nacionalidad española, disponien
do sea incluido en el alistamiento.—(C. L . , tomo 
91, pág. 907.; 

R. O. DE 22 DE FEBRERO DE 1865. 
Sobre un mozo que fué sorteado antes de la edad. 

(GOB.)—Enterada la Reina(Q. D. G.) del expedien
te promovido por D. Bonifacio Moreno , padre de 
Mariano, quinto del reemplazo de 1863 por el cupo 
del distrito de San Vicente de esa capital, en recia-
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macion del acuerdo por el que el Consejo de esa pro
vincia mandó tomar á cuenta de dicho cupo en la 
quinta de 1864, al mozo José Garrigues, que habien
do jugado suerte en el mismo distrito cuando tenia 
19 a ñ o s , fué entregado en Caja como soldado del 
reemplazo de 1863: 

Vistos los artículos 13, 38, 45 y 75 de la Ley de 
Quintas vigente: 

Considerando que el 38 dispone terminantemente 
que no sean comprendidos en el alistamiento los 
mozos á quienes hubiere ya cabido la suerte de sol
dados, aunque se hallen en alguno de los casos ex
presados en el mismo artículo: 

Considerando que en consonancia con este y de 
acuerdo cón el dictámen de las secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo Real, se dictó la Real 
órden circular de 31 de Julio de 1858, por la que se 
resolvió debia ser comprendido en el alistamiento 
para la quinta de 1857 un mozo que cubria plaza 
por la de 1855, si bien al ser sorteado para esta, 
contaba solo 18 años de edad: 

Considerando que las indicadas disposiciones no 
se hallan en contradicción con el art. 13 de la Ley 
de reemplazos, en que se designa la edad de los 
mozos que deben ser a l i s t a d o s / a s í como no lo es
tán entre sí los art ículos 73 y 133, al ordenar el 
primero que sean excluidos del servicio militar, 
aunque no lo soliciten , los quintos faltos de talla ó 
inútiles por defecto físico, y mandar el segundo que 
no pueda resistirse la admisión de los mismos una 
vez acordada por el Consejo provincial • aun cuan
do llegue á probarse después su completa inutilidad, 
pues la forma en que debe cumplirse el citado ar t í 
culo 13 se halla determinada en otros de dicha ley: 

Considerando que tampoco está el art 38 en con
tradicción con el 45 , el cual, para excluir del alis
tamiento á un mozo que teniendo 21 años y sin 
haber cumplido 25, hubiere jugado suerte en algún 
reemplazo anterior, exige como requisito indis-
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pensable que haya sido sorteado después de cum
plir 20 años de edad; pues esta restricción no se 
extiende á aquellos á quienes hubiere cabido la 
suerte de soldados, los cuales nunca deben ser 
comprendidos en el alistamiento, según prescribe 
el art. 38, por cuyo motivo no puede legalmente 
suponerse necesaria en ningún caso su exclusión: 

Considerando que la Real orden circular de 19 de 
Mayo último se refiere á un quinto á quien ni habia 
correspondido la suerte de soldado en ningún reem
plazo anterior, ni era por lo mismo aplicable el c i 
tado art, 38: 

Considerando que José Garrigues se halla en cir
cunstancias muy distintas, toda vez que cubre pla
za por haberle "cabido la suerte de soldado en la 
quinta de 1863, siéndole por tanto aplicables las 
disposiciones del último párrafo del art. 38, y de la 
Real orden aclaratoria de 31 de Julio de 1858: 

Considerando que si bien el art, 75 de la ley, pre
viene que los mozos comprendidos en el 45 , entre 
los que se cuentan los menores de 20 a ñ o s , sean 
exceptuados del servicio, aan cuando no interpon
gan redamación alguna durante la reetifteaeion del 
alistamiento, ni al hacerse el llamamiento y declara
ción de soldados, no por ello les exime del deber de 
practicar las reclamaciones posteriores á dichos 
actos, cuales son las ordenadas por los art ículos 
100 y 136 de la misma ley: 

Considerando que lo prescrito en estos se halla 
conforme con los principios generales del derecho, 
según los cuales se tienen por consentidas y pasa
das en autoridad de cosa juzgada, adquiriendo fuer
za ejecutoria las providencias de que no se apeló 
dentro del término concedido al efecto: 

Considerando que declarado José Garrigues sol
dado del reemplazo de 1863, nadie protestó contra 
este fallo en el tiempo y forma que prescribe la ley, 
quedando por tanto ejecutoriado, y no pudiéndose 
abrir de nuevo el juicio acerca del mismo; 
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S. M. , oído el Consejo de Estado en sección de 
Gobernación y Fomento • se ha servido revocar el 
mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia, 
y mandar en su consecuencia que se excluya al 
referido José Garrigues del alistamiento y sorteo 
verificado en el distrito de San Vicente de esa ca
pital para la quinta de 1864, publicándose la pre
sente resolución á fin de que sirva de regla gene
ral en casos análogos.» 

De Real orden etc. Madrid 22 de Febrero de 1865. 
—{Gaeeta del 2 de Marzo.) 

R. O. DE 23 DE ABRIL DE 1872. 
Resuelve el caso de un mozo sobre el que exist ía 

duda acerca del pueblo en que debia sufrir la 
suerte, por ignorarse donde habia residido mas 
tiempo el padre, y dispone sea alistado en aquel 
punto que haya ejercido el derecho electoral. 
{Consultor de Ayuntamientos 10 de Junio de 1872.) 

R. O. DE 30 DE ABRIL DE 1878. 
Resuelve entre otros casos que los mozos cuyo alis

tamiento se solicitase terminado el plazo legal, ó 
fuesen habidos por las Autoridades después de 
verificadas las operaciones del alistamiento y su 
rectificación deben tenerse presentes para el 
reemplazo próximo, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pueda caberles si no se presentasen. 
(Gaeeta de 15 de Mayo.) 

EXENCIONES Y ESCEPGIONES. 

Casos prácticos de pobreza, como debe entenderse ésta, 
hijos, hermanos únicos huérfanos, impedimentos fí
sicos, viudas etc. etc. 

R. O. DE 25 DE JUNIO DE 1856. 
Resuelve el caso de un mozo declarado exento por 



ser hijo de padre pobre ó impedido, teniendo otro 
hermano en el servicio, y dispone se le declare 
soldado en atención á que su hermano, optó por 
el ascenso que le correspondía en el ejército en 
vez de la licencia absoluta que se le concedía. 
(C. L . tomo 68 pág. 548.) 

R. O. DE 9 DE JULIO DE 1857. 
Relativa á la exención que alega un mozo conside

rado como hijo único de viuda pobre que tiene 
otro en el ejército y dispone que los fundamentos 
de esta resolución sirvan de regla general para 

. los casos análogos. (C. L. iomo 73 pág. 21.) 

R. O, DE 14 DE OCTUBRE DE 1857. 
(GOB.)—Determina que subsiste exención legal para 

aquellos mozos que sostienen como hijos únicos 
á sus padres pobres ó impedidos, aun cuando estos 
últimos tengan adoptado un expósito. (C, L . tomo 
74 pág. 60.) 

R. O. 10 DE NOVIEMBRE DE 1857, 
Determina que al mozo que trate de esceptuarse por 

mantener uno. ó mas hermanos huérfanos con 
arreglo al párrafo 10 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, no se le exija la cualidad de hermano 
único. (C. L . tomo 73 gág. 124.) 

R. O. DE 10 DE AGOSTO DE 1858. 
Determina, que para los efectos de la ley de quintas 

la palabra hijo se entiende siempre con referencia 
al varón, pues las hembras no deben tomarse 
nunca en cuenta para apreciar la cualidad de hijo 
ó nieto único. (C. L . tomo 11 pág. 117.) 

R. O. DE 7 DE OCTUBRE DE 1858. 
Que gozan de escepcion los mozos que mantienen 
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á una hermana huérfana y pobre aunque sea 
ilegítima. (C. L . tomo 78 pág. 19. 

R. O. DE 5 DE JULIO DE 1859. 
Dispone que al calificar la pobreza en cuestiones de 

quintas, se tengan presentes las utilidades que la 
persona de que se trate, obtenga como propieta
rio y como colono. 

(GOB.)—«A consecuencia de lo informado por la 
sección de Gobernación del Consejo de Estado, en 
el expediente promovido por José Galvez, padre de 
Ramón, quinto por el cupo de Martos, provincia de 
Jaén, y reemplazo de la reserva de 1857, en recla
mación del acuerdo por el que el Consejo provincial 
declaró exceptuado del servicio de las armas en 
concepto de hijo único de padre impedido y pobre, 
á Juan Roque Melero, quinto por los propios cupo 
y reemplazo; la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por dicha sección, ha tenido á bien 
disponer que en lo sucesivo los Ayuntamientos y 
los Consejos de provincia, al calificar la pobreza 
en cuestiones de quintas, tengan presente las u t i l i 
dades que la persona de que se trate obuenga como 
propietario y como colono, sin hacer diferencias 
que la ley no hace, pues no son pocos los casos en 
que las expresadas Corporaciones han establecido 
esta distinción, ni pocas las provincias * n que de 
seguir semejante prác t ica , habria que declarar 
pobres á las personas que, sin bienes propios, gozan 
de muy ventajosa posición por las utilidades que 
reportan de los que llevan en arrendamieiato.» 

De Real orden, etc. Madrid 5 de Julio de 1859.— 
(T. Si de la C. L . . página 51.) 

R. O. DE 10 DE NOVIEMBRE DÉ 1859. 
(GUER.)—Hace ostensivos á las Milicias provin

ciales los beneficios de la R. O. de 23 de Diciem-
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bre de 1858, sobre exenciones á los que se hallan 
sirviendo. (C. L . tomo 82 pág. 192.) 

R. O. DE 30 DE ENERO DE 1860. 
Resuelve que ganando 8 reales diarios la viuda, ma

dre de hijo único, no puede considerársela como 
pobre, no debiendo por tanto quedar esceptuado 
del servicio de las armas el mozo que por este 
concepto presentase exención legal. (C. L. tomo 83 
pág. 60) 

R. O. DE 31 DE ENERO DE 1860. 
Declarando que cuando un mozo tenga otro herma

no sufriendo condena mayor de seis años aunque 
se halle próximo á extinguirla, no por eso pierde 
el derecho de ser reputado como hijo único de 
viuda en el acto del llamamiento y declaración 
de soldados. (C. L. tomo 83 pág. 62.) 

R. O. DE 29 DE FEBRERO DE 1860. 
Declara que son huérfanos para los efectos de la 

Ley, los hermanos unilaterales ó de padre que 
murió y cuya madre ó madrastra es pobre. 

(GOB.)—«Enterada la Reina (Q. D. G.), del expe
diente promovido por Juan Serna, en solicitud de 
revocacioft del acuerdo por el cual el Consejo de 
esa provincia declaró soldado á su hijastro Inocen
cio Fernandez, quinto por el cupo de Soto de Ca
meros, en el reemplazo del año último para el Ejér
cito: 

Visto e lpár ra fo décimo del 76 de la ley de quintas 
vigente, por el que se exceptúa del servicio militar 
al hermano de uno ó más huérfanos de padre y 
madre pobres, si los mantiene desde un año antes 
de la publicación del reemplazo ó desde que queda
ron en la orfandad declarando que serán conside
rados como huérfanos, para la aplicación de este 



- 9 1 -
articulo, los hijos de viuda pobrs que no hayan 
cumplido 17 años, ó se hallen impedidos para traba
jar, cualquiera que sea su edad: 

Considerando que el mozo de que se trata, alegó 
en tiempo oportuno la excepción contenida en el 
citado párrafo 10.° del art. 76, habiendo justificado 
que mantiene á sus tres hermanos de padre, meno
res de 17 años; y á s u madrastra viuda y pobre, y 
que por más que dichos hermanos no sean huérfa
nos de madre, concurriendo en esta las circunstan
cias expresadas, deben aquellos ser considerados 
como huérfanos para la aplicación de la excepción 
indicada: 

Considerando que el Consejo de esa provincia 
declaró soldado al citado mozo en la creencia de 
que no le comprendía ninguna de las exenciones 
contenidas en el referido art. 76, porque los expre
sados hermanos tenian madre, que aun cuando era 
viuda y pobre, ni era madre del mozo, ni aquellos 
huérfanos de padre y madre; sin tener para ell > 
presente lo prevenido al fln de la segunda parte del 
citado párrafo 10.° cuya disposición es aplicable á 
los mozos que se hallan en las circunstancias y con 
los requisitos que concurren en el reclamante; S. M . , 
de conformidad con el dictámen de la sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido revocar el mencionado acuerdo del Con
sejo de esa provincia, y declarar al referido Ino
cente Fernandez, comprendido en la excepción que 
expresa el citado párrafo 10 del artículo 76 de la 
ley vigente de reemplazos, mandando en su conse
cuencia, que sea dado de baja en las filas, y que 
vaya á cubrir su plaza el suplente á quien corres
ponda. 

Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M . , 
que esta resolución se publique y circule á todas las 
provincias para que se tenga presente en casos 
análogos.» 
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De Real ór Jen, etc. Madrid 29 de Febrero de 1860. 

—(C. L . , tomo 83, pág. 152.) 

R. O. DE 29 DE MARZO DE 1860. 
Resuelve que debe declararse exceptuado del ser

vicio el hijo único de viuda pobre á quien man
tiene, aun cuando esta implore la caridad públi
ca.—(C. L . , tomo 83, pág. 255 J 

R. O. DE 31 DE MARZO DE 1860. 
Que se conceptúe con exención al hijo de madre 

pobre á quien mantiene, siempre que el padras
tro, marido de aquella, no pueda mantenerla por 
razón de su edad ó achaques.—(C. L . , tomo 83, 

-pág. 258.) 

R. O. DE 2 DE ABRIL DE 1860. 
Que á los mozos que hayan sido prófugos no cor

responde la exención de hijos únicos de padre 
sexagenario ó inútil ó de madre viuda y pobre.— 
(C. L. , tomo 83, pág. 263.) 

R. O. DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1860. 
Resuelve que la exención de hijo único de viuda 

pobre alcanza á aquel mozo que tuviese otro her
mano sirviendo en la Armada como matriculado 
de mar, pero únicamente en el caso de servir este 
la plaza de tal por cubrir el cupo a! tocarle suer
te de soldado, pues ya no es tal voluntario, sino 
soldado del sorteo de su referencia.—(C. L. , tomo 
84, pág. 424.) 

R. O. DE 11 DE FEBRERO DE 1861. 
Declara que si un mozo tiene un hermano condena

do á mas de seis años de pr is ión, debe conside
rárse le hijo único, aunque con posterioridad á su 
condena se le haya rebajado esta por indulto 
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hasta dejarla reducida á menos tiempo de seis 
años. 

(GOB.)—«Enterada la Reina .'Q. D. G.) del expe
diente promovido por Cayetano Recio, quinto del 
reemplazo ordinario de 1859 por el cupo de Madri-
dejos. en solicitad de que se revoque el acuerdo 
por el que el Consejo de esa provincia le declaró 
soldado: 

Vistos los párrafos 3.° del art. 76, y 4.° de la re
gla 1.a del 77 de la Ley vigente de Reemplazos: 

Considerando que con arreglo al último de dichos 
párrafos, debe reputarse un mozo hijo ún ico , aun
que tenga otro hermano, siempre que este se halle 
extinguiendo una condena que no baje de seis 
años: 

Considerando que el mismo párrafo, al expresar 
que se halle extinguiendo una condena que no baje 
de seis años , hace referencia al tiempo por que fué 
condenado, no al qua le falte que extinguir, puesto 
que en el párrafo 3.° del art. 76, en que fué la idea 
del legislador que se tuviera en cuenta el tiempo 
que le faltase para terminarla, expresa una conde
na que no haya de cumplir dentro de un año: 

Considerando que los indultos no modifican las 
penas, sino que, rebajando su duración , proporcio
nan los medios de que terminen antes, y que en 
este sentido no debe tomarse en cuenta el tiempo 
rebajado por indulto para variar los efectos del 
párrafo 4.° de la regla 1.a del art. 77 de la ley: 

Considerando que el recurso de Cayetano Recio 
fué presentado en ese Gobierno de provincia con 
posterioridad al plazo de quince dias que para que 
sea admisible señala el art. 136 de la misma ley; 

S. M., de conformidad con el dictámen de la sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, se ha servido denegar el recurso interpuesto 
fuera de tiempo por el referido Cayetano Recio, y 
resolver como regla general, que los indultos no 
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deben tomarse en cuenta para variar la índole de 
la pena, sino solo como un medio de abreviar su 
duración, y que en su consecuencia, si un mozo 
tiene un hermano condenado á mas de seis años 
de prisión, debe considerarse hijo único, por mas 
que con posterioridad á su condena se haya reba
jado esta por indulto hasta dejarla reducida á me
nos tiempo de los seis años.» 

De Real orden etc. Madrid 11 de Febrero de 1861. 
—(C. L. , T. 85, pág. 166.) 

R. O. DE 8 DE JULIO DE 1861. 
Declara que no destruye la cualidad de hijo único 

el tener madre casada en segundas nupcias y de 
sus resultas un hijastro, siempre que el mozo 
reúna las demás condiciones que exije la Ley. 
(C. L . , tomo 86, pág. 71.) 

R. O. DE 15 DE AGOSTO DE 1861. 
Que es aplicable la exención de hijo únkio de 

padre pobre y sexagenario, al mozo casado que 
lo mantiene y auxilia. 

«Enterada la Reina (Q. D. G.}, del expediente pro
movido por Vicente Nadal y Seguí, en solicitud de 
que se revoque el acuerdo por el que el Consejo de 
esa provincia declaró soldado á su hijo Antonio 
José, entendido por Vicente, quinto del reemplazo 
del año último por el cupo de Tollos: 

Visto el párrafo 1.°, art. 76 de la ley vigente 
de Reemplazos: 

Considerando que el expresado mozo alegó en 
tiempo oportuno la excepción de hijo único de pa
dre sexagenario y pobre á quien mantiene, habien
do acreditado competentemente estos extremos: 

Considerando que la circunstancia de hallarse 
dicho: mozo casado no le impide gozar de la excep
ción alegada, puesto que ni por su estado dejó de 
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atender como antes á la subsistencia de su padre, 
ni la ley exije que el hijo sea soltero -para que pue
da competirle dicha excepción, cuyo caso en esta 
parte se halla resuelto por diferentes Reales órde
nes, en las que terminantemente se previene que 
no deba tomarse en cuenta la circunstancia de si 
el mozo se halla ó no casado: 

Considerando que tampoco debe ser obstáculo 

Eara el otorgamiento de la excepción, el que se 
ubiere escriturado entre la familia poner al mozo 

un sustituto en el caso de alcanzarle la suerte, pues 
esto únicamente podría producir un derecho en fa
vor del interesado para reclamar ante los Tribuna
les de justicia el cumplimiento de aquel compromi
so por parte de los que le contrajeron: 

S. M. , de conformidad con el dictamen de la sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido revocar el mencionado acuer
do del Consejo de esa provincia, y declarar excep
tuado del servicio de las armas al referido Antonio 
José Nadal, mandando en su consecuencia que sea 
dado de baja y que vaya á cubrir su plaza el nú
mero á quien corresponda. 

A l propio .tiempo ha tenido á bien S. M . , dis
poner que esta resolución se circule y publique 
como regla general para casos semejantes.—(Ga
cela del 24.) 

R. O. DE 11 DE FEBRERO DE 1863. 
Dispone que puede interponer (si la tiene) exención 

legal el mozo que tenga un hermano voluntario 
en el ejército, siempre que este último dejase de 
ser tal voluntario, por haberle comprendido ser
vi r plaza por el cupo de su respectivo reemplazo. 
—{Gaceta del 25.) 

R. O. DE 24 DE DICIEMBRE DE 1865. 
Determina el valor que han de tener las tasaciones 
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periciales sabré el resultado de los amillaramien-
tos y repartos, para poder estimar silos padres de 
los mozos son ó no pobres,—(Gaceía de 6 de Enero 
de 1866.) 

DECRETO DE 27 DE ABRIL DE 1870. 
Relativo á las exenciones que sobrevengan estan

do en el servicio de las armas.—(Gacela del 28.) 

ORDEN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1870. 
Sobre invalidación de exenciones después de hecha 

la declaración de soldados.—(Gaceta del 13.) 

R. O. DE 21 DE DICIEMBRE DE 1870, 
Señala lo que debe hacerse con los quintos que se 

hallen comprendidos en la ley de 3 de Junio de 
1868, sobre fomento de la población rural.—(Ga-
ceta núm. 326.) 

R. O. DE 16 DE FEBRERO DE 1871. 
Que cuando un mozo sostiene una hermana huér

fana que fué abandonada por otro hermano tiene 
derecho á la escepcion que previene la ley aun 
cuando no haya trascurrido un año desde que la 
auxilia,—(Gaceta de 17 de Abril .) 

ORDEN DE 8 OCTUBRE DE 1874, 
OOB, Que los reconocimientos de los padres y her

manos impedidos para el trabajo se hagan como 
los de los mozos,—(Gacela del 16,) 

ORDEN DEL GOBIERNO DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1874. 
Disponiendo que en el caso de que existan tres mo

zos hermanos en el llamamiento de la reserva 
creada por el Decreto de 18 de Julio, se espida al 
mayor certificado de libertad.—(Boletín de A. M, 
uño de la fecha, pág. 400,) 
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ORDEN DE 7 DE ENERO DE 1875. 
Resuelve el caso de un mozo soldado de la 3,a Re

serva que alegó mantener á su madre viuda y 
pobre y á dos hermanos (uno menor de 17 años) , 
y se le declara esceptuado del servicio, á pesar de 
tener un hermano mayor que en- la Reserva an
terior se libertó por mantener á una hermana y 
á su abuelo pobre y sexagenario.—(Gace/fa de 20 
de Febrero.) 

R. O. DE 19 DE OCTUBRE DE 1875. 
Concede exención condicional y sin perjuicio de 

tercero á un mozo operario de las minas de A l 
madén a pesar de no haber dado todos los jorna
les que la Ley exige. . 

(GOB.)— La Comisión extraordinaria de quin
tas ha examinado el expediente promovido por 
Luis Molina Gómez, mozo adscrito al primer reem
plazo de 1875 por el cupo de Fuente-Ovejuna, a l 
zándose contra el acuerdo en que la Comisión pro
vincial de Córdoba lo declaró soldado, desestiman
do la pretensión que presentó en tiempo. 

Este mozo, el dia de la declaración de soldados, 
alegó que se hallaba comprendido en el párrafo 2.° 
del caso quinto del art. 74 de la Ley de reemplazos, 
una vez que trabajaba en las minas de Almadén, 
en que dió 100 jornales en 1874, pues-aunque el pre
sente año no prestó igual número de dias de tra
bajo, fué por haberse anticipado el llamamiento. 

La Corporación municipal lo declaró soldado, 
concediéndole un plazo para presentar pruebas 
ante la Comisión provincial. 

Esta Corporación lo confirmó por no justificar el 
mozo haber dado los jornales que exige el párrafo 
5.° del art. 76 á los trabajadores forasteros. 

Obra en el expediente una certificación, de la 
QUINTAS 7 
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que resulta que el mozo en cuestión dio en 1874 104 
jornales y en Febrero del presente año 8. 

Contra este acuerdo se alza para ante V. E. el in 
teresado , manifestando que en las minas no se 
admiten operarios menores de 18 años, y que sien
do este llamamiento extraordinario , no ha podido 
cumplir los 100 jornales del segundo año , como 
cumplió los del primero. 

El Ayuntamiento en su informe expone que es 
cierto lo alegado por el mozo, y la Comisión pro
vincial que se atuvo á la Ley. 

La Comisión extraordinaria de quintas de este 
Consejo, visto el párrafo 2.° del caso o.0 del art. 74 
de la Ley de reemplazos, cree que la Comisión pro
vincial de Córdoba aplicó bien esta prescripción al 
desestimar la exención alegada, y que por lo tanto 
debe confirmarse el fallo apelado. 

Pero la Comisión , reproduciendo lo expuesto" en 
el expediente promovido por Eduardo Cuellar, quin
to por el cupo de Villacañas (Toledo), opina que 
debe eximirse del servicio de las armas á este 
mozo y á todos los que se encuentren en su caso, 
con la condición de que dentro de los dos primeros 
años llenen los requisitos de la Ley; entendiéndose 
que lian de continuar sujetos al trabajo de las mi
nas hasta cumplir la edad de 30 años.» 

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto d ic támen, de 
Real órden etc. Madrid 19 de Octubre de 1875.— 
Francisco Romero y Robledo.—Sr. Ministro de la 
Guerra.—(Gacela de 19 de Noviembre.) 

R. O. DE 15 DE ENERO DE 1876. 

Deroga el párrafo 5.° del Decreto de 27 de Abr i l de 
1870, sobre exenciones ocurridas con posteriori
dad á la declaración de soldados.—(Gacela de 6 
de Febrero.) 
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R. O, DE 9 DE FEBRERO DE 1876. 
Declara exento á un mozo que mantenía á cuatro 

hermanos huérfanos de padre, á pesar de tener 
otro hermano mayor de 17 años, en atención á 
haber probado que este atendía al sostenimiento 
de la madre viuda y pobre.—(Consultor de Ayun
tamientos de dicho año, pág. 59.) 

R. O. DE 26 DE JUNIO DE 1876. 
Determina que no puede declararse viuda á la que 

se casó canónicamente mientras estuvo en v i 
gor la Ley de 18 de Junio de 1870, sin inscribir su 
matrimonio en el registro civil.—(Gaceta de2dde 
Julio.) 

R. O. DE 22 DE AGOSTO DE 1876. 
Determina que no se tenga por pobre á la madre 

que posea una renta líquida diaria mayor de 75 
céntimos de peseta,—(Gaceta de 6 de Setiembre.} 

R. O. DE 19 DE DICIEMBRE DE 1876. 
(GOB.)—Declara que cuando un mozo fuese incluido 

en dos pueblos, debe ser atendida y tramitada la 
exención que alegó en uno. de ellos si lo hubiese 
hecho oportunamente.—(Gaceta de 12 de Enero 
de 1877.) ' 

R. O. DE 6 DE MAYO DE 1878. 
Declara, que el Alférez que sirve en el ejército, 

aunque entrase en el servicio por su suerte, no 
proporciona al hermano la excepción 11 del ar
ticulo 76 de la Ley de 30 de Enero de 1856.—(Ga
cela del 15.) 

R. O. DE 10 DE JUNIO DE 1878. 
Cuando dos hermanos concurren á una misma 
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quinta y el primero es corto de talla, queda como 
soldado de la reserva, pero no libra al otro her
mano, pues para ello debería haber tenido la me
dida legal y haber ingresado en el ejército ac
tivo.(Gaceía del 21.) 

S U P L E N T E S , 
pendientes de observación, recurso pendiente, 

prófugos y mozos no alistados en sorteos anteriores. 

R. O. DE 9 DE JULIO DE 1852. 
(GUERRA)—Que para los efectos de que un suplente 

ingrese ó no en el ejército, por razón de una 
condena del mozo que le cupo la suerte, deben 
atenerse á la clasiflcacian de ella y no á su du
ración.—(C. L . tomo 56, pág. 310.) 

R. O. DE 4 DE OCTUBRE DE 1856. 
Previene que no sean destinados á cuerpos hasta 

terminar el tiempo prefijado, los quintos que se 
hallen en Caja con recurso pendiente.—(C. L . tomo 
70, pág. 34.) 

R. O. DE 26 DE MARZO DE 1858. 
Confirma la Real orden de 26 de Marzo de 1855 que 

dispone que los sapientes de los mozos á quienes 
toque la suerte de soldados hallándose en Ultra
mar ingresen desde luego en el ejército, sin per
juicio de que sean dados de baja cuando se justi
fique que aquellos mozos cuyas plazas sirven 
han cubierto las que les tocó en suerte, ya sea 
personalmente, ya por medio de la redención. 
—(C. L . tomo 75, pjág. 379.) 

R. O. DE 1 DE ABRIL DE 1860. 
Previene que no se destinen á cuerpos mientras 
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no recaiga fallo definitivo á los mozos pendien
tes de observación.—(C. L . tomo 83, pág. 261.) 

R. O. DE 28 DE FEBRERO DE 1861. 
Dicta varias disposiciones para evitar perjuicios á 

los mozos que suplen ©tros ausentes.—(Consa/tor 
pág. 129, núm. 17.) 

R. O. 24 DE ABRIL DE 1861. 
Declarando que son prófugos los mozos que se fu

gan de las Cajas estando de observación, por 
cuanto hasta su entrega definitiva en ella, no 
pueden ser calificados de desertores.— (Gaceta 
del 29.) 

R. O. CIRCULAR DE 9 DE DICIEMBRE DE 1861. 
Que solo sufran la mitad del recargo que se les 

hubiese impuesto los prófugos que resulten sin 
responsabilidad en quintas.—(Gacela del 13 de Di 
ciembre.) 

R. O. DE 31 DE JULIO DE 1863. 
(GUERRA).—Que los quintos pendientes de observa

ción no sean admitidos en Caja como soldados 
recibidos por cuenta del cupo de la provincia, si 
no interinamente como quintos en observación 
facultativa. 

R. O. DE 3 DE ENERO DE 1873. 
Relativa á la indemnización que los prófugos deben 

á los suplentes.—(Gaceta del 12.) 

R. O. DE 18 DE OCTUBRE DE 1875. 
Que no esceda de veinte dias el plazo que se con

ceda á los mozos que ingresan con recurso pen
diente para esperar en las Cajas su resultado.— 
(Boletiñ de A. M . año de la fecha pág. 332.) 
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R. O. DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1875. 
Los quintos suplentes que les toque la suerte de 

servir en Cuba, lo verifiquen hasta que se pre
sente el individuo á quien suplen.—(Boletín de 
A . M . año de la fecha pág, 359J 

R. O. DE 20 DE JULIO DE 1876. 

Dispone que los soldados que sirviendo como su
plentes sean designados por la suerte para ser
vi r en Ultramar, no sean baja en sus cuerpos ni 
ingresen en los depósitos de embarque hasta que 
por e r Ministerio de la Guerra se resuelva en 
cada caso lo que haya de hacerse.—(Boleiin de 
A . M . año de la fecha pág. 227.) 

R. O. DE 30 DE ABRIL DE 1878. 

Resuelve: 
«1.° Que los mozos responsables á aquellos reem

plazos respecto de los cuales se impuso penalidad á 
los que no concurrieron á los alistamientos y que 
no hayan sido acogidos á los indultos publicados, 
deben ser declarados desertores é ingresar en el 
Ejército de Cuba en la forma que señalan las dis
posiciones que sobre ellos hay dictadas. 

2.° Los mozos cuyo alistamiento para los reem
plazos de 1877 y 1878 se haya solicitado ú ordenado 
dentro de los plazos legales, deben, si no han sido 
sorteados, ser incluidos en sus respectivos reem
plazos, prévio el sorteo supletorio dispuesto en el 
art. 66 de la Ley de 30 de Enero de 1856. 

Y 3.° Los mozos cuyo alistamiento se solicitare 
terminado el plazo legal, ó fueren habidos por las 
autoridades después de verificadas las operaciones 
del alistamiento y su rectificación, deben, en cum
plimiento de lo ordenado en el párrafo segundo 
del art. 13 de la misma Ley, tenerse presentes para 
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el próximo reemplazo, sin perjuicio de la respon
sabilidad que pueda caberles si no se presentaren.» 

Y se ordenó también que esta resolución sirviera 
de regla general.—{Gaeeta de 15 de Mayo.) 

R. O. DE 16 DE JULIO DE 1878. 
Confirmando un fallo de la Comisión provincial de 

Ciudad-Real que declaró soldado á un mozo que 
alegó ser hijo de padre á quien manten ía y á mas 
un hermano como recluta disponible escódente 
de cupo, resuelve que esta exención puede valer 
cuando sea llamado á activo el recluta disponible 
escódente de cupo, pues para aplicarle la exen
ción que señala la Ley de 1856, como su hermano 
sirviendo en reserva era preciso que este hubiese 
servido ya los cuatro años en activo.—(Gacefrí de 
9 de Agosto.) 

S I I S T I T l l T O S , S Ü S T I T 1 1 I D 0 S Y C A M B I O S D E l llM. 

R. O. DE 9 DE MAYO DE 1859. 
Cuando un sustituto que sirva en activo fuese de

clarado soldado de la reserva por su suerte (1), 
pasa rá á dicha situación, ingresando en activo el 
sustituido, el cual, si hubiese inutilidad física, la 
espondrá ante la autoridad mili tar ó el cuerpo á 
que sea destinado, siendo admitido si fuese útil, 
ó quedando en caso contrario sin cubrir su plaza 
en el ejército activo.—(C. L , , tomo SO, pág. 164.) 

R. O. DE 30 DE SETIEMBRE DE 1861. 
Determina que á la Autoridad mili tar corresponde 

(1) Se refiere á las reservas organizadas an te r io rmente y no á 
las actuales, cuya o r g a n i z a c i ó n es d i s t i n t a . 
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la admisión de sustitutos concedida por gracia 
especial.—(C. L . , tomo 86, pág. 317.) 

R. O. DE 31 DE OCTUBRE DE 1862. 
Se autorizan las sustituciones por cambio de nú

mero.—{Boletín de A . M . , nüm. 357, pág. 4.j 

R. O. DE 29 DE JUNIO DE 1864. 
Determina el tiempo para exigir responsabilidad á 

los sustituidos cuando deserten los sustitutos.— 
(Gaceta de 21 de Julio.) 

R. O. DE 31 DE OCTUBRE DE 1865. 
Que á todo mozo que teniendo pendiente recurso de 

alzada sobre el fallo del Consejo provincial, y ob
tuviese un resultado negativo , se le permita la 
admisión de sustituto, prévios los requisitos le
gales, siempre que lo haga dentro de los dos me
ses siguientes á contar desde el dia en que le fue
se notificada la negativa.—(Gaeezta de 25 de No
viembre.) 

R. O. DE 1.° DE MAYO DE 1866. 
Determina la responsabilidad que puede correspon

der por deserción de los sustitutos del Ejército. 
—{Gaceta del 17.) 

R. O. DE 27 DE AGOSTO DE 1867. 
Determina que los Consejos provinciales no admitan 

por sustituto á ninguno de los sargentos despedi
dos del ejército, n i á los que habiendo cumplido 
su tiempo de servicio en él no ha3ran obtenido 
permiso para continuar sirviendo.—{Consultor de 
Ayuntamientos del año 1867 pág. 299.) 

- ORDEN DE GUERRA 1.° JULIO 1869. 
Inserta la comunicada en 14 de Junio por. el Minis-
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terio de la Gobernación respecto á la admisión 
de sustitutos que se presentan á la Diputación-
provincial.—(Boletín de A. M . pág. 307.) 

R. O. DE 20 DE ENERO DE 1873. 
Prohibe la admisión de ningún sustituto para U l 

tramar sin que se presente una persona que res
ponda de él bajo todos conceptos.—(Boletin de 
A . M . año de la fecha pág. 32.) 

R. O. DE 30 DE ENERO DE 1877. 
Determina la t ramitación que ha de observarse para 

expedir licencias ilimitadas ó certificados de l i 
bertad á los individuos que se sustituyan en el 
servicio,—(Boletin de A . M . año de la fecha pá
gina 7.) 

R. O. DE 17 DE ABRIL DE 1877. 
Concede aun sargento sustituir aun hermano suyo, 

conservando su empleo y antigüedad, declarando 
esta resolución regla general para casos análo
gos.—(Boletin de A . M . año de la fecha pág. 150.) 

R. O. 17 JUNIO 1877. 
Deroga la R. O. de 4 Noviembre 1875 sobre admi

sión de sustitutos para Ultramar.—(Boíeíí/i d& 
A . M . año de la fecha pág. 184.) 

R. O. 30 OCTUBRE 1877. 
Previene que no se admitan sustitutos mas que en 

la forma que determina el R. D. de 22 del mismo 
•mQS.—(Boletín de A . M . pág. 399 ímo de la fecha.) 

R. 0.14 DICIEMBRE 1877. 
Declara que los individuos procedentes de reempla

zos anteriores á la ley de 10 de Enero de 1877, pue-
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den sustituirse con arreglo á la R. O, de 5 Mar
zo 1S1Q.—(Boletín de A . M . año de la feeha pági
na 439). J iJ y 

R. O. 8 ABRIL 1878. 
Declara que pueden ser sustitutos de reclutas, por 

cambio de situación, los individuos ó quienes cor
responde pasar á la Reserva, aunque por circuns
tancias especiales continúen en activo.—(Boletín 
de A. M . año de la feeha pág. 128. 

R. O. 2 JUNIO 1878. 
Autoriza que los reclutas destinados á ultramar 

puedan solicitar y obtener cambio de situación y 
destino con soldados en activo, licencia ilimitada 
ó reserva hasta que se disponga la concentración 
para el embarque, en vez de los dos meses de pla
zo que la Ley las señala á contar desde la decla
ración de soldados.—(Boletín de A M . año de la 
feeha pág. 170.) 

EEDESCM Y RMMIMS Á METALICO. 

R. O. 21 FEBRERO 1856. 
(GOB.) Mandando devolver los 6.000 rs. á los suplen

tes que se redimieron á metálico, en el caso de 
presentarse los mozos por quienes debieron cu
brir plaza.—(C. L . tomo 67, pág. 261.) 

(1) R. O. 14 SETIEMBRE 1858. 
Siempre que un mozo tenga que ingresar en activo 

(1) Hacemos meacion de esta R . 0. aun cuando hoy no exis ten 
las m i l i c i a s provincia les á que haca referencia, por s i en el d i a de 
m a ñ a n a se crearan de nuevo ú ocurr ie re a l g ú n caso p r á c t i c o que por 
a n a l o g í a se pueda ap l i ca r esta r e s o l u c i ó n . 
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por haber sido llamado su sustituto á servir en 
las milicias provinciales, le será admitida la re
dención á metálico á prorata del tiempo que le 
reste servir en el ejército activo.—(C. L . tomo 77 
pág. 222.) 

R. O. 27 OCTUBRE 1858. 
Relativa á los mozos que quieren redimir en me tá 

lico el tiempo que les queda servir, por haber sido 
declarado soldado de milicia provincial el sustitu
to que pusieron.—(C. L . tomo IS.pdg. 85.) 

R. O. 5 JUNIO 1860. 
Que aquellos mozos que sirvieren personalmente 

en el ejército mientras duró el recurso de exen
ción legal, y que resuelto este negativamente se 
redimiesen en metálico, no tienen derecho á que 
se les deduzca á prorata la parle alícuota de ,1a 
cuota que tienen que satisfacer, sea cual fuese el 
plazo que permanecieren en las filas.— (C. L . 
tomo 83 pág. 243.) 

R. O. 27 FEBRERO 1861. 
Determina el modo y punto en que deben esperar 

el certificado de libertad los mozos que rediman 
la suerte de soldados, según que estén ó no ele
gidos para cuerpos, y ya se hallen todavía en la 
provincia á que pertenezca la Caja en que tuvie
ron ingreso ó fuera de ella.—(Gaceta de 24 de 
Marzo) 

R. O. 17 MARZO 1875. 
Que se admita la redención á metálico, aun fuera 

del plazo marcado á los mozos que fueron condi-
cionalménte al servicio, en el caso que aclara la 
presente Real órden,—(Gaceta de 2 de Abri l . ) 
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R. O. 31 MAYO 1875. 
Disponiendo que pueden aplicarse á la redención de 

otros individuos las sumas que deben ser devuel
tas á los interesados que las impusieron, siempre 
que estos lo soliciten por medio de instancias y 
tengan declarado el derecho á la devolución, y 
que para facilitarlo presenten la carta de pago 
respectiva y la orden que les declare con dere-

• cho á dicha devolución; siendo circunstancia pre
cisa para que esto pueda verificarse que el in
greso y la devolución deban ser aplicados á un 
mismo ejercicio.—{Gaceta de 2 de Junio.) 

R. O. 14 ENERO 1876. 
Se niega á un mozo la devolución del importe de 

su redención, á pesar de haber sido declarado 
exento del servicio después de la entrega en me
tálico del mismo, y de haber interpuesto exen
ción legal; en atención á que no la alegó ante el 
Ayuntamiento ni ante la Comisión de Caja cuan
do fué declarado soldado, pues que manifestó que 
nada tenia que alegar.—(G«cete de 11 de Febrero.) 

R. O. 16 JUNIO 1876 
Resolviendo que el importe de la redención debe ser 

devuelto al mozo redimido, prévias las formalida
des consignadas en el art. 154 (hoy 193) de la ley 
de reemplazos, sin entrar en consideración acer
ca de la persona á quien pueda pertenecer dicha 
suma, ni si la redención debe considerarse como 
una donación revocable ó irrevocable, hecha por 
el que redime á favor del redimido, puesto que la 
decisión de estas cuestiones pertenece á los Tr i 
bunales ordinarios, donde los interesados pueden 
acudir en apoyo de los derechos que crean asis
tirles.—fGaceto de 1.° de Agosto.) ' 
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R E C L U T A S DISPONIBLES. 

R. O. DE 26 DE MARZO DE 1878. 

Dispone la devolución á un mozo de 2.000 pesetas 
que habia entregado para redimirse siendo su
plente, por haber sido después declarado recluta 
disponible, y declara que sin perder el derecho á 
redención, sirva esta Resolución de regla ge
neral. 

(GOB.)—Remitido á informe de la sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente pro
movido por Eduardo Ozal, á nombre de Gerardo 
Bonilla y Carvajal, quinto del úllimo reemplazo 
por el cupo de Ocaña, pidiendo la devolución de 
las 2.000 pesetas con que redimió su suerte, la ex
presada Sección ha emitido en este asunto el s i 
guiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ad
junto expediente en que Eduardo Ozal, á nombre 
de Gerardo Bonilla Carvajal, quinto por el cupo de 
Ocaña, provincia de Toledo, en el reemplazo de 1877, 
socilita que se le devuelvan 2.000 pesetas que en--
tregó para redimirse del servicio mili tar activo. 

Expone el interesado que habiendo obtenido el 
núm. 43 en el sorteo, le declaró soldado el Ayunta
miento en atención á que los números anteriores 
fueron exceptuados del servicio: que el 20 de Junio 
último entregó en la Caja de la Administración ecó-
nómica 2.000 pesetas para su redención, y que la 
Comisión provincial declaró útiles y por tanlo sol
dados á l o s mozos que obtuvieron números anterio
res al suyo, quedando él fuera del cupo señalado al 
pueblo. 

De la carta de pago que se acompaña aparece 
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comprobado que el 20 de Junio se hizo efectiva la 
cantidad indicada, expresando que tenia por objeto 
redimir del servicio militar al recurrente, quinto 
por el cupo de Ocaña, núm. 43. 

La Comisión provincial informa que el 21 de Junio 
ingresaron en Caja 25 mozos que correspondieron 
á la vi l la de Ocaña para el Ejército activo en el 
reemplazo de 1877, siendo en el mismo dia declarado 
excedente de cupo Gerardo Bonilla y Carvajal, 
por tener número mas alto que los correspondien
tes á los referidos soldados, y estar comprendido 
entre los que habían de recibir licencia ilimitada; 
remitiéndose su filiación con la de los demás ind i 
viduos de esta clase al Comandante de la Caja, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art, 10 de la 
Real orden de 21 de Mayo último. 

Añade dicha Comisión que siendo obligatorio el 
servicio militar para todos los españoles que ten
gan la edad que previene la Ley de 10 de Enero de 
1877, según se dispone en su art, 1.°, y teniendo en 
cuenta además un te légrama de V. E. de 21 de Ju
nio de dicho año, en que autoriza la redención á 
metálico, lo mismo á los mozos del contingente 
activo que á los excedentes con licencia ilimitada, 
entendía que el interesado debia ser considerado 
como redimido en vista de su carta de pago, y por 
lo tanto no procede la devolución de las 2.000 pese
tas que se solicita. 

El Gobernador al informar manifiesta que se halla 
en un todo conforme con lo expuesto por la Comi
sión provincial, entendiendo por tanto que no debe 
accederse á la pretensión. 

Por último, se acompaña copia de una orden de 
la Dirección general de Política y Administración, 
en que dispone que pueden redimirse á métálico, 
con arreglo á la Ley, lo mismo los mozos del con
tingente activo que los excedentes con licencia i l i 
mitada. 
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Vistos los artículos 152, 153, y 154 de la Ley de 

reemplazos de 1856: 
Vistos los artículos 1.°, 4.°, 5.°, 7,°, 8.° y 12 de la 

Ley de 10 de Enero de 1877: 
Vistos los artículos 10 y 11 de la Real orden de 21 

de Mayo del propio año: 
Considerando que si bien con arreglo al art. 1.° 

de la segunda de las disposiciones citadas, es jobli-
gatorio el servicio mili tar para todos los españolea 
que tengan la edad señalada, no están en el mismo 
caso cuantos son llamados en cada año, por cuanto 
unos han de prestar el servicio activo, otros lian de 
quedar en el concepto de reclutas disponibles, y ' 
otros en el de pertenecientes á la reserva por tiem
po determinado á causa de no tener la talla legal: 

Considerando que existe, por tanto, una notable 
diferencia en la condición y obligaciones de los 
mozos llamados al servicio en cada reemplazo: 

Considerando que cuando redimió su suerte el 
mozo Gerardo Bonilla y Carvajal era suplente para 
el servicio activo, y se propuso con la redención no 
sufrir las inmediatas consecuencias de tal estado: 

Considerando que habiendo sido posteriormente 
declarado soldado excedente, ó sea recluta dispo
nible, dejó de pertenecer al servicio activo, varian
do de consiguiente la situación que tenia al verifi
car la redención: 

Considerando, por tanto, que es de justicia acce
der á la pretensión entablada, pero en el concepto 
de que no por ello ha de eximirse al interesado de 
la responsabilidad que le alcanza como recluta dis
ponible: 

Considerando que si se diera distinta interpreta
ción á la Ley, habr ía entre otros inconvenientes el 
de que serian infructuosas , para los que las enta
blaran, las reclamaciones que los números poste
riores que hubieren redimido su suerte hicieran 
contra las exenciones de números anteriores con 
el fin de no pertenecer al servicio activo: 
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Considerando que s i á los mozos que se hallan en 

el caso de Gerardo Bonilla no se devolviera la can
tidad entregada, podria llegar ocasión en que el 
Ejército tuviera, además del precio recibido, un sol
dado en lugar del quinto que se red imió , dada la 
posibilidad de que sean llamados al servicio activo 
los reclutas disponibles: 

La Sección opina que procede devolver á Gerar
do Bonilla y Carvajal la cantidad de 2.000 pesetas 
-con que redimió su suerte del servicio activo; pero 
entendiéndose que el interesado debe quedar en la 
clase de reclutas disponibles , á cuyo efecto proce
de que se le recoja la licencia absoluta, sin que por 
ello se entienda que ha perdido el derecho de redi
mirse dentro del plazo de dos meses, á contar des
de el dia en que fuere llamado al servicio activo.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con el preinserto dictá-
men, de Real órden .lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, siendo al propio 
tiempo ía voluntad de S. M . que esta resolución se 
publique para que sirva de regla general. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 1878.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Toledo.—(Gacete del 31.) 

(1) R. O. 27 MAYO 1878. 
Declara que los reclutas disponibles tienen el dere

cho de ingresar en la Caja y batallón de la pro
vincia en que residan. {Boletín de A . M . , año. de 
la fecha, pág. 164.) 

R. O. 16 JULIO 1878. , , 
Dispone que no pueden hacer valer las exenciones 

legales que pudieran en caso contrario alegar los 
hermanos de los mozos excedentes de cupo ó re-

(1) No lo conaigna l a nueva Ley de Eeemplazos de 28 de Agosto 
<le 1878. 
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elutas disponibles, mas que en el caso de ser estos 
llamados al servicio activo.—(Gacela de 9 Agosto.) 

ÍTILES CONDICIONALES. 

R. O. 30 JUNIO 1877. 
Resuelve la forma en que han de ser agregados á 

cuerpo los mozos útiles condicionales del actual 
llamamiento á quienes toque pasar á Ultramar,— 
(Boletin de A . M . , año de la feelxa, pág. 187.) 

R. O. 3 SETIEMBRE 1877. 
Determina el procedimiento que ha de observarse 

á la terminación de los expedientes respectivos 
con los reclutas destinados á Ultramar agrega
dos á los cuerpos de la Península, por haber sido 
considerados útiles condicionales.—(So¿e¿ín de 
A . M . , año de la fecha, pág. 350.) 

R. O. 18 FEBRERO 1878. 
Declara que los que ingresen en las filas en con

cepto de útiles condicional mente , tienen derecho 
á los mismos goces que los que no ingresan con 
esta cláusula.—{Boletín de A. M . , año de la fecha, 
pág. 32.) 

R. O. 3 ABRIL 1878. 
Dispone que cuando resulten inútiles para el servi

cio los mozos declarados condicionalmente ú t i 
les, corresponde á las Diputaciones entregar los 
suplentes respectivos únicamente en el caso de 
resultar la inutilidad por distinta enfermedad de 
la alegada ó de la que'causó la declaración con
dicional.—(Gacela clein.) 

QUINTAS 8 
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CONDENADOS Á PRESIDIO, 
Fijo de Ceuta y mozos que delinquen después de sor

teados. 

R. O. 14 JULIO 1859. 
Resuelve que el quinto condenaio por sentencia ju

dicial sirva su plaza en el ejército extinguida 
aquella, y que sea baja el suplente correspon
diente.—(C. L . , tomo SÍ, pág. 139.) 

R. O. DE 12 DE JULIO DE 1860. 
Con motivo de hallarse estinguiendo condena un 

mozo cuando fué declarado quinto, se omitió el 
ser tallado y reconocido; al cumplir é ir á ingre
sar en el ejercito resultando inútil aquel, se negó 
la Autoridad militar á admitirlo, y la Diputación 
por su parte también se negó á su vez á tallarlo. 
Con este motivo se resuelve, que se proceda por 
la Diputación á la talla y reconocimiento y que si 
resultase inútil, que sea llamado el suplente á 
quien corresponda; previniendo sirva este caso 
para cuantos análogos puedan ocurrir en lo suce
sivo. (C. L . tomo Si pág. 73.) 

« 
R. O. DE 15 DE AGOSTO DE 1860. 

Resolviendo que, para los efectos de la ley de reem
plazos, no se entienda que sirve personalmente 
en el Ejército un mozo que se halle condenado á 
presidio por el tiempo que le falto hasta cumplir 
el de su empeño en virtud de condena impuesta 
en Consejo de Guerra. (C. L . ¿o/no 84 pág. 156.) 

R. O. DE 31 DE MAYO DE 1861. 
Prohibe soan admitidos como sustitutos los licencia

dos del Fijo de Ceuta. 



—115— 
Excmo Sr.: Habiendo llamado muy particular

mente la atención de la Reina (Q. D. G.), el que in
dividuos licenciados del regimiento infantería Fijo 
de Ceuta , al cual fueron' destinados en virtud de 
sentencia de un Consejo de. guerra ó medida guber
nativa, son admitidos en el servicio como sustitu
tos, se ha dignado S. M. mandar con este motivo, 
que no se admitan en las Cajas de quintos á aque
llos que se encuentren en el expresado caso, y que 
al objeto disponga el Comandante general de Ceuta 
lo conveniente para que á los individuos de que se 
trata, se les ponga como últ ima nota en sus licen
cias absolutas, la de que estas no servi rán para los 
efectos del párrafo 3.° del art. 139 de la Ley de 
Reemplazos vigente. 

De Real orden etc. Madrid 31 de Mayo de 1861.— 
(G. L . tomo 85, pág. 458.J 

R. O. 25 SETIEMBRE 1861. 
Dispone que cuando un mozo delinque después de 

ser declarado soldado, no debe llamarse en su 
lugar al suplente. {Boletín de A . M . número 276 
pág. 6.) 

R. O. DE 25 DE OCTUBRE DE 1861. 
Determina los casos en que deben admitirse á los 

pueblos los voluntarios que sufren condena en el 
Fijo de Ceuta. 
(GUER.)—«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la co

municación de V. E. fecha 25 de Julio último , en 
consulta si los individuos que sentaren plaza vo
luntariamente y luego fuesen condenados á servir 
en el regimiento Fijo de Ceuta por condenas, han 
de tomarse á cuenta del cupo de sus respectivos 
pueblos; se ha servido resolver, de conformidad 
con lo opinado por las secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado en su acuerdo 
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de 10 del actual, que los voluntarios que se encuen
tren en el regimiento Fijo de Ceuta en virtud de 
condena impuesta, se tomen en cuenta del cupo de 
sus respectivos pueblos, siempre que al tocarles la 
suerte de soldados no hubiesen servido los ocho 

, años establecidos por la Ley de Reemplazo; pero 
en el caso de que dicha suerte tuviese lugar des
pués de cumplido el mencionado tiempo y cuando 
se hallen solo extinguiendo el de su condena, no 
so exigirá que sirvan por el indicado cupo en aten
ción á que ya no pueden reputarse como tales 
voluntarios sino como individuos que se hallan 
cumpliendo la pena que les ha sido impuesta.» 

Madrid 25 de Octubre de 1861.—(T*. 86 de la C. L . , 
pág. 399.) 

R. O. DE 15 DE SETIEMBRE DE 1862. 

Que no están exentos del servicio militar los mozos 
que habiendo sufrido condena criminal hubiesen 
obtenido indulto por haber contraído méri tos es
peciales.—(Gacela del 16.) 

R. O. DE 29 DE MAYO DE 1863. 

Dispone que el que se halle sufriendo una condena, 
debe ser medido ante el Consejo provincial del 
punto donde reside; y le previene qué en aquel 
acto debe alegar cuantas escepciones ó reclama
ciones tenga que hacer.—(Gaceto del 5 de Junio.) 

R. O. DE 11 DE SETIEMBRE DE 1863. 
Que los quintos confinados en Establecimientos pe

nales deben ser filiados en el momento de ser 
declarados soldados por el Consejo provincial si 
bien no se les contará el tiempo de servicio hasta 
que licenciados del Establecimiento penal ingre
sen personalmente en el ejército.—(Gaceto del 19.) 
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R. O. DE 30 DE SETIEMBRE DE 1863. 
Sobre lo que debe hacerse después de tallados y 

reconocidos los mozos destinados en Estableci
mientos penales.—(Boletín de A . M . pág. 469.) 

R. O. DE 26 DE AGOSTO DE 1864. 
Dispone que deben pasarla observación en los hos

pitales de los Presidios los quintos que estando -
sufriendo condena deban sujetarse á aquella. 

R. O. DE 4 DE AGOSTO DE 1865. 
Dispone que los individuos licenciados procedentes 

del Fijo de Ceuta, que hubiesen observado una 
conducta ejemplar, pueden ingresar en el ejército 
como sustitutos ó reenganchados. 

(GOB.)—«Tomando en consideración la Reina (que 
Dios guardo), lo propuesto por V. E. en escrito de 
12 de Mayo último, y de conformidad con lo infor
mado por la Junta consultiva de Guerra en acuerdo 
de 4 del actual; se ha servido modificar la Real or
den de 13 de Mayo de 1861, en el sentido de que los 
individuos que hayan sido destinados al regimiento 
Fijo de Ceuta por providencia ó disposición guber
nativa, queden habilitados después de dos años de 
ejemplar conducta, cuj^a circunstancia deberá ha
cerse constar en sus licencias absolutas para ser
vi r voluntariamente en las filas del ejérci to, ya 
como sustituios, ó ya como reenganchados, con 
opción á premio pecuniario.» 

De Real orden, etc. Madrid 4 de Agosto de 1865. —CC. L . T. 91, pág. 263.) 

R. O. DE 25 DE AGOSTO DE 1866. 
Relativa al reconocimiento de los quintos que su

fren condena en a lgún Establecimiento penal. 
(GOB.)—«A fin de que se verifiquen sin demora los 
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actos de medición y reconocimiento de los quintos 
que sufren condena en algún establecimiento penal, 
la Rema(Q. D. G.) lia tenido á bien resolver, que 
puedan acordar la práctica de dichos actos los Go
bernadores de ],as provincias, bien se hallen los mo
zos en la de su respectivo mando, bien en otra d i 
ferente, sujetándose en un todo á lo prevenido en el 
art. 91 de la Ley de reemplazos y en Real orden c i r 
cular de 30 de Junio de 1856 excepto en lo relativo 
á las comunicaciones que hasta el presente han d i 
rigido á este Ministerio con arreglo á la citada Real 
orden, y que en lo sucesivo se t rasmi t i rán directa
mente entre dichas A-utoridades.» 

De Real orden, etc. Madrid 25 de Agosto de 1866. 
—González Bravo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de...—{Gaceta del 3 de Setiembre.) 

R. O. 28 DE MAYO DE 1878. 
Declara que los reclutas que se hallen sufriendo 

condenas y les toque servir en Ultramar, deben 
pasar al extinguirlas á los Cuerpos do disciplina 
de la provincia de Ultramar en que les corres
pondió prestar sus servicios.—(.BoZeííVi de A . M . 
año de la fecha pág. 169.) 

FALLOS DE LAS CORPORACIONES, 

Protestas, reclamaciones, recursos de alzada, 
formación de expedientes, etc. etc. 

R. O. DE 29 DE ENERO DE 1857. 
Dictando varias disposiciones relativas á la ins

trucción de los expedientes de quintas que se 
remiten para resolver al Ministerio de la Gober
nación.—(C. L . tomo 71 pág. 111.) 
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R. O. 17 JULIO 1859. 

Los fallos ó resoluciones de un reemplazo y las es-
cepciones que los motivaron, no pueden reprodu
cirse ni ser contradichas en las incidencias que 
traigan su origen de la misma quinta.—(C. L . 
tomo 81 pág. 292.) 

R. O. 13 ENERO 1860. 
Se refiere á la R. O. de 4 de Marzo de 1848, que es

tablece regias para las reclamaciones sobre quin
tas, y resuelve que sean admitidas aquellas qae 
se eleve'n en queja de la conducta del Goberna
dor por negar indebidamente á los interesados ó 
entorpecerles el uso de su derecho.—(C. L . tomo 
83 pág. 32.) 

R. O. DE 4 DE MAYO DE 1860, 
Que no se tramite recurso alguno que interpongan 

los mozos en los fallos que con respecto á in
utilidad dicta el Consejo, si dicho fallo está con
forme con el dictamen de los facultativos, pues 
que tan solo pueden admitirse aquellos recursos 
interpuestos por ser los fallos contrarios á dicho 
dictamen.—(C. L . , tomo 83, pág. 420.) 

R, O. DE 11 DE SETIEMBRE DE 1861. 
Plazo de 60 dias para reclamar los interesados con" 

tra los fallos de los Consejos provinciales dicta
dos antes de la R. O. de 29 de Agosto de 1857.— 
(Boietin de A . M . , núm. 277, pág. 2.) 

R. O. DE 10 DE JUNIO DE 1863. 
Las reclamaciones y protestas que sfe presenten 

con arreglo á la "ley de reemplazos, solo pue
den ser utilizadas por los mozos que las inter
pongan , no pudiendo los demás hacer uso de 
ellas.—(Gaceto del 17.) 



—120- -

R. O. DE 7 DE MAYO DE 1864. 
Instrucciones sobre la forma de tramitarse los ex

pedientes de alzada en cuestiones de quintas. 

(GOB.)—Al aproximarse el dia señalado para la 
entrega del contingente con que debe contribuir esa 
provincia para el reemplazo del presente año,. 
S. M . la Reina (Q. D. G.), se ha servido mandar re
cuerde á V. S. y le encargue nuevamente, la mas 
exacta observancia de las disposiciones dictadas 
por' las Reales órdenes de 29 de Enero de 1857, 30 
de Marzo de 1860 y 6 de Mayo del año último, rela
tivas al modo como han de instruirse los espedien
tes de reclamación de que tratan los art ículos 136 y 
138 de la ley de reemplazos vigente. Es al mismo 
tiempo la voluntad de S. M. , prevenga á V. S.: 
I.0 Que según se dispone en la Real orden de 17 de 
Agosto último, los Consejos provinciales exijan en 
todo caso la certificación que expresa el art. 101 de 
la ley á los que hayan reclamado contra el fallo 
ó fallos de los Ayuntamientos, y la unan al expe
diente respectivo para remitirlo en su dia á este 
Ministerio, comprendiéndolo en el índice entre 
los números 4 y 5 del modelo circulado con fe
cha 30 de Marzo de 1860'. 2.° Que cuando el intere
sado no presente la expresada certificación ni el 
documento supletorio indicado en la citada Real 
orden de 17 de Agosto, pero conste en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento que interpuso 
reclamación en el tiempo y forma prescrito por el 
art . 100 de la Ley, pasa rá el Consejo provincial á 
ocuparse de la misma reclamación, absteniéndose 
de verificarlo en cualquier otro caso. 3.° Los infor
mes y copias de actas que deben pedirse á los 
Ayuntamientos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 137 de la ley, los rec lamará V. S. dentro del 
preciso término de los tres dias siguientes á la 
presentación de cada instancia, exigiendo de los 
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Alcaldes hagan constar la fecha en que reciben el 
oficio, notificándolo dentro de las 24 horas á los 
interesados, y devolviéndolo con las oportunas di
ligencias é informe á Bse Gobierno de provincia, 
que los remit i rá con el expediente debidamente 
instruido á esta Superioridad, dentro del preciso 
término de un mes, señalado en dicho art ículo. 

Da orden de S. M.—Madrid 7 de Mayo de 1864. 

R. O. DE 18 DE ABRIL DE 1865. 
Que á los mozos que tengan recurso de alzada al 

Gobierno, debe contárseles el plazo para la reden
ción desde el dia en que recayese resolución. 
{Gaceta del 24.) 

R. O. 28 AGOSTO 1867. 
Que no habiéndose reclamado ante el Consejo con

tra el fallo del Ayuntamiento, no se puede recla
mar ante el Gobierno contra el fallo del Consejo 
provincial. (C. L . tomo 98 pág. 317.) 

R. O. 31 MARZO 1868. 
Prohibe la ret i ración de protestas que hagan los 

mozos para ante los Consejos provinciales. 
(GOB.)—«A fin de evitar los abusos cometidos por 

algunos mozos, que en virtud de lo dispuesto en el 
art. 100 de la Ley de reemplazos, reclamaron con
tra los fallos dictados por los Ayuntamientos en 
asuntos de quintas, sin mas objeto que el de procu
rarse después una recompensa pecuniaria, desis
tiendo de sus reclamaciones con perjuicio de otros 
interesados: 

Considerando que en la citada Ley no hay dispo
sición alguna por la que se autorice el indicado de
sistimiento, la Reina (Q. D. G.), ha tenido á bien 
resolver, que en lo sucesivo, una vez entablada la 
reclamación contra alguno de dichos fallos, no ad-
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mitán los Consejos provinciales en ningún caso el 
desistimiento de los recurrentes. De R. O. etc.— 
Madrid 31 de Marzo de 1868.—González Bravo.—Se
ñor Gobernador de... (C. L . tomo99pág. 374.) 

R. O. 19 NOVIEMBRE 1875. 
Dicta reglas y disposiciones para la instrucción de 

expedientes y concesión de exenciones ocurridas 
después de estar sirviendo los mozos. 

R. O. DE 20 DE ENERO DE 1876. 
Establece entre otros varios que cuando los mozos 

reclamantes no^se han presentado á ingresar en 
caja no debe admitirse el recurso de alzada, pues 
á íos que faltan á los preceptos de la ley no puede 
esta misma ley ampararles. {Gaceta de 25 de 
Marzo. 

R. O. DE 20 DE JUNIO DE 1876. 
Declarando inadmisible el recurso de alzada inter

puesto por un mozo que tenia escepcion legal 
como hijo único de padre pobre ó impedido, por no 
haber reclamado oportunamente contra el acuer
do tomado por el Ayuntamiento. (Gaeeta de 1 de 
Agosto). 

R. O. DE 10 DE ENERO DE 1877. 
Declara que no pueden ser oidas las exenciones no 

alegadas oportunamente por el mozo interesado 
ú otro en su nombre, aunque se expongan en se
sión posterior á la declaración de soldados.—Ga
ceta del 20.) 

R. O. DE 18 DE JULIO DE 1877. 
Revocando el fallo de una Comisión provincial y 

estableciendo en sus considerandos la siguiente 
Jurisprudencia: « Considerando que el fallo de la 
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Comisión provincial declarando exento á R. M . 1VL 
no pudo causar estado, porque dicha Corporación 
lo dictó con vista de documentos que luego re
sultaron inexactos ó equivocados:—Considerando 
que A. C. no pudo reclamar del fallo hasta que 
tuvo noticias ciertas de la inexactitud de los do
cumentos que le sirvieron de fundamento, y que 
solo desde esta época debe contarse el plazo que 
señala el art. 133 de la ley (175 de la vigente 
hoy)....» etc., etc.—{Gaceta del 29.) 

PASÁPORTES Y FIANZAS DE MOZOS 

sujetos á responsabilidad de quintas. 

R. O. DE 17 DE ENERO DE 1840 (1). 
(GOB.)—Que no se dé pasaporte para fuera de la 

Península á ningún joven sujeto al reemplazo del 
Ejército si no presta la fianza que en la misma se 
previene.—(C. L . , tomo 36, pág. 12.) 

R. O. DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1856. 
(GOB.)—Dicta reglas para la expedición de pasapor

tes para Ultramar á los mozos sujetos al servicio 
de quintas.—{Gaceta del 26.) 

R. O. DE 16 DE MAYO DE 1857. 
Dispone que cuando los mozos que. mediante fianza 

pasaran al estranjero antes del sorteo, no se pre
senten á cubrir sus plazas, si les tocase la suerte 
de soldados, en el término que se les seña le , se 
repita contra dicha fianza.—(C. L . , tomo 72, pági
na 330.) 

0 ) En estas Reales órdenes debe entenderse cédu la , pe r sona l en 
Tez de pasaportes, cine suprimió l a R. O. de 10 de Junio de 1878, 
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R. O. DE 21 DE ABRIL DE 1858. 
Recuerda lo preceptuado sobre pasaportes para pa

sar al estranjero los mozos de 17 á 26 años suje
tos á quintas (1). 

R. O. DE 6 DE AGOSTO DE 1859. 
Nuevas aclaratorias y reglas sobre pasaportes para 

el estranjero á mozos sujetos á responsabilidad 
de quintas.—(Consultor del año 1859, pág. 297.) 

R. O. 27 ENERO 1860. 
Declara que aun cuando un mozo fuese declarado 

por el momento inútil para el servicio de las ar
mas, no puede espedírsele pasaporte para el ex
tranjero hasta que cese su responsabilidad, á no 
ser que préviamente hiciese el depósito preveni
do.—(Gaceto del 29.) 

R. O. 6 FEBRERO 1861. 
Que á pesar de lo prevenido en la Real orden que 

antecede no es tán sujetos á dar fianzas los mozos 
que soliciten pasaporte para el extranjero, si re
conocidos de oficio ante el Consejo resultan inúti
les para el servicio de una manera absoluta y 
definitiva; por enfermedades ó defectos que sean 
por su naturaleza irreparables y de curación im
posible como ciegos, faltos de un miembro, e t cé 
tera, etc.—(Gaceta del 11.) 

R. O. I.0 AGOSTO 1862. 
Previene á los Comandantes de Marina y Capitanes 

de Puertos que exijan á los pasajeros de los bu
ques mercantes las cédulas de vecindad con los 

(1) S e g ú n la n o v í s i m a ley de 28 de Agosto do 1378, hasta los 3̂  
a ñ o s no cesa la responsabi l idad de au in tas . 
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requisitos que señalan las disposiciones 12.a y 13.* 
de la R. O. de 17 de Julio de 1861, á fin de repr i 
mir la emigración á Ultramar y otros puntos de 
los mozos sorteables.—(Gaceta del 8.) 

R. O. 1.° ABRIL 1875. 
Entre varias disposiciones al objeto, previene: «que 

desde la publicación de estaR. O., los Gobernado
res de las provincias fronterizas á Francia y Por
tugal ó del litoral marí t imo, procederán á detener 
ó impedir la marcha al extranjero y Ultramar de 
los mozos de 17 á 25 años (hoy debe ser de 15 á 
35) si no prestan fianza suficiente en metálico para 
responder del servicio mil i tar en su dia.»—[Gaceta 
del 2.) 

RESOLUCIONES Y DISPOSICIONES DE INTERES 
para los Ayuntamientos, Consejos provinciales, etc. 

R. O. 6 JULIO 1846. 
(GOB.)—Dispone el modo con que han de ser susti

tuidos para el acto de la quinta, los Concejales 
que sean parientes de los mozos.—(C L . íomo 38 
p á g . 46,) 

R. O. 28 MARZO 1856. 
Previniendo á las Diputaciones provinciales y Jefes 

de las Cajas de quintos que se cercioren escrupu
losamente de la identidad de las personas al tiem
po de hacerse la entrega.—(C. L. tomo 67 pág. 427.) 

R. O. 21 ABRIL 1856. 
Aprueba el formulario que acompaña para la filia-^L^^M 

clon de quintos, y ordena que sin demora se _ c i r - ^ í & f ^ 
cule á las Diputaciones provinciales y A u t o r i d a - , ^ . ^ . 
des militares.—(C. L . tomo 68 pág. 137.) ^JA^'T^'/^ - ' 
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R. O. 30 JUNIO 185G. 

Determina el modo de practicar el reconocimiento 
de los quintos que se encuentren en Ultramar, en 
las Islas Baleares ó confinados en Establecimien
tos penales.—(C. L. tomo 68 pdg. 628.) 

R. O. 18 MARZO 1857. 
Dicta reglas sobre la admisión en los hospitales 

militares de quintos pendientes de observación y 
pago de las estancias que causen.—(C. L. , tomo 
71, pág. 377.) 

R. O. 29 JULIO 1857. 
Dispone que sea presenciado por la Autoridad mi

litar el reconocimiento de los quintos que vayan 
á las Diputaciones en concepto de reclamados.— 
(C. L. , tomo 73, pág. 131.) 

R. O. 3 AGOSTO 1857. 
Dispone que los individuos de la Guardia civi l no 

pueden ser nombrados para la medición de quin
tos.—{Gaceta del 6.) 

R. O. 25 MAYO 1858. 
Declara que las Diputaciones no pueden admitir 

sustitutos de mozos que no pertenezcan á la mis
ma provincia.—(C. L . , tomo 76, pág. 308.) 

R. O. CIRCULAR 8 MARZO 1859. 
Declara el modo de satisfacer los gastos que ocur

ran en el sostenimiento de quintos sujetos á ob
servación y que después son declarados inútiles. 
—(C. L . , tomo 79, pág. 236.j 

R. O. 23 MAYO 1859. 
Determina la práctica que deben seguir los Conse-
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jos provinciales y Ayuntamientos cuando sea de
clarado exento de responsabilidad alguno de los 
quintos residentes en las posesiones de Ultra
mar.—(C. L. , tomo 80, pág. 348.) 

R. O. 27 JUNIO 1859. 
Señala el modo ríe resolver las reclamaciones de 

los mozos que aleguen ser estranjeros.—(C. L . , 
tomo 80, pág. 479.) 

R. O. 13 JULIO 1859. 
Que al declarar corto de talla ó inútil por defecto 

físico á un mozo tienen obligación las corporacio
nes municipales de advertirle que debe exponer 
en el acto las demás escepciones legales que tu
viere. (C. L . tomo 81 pág. 138). 

R. O. 26 AGOSTO 1859. 
Que los mozos que sirven plaza en el ejército volun

tariamente sean citados para el acto del llama
miento y declaración de soldados. (Gaceta de 7 de 
Setiembre.) 

R. O. 16 NOVIEMBRE 1859. 
fGoB.)—Los documentos espedidos perlas legacio

nes estranjeras deben ser válidos y tenerse por 
fidedignos en los Consejos provinciales, mientras 
no se presente prueba en contrario ó hubiese mo
tivo legal para sospechar de su autenticidad. (C. 
L. tomo 82 pág 209.) 

R. O. 28 FEBRERO 1880. 
Determina que los facultativos que emitan dictá-

men en vir tud de reconocimientos practicados, 
declaren categór icamente acerca de la utilidad ó 
inutilidad del mozo. (C. L . tomo 83 pág. 150) 
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R. O. 26 ABRIL 1860. 
Que los facultativos declaren categóricamente si es 

útil ó inútil un mozo en el improrogable término 
de dos meses que es el máximum de observación 
á que puede sujetarse un quinto aun cuando este 
estuviere con causa pendiente de fallo p'or sospe
chas de inutilidad voluntaria. (C. L. tomo 83 
pág. 261.) 

R. O. 11 JUNIO 1862. 
Determina la práctica que debe seguirse para el 

reconocimiento de los mozos que se encuentren 
ausentes del pueblo en que se verificare el sor
teo.—(Gaceía del 21.) 

R. O. 13 SETIEMBRE 1862. 
Determina qué sujetos han de concurrir al acto del 

llamamiento y declaración de soldados cuando 
los concejales sean parientes de los mozos,—(Ga
cela del 16.) 

R. O. 30 MAYO 1863. 
(GOB.)—Que el parentesco que se tenga con los 

mozos á que se refiere la R. O. de 13 de Setiem
bre de 186¿, se entienda es civil y no canónico.— 
(Gaeeta del 7 de Junio.) 

R. O. 14 ENERO 1864, 
Expone el modo con que deben reclamarse por las 

Autoridades civiles los certificados de existencia 
ó defunción de individuos de tropa.--(Gacela del26.) 

R. O. 30 JUNIO 1864. 
Que debe reclamarse directamente por los Conse

jos á los Capitanes generales los certificados de 
existencia de voluntarios.—(Gaeeta 16 Julio.) 
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R. O. 2 NOVIEMBRE 1864. 
Sobre abono de estancias por quintos sujetos á ob

servación y que después puedan ser declarados 
útiles ó inútiles.—(Gaceta del 13.) 

R. O. 14 DICIEMBRE 1864. 
La Administración mili tar facilitará á los indivi

duos que vuelvan á sus casas por efecto de ha
ber sido mal incluidos en los sorteos, el haber de 
los dias que se juzguen necesarios á razón de un 
dia por cada cuatro leguas de distancia, sin per
juicio de reclamar el abono que por tal concepto 
se haga á la Corporación responsable, ó en caso 
contrario se ca rga rá al capitulo 31 del presupues
to.—(SoZe^'n de A. M . , pág. 597.) 

Rs. Ors. 18 Y 29 ABRIL 1865. 
Que aun cuando no estén filiados los quintos al in

gresar en el hospital, sus estancias son cargo al 
presupuesto de la Guerra siempre que fuesen de
clarados soldados.—(C. L , , tomo 93, pág. 373.) 

R. O. 22 FEBRERO 1866. 
Previene que sea de cargo de los Ayuntamientos 

el abono de las estancias que produzcan en los 
hospitales los quintos declarados inútiles antes 
de su enirega en la Caja y á consecuencia de 
acuerdo del Consejo provincial.—(Gaceta 12 de 
Marzo.) 

R. O. 9 MARZO 1866. 
Ordena á los Ayuntamientos que no dejen nunca 

de decidir sobre la declaración ó exclusión como 
soldados á todos los mozos, sin que por ningún 
concepto, los pasen sin hacerlo así á los Conse
jos provinciales para su decisión. (Consultor de 
Ayuntamientos año 1866 nüm. 14 pág. 105.) 

QUINTAS 9 
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R. O. 20 MAYO 1870. 
Sobre falsificación de documentos y otros fraudes 

de quintas: dicta reglas para evitarlos. (C. L . to
mo 76 pág. 257). 

O. DE 10 AGOSTO 1874. 
(GOB.)—Que los Ayuntamientos y Comisiones pro

vinciales, resuelvan por sí dentro de la ley todos 
los casos sin hacer consultas. {Gaceta del 14.) 

O. DE 14 OCTUBRE 1874. 
Resuelve el caso particular de un mozo hijo úni

co de un padre pobre é impedido, declarado útil 
por el tribunal facultativo, disponiendo sea es-
ceptuado del servicio, en atención á que á la Comi
sión provincial, testigos juramentados y otros 
facultativos les constó la inutilidad del padre. 
{Gaceta del 21). 

R. O. 2 ABRIL 1875. 
Determina que las Comisiones provinciales pueden 

separarse del dictamen facultativo al dictar sus 
fallos. {Gaceta del 6.) 

R. O. 26 JULIO 1875. 
Sobre los mozos que habiendo sido declarados sol

dados, resultan después inútiles para el servicio. 

R. O. 21 JUNIO 1876. 
Unicamente _ pueden sostener reclamaciones los 

mozos ó interesados que recurran contra los 
acuerdos ele los-Ayuntamientos. 

R. O. 14 MARZO 1877. 
Recomienda á las Diputaciones provinciales y Ayun

tamientos, la adquisición del aparato Cazorla, 
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para la talla de los mozos.—(G«ce^a del 12 de 
Abril.) 

R. O. 24 JULIO 1877. 
(GOB.) Que se aplique ál reemplazo del presente año 

y á los sucesivos la Real orden circular de 1,° de 
Abri l de 1875, (1) sobre persecución y castigo de 
los mozos que no han ingresado en Caja, ausen
tes en el extranjero, en Ultramar, etc. y respon
sabilidad de los padres y de los Ayuntamientos. 
—{Gaceta 5 A gosto.) 

R. O. CIRCULAR 16 FEBRERO 1878. 
Establece reglas sobre la responsabilidad de los 

(1) H ó aciuí sus disposiciones: 
1. a S e r á n responsables de la o c u l t a c i ó n de los mozos comprendi 

dos en l a presente q u i n t a de 70,0(0 hombres y declarados soldados, 
sais padres y curadores; y no p r e s e n t á n d o l o s en e l plazo fijado por las 
(Jomisiones p rov inc ia l e s para su entrega en Caja, se e n t e n d e r á que 
optan por r e d i m i r l o s de l servicio m i l i t a r , y se les e x i g i r á la can t i 
dad de 2,000 pesetas guberna t ivamente por l a v í a de apremio , ha
c i é n d o l a efectiva en p r i m e r luga r con bienes propios de l mozo no 
presentado, y en su defecto con los de los padres y guardadores, que 
s u f r i r á n en caso de insolvencia l a p r i s i ó n subs id i a r i a prevenida en 
el Código penal . 

2 . a S i uno y o t ro resul tasen insolventes, e l precio de l a r e d e n c i ó n 
so e x i g i r á á los Ayun tamien tos á que los mozos pertenecen, que esta
r á n obligados á satisfacerle á no ser que cubran en o t ra fo rma e l 
cupo que les corresponda, ó prueben de una manera i ndudab le quo 
han pract icado por su pa r t e cuantas gestiones sean precisas para 
aver iguar e l paradero de los mozos y proceder á su cap tu ra . 

3. a Desde la p u b l i c a c i ó n do í s t a l l . O. los Gobernadores de las 
provinc ias fronterizas á Franc ia y Por tuga l , ó de l l i t o r a l m a r í t i m o , 
p r o c e d e r á n á detener ó i m p e d i r l a marcha a l extranjero y U l t r a m a r 
de los mozos de 17 á 25 a ñ o s s i no prestan fianza suficiente en m e t á 
l ico para responder de l servicio m i l i t a r en su d i a , ó no presentan u n 
fiador abonado con hieres r a í c e s que responda por ellos en su caso. 

4. a Los A y i i n t a m i e n t o s p r o c e d e r á n á expedir á los mozos l i b r e s 
del servicio m i l i t a r los certificados á que se refieren las Reales ó r d e 
nes de 17 J u l i o y 29 Noviembre 1861 cuya e x t r i c t a y p u n t u a l obser
vancia e x i g i r á n en todas sus partes los Sobernadoies j i v i l e s , cum
pl iendo estos por l a saya las obligaciones que en las mismas se les 
imponen. ^Vease l a R . O. de 13 de Noviembre de 1878, en l a Secc ión 
2.a do esta segunda p a r t e ) . - (Cctceíct del 2 de A b r i l de 1875.) 
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mozos destinados á la reserva por no alcanzar la 
talla legal. 

Vistas las consultas dirigidas á este Ministerio 
por los Gobernadores de las provincias de León, 
Sevilla y Zamora sobre el tiempo y mudo de cum
plir el artículo 14 d á la Ley'de 10 de Enero de 1877, 
que impone el deber de presentarse durante los 
cuatro años siguientes al sorteo á todos los mozos 
destinados á la reserva por tener la talla de un 
metro 500 milímetros sin alcanzar la de un metro 
y 540, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien re 
solver: 

1. ° Que dichos mozos sean llamados ante los 
Ayuntamientos después de terminado el acto del 
llamamiento y declaración de soldados del actual 
reemplazo, y que se les talle nuevamente, prévia 
citación de los demás responsables al reemplazo 
anterior, con arreglo á lo prevenido por el art. 72 
de la Ley de 30 de Enero de 1856. 

2. ° Que si alcanzase la talla de un metro 540 mi
l ímetros, sean entregados en Caja con todos los de
más soldados del actual reemplazo, y si resultasen 
útiles al ser tallados y reconocidos en ella, ingresen 
en el servicio activo ó en la clase de reclutas dispo
nibles, según la suerte que les hubiere corrrespon-
didoen el año anterior, dándose de baja en el primer 
caso al que se halle sirviendo en su lugar. 

Y 3.° Que si no llegasen á la estatura indicada, 
puedan los demás interesados reclamar su nueva 
medición ante la Comisión provincial, en el tiempo 
y forma prevenidos por el art. 100 de la citada Ley 
de 30 de Enero de 1856. 

De Real orden lo comunico á V. S. para su cono-
Cimiento, el de esa Comisión provincial y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 16 de Febrero de 1878.—Romero y Robledo, 
—Señor Gobernador de la provincia de,,, [Gaceta 
del 20.) 
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R. O. CIRCULAR 15 JULIO 1878, 
(GOB.)—Disponiendo lo que debe practicarse cuan

do algún mozo no pueda presentarse en la capi
tal á sufrir reconocimiento facultativo, por im
pedírselo permanentemente alguna enfermedad 
crónica.—(Gacela 11 Agosto.) 

R. O. 23 AGOSTO 1850. 
Determina con respecto á los depósitos de sustitu

ción el modo con que deben dar conocimiento al 
Director general del ramo los jefes de los cuer
pos antes del licénciamiento.—(C. L . , tomo 50, 
pág. 757.) 

R. O. 9 MARZO 1852. 
(GOB.)—Que los Jefes de los cuerpos son los únicos 

que pueden expedir certificados de existencia de 
soldados voluntarios que cubren plaza para que 
estos sean admitidos como tales: fija además pla
zo para la presentación de estos documentos.— 
(C. L . , tomo 55, pág. 441.) 

R. O, 31 DICIEMBRE 1857. 
Concede á los facultativos castrenses los mismos 

derechos que señala la ley de reemplazos á los 
profesores civiles, siempre que á falta de estos 
fuesen comisionados aquellos para el reconoci
miento de quintos por los Consejos provinciales. 
—(C. L . , íomo 74, pág. 319.) 

R. O. 21 MAYO 1858. 
Sujeta á ciertas reglas para su establecimiento y 
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régimen á las sociedades, agencias ó empresas 
que se formen con destino á la sustitución ó re
dención del servicio militar.—(C. L. , tomo 76,pá-
gina 259.) 

R. O. 18 NOVIEMBRE 1858. 
Que las estancias que causen en los hospitales los 

soldados de la reserva que pidan pasar á ellos 
para ser observa los y reconocidos sean de' su 
cuenta.—(C. L. , tomo 78, pág. 134.) 

R. O. 13 SETIEMBRE 1859. 
Resuelve el caso de hallarse sirviendo voluntaria

mente plaza de corneta un mozo corto de talla 
que debia cubrir plaza de miliciano provincial, y 
previene continúe en el servicio hasta extinguir 
su compromiso, y que en sa lagar sea llamado el 
mozo á quien corresponda.—(C, L . , tomo 81, pa
gina 462.) 

R. O. 22 NOVIEMBRE 1859. 
Que los Gobernadores civiles faciliten á las Auto

ridades militares los documentos que reclamen 
para la instrucción de expedientes sobre inut i l i 
dad de quintos entregados en Caja como útiles.— 
(C. L. , tomo 82, pág. 241.) 

R. O. DE 20 DE ENERO DE 1830. 
(Goe.)—Determina, que cuando por necesidad nom

bren las AutorLlades militares profesores civiles 
para reconocimientu de quintos, les sea abonada 
la canti lad de 40 reales diarios mientras dure la 
operación. (Boletín de A. M . núm. 148 pág. 4).-

R. O. DE 28 DE ENERO DE 1830. 
(GOB.)—Determina-que no habiendo adquirido dere

cho de estranjería los mozos cuyos pidres estran-
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jeros ganaron vecindad en España, deben ser in
cluidos en el alistamiento y sorteo de quintas. (C. 
L. tomo 83 pdg. 56.) 

R, O. 6 FEBRERO 1860. 
Determina que los documentos espedidos por los 

Comandantes de los depósitos y embarques, ten
gan igual valor legal respecto á existencia de vo
luntarios que los de los jefes de los Cuerpos, (C. 
L. tomo 83 pág. 93.) 

R. O. DE 1-.° DE JULIO DE 1861. 
Regularizando las empresas ó sociedades para la 

sustitución de quintas. 

GOB.)—Dicta las Reglas siguientes: 
1. a No se concederá autorización para formar 

sociedades, compañías ó empresas que tengan por 
objeto la sustitución de quintos, cuyas operaciones 
consideradas como de agentes interesados pudie
ran falsear la Ley, que en su estricta y puntual ob
servancia sirve de mútua ga ran t í a al Gobierno y 
á los comprendidos en suerte para el servicio m i 
litar. 

2. a Cuando se conceda autorización á las socieda
des que tengan por objeto reunir dentro del segu
ro mutuo con la imposición y acumulación de ca
pitales y réditos, los fondos que los sujetos á las 
quintas destinen á la redencien de la suerte de sol
dado, se establecerá terminantemente en los esta
tutos ó reglamentos de las mismas, que la reden
ción de los asociados no queda á merced del lucro, 
especulación ó beneficio de los fundadores de la 
asociación, considerados como accionistas no im
ponentes. 

3. a Para conceder ó negar autorización de es
tablecer una sociedad de esta clase, ba s t a r á el 
exámen por el Gobierno de los estatutos y regla-
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mentos que la misma proponga acerca de sus ope
raciones, siempre que antes de la resolución infor
men sobre cada espediente el Gobierno civil de 
la provincia y la sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado. 

4. a Cesarán tan pronto como se hallen libres de 
las obligaciones que hayan contraído para el sor
teo próximo á la publicación de estas disposicio
nes, todas las sociedades ó empresas de sustitu
ción que aun subsistan autorizadas, según la Real 
orden de 28 de Diciembre de 1857. 

5. a Puestas en práctica las prevenciones ante
cedentes, los Gobernadores de las provincias no ini
c iarán alterad jn alguna sino á solicitud de parte y 
con los t rámites acostumbrados en dichas socieda
des de seguros mutuos, y de imposición de capi
tales que funcionan en sus estatutos y reglamentos, 
aprobados conforme á las órdenes vigentes. 

Lo que de Real órden, etc. Madrid 1.° de Julio de 
1861.—(JT. 86 de la C. L . , pág. 8.) 

R. O. 9 ENERO 1862. 
Autoriza á la Autoridad mili tar para que talle, y 

pueda disponer sea tallado y reconocido un quin
to, cuando considere excesivo el plazo trascurr i 
do desde que lo fué ante la Diputación. (C. L, tomo 
87 pág. 44.) 

R. O. 30 OCTUBRE 1862. 
(GOBJ—Previene que los Agentes consulares de Es

paña en Portugal no inscriban en las matr ículas 
respectivas á los súbditos españoles que no pre
senten pasaporte ó cédula de vecindad, con la 
espresion de estar sujetos á quinta ó libres de 
ella. {Gaceta de 4 de Noviembre.) 

R. O. DE 21 DE FEBRERO DE 1863. 
Sobre ascensos de los casados que entran en el ser

vicio de las armas. {Boletín de A. M. pág. 114.) 
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R. O. DE 29 DE MAYO DE 1863. 
Relativa á los mozos que sentaron plaza, siendo-

menores de 20 años.—(Gacela de 30 de J mió.) 

R. O. 30 JULIO 1863. 
Determina el tiempo que deben servir en el ejército 

los individuos que sientan plaza antes de ía edad 
fijada por la Ley de quintas, y dicta varias dispo
siciones con este objeto.—{Gaceta de 7 de Agosto.) 

R. O. DE 24 DE ABRIL DE 1863. 
Determina que los individuos á quienes tocase la 

suerte de soldados sirviendo como voluntarios 
continúen prestando sus servicios en el mismo 
cuerpo en que ingresaron, cubriend > i n e los la 
plaza de los mozos á quienes reemplazan en el 
servicio.—(C. L . tomo 89 pág. 289.) 

R. O. DE 18 DE FEBRERO DE 1865, 
Dispone que se rletermine la fecha del ingreso en 

Caja de los mozos que sirviendo como voluntarios 
en el ejército, fuesen declarados soldados.—{Ga
ceta del 2 de Marzo.) 

R. O. DE 5 DE OCTUBRE DE 1865. 
Dispone que cesen-en el goce de premio y plús que 

puedan estar disfrutando los voluntarios del ejér
cito de Ultramar, tan luego fuesen declarados 
soldados por su suerte, y que se anote esta cir
cunstancia en su filiación.—(C. L . tomo 94 pági
na 604.) 

R. O. DE 16 DE ENERO DE 1867. 
Los individuos que voluntariamente emigran á U l 

tramar é ingresan en aquel ejército, no tienen 
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derecho á la rebaja de dos años de servicio.—{Bo
letín de A . M . pág. 30.) 

ORDEN DEL GOBIERNO 16 SETIEMBRE 1869. 
^Conservando al hermano mayor el derecho de re

clamar al menor para el arma de aquel, y dispone 
que si el reclamado no satisface las condiciones 
que exige el ser .'icio de un cuerpo especial, sir
van ambos en infantería.—(BoZeím de A . M . de 
dicho año, véase su índice.) 

R. O. 7 FEBRERO 1871. 
.Dictando varias disposiciones para el alistamiento 

de las clases é individuos de tropa de Artil lería é 
Ingenieros que pasen en lo sucesivo á Ultramar. 
—{Boletin de A. M . del propio año pág. 37.) 

R. D. 28 FEBRERO 1872. 
Organizando los batallones provinciales. {Boletín 

de A . M . del propio año, pág. 64.) 

R. O. DE 23 DE DICIEMBRE DE 1872. 
Aprueba las bases que deben observarse para la 

recluta en la Península con destino a los tercios 
de la Guardia Civil de Ultramar. {Boletin de A . M . 
del propio año pág. 398.) 

LEY DE 17 FEBRERO 1873. 
-Reemplazo del Ejército.—Establece la nueva forma 

del mismo. {Boletin de A . M . del propio año 
pág. 54.) 

DECRETO DEL PODER EJECUTIVO DE 18 JULIO 1874. 
Creando 80 batallones de Reserva estraordinaria y 

llamando á las armas 125.000 hombres con dicho 
objeto. {Boletin de A. M . del propio año. pág. 193.) 
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ORDEN CIRCULAR DE 3 DE AGOSTO DE 1874. 
Estableciendo reglas sobre el llamamiento y decla

ración de soldados para la reserva. (Gaeetx 
del 5.) 

R. O, DE 5 DE MARZO DE 1875. 
Reglas para la recluta del Ejército de la Isla de 

Cuba. (Boletin de A . M . año de la Jeehapág. 58.) 

R. O. DE 1.° DE FEBRERO DE 1876. 
Relativa á los mozos españoles nacidos en Francia 

y residentes en la Argelia; 

(GOB.)—Por el Ministerio de Estado se remitió á 
este de la Gobernación en 9 de Diciembre úl t imo, 
copia de la siguiente R. O., comunicada al Cónsul 
de España en Oran por aquel Ministerio en la mis
ma fecha: 

«Me hé enterado del despacho de usted, núm. 47 
de 10 de Noviembre próximo pasado, en el que me 
dá traslado de la comunicación que ha dirigido al 
embajador de S. M. en Paris acerca de la aplicación 
en la Argelia del art. 5.° del tratado de 7 de Enero 
de 1862. 

No admite duda que, con arreglo al citado art ícu
lo, los españoles nacidos en Francia y que á la edad 
de 20 años sean comprendidos en el contingente 
militar, y no se estimen suficientes para justificar 
su origen los documentos que hubiesen presentado, 
deberán presentar además una certificación que 
acredite que han entrado en quinta en España, y de 
lo contrario deberán formar parte del contingente 
militar del distrito donde hayan nacido. 

No les exime de ese servicio el que hasta ahora 
no haya aplicado la Francia una contribución de 
sangre á su colonia de la Argelia, pues el articulo 
29 del tratado á que me refiero, hace extensivas 
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todas las estipulaciones del mismo á la Francia 
y sus provincias de la Argelia. De ese modo se evi tará 
también que los que en España quieran evitar el 
servicio de las armas, encuentren asilo seguro en 
Argel.» 

De Real orden, etc.—Madrid 1.° de Febrero de 
1876.—El Subsecretario, Francisco Barca.—Sr. Go
bernador de la provincia de...—(Gaceta del 11.) 

LEY DE 10 DÉ ENERO DE 1877 (1). 
Ley de Reemplazo del ejército.—(Boletin de A. M. 

año de la fecha pág. 9.) 

R. O. 17 MARZO 1877. 
Dispone que los certificados que se necesitan para 

acreditar el embarque de individuos pertenecien
tes á los ejércitos de Ultramar, se expidan por 
los Comandantes de los Depósitos de Bandera.-;-
(Boletin de A. M. año de la fecha pág 62.) 

R. O. DE 4 DE MAYO D? 1877. 
Previene que los certificados de embarque para 

Ultramar de los sustitutos sean visados por el 
Jefe de la Caja general.—(.BoZeíím de A . M . año de 
la fecha pág. 127.) 

R. 0.17 MAYO 1877. 
Previniendo que los Gobernadores civiles respecti

vos, visen los certificados de embarque de los 
sustitutos para Ultramar.—(Gaceta del 25.) 

R. O, DE 10 DE JULIO DE 1877. 
Dispone que los obreros eventuales de las fábricas 

y establecimientos de Artillería á quienes toque 

(1) No so inser ta por ha l la rse ya publ icada l a nueva de 28 do 
Agosto de 1878. aue encabeza la 2.a secc ión de esta segunda pa r t e . 
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la suerte de servir como soldados en el ejército 
permanente no pueden continuar en ellos y si 
solo optar á las vacantes de las compañías de 
Obreros.—{Boletin de A . M . año de la fecha pá
gina 248.}. 

R. O. DE 8 DE AGOSTO DE 1877. 
Determinando los medios de reclamar sin necesi

dad de agentes el abono del premio de 2,000 rs. 
que pudieran corresponder á los soldados falleci
dos acreedores á él por la Ley de Reemplazo de 
30 de Enero de 1856.—(Gaceta c/eZ 25.) 

R. O. DE 10 DE FEBRERO DE 1878. 
Aprueba el Reglamento para ]a Reserva de Infan

te r ía , que acompaña y dispone se distribuya en-
.tre los batallones de este instituto el vestuario 
procedente de los suprimidos Provinciales,—{Bo
letin de A . M . , año de la fecha, pág. 34.) 

R. O. DE 29 DE FEBRERO DE 1878. 
Aprueba el Reglamento que acompaña para el r é 

gimen, orden y administración de las Cajas de 
recluta.—{Boletin de A . M . , año de la fecha, p á 
gina 65.) 

R. O. DE 18 DE MARZO DE 1878. 
Dispone que para la saca de quintos que haga el 

cuerpo de Ingenieros se rebaje la talla reglamen
taria de 1<776, y aun la ele TOOO que se marcó 
para ciertos oficios por R. O. de 2 de Abri l del 
año último , tomando dicho cuerpo de las Cajas 
de recluta- con preferencia y fuera de turno los 
telegrafistas , albañiles , canteros , barreneros, 
barqueros y marineros, aunque carezcan de la 
talla reglamentaria, así como también y sin dicha 
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talla sacarán en sus turnos aquellos mozos que 
por otras condiciones sean preferibles para el 
mejor servicio del cuerpo, siempre que reúnan la 
robustez necesaria y presenten certificados en 
regla, que acrediten su suficiencia.—(BoZeíírt de 
A . M . , año de la fecha, pág. 117.) 



S E C C I O N S E G U N D A . 

NOVÍSIMA LEY DE RECLUTAMIENTO Y RE

EMPLAZO, Y REGLAMENTOS, REALES ÓR

DENES , ÓRDENES, CIRCULARES , ETC. T 

POSTERIORES Á DICHA LEY. 

L E Y 
de Reclutamiento y Reemplazo del ejército 

de 2 S de Agosto de 1878. 

D. ALFONSO XII , 
Por la gracia de Dios, Rey constitucional de 

España. 
A todos los que las presentes vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

CAPITULO PRIMERO. 
Disposiciones generales. 

Artículo 1.° El servicio militar es obligatorio 
para todos los españoles desde la edad que deter
mina esta ley (1). 

(1) V é a n s e los art ixmlos 3 y 17 de esta l ey . 
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Art . 2.° La duración de esto servicio será de 

ocho años entre el ejército activo y la reserva, em
pezándose á contar desde el alta en un cuerpo el 
p r imer ' , y desde el ingreso definitivo en caja el 
plazo total obligatorio (1). 

Ar t . 3.° Se autoriza la sustitución del servicio 
militar en Jos términos que esta ley establece (2). 

Ar t . 4.° El ejército de la Península se dividirá 
en activo y reserva. 

Ar t . 5.° Formarán el ejército activo y servirán 
en él cuatro años todos los mozos que por reunir 
las condiciones expresadas en el art. 17 sean de-
claradns saldados y destinados á cuerpo. 

Ar t . (Io De la fuerza de que conste el ejército 
activo solo permanecerá sobre las armas la que 
fijen las Cortes anualmente, pasando los escedentes 
con licen -ia ilimitada á sus casas sin goce de ha
ber alguno, pero quedando siempre dispuestos á 
presentarse cuando sean llamados. 

Ar t . 7.° Constituirán reserva todos los individuos 
que hayan pertenecido cuatro años al ejército acti
vo, los cuales servirán en ella hasta completar 
ocho. 

Ar t . 8.° En tiempo de guerra, pero solo en el ca
so de no Jiaberfuerza alguna con licencia ilimitada, 
se podrá suspender el pase de los individuos del 
ejército activo á la reserva hasta que las circuns
tancias no lo impidan. 

Ar t . 9.° Los individuos de la reserva y los que 
del ejército activo , como reclutas disponibles, se 
hallen con licencia ilimitada, podrán emprender 
dentro de la Península los viajes que á sus intere
ses convengan, sin mas limitación que la de obte
ner el oportuno pase del jefe local respectivo, ex-

(1) Ve¿is3 a "t. 20 sobre loa que pasan á s e rv i r en U l t r a m a r . 
{2) V é a n s e ai-ts. 179 a l l 9 6 . E l R e g í imento para e l reemplazo de 

los B j é r f i t o s de U l t r a m a r de_4 de Jun io de 1877 ' p á g . 53, secc ión 1.a) 
y e l Reglamento de 2 de Dic i embre de 1878 para e l reemplazo y re-
ee r ra del e j é r c i t o ( a l í n d i c e ) . 
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presando el punto de su nueva residencia para el 
caso de ser llamados á las filas. 

Estos pases no podrán negarse mas que en el 
caso de limitarlos previamente el gobierno por 
atención de guerra. 

Los reclutas disponibles podrán contraer ma t r i 
monio á los dos años cumplidos en esta situación, 
y los individuos de la reserva desde el dia en que 
pasen á el!a, dando unos y otros conocimiento á s u s 
respectivos jefes. 

Ar t . 10. La fuerza del ejército se reempla
zará. 

I.0 Con los mozos que fueren alistados, anual
mente con arreglo á esta ley. 

2.° Con los que quieran prestar sus servicios 
voluntariamente, según las circunstancias y las 
condiciones que las leyes y sus reglamentos deter
minen, 

Ar t . 11. Los mozos que sientan ó que se engan
chen voluntariamente para el ejército, quedarán 
sujetos al sorteo y á sus efectos cuando les corres
ponda por razón de su edad; y si les tocare la suer
te, permanecerán en las filas cubriendo el cupo de 
sus respectivos pueblos, sirviéndoles para» ex t in
guir su empeño el tiempo que en ellas lleven, en el 
caso de no haber sido con retr ibución pecuniaria. 
De lo contrario, cesará esta el dia en que deban in
gresar en caja, y desde el mismo empezará á con
társele el de su nueva obligación como proceden
tes de llamamiento, quedando retribuido con lá 
parte proporcional del premio de enganche el tiem
po servido anteriormente, el cual solo les será de 
abono paralas ventajas d é l a carrera. 

En el caso de que no le tocara la suerte de servir 
en cuerpo activo, cont inuará sirviendo como volun
tario; pero si se llamara al servicio activo á los de
más mozos de su clase, cesará también la retribu-

QUINTAS 10 
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cion pecuniaria durante el tiempo que tenga obliga
ción de prestar dicho servicio. (1) 

Ar t . 12. A ios que se engancharen ó reengan
charen voluntariamente se les abonarán por el Con
sejo de redenciones y enganches militares los pre
mios que se fijan en su reglamento especial, según 
los casos. 

Ar t . 13. Para servir en el ejército en cualquiera 
clase, se admit irán solamente españoles. (2) 

Ar t . 14. En todos los pueblos de las provincias 
de la Península é Islas Baleares se ejecutarán 
anualmente un alistamiento y un sorteo conforme 
á las reglas que esia ley prescribe. 

Ar t . 15. Las disposiciones por el alistamiento y 
sorteo comprenden á todos los mozos cuyos padres, 
ó á falta de estos sus abuelos ó curadores, tengan ó 
hayan tenido su residencia del modo que establece 
esta ley en las provincias de la Península é Islas 
Baleares, ó la tengan ó hayan tenido ellos mismos, 
aunque al verificarse el alistamiento residan en 
otros puntos dentro ó fuera del reino. 

Ar t . 16. De cada sorteo será llamado anualmen
te al servicio de las armas, é ingresará desde lue
go en las filas, el número de hombres que fuere 
necesario y designe un Real decreto expedido por 
el ministerio de la Gobernación á propuesta del de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de minis
tros. 

(1) De este a r t í c u l o sa dodace que s i por cualquier inc idente u n 
v o l u n t x r i o con r e t r i b u c i ó n pecun ia r ia^no hubiese sido i n c l u i d o en 
e l sorteo correspondiente, debe s u f r i r l a suerte de soldado y se rv i r 
en su caso e l t i empo que l a ley previene, aun cuando presentase 
su l icencia absoluta con ocho a ñ o s servidos. 

La R. O. 13 Set iembre 1859 ( p á g . 134) de te rmina que no pueden ad
m i t i r s e por cuenta de sus cupos los mozos cortos de t a l l a que s i r v e n 
plazas de tambores ó cornetas en los regimientos , y s in embargo l a 
de 17 de Mayo de 1876, dispone que los a lumnos de las academias 
m i l i t a r e s se a d m i t a n á los Ayun tamien tos por cuenta de sus cupos 
aun cliando sean cortos de t a l l a (pág. 75) 

(2) Y é a s e a r t . I.0 de l a C o n s t i t u c i ó n E s p a ñ o l a de 187(f. 
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Los^ mozos restantes quedarán en sus hogares 

con licencia ilimitada , á disposición del gobierno, 
bajo la denominación de «reclutas disponibles» (1). 

Ar t . 17. Serán comprendidos en el alistamiento 
de cada año (2): 

1. ° Los mozos que sin llegar á 21 años hayan 
cumplido ó cumplan 20 desde el dia 1.° de Enero al 
31 de Diciembre del año en que se ha de verificar 
el sorteo. 

2. ° Los mozos que escediendo de la edad indica
da sin haber óumplido la de 35 años en el referido 
dia 31 de Diciembre, no fueron comprendidos por 
cualquier motivo en ningún alistamiento ni sorteo 
de los años anleriores. 

La obligación del servicio alcanza á los mozos 
que tengan la edad expresada respectivamente en 
los párrafos anteriores, aunque sean casados ó viu
dos con hijos. 

Ar t . 18. Para cubrir el cupo de hombres que á 
un pueblo corresponda poner desde luego sobre las 
armas, en t r a rán á servir por el orden de los n ú m e 
ros que hayan sacado en el sorteo, los mozos com
prendidos en el alistamiento. Quedará sin cubrir el 
cupo de un pueblo (3) y exento este de toda respon
sabilidad, cuando no basten á completar dicho cupo 
los mozos comprendidos en su alistamiento. En la 
filiación de cada mozo se cons ignará el número 
que le tocó en suerte. 

Ar t . 19. Si por circunstancias extraordinarias 
fuera necesario un aumento imprevisto en la fuer
za efectiva del e jérc i to , se sacarán contingentes 

(1) V é a n s e los deberes de los "reclutas disponibles , en e l Regla
mento de 2 de D i c i e m b r e de 1878 ( a l í n d i c e ) . 

(2) V é a n s e las Reales órdejaes ane se inse r tan en el grupo de 
Al i s tamien tos y sorteos, p á g . 8 1 . 

(3) Reforma i m p o r t a n t e aue exime á los pueblos de completar su 
cupo (caso de fa l t a ) con mozos de reemplazos anteriores , s e g ü n pre-
venia l a ley de 1856. 
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completos de reclutas disponibles de cada reempla
zo , empezando siempre por los mas modernos, en 
vir tud de decreto expedido pbr el ministerio de la 
Gobernación á propuesta del de la Guerra y de 
acuerdo con el Causejo de ministros, 

Art . 20. Los ejércitos de las provincias de Ultra
mar se reemplazarán: primero, con voluntarios, y 
segundo , por sorteo , que se verificará á presencia 
de las personas expresadas en el art. 132 entre to
dos los individuos destinados al servicio activo, á 
no ser cuando el gobierno, por circunstancias es
peciales, disponga se practique en los cuerpos.del 
ejército activo entre individuos que no liaiyan cum
plido en él un año contado desde su ingreso en 
caja. 

La fuerza de este ejército se fijará en cada año 
por una ley, y solo en caso urgente y no hallándo
se abiertas las Cortes se podrá fijar por un Heal 
decreto, dándolas cuenta cuando se reúnan. 

Los individuos destinados al ejército de Ultramar 
recibirán la licencia absoluta al cumplir cuatro 
años de servicio desde su embarque , y quedarán 
dispensados de servir en la reserva. 

Respecto de los mozos destinados á la marina se 
observarán las disposiciones especiales por que se 
rigen los cuerpos de la misma. 

CAPÍTULO I I . 
De la obligación de concurrir al llamamiento para el 

servicio militar. 

Ar t . 21. Todos los españoles, al cumplir la edad 
de 18 años , están obligados á pedir su inscripción 
en las listas del Ayuntamiento en cuya jurisdicción 
residan ellos ó sus padres (1), 

(1) Para ev i t a r _ responsabil idades, interesa á los mozos ó sua re-
presantantes e x i g i r u n documento en que se acredite han l lenado 
este requ i s i to . 
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Los que residan en el extranjero solicitarán su 

inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó 
sus familias tuvieron su último domicilio en Es
paña. 

Ar t . 22. Los padres y curadores de los mozos 
sujetos al llamamiento tienen también el deber de 
pedir la inscripción de e^tos en las listas respecti
vas, y son responsables de la falta de presentación 
de los mismos. 

Igual obligación tienen los directores y adminis
tradores de los asilos ó establecimientos de benefi
cencia en que se criaron ó en que se hallen acogi
dos los mozos huérfanos de padreTy madre, y íos 
expósitos. 

Ar t . 23u Los jefes de los cuerpos é institutos mi
litares en que sirvan soldados voluntarios de la 
edad expresada en el art. 21 , cuidarán de remitir 
los oportunos certificados de existencia á los Alcal
des de los pueblos en que ha\ an nacido ó donde re
sidan los padres de dichos mozos, á fin de que dis
pongan la"inscripción de estos en el alistamiento. 

Art . 24. Los que no habiendo sido comprendidos 
en el alistamiento y sorteo del año correspondiente 
no se presenten para concurrir á los del in nedia-
to, serán puestos con el número correlativo de ins
cripción en la cabeza de lista del primer llama
miento que se verifique después de descubierta la 
omisión y destinados al servicio activo sin jugar 
suerte ni oírseles ninguna excepción, además de 
las penas en que puedan incurrir si hubiesen pro
curado su omisión con fraude ó engaño (1). 

En el caso de resultar inútiles para.el servicio, 
sufrirán nn arresto de uno á tres meses y la multa 
de 50 á 200 pesetas, ó en caso de insolvencia la de-

(1) Por 11. O. de 10 de Dioierabi-e de 1878 ( a l í n d i c e ) se dispone 
qne este tu- t íenlo no se aplicine á los mozos de c u a l q u i e r edad , qne 
nean eomprendidos en e l a l i s t amien to y sorteo pa ra el reemplazo 
de 1879. 
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tención correspondiente con arreglo al art. 50 del 
Código penal. 

Ar t . 25. Ninguno de los individuos comprendir-
dos en el art. 21 podrán obtener cédula personal, 
aunque deberá satisfacer su importe , ni desempe
ñar Gargo público honorífico ó retribuido con fon
dos generales, provinciales ó municipales, bajo la 
responsabilidad de los que expidan dicha cédula ó 
dón la posesión y autoricen el pago de la re i r ibu-
cion correspondiente, si no justifican haber cum
plido la obligación del llamamiento y pedido su 
inscripción en las listas, en el caso de no haber 
sido aun llamados los mozos de su edad (1). 

Tampoco podrán ser ordenados in saeris los que 
no acrediten debidamente hallarse libres de toda 
responsabilidad en el servicio de las armas, me
diante el cumplimiento de los deberes que esta ley 
les impone. 

Para acreditar el cumplimiento' de dichos debe
res, no se admit i rán otros documentos que un cer
tificado de haber pedido su inscripción, dado por el 
Alcalde si no hubieren sido aun llamados ios mo
zos de su edad, y en los demás casos un certificado 
espedido por la respectiva Comisión provincial y 
visado por el Gobernador, con referencia al acta de 
un sorteo en que haya sido comprendido el intere
sado , cuyas copias autorizadas deben obrar en su 
poder, con arreglo al art. 83. La falta de alguna de 
estas copias se suplirá por medio de la que debe 
existir en el ministerio de la Gobernación, y si esto 
no fuere posible , se dispondrá su reposición , ins
truyendo al efecto el oportuno expediente, en qüe 
se ¿irá el dictámen del Consejo de Estado. 

Art . 2a. Para evitar que los mozos sujetos al 
reemplazo eludan su responsabilidad saliendo fuera 

(1) V é a n s e las Saales ó :d8Qes da 26 de Setiembi-e de 187S y 11 de 
B;ie -o de 1879 ( índ ice )^ I n s cer t i f i^ idos á ajie hace refereacia este 
a r t í c u l o se e x t e n d e r á n s in devongar derechos! 
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del reino, no se dará cédula personal con este des
tino á los que estén en la edad de 15 á 35 años cum
plidos, si no acreditan hallarse libres de toda res
ponsabilidad ó no aseguran estar á las resultas de 
la que puede corresponderles^ consignando al efec
to en depósito la cantidad de 2.000 pesetas en me
tálico (1). 

Si al mozo que se hallase en el extranjero tocare 
la suerte de soldado y no se presentare á servir su 
plaza dentro del término que se le señale , no se 
l lamará en su lugar un suplente, sino qiíe se le ex
pedirá certificado de libertad como redimido, y se 
pondrá á disposición del ministerio de la Guerra la 
cantidad depositada para que la invierta en Cubrir 
la vacante (2). 

Ar t . 27. A los mozos que pasen á las provincias 
de Ultramar solo se les ex ig i r á , en el caso de no 
hallarse libres de toda responsabilidad, la debida 
autorización de sus padres ó curadores, quienes 
responderán de su presentación cuando fuesen l l a 
mados. Fl Gobierno cuidará de que si les corres-
de ingresar en el servicio de las armas, lo presten 
en los cuerpos del ejército destinados al punto don
de se hallen y á cuenta del cupo del pueblo en que 
fueron sorteados. 

Cuan lo alguno de los mozos residentes en Ultra
mar pretenda salir del territorio español, se cum
plirá lo dispuesto en el art ículo anterior, si tuviere 
la edad expresada en el mismo. 

CAPITULO n i . 
Del modo de repartir el contingente para el servicio 

de las armas. 
Ar t . 28. A l Real decreto que anualmente ha de 

expedirse por el ministerio de lá Gobernación se-

(1) V é a n s e las Reales ó r d e n e s comprendidas en el grupo de P a 
saportes a l estranjero, etc., etc., ( p á g . 123). 

(2) V é a s e e l indicado grupo. 

OI- VsM 
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gun lo dispuesto en el art. 16, acompañará siempre 
un estado general en el que se designe el contin
gente de los hombres con que cada provincia ha de 
contribuir para el reemplazo de los cuerpos del 
ejército de mar y tierra. -

Art . 29. Se fijará el cupo de cada provincia en 
el repartimiento general del contingente con rela
ción al número de mozos sorteados que resulte en 
la totalidad de sus pueblos, según el sorteo verifi
cado para el reemplazo respectivo. 

Los Gobernadores de las provincias remi t i rán 
bajo sus responsabilidad al Ministerio de la Gober
nación, antes del 15 de Febrero, el estado de los 
mozos sorteados que ha de servir de base para el 
repartimiento, y que será previamente revisado 
y comprobado por la respectiva comisión provin
cial (1). 

Ar t . 30. Si al verificarse el repartimiento del 
contingente general entre las provincias, según la 
dispuesto en el artículo anterior, faltasen mozos 
sorteados para CÍ mpletarle, como sucederá siem
pre que en los cupos parciales resulten enteros y 
quebrados, se sacarán á razón de uno por cada pro
vincia á las que hubieran quedado con mayor frac
ción. 

Ar t . 31. Publicado el repartimiento del contin
gente general, las Comisiones provinciales proce
derán inmediatamente á repartir el cupo señalado 
á sus provincias entre los pueblos de las mismas, 
en proporción al número de mozos sorteados que 
tengan cada pueblo en el año del reemplazo. 

Art.- 32. El repartimiento entre los pueblos de 
cada provincia se ha rá por sus respectivas Comi
siones provinciales, siguiendo el mismos orden 
adoptado para el general del reino en el art. 29, 
con relación al número de mozos sorteados que 

i l ) _ Sagrni l a Ley de 1856 e l cupo de cada p roy inc i a se ñ j a b a con 
re iac ioa a i n ú m e r o de mozos sorteador el a ñ o an t e r i o r . 
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tenga cada pueblo, de cuya operación resu l ta rá el 
cupo con que respectivamente han de contribuir. 

Podrá componerse este cupo de enteros solamen
te, ó de enteros y décimas, ó de solas décimas. 

Ar t . 33 Si sumados todos los soldados y décimas 
que resultaren del repartimiento con arreglo al ar
tículo anterior, faltasen algunos soldados y décimas 
para completar el cupo de ia provincia, se exigi rá 
á razón de una décima por cada pueblo á los que 
hubiesen quedado con mayor fracción decimal des
pués de descontado el cupo que les haya correspon
dido. Se tomará en cuenta para este efecto la frac
ción que represente el cupo de aquellos pueblos 
que no tengan mozos suficientes para dar una dé
cima, y si al agregar las últ imas décimas resulta
sen dos ó más puebles con igual fracción sobrante, 
la suerte decidirá cual ó cuales de ellos han de su
frir la agregación. 

Ar t . 34. Hecho el señalamiento de décimas, la 
Comisión provincial procederá á sortear los que
brados entre los pueblos á quienes bajean s i lo 
aquellas desiernádas", procurando que el sorteo se 
haga con cada 10 décimas para dar un soldado, y 
que los pueblos reunidos en cada combinación, 
sean en lo posible los que/ menos disten entre sí. Si 
formadas todas las combinaciones posibles de á 10 
décimas cada una quedasen aun décimas de algu
nos pueblos que no pudiesen reunirse á razón de 
10, se h a r á n una ó más combinaciones de á 20, 30, 
40, ó más décimas, prefiriendo siempre las de me
nor número. 

Art . 35. Para ejecutar el sorteo de décimas cuan
do hayan de sortearse 10, se introducirán en un 
globo 10 papeletas con los nombres de los pueblos, 
poniendo porcada pueblo tantas papeletas cuantas 
sean las décimas con que debe contribuir, y en otro 
globo se introducirán 10 papeletas con números 
desde el 1 hasta el 10. 

Si la combinación que ha de sortearse consta de. 
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20, 30 ó más décimas, se int roducirán en un globo 
tantas papeletas como sean las décimas, poniendo 
con el nombre de cada pueblo las que le correspon
dan por el número de décimas que tenga señalado, 
y en otro globo se introducirán tantas papeletas 
cuantas sean las incluidas en el primer globo, las 
cuales l levarán cada una su número desde el 1 en 
adelante. 

Después de movidos suficientemente los globos, 
dos vocales de la Comisión provincial veril icarán 
la extracción de las papeletas, cada uno de ellos en 
el globo que se le señale. 

Ar t . 36. En las combinaciones de 10 décimas 
d a r á el soldado el pueblo á quien toque el núme
ro 1. Si no queda á este pueblo ningún mozo útil de 
los comprendidos en el alistamiento llamado á las 
armas, dará el soldado el pueblo que sacó el núme
ro 2, y si este no tuviese mozo alguno útil, darán 
el soldado los demás pueblos por •.'rden sucesivo 
de sus números . 

Art . 37. En las combinaciones de 20, 30 ó mas 
décimas se seguirá el orden establecido en el art í
culo anterior para aprontar el número de soldados 
que está señalado; pero en ningún caso dará un 
pueblo de los sorteados mas que un soldado entre
gando los restantes los demás pueblos según corres
ponda. 

Ar t . 38. Los mozos sorteados en un pueblo que 
deba dar soldados por el cupo de enteros que le fué 
repartido, y además por el resultado del sorteo de 
décimas, en t r a rán primero á cubrir el cupo de en
teros. Si no hay mozos útiles para completar el de 
décimas, se l lamará á los de los demás pueblos que 
hayan sorteado las décimas por el orden de los nú
meros que hubieren tocado en este sorteo á cada 
uno de dichos pueblos. 

Ar t . 39. Si después de haber examinado las 
circunstancias relativas á la aptitud de todos los 
mozos de ios pueblos que sortearon las décimas, 
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todavía no pudiesen suministrar el soldado ó solda
dos correspondientes, quedarán estas plazas sin cu
brir. 

Art . 40. Los sorteos de décimas se ejecutarán á 
puerta abierta, anunciándose alpúblico con veinti
cuatro boras de anticipación. 

Art . 41. El resultado del repartimiento y del sor
teo de décimas se publicará presentándolo metodi
zado en tres columnas distintas. Comprenderá la 
primera el número de mozos sorteados en cada 
pueblo; la segunda el número de soldados y déci
mas que se le hayan señalado, y la tercera el de ios 
soldados que debe aprontar. A l ñnal se incluirán 
por nota los sorteos de décimas que se hayan eje
cutado, los pueblos que entraron en cada uno y los 
números que les hubieren correspondido. 

Art . 42. Formalizado ;-)si el repartimiento entre 
los pueblos de la provincia, se imprimirá y circu
lará en los primeros dias del mes de Marzo. 

Los gobernadores de las provincias cuidarán de 
remitir al Ministro de la Gol3ernacion dos ejempla
res de este repartimiento. 

CAPITULO I V . 

De la formación de los distritos para proceder a l 
alistamiento y demás operaciones del 

reemplazo. 

Art . 43. Los términos municipales de mucho ve
cindario se dividirán en secciones para todas las 
operaciones del reemplazo, cuando el Gobernador 
de la provincia, oida la Comisión provincial, crea 
que asi conviene al mejor desempeño de este ser
vicio. 

Las secciones constarán por lo menos de 10,000 
almas, y cada sección será considerada como un 
pueblo distinto para todas las indicadas operacio-
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nes, que cor rerán á cargo de una comisión, co'm-
puesta cuando menos de tres individuos del Ayun
tamiento, á quienes corresponda por turno de r i 
gurosa antigüedad. 

A estas comisiones será aplicable cuanto en 
materia de reemplazos se dispone respecto á los 
Ayuntamientos. Si para formarlas no hubiese nú
mero suficiente de Concejales, se completará con 
individuos que lo hayan sido en el mismo pueblo 
el primer año inmediato anterior, ó en el segundo 
y siguientes por su orden, con arreglo también á 
un turno de rigurosa antigüedad formado para este 
servicio. 

Ar t . 44. Los términos municipales que se com
pongan de una ó mas poblaciones reunidas ó dis
persas con el nombre de lugares, feligresías ú otro 
cualquiera, serán considerados como un solo pue
blo, así para la formación del alistamiento, como 
para todas las demás operaciones del reemplazo. 

Se harán , sin embargo, separadamente de las 
demás operaciones del término municipal, las de 
alguna población, feligresía ó caserío de su depen
dencia, cuyo vecindario no baje de 500 almas, cuan
do á solicitud de la mayor ía de los vecinos lo de
termine el gobernador, oída la comisión provincial. 

Ar t . 45. La acepción de voz «pueblo» para los 
efectos de esta ley, se refiere tanto á los términos 
municipales que se componen de una ó mas pobla
ciones, como á las secciones en que pueden divi
dirse estos términos. 

CAPITULO V . 
De la formaeion del alistamienio. 

• Ar t . 46. El dia primero de Noviembre de cada 
año publicarán los Alcaldes de todos los pueblos de 
la Península é Islas Baleares un bando haciendo 
saber á sus administrados que vá á precederse á 
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la formación del alistamiento para el servicio mi l i 
tar, y recordando á los mozos comprendidos en el 
art. 21 la oLdigacion de hacerse inscribir en dicho 
alistamiento, así como á sus padres y curadores la 
de responder de esta inscripción. Además se fijará 
un edicto en los sitios públicos, insertando los ar
tículos 17, 21, 22, 24 y 25 de esta ley. 

Art.. 47. En los primeros días del mes de Di
ciembre se formará anualmente en cada pueblo el 
alistamiento, teniendo presehtes las declaraciones 
á que se refiere el artículo anterior, el padrón de 
habitantes del término municipal y las indagacio
nes que han de hacerse en los libros del registro 
civil, en los parroquiales y en cualquier otro docu
mento. 

Art . 48. El alistamiento comprenderá todos los 
mozos que tengan la edad prescrita en el art. 17, 
cualquiera que sea -su estado, clasificándolos por 

orden siguiente: (1) 
1. ° Los mozos cuyo padre, ó cuya madre á falta 

de este, hayan tenido su residencia durante los 
dos años anteriores hasta el día primero de Di
ciembre inclusive en el pueblo en que se hace el 
alistamiento, aunque se haya ausentado posterior
mente. 

2. ° Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta 
de este, tenga su residencia desde el primero de 
Diciembre en el pueblo donde se hace el alista
miento. 

3. ° Los . mozos que hayan tenido su residencia 
de igual modo en los dos años anteriores, siempre 
que hubiesen permanecido en el pueblo dos meses, 
cuando menos, durante aquel tiempo. 

4. ° Los mozos que ten.o-an. su residencia desde 
el 1.° de Diciembre en el pueblo en que se hace el 
alistamiento. 

(1) V é a n s e las Reales ó r d e n e s insertas en la 1.a s e c c i ó n , " g r u p a 
de Al i s tamien tos y sorteos, p á g i n a 81 y siguientes. 
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5.° .Los naturales del mismo pueblo. 
Para la ejecucien de estas disposiciones no obs

ta que el mozo resida ó haya residido en distin
to punto que su padre, ni el' que uno y otro se ha
llen ausentes, cualquiera que sea el punto donde 
se encuentren dentro ó fuera del reino, atendién
dose en este caso á la última residencia de los pa
dres, abuelos ó curadores á falta de las circuns
tancias expresadas anteriormente. 

Ar t . 49. Los mozos que se hallen en alguno de 
los casos indicados en el precedente artículo, se
r án alistados aun cuando estén sirviendo en el 
ejército ó en la armada por cualquier concepto y 
en cualquiera de las clases y categorías que se re
conocen en los mismos y en todos sus institutos y 
dependencias, siempre que no sea por haberles ca
bido ya la suerte de soldados (1). 

Ar t . 50. Se considerarán comprendidosen la edad 
requerida para el alistamiento, los mozos que apar-
rentando tenerla notoriamente, no acrediten con 
documentos lo contrario (2). 

Ar t . 51. Para calificar la residencia al verificar 
el alistamiento, se observarán las reglas siguientes: 

1. a Se entiende por residencia la estancia del 
mozo ó del padre, ó de la madre en el pueblo donde 
cada uno de estos ejerza de continuo su profesión, 
arte ú oficio ú otra cualquiera manera de v iv i r co
nocida, ó bien donde habitualmente permanece, 
manteniéndose con el producto de sus bienes. 

2. a No se considerara interrumpida la residencia 
porque el mozo, el padre ó la madre se haya au-

i l ) Deroga las Reales ó r d e n e s crae c o n c e d í a n á los oficiales de l 
E j é r c i t o y A r m a d a el p r i y i l e g i o de ser eselaidoa de los a l i s t amien
to» y sorteos. 

(2) Como consecuencia de este a r t í c u l o , los mozos aue DO l i a y a ^ 
c u m p l i d o la edad fijada, y tengan por su robustez ó precoz desarro
l l o apariencias de e l la , deben proveerse su fe.de baut ismo para hacer 
constar aquel la . 
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sentado temporalmente del pueblo ó lugar en que 
vive. 

3. a' Tampoco sé considerará interrumpida la re
sidencia del mozo en un pueblo porque lo deje even
tual mente para dedicarse á los estudios ó al apren
dizaje de algún arte ú oficio, siempre que regrese 
durante sus vacaciones ó cuando estos estudios ó 
aprendizaje hubieren terminado. 

4. a Cuanto queda establecido respecto al padre-
del mozo tendrá igualmente aplicación á su madre 
cuando el padre esté demente, cuando se halle su
friendo una condena en un establecimiento penal,, 
cuando residaiuera de las provincias de la Penín
sula y de las islas Baleares y, por ú l t imo, cuando 
se ignora su paradero. 

5. a Se considerará como no existente la madre 
del mozo si so hallase comprendida en alguno de 
los casos mencionados en la regla anterior. 

6. a El asilo ó establecimiento de beneficencia en 
que se criaron ó en que se hallaren acogidos los 
mozos huérfanos de padre y madre, y los expósi -
sitos , ó el punto en que residan las personas que 
los hubiesen prohijado, se cons iderarán , respecto 
de los mismos, como la residencia de su padre para 
la formación del empadronamiento y demás opera
ciones del reemplazo; pero cuando los mozos huér
fanos ó los expósitos se hallaren á la vez en los 
dos casos espresados, los Ayuntamientos y Comi
siones provinciales se a tendrán al punto de resi
dencia de las personas que hubieren prohijado á 
dichos mozos, y no al de los establecimientos de 
beneficencia, salvo el caso de haber muerto los 
prohijantes , quedando en menor edad el prohija
do (1). 

Art. 52. Concurrirán á la formación de alista
miento juntamente con los individuos del Ayunta-

(1) Véase la R . O. de 23 de Nov iembre de 1861 faág. 82;. 
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iniento , los curas párrocos ó los eclesiásticos que 
aquellos designen, á fin de suministrar las noticias 
que se les pidan , teniendo siempre de manidesto 
los libros parroquiales. 

El asiento de los eclesiásticos será á la derecha 
del presidente. 

Ar t . 53. El alistamiento de mozos será firmado 
por los Concejales del_ pueblo-sección y por e\ Se
cretario ó el que haga sus veces. Dichos funciona
rios serán responsables de las omisiones indebidas 
que contenga, ó incurr i rán en la multa de 100 á 200 
pesetas cada uno de los primeros y de 200 á 300 el 
segundo por cada mozo que hubieran omitido sin 
causa justificada. 

Si de las diligencias que en tal caso h a r á instruir 
el Gobernadcii' de la provincia resultase fraudulen
ta la omisión, remit irá las actuaciones al juzgado 
ordinario para los efectos prevenidos en el art. 205. 

Ar t . 54. Verificado el alistamiento , se fijarán 
copias autorizadas por el Alcalde y por el Secreta
rio del Ayuntamiento en los sitios públicos acos
tumbrados, cuidando con el esmero posible de que 
permanezcan fijadas por el espacio de diez dias. 
En di 'has copias se espresarán los puntos de resi
dencia de los mozos alistados. 

CAPITULO V I . 

De la reetijíeaeioa del alistamiento. 

Art . 55. En el primer domingo del mes de Enero 
y previo anuncio al público para la concurrencia 
de los interesados, se h a r á la reciideación del alis
tamiento, el cual se leerá en voz clara é inteligi
ble, y se oirán las reclamaciones que hagan los in
teresados ó por ellos sus padres , curadores , pa
rientes en grado conocido, amos ó apoderados, así 
en cuanto á la exclusión como á la inclusión de 
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otros mozos y á la edad que se haya anotado á 
cada uno. 

Además del anuncio general, se ci tará personal
mente á todos los mozos comprendidos en el alista
miento. La citación se ha rá por papeletas duplica
das, de las cuales se en t rega rá una al mozo, y á 
falta de este ó si no pudiese ser habido, á su padre, 
madre, curador, pariente mas cercano, amo ú otra 
persona de quien dependa; y la otra se unirá al 
expediente después que la haya Armado el mozo ó 
cualquiera de las personas mencionadas á quienes 
en defecto del mismo se hubiese hecho saber la 
citación. En caso de que ninguno de estos supiese 
firmar, lo h a r á un vecino de la casa ó de alguna de 
las inmediatas á su nombre. 

Art . 56. El Ayuntamiento oirá breve y sumaria
mente las indicadas reclamaciones y admit i rá en 
el acto las pruebas que se ofrezcan, tanto por el in
teresado cuanto por los que la contradigan, acor
dando en seguida lo que le parezca justo por ma
yoría absoluta de votos. Todo lo que se haya ex
puesto cons tará sucintamente en el acta, asi como 
también el extracto de las pruebas presentadas y la 
del Ayuntamiento. 

Se dará á los interesados que entablen reclama
ciones una certificación en que consten estas con 
todas sus circunstancias, sin exigirles ningún de
recho (1). 

Art . 57. Cuando los mozos que reclamen su ex
clusión del alistamiento por hallarse comprendidos 
en los de otros pueblos fuesen pobres de solemni
dad, las Autoridades y Ayuntamientos respectivos 
no les exigirán costas, derechos ni otro papel que 
el de la clase de oficio en cuantas diligencias ten
gan aquellos que practicar para la justificación del 
hecho en que funden sus reclamaciones. 

(1) V é a n s e loa a r t í c u l o s 63 y 64, de esta Ley. 

QUINTAS 
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Art . 58. Serán excluidos del alistamiento: 
1. ° Los licenciados del ejército que hayan cum

plido sin retribución de enganche el tiempo preve
nido en el art. 2.° (1) 

2. ° Los que en un reemplazo anterior hayan re
dimido la suerte de soldados por medio de sustitu
to ó de retr ibución pecuniaria. 

3. ° Los que en 31 de Diciembre del año en que se 
hace el alistamiento no lleguen á los 19 años cum
plidos de edad. 

4. ° Los que pasen de la edad de 35 años cumpli
dos en dicho dia 31 de Diciembre. 

5. ° Los que hayan sido alistados y sorteados en 
uno de los años anteriores después cíe haber cum
plido la edad prevenida en las disposiciones v i 
gentes. 

Y 6. Los que justifiquen haber sido alistados con 
arreglo á la ley en algún otro pueblo para el mismo 
reemplazo á no ser que el caso haya producido ó 
produzca la competencia de que tratan los arts. 67 
y 69. (2) 

Ar t . 59. Cuando los Ayuntamientos tengan da
tos para saber que un mozo está comprendido en 

(1) Creemos deben compreiider&e an este caso l o s q i i e habiendo 
sido oficiales de l E j é r c i t o ó sus i n s t i t u to s h u b i e r a n servido los 8 
a ñ o s que l a Ley establece, por cnanto se consideran como vo lun ta 
r ios s in r e t r i b u c i ó n de enganche en a t e n c i ó n á que solo perc iben su 
haber de mayor ó menor en t idad que e l de l soldado; pero que no es 
mas que haber ó sea sueldo: y no han de ser de peor c o n d i c i ó n que 
estos ó los sargentos á quienes se los excluye de l a l i s t amien to . A s í lo 
hemos v i s to p rac t i ca r por var ios Ayun tamien tos en e l ac tua l reem
plazo, i n t e r p r e t a c i ó n ju s t a con tan to mayor mot ivo cuanto que e l 
a r t í c u l o 90 capo 4." previene que s i les tocase la suerte, deben se rv i r 
t a n solo el t i empo que les f a l t e para c u m p l i r los 8 a ñ o s , y c laro es que 
s i este plazo lo han cub ie r to no hay porqtte a l i s ta r les . 

(2) Tampoco Se deben i n c l u i r en e l a l i s t amien to , los mozos ins
cr i tos en las i ndus t r i a s de pesca y navegucion con ar reglo á l a Ley 
de 2'¿ de Marzo de 1873, y los de l cuerpo de vo lun ta r ios de m a r i n e r í a 
fveáse el a r t í c u l o 89.) 

V e á s e asimismo las Reales ó r d e n e s que v a n expuestas en l a p r i 
mera sección sobre vo lun ta r ios de Cuba y fuerzas m ó v i l e s f p á g m a s 
64 y 68J 



- 1 6 : ] — 
cualquier caso del artículo anterior, dispondrán que 
se les excluya del alistamiento, aun que c4 intere
sado no produzca reclamación al efecto,-quedando, 
sin embargo, á salvo el derecho de los demás inte
resados en contra de la exclusión. 

Art . 60. Si las justificariones ofrecidas por los 
interesados no pudiesen verificarse en el acto, ya 
porque sea necesario practicarlas en distintos pue
blos, ya porque hayan de presentarse documentos 
existentes en otras partes, se h a r á constar asi en 
las actas, señalando el Ayuntamiento un término 
prudente dentro del cual se realicen y presenten 
dichas justificaciones. Entretanto, y sin perjuicio 
de la resolución que recayese cuando estas se pre
senten, el hecho alegado se considerará como si no 
se hubiese producido reclamación alguna. 

Las resoluciones en estos actos se dictarán bre
ve y sumariamente con la conformidad que se que
da prevenida; en la inteligencia de que si las justi
ficaciones ofrecidas no se presentasen en el térmi
no señalado, trascurrido este, serán desestima
das. (1) 

A r t . 61. Si no pudiesen concluirse en el primer 
domingo del mes de Enero las operaciones requeri
das para la rectificación del alistamiento, se conti
nuarán en los dias festivos inmediatos, y aun en los 
no festivos si fuere necesario, hasta su conclusión, 
anunciando al fin de cada sesión el dia en que se 
ha de celebrar k i siguiente, y fijando en los sitios 
acostumbrados los edictos que correspondan. 

Ar t . 62. El 31 del mes de Enero se reuni rán los 
Ayuntamientos para dar lectura y cerrar definiti
vamente las listas rectificadas, oyendo y fallando 
en el acto cuantas reclamaciones se produzcan res
pecto á la inclusión ó esclusion de algún mozo (2). 

(1) Los ín terefeados t i enen clereclio á rec lamar contra estas reso-
hicionea ante l a C o m i s i ó n p r o v i n c i a l (Vcáse a r t í c u l o 63.) 

(2) V é a s e R. O. de 30 de A b r i l de 1878, p á g . 87. 
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Dichas listas se rán firmadas por los individuos 

del Ayuntamiento y por el Secretario, y no sufri
rán ya mas alteración que la que resulte á conse
cuencia de las reclamaciones y competencias de 
que trata el artículo siguiente, dejando pyra otro 
llamamiento á los mozos que resultasen omitidos. 

CAPITULO VIL 
De las reclamaciones y competencias relativas al 

alistamiento. 

Ar t . 63. Los interesados que pretendan reclamar 
contra ías resoluciones del Ayuntamiento, lo mani
festarán así por escrito en el término preciso y 
perentorio dé los tres días siguientes al de la publi
cación de aquellas, pidiendo al mismo tiempo la 
certificación conveniente para apoyar su queja. 

Esta certificación comprenderá los demás porme
nores que señale el Ayuntamiento, y será entrega
da al interesado dentro de los tres dias siguientes 
al de la presentación de su escrito, sin exigir por 
ello derecho alguno, anotando en la misma certi
ficación el día en que se verifica su entrega, y 
dando conocimiento de su expedición á los demás 
mozos interesados por medio de edictos fijados en 
los sitios públicos de costumbre (1). 

Ar t . 64. Dentro de' los quince dias siguientes 
acudirá el interesado á la Comisión provincial, 
presentando la certificación que se le haya librado, 
sin la cual ó pasado dicho término no se admit i rá 
su instancia, á no ser en queja de que se le niega 
ó retarda indebidamente aquel documento. 

Ar t . 65. Si la Comisión provincial considera que 
puede resolverse sobre la reclamación sin más 

L a R . 0 . 9 Noviembre 186t (Gaceta de l 23) dispone qae no se 
a d m i t a recurso de alzada cuando no se acredi te por medio de cer
t i f i cac ión ó de l acta el haber heoho l a r e c l a m a c i ó n anta e l A y u n t a 
mien to en t i e m p o lega l . 
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instrucción de expediente, lo ha rá desde luego. En 
caso contrario, dispondrá la instrucción que deba 
dársele, limitando el término para ello al puramente 
preciso, según las respectivas circunstancias, á fin 
de que no íiaj'a dilación ni entorpecimiento. 

Ar t . 66. La resolución de la Comisión provincial 
será ejecutiva desde luego, sin perjuicio de que los 
interesados puedan recurrir al Ministerio de la Go
bernación en el plazo y forma que esta ley estable
ce para todas las reclamaciones que se hicieron al 
Gobierno (1). 

Art . 67 Cuando un mozo resultare incluido en 
el alistamiento de dos ó mas pueblos, se decidirá 
á cual de ellos deba corresponder por el orden 
señalado en el art 48, de modo que si no concur
ren las circunstancias que expresa el primer ca
so, se a tenderá á las que comprende el segundo; á 
falta de este , á las del tercero, y asi sucesiva
mente. En tal concepto, el mozo "sorteado corres
ponderá (2): 

1. ° A l alistamiento del pueblo en que el padre, ó 
á falta de este la madre del mozo, haya tenido por 
mas tiempo su residencia durante los dos años an
teriores. 

2. ° A l alistamiento del pueblo en que el padre ó 
á falta de este la madre, tenga su residencia desde el 
1.° de Diciembre, ó la haya tenido en este dia. 

3. ° A l alistamiento del pueblo en que el mozo 
haya tenido por mas tiempo su residencia durante 
los dos años anteriores. 

4. ° A l alistamiento del pueblo en que el mozo 
tenga su residencia desde el 1.° de diciembre, ó la 
haya tenido en este mismo dia. 

0 ) Véase el a r t . 174 y siguientss para, las reclamaciones contra 
loa fallos de las Comisiones p rov inc ia les . 

(2) V é a s e e l grupo de Reales ó r d e n e s sobre Al i s t amien tos y sorteos 
<P%g. SU. 
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5.° Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea 

natural (1). 
Art . 68. Si después de terminado el plazo de la 

rectificación de las listas resultare algan mozo'alis
tado y sorteado en un solo pueblo, en él únicamente 
responderá de la suerte que le haya cabido, aunque, 
según lo dispuesto en el artículo anterior debiera, 
con mejor derecho, haber sido comprendido en otro 
cualquier alistamiento. 

Lo mismo sucederá si el mozo llegase á ingresar 
en caja por el cupo de un pueblo, sin que otro pue
blo, asistido de mejor derecho, hubiese entablado 
en debida forma la competencia de que trata el ar
tículo siguiente. 

Ar t . 69. Cuando un mozo haya sido comprendido 
s imul táneamente en los alistamientos de dos ó mas 
pueblos, sus respectivos Ayuntamientos se pondrán 
de acuerdo para decidir á c u a l de ellos corresponde. 

Si se hallasen discordes, remit i rán los espedientes 
á la Comisión provincial , y esta resolverá en el 
caso de que los pueblos interesados correspondan 
á la misma provincia. Si perteneciesen á pueblos de 
distintas procedencias entonces sus respectivas Co
misiones procurarán ponerse de acuerdo, y de no 
conseguirlo, r emi t i r án los espedientes al Ministerio 
de la Gobernación en el plazo menor posible, que 
en ningún caso podrá pasar de ocho días. 

No habiéndose resuelto la duda para el dia del 
sorteo, será sorteado el mozo en los diversos pue
blos donde se verificó el alistamiento, pudiendo ex-
cepcionar en cualquiera de ellos y quedando sujeto 
á responder de su número en aquel que definitiva
mente se declare con mejor derecho á reclamarle. 

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin per
juicio del derecho que con arreglo á los anteriores 

s i rve 
t) Por R. 0 . de 11 de A b r i l de 1861 ss disvmíio <rae el mozo que 
ve en clase de v o l u n t a r i o los dos a ñ o s anteriores a l de l a ctui i ta y 

cuenta dos años ó mas de orfandad por haber muerto sus padres 
anteviormentd, pertenece al alistamient J del pueblo en que aaeió. 
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lienGn los interesados para reclamar contra los 
acuerdos que díc tenlos Ayuntamientos y Comisio
nes provinciales acerca del alistamiento. 

CAPÍTULO V I I I . 

Del sorteo en general y de las operaciones que inme
diatamente deben seguirle. 

Art . 70. En el primer dia festivo del mes de Fe
brero , se h a r á anualmente el sorteo general en 
todos los pueblos, sin detenerlo por recursos que 
se hallen pendientes acerca del alistamiento, ni 
por ningún otro motivo. 

Empezará el acto á las siete de la mañana , y so
lo podrá suspenderse por una hora después del me
dio dia, continuándolo nuevamente hasta su termi- ' 
nación. t 

Ar t . 71. El sorteo se verificará á puerta abierta 
ante el Ayuntamiento y á presencia de los interesa
dos, leyéndose el alistamiento tal cual haya sido 
rectificado, según lo dispuesto en los capítulos an
teriores, y escribiéndose los nombres de los mozos 
alistados ó sorteados en papeletas iguales. 

En otras papeletas también iguales, se escribirán 
con letras tantos números cuantos sean los mozos 
desde el primero hasta el último sucesivamente. 

Art . 72. El Presidente del Ayuntamiento h a r á 
escribir al principio de la lista de mozos sorteados, 
los que se encuentren en el caso previsto por el ar
tículo 24, y que por disposición del mismo tienen 
designados los primeros números . 

Estos, por consiguiente, no serán englobados pa
ra la ejecución del sorteo. 

Art . 73, Las papeletas se introducirán en bolas 
iguales, y estas en dos globos; contendrá el uno las 
de los nombres, y el otro las de los números , leyén
dose los primeros separadamente al tiempo de la 
introducción por el Presidente del Ayuntamiento, 
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y los segundos por otro de los individuos de la mu
nicipalidad. 

Ar t . 74. Introducidas las bolas, se removerán 
suficientemente en los globos, y su extracción se 
verificará por dos niños que no pasen de la edad de 
diez años. 

Uno de los niños sacará una bola de'las que con
tengan los nombres, y la en t rega rá al Regidor., El 
otro niño sacará otra bola de las que contengan 
los números, y la en t regará al Presidente. 

El regidor sacará la papeleta que contenga el 
nombre y la leerá en alta voz. El Presidente saca rá 
en seguida el número y lo leerá del mismo modo. 

Estas papeletas se manifestarán á los demás in
dividuos del Ayuntamiento, y aun á los interesados 
que quieran verlas, y se conservarán unidas hasta 
que iermine la operación del sorteo. 
: Por este mismo orden se ejecutará la extracción 
de las demás bolas, sin que pueda practicarse de 
nuevo ni volverse á empezar la operación bajo nin
gún pretexto. 

Los Ayuntamientos serán responsables de la ile
galidad de estos actos, que deberán ejecutarse con 
toda formalidad y exactitud. 

Ar t . 75. El Secretario extenderá el acta con la 
mayor precisión y claridad: y en ella ano ta rá los 
nombres de los mozos según vayan saliendo, y con 
letras el número que corresponde á cada uno (1), 

A la vez, uno de los concejales escribirá dichos 
nombres en una lista de extracción, por orden de 
números, al lado del que haya cabido en suerte á 
cada interesado. 

(1) Por E . O. de 22 de J u l i o do 1867, se dispuso que cuando r e su l 
tase alguna eciuivoeacion esencial, en e l sorteo, procede l a n u l i d a d 
desde l a e x t r a c c i ó n en aue se c o m e t i ó aquel la en adelante, (no de l a 
par te an te r io r ) y que se celebrase ot ro sorteo entre los mozos y n ú m e 
ros comprendidos desde d icha estraccion en a d e l a n t e . — C W s i í & o r d& 
A y u n t a m i e n í o s de l a ñ o 1867, p á g . 276. 
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Art . 76. Leída el acta en el momento de t e rmi 

narse la operación del sorteo, consignando al fin 
de ella la lista de extracción , se firmará, después 
de salvadas sus enmiendas, por los individuos del 
Ayuntamiento y por el Secretario, fijándose copias 
autorizadas de la indicada lista en los sitios públ i 
cos de costumbre. 

Art . 77. Las consultas y reclamaciones que se 
hagan al gobierno acerca del modo de enmendar 
las equivocaciones ó inexactitudes cometidas en los 
sorteos, se resolverán por el ministerio de la Go
bernación en la forma que previene esta ley. 

Nunca se anu la rá sorteo alguno^ sino cuando lo 
determine expresamente el Gobierno, oido el dic-
támen del Consejo de Estado, considerando abso
lutamente forzosa la nulidad porque no haya n i n 
gún otro, medio de subsanar los defectos que la 
motiven. 

Art . 78. Si á consecuencia de haberse señalado 
término para la justificación de las reclamaciones, 
ó de haberse entablado recursos á la Comisión pro
vincial ó al ministerio de la Gobernación, se man
dase excluir del alistamient.o algún individuo, se 
ejecutará asi, y si se hubiese hecho ya el sorteo, 
descenderán sucesivamente los nombres corres
pondientes á los números que sigan al del indiv i 
duo excluido, sin practicar nuevo sorteo. 

Art . 79. Si,.por el contrario, se debiese incluir 
algún individuo, se ejecutará como corresponde en 
el caso demp haberse verificado el sorteo; pero si 
estuviese ya hecho, se ejecutará un sorteo supleto
rio con las mismas formalidades que quedan pre
venidas. 

Para ello se incluirán en un globo tantos n ú m e 
ros cuantos sean los mozos de la edad que entra
ron en el-primer sort eo. 

En otro globo se incluirá blra papeleta con el 
nombre del que entre nuevamente, y otras en blan^ 
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co hasta completar un número igual al de las pa
peletas del primer globo (1). 

Ar t . 80. Extra ídas estas papeletas, el número 
que corresponda á la que tiene el nombre del mozo 
nuevamente incluido será el que tenga este, y se 
ejecutará otro sorteo entre él y el mozo que hubie
se sacado el mismo número en el sorteo primero. 

Para ello se introducirán en un globo los nom
bres de los dos mozos, y en otro dos papeletas; la 
una con el número que tengan dichos mozos , y la 
otra con el número siguiente, esto es, si el número 
que tengan los mozos fuere el 12, una papeleta con 
este número y otra con el 13. 

Ar t . 81. Verificada la extracción , quedará de
signado por ella el mozo que ha de conservar el 
número que tenian antes los dos ; el otro tendrá el 
que siga, y los otros mozos sorteados desde aquel 
número en adelante, ascenderán respectivamente 
cada uno una unidad , de manera que en el caso 
propuesto, uno de los mozos quedará con el n ú m e 
ro 12, el otro tendrá el 13; el que tenia el número 
13, pasa rá al 14; el del 14 al 15, y así sucesiva
mente. 

Ar t . 82. Si fueren mas de uno los individuos que 
se han de incluir nuevamente, se pondrán las pa
peletas correspondientes con sus nombres , y las 
otras en blanco hasta completar un número igual 
al de los que se han de aumentar; pero el tercer 
sorteo será respectivamente para cada uno entre 
Jos dos mozos que tengan el mismo número , ascen
diendo los otros. 

Ar t . 83. En el preciso término de los tres dias 

U ) La E,. O. 30 Jun io 1863 (Caceta d e l 10 de Ju l i o ) , dispone que 
cuando u n mozo Haya sido i n c l u i d o en sorteo _en papaletas dupl ica 
das debe_ procederse á u n segando sorteo con dicho y los dos n ú m e r o s 
<iue hubiese obtenido s e ñ a l á n d o l e el que le corresponda en este sor
teo y quedando el otro que hubiese obtenido en el an t e r io r como 
s i no lo hub ie re jugado. 

V é a s e a d e m á s la R. O. 30 A b r i l 1878, (pág . 87J 
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siguientes al de la celebración del sorteo, el alcal
de de cada pueblo remit i rá al Gobernador de la 
provincia respectiva tres copias literales del acta 
del mismo sorteo , autorizadas con la firma de los 
Concejales y del Secretario del Ayuntamiento, en 
las que constarán todos los mozos que hayan sido 
sorteados en virtud de lo dispuesto en los art ículos 
precedentes, con expresión de sus nombres y de 
los números que les hayan tocado. 

El Gobernador, conservando en su poder una de 
estas copias, p a s a r á otra de ellas á la Comisión 
provincial para los efectos prevenidos en el art ículo 
25, y remit i rá la tercera al ministerio de la Gober
nación en un volumen foliado y bien acondicionado 
que comprenda por orden alfabético las actas del 
sorteo de todos los pueblos de la provincia. 

Los individuos que firmen estas copias serán res
ponsables de su exactitud ó incurr i rán mancomuna-
damente en la multa de 250 pesetas por cada uno de 
los mozos que se hubieren omitido ó añadido. En ese 
caso dispondrá además el Gobernador de la provin
cia que se instruyan las oportunas diligencias para 
averiguar el motivo de la al teración de las listas; y 
si resultase fraudulento, se procederá contra los 
culpables según establece esta ley. 

Art . 84. Terminado el sorteo, se ci tará inmedia
tamente por edictos á los mozos sorteados, para 
que en el lugar que se designe se presenten, á fin 
de celebrar el acto del llamamiento y declaración 
de soldados en el segundo día festivo del mes de 
Febrero, 

Art . 85. Además de este anuncio general, se c i 
tará personalm.ente á todos los mozos. sorteados, 
aunque sirvan voluntariamente en el ejército ó a r 
mada, por medio de papeletas duplicadas, de las 
cuales una se en t r ega rá á cada mozo, y si este no 
pudiera ser habido, á su padre, madre, curador, 
pariente mas cercano, apoderado, amo ú otra per
sona de quien dependa, y la otra se uni rá al espe-
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diente, después que la haya firmado el mozo ó 
cualquiera de las personas mencionadas á quienes 
en defecto del mismo se hubiere hecho saber la ci
tación. 

En caso de que ninguno de estos supiese firmar, 
lo h a r á un vecino á su nombre. 

CAPÍTULO I X . 
De las exclusiones, exenciones y excepciones del 

servicio rniliiar. (1) 

Ar t . 86. Serán excluidos del servicio militar, 
aunque no soliciten su exclusión, los mozos inúti
les por defecto físico que puedan, sin intervención 
de persona facultativa, declararse evidentemente 
incurables. 

Tales defectos serán especificados en el cuadro 
de los que eximen del servicio militar, formado 
para la ejecución de esta ley. 

En caso de duda ó cuando exista sospecha de 
fraude, será el mozo remitido á la decisión de la 
Comisión provincial. (2) 

Ar t . 87. Los que fueren declarados inútiles por 
cualquiera otra enfermedad ó defecto físico, queda
r á n temporalmente excluidos del servicio mili tar y 
tendrán el deber de presentarse á la Comisión pro
vincial para un nuevo reconocimiento en cada uno 
de los tres llamamientos sucesivos. (3) 

Si entonces resultasen útiles, ingresarán en el 
servicio activo y cumplirán en él cuatro años, com-

(1) Por kiS leyes de 21 J u l i o de 1878 y 18 Agos'o IS78, se concede 
exei icion legal á los moxos y los ki jos de padres qn.e hub ie ren defen
d ido con las armas en l a mano en Ja ú l t i m a guer ra ' CÍTÍI los dere-
ckos de S. M . oí Roy l e g í t i m o y de l a N a c i ó n , í p á g . 60 y 6-3.) 

(2) V é a s e el cuadro de i n u t i l i d a d e s fisicascZa.se 1.a; y a r t í c u l o s 1. 
hasta e l 17 del Reglamento que se inser tan á contumacion de esta 
Ley. 

(3) V é a n s e ar ta . 20 y 25 de l Reglamento antea c i tado. 
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pletando en la reserva los que les falten hasta oc^o 
contando desde su primer llamamiento. (1) 

Art . 88. La estatura mínima para ingresar en el 
ejército activo será de un metro 540 mil ímetros. 
Los que sin tener esta talla tengan la de un metro 
500 milímetros serán alta en la reserva, y t endrán 
el deber de presentarse durante los tres años si
guientes al sorteo. 

Si alguno de ellos ha alcanzado la estatura de un 
metro 540 milímetros, en t ra rán en el ejército ac t i 
vo, siéndoles de abono para extinguir su total em
peño después de servir en aquellos cuatro años 
marcados, el tiempo que figuraron en la reserva. 
Los que al cuarto año no alcazáren dicha estatura 
obtendrán la «licencia absoluta. (2) 

Tanto en este caso como en los á que se refieren 
los art ículos 87 y 95, los Ayuntamientos cuidarán 
de la presentación de los mozos. 

Art . 89. Quedarán exentos de los sorteos y del 
servicio de armas por tierra: 

1.° Los individuos que se hallen inscritos en las 
industrias de pesca y navegación con arreglo á lo 
que dispone la ley de 22 de Marzo de 1873, los cua
les por la de 7 de Enero de 1877 tienen obligación 
de servir en tripulaciones de buques de la armada. 

(1) Creemos ser ian atendi-ioa los interesados, s i h i c i e r en una r e 
c l amac ión , p id iendo aue se considere como de se r r i c io ac t ivo , e l 
tiempo que permanecieron en s i t u a c i ó n de rec lu tas d i ü p o a i b h í , sub
sanándose l a anomal ia que existe por este a r t í c u l o de no va ler les 
la exenc ión que presentaron, mas que para l a reserva, m ien t r a s que 
el Bstado ya^ u t i l i z ó los servicios de l suplente á qu ien co . - re spond ió 
servir el indicado t iempo, mas luego cuatro a ñ o s de l exento tempo
ralmente. A n o m a l í a tanto mayor , cuanto que podia l legar e l caso de 
durar l a causa f í s i ca , por ejemplo 4 a ñ o s incompletos y . q u i z á por 
dias tener que se rv i r 4 a ñ o s en act ivo y paai otros i au suplente; to
t a l 8 a ñ o s de ac t ivo que paga la p r o v i n c i a por u n solo concepto. 

L a K . O. de 30 de J t in io de 1861, resuelve que e l mozo declarado 
licenciado por i n ú t i l e s t á sujetq a l reemplazo por el t i empo que l e 
i a l t e hasta completar e l l aga l , s i d e s p u é s resul ta ú t i l . 

(2) Damos por r e p r o l u c i d a s las r a z i e s espuostas en la nota a n 
te r io r . 



—174— 
2." Los pertenecientes al cuerpo de voluntarios 

de mar iner ía , que por decreto de su institución de
ben igualmente servir en los buques de la ar
mada. 

Les Comandantes de marina de las provincias pa
s a r á n á los Gobernadores de las mismas, en los diez 
primeros días del mes de Diciembre de cada año, 
una relación filiada de los individuos que durante 
el año inmediato deban cumplir los 20 años de edad 
y que se hallen inscritos en las expresadas indus
trias de pesca y navegación, ó pertenezcan al 
cuerpo de voluntarios de mar iner ía mientras este 
últ imo no se estinga. 

Los Gobernadores mandarán publicar sin demora 
dicha relación en el Boleiin oficial, á fin de que los 
comprendidos en ella sean escluidos del alista
miento y sorteo para el reemplazo del ejército (1). 

Ar t . 90. Quedarán exentos del servicio, pero 
s e r á n admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo 
respectivo, si les tocare la suerte de soldados (2): 

1. ° Los religiosos profesos de las Escuelas-Pías; 
de las congregaciones destinadas exclusivamente 
á la enseñanza primaria, con autorización del Go
bierno, y de las misiones dependientes de los mi
nisterios de Estado y Ultramar. 

2. ° Los novicios de las mismas órdenes que lle
ven seis meses de noviciado, cumplidos antes del 
dia de la entrega en Caja. 

Quedarán sujetos á servir sus plazas los mozos 
á quienes cupo la suerte de soldados y que se ex i -

(1) Como se ve los indicados i n d i v i d u o s no cubren plaza por e l 
cupo de los pueblos respectivos, y no deben tenerse en cuenta p a r a 
r e p a r t i r el contingente de cada reemplazo, v é a s e l a R . O. c i r c u l a r 
de 4 Febrero 1879, (a l í n d i c e . ) 

Cuando en alguno de estos i n d i v i d u o s concurra alguna de las c i r -
custancias determinadas en e l a r t . 92 pueden ex imi r se de' servic io 
de t r ipu lac iones de buciues, s u j e t á n d o s e a l presentar sus e x e n c i o n e » 
á lo dispuesto por el R . D . 9 de Mayo de 1878 inser to en l a p á g . 21-. 

(2) _ V é a s e en el grupo de Religiosos profesos y misiones de l a 1.a 
S e c c i ó n lo legislado an te r io rmente sobre e l p a r t i c u l a r , ( p á g . 66.) 
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mieron en virtud de esta disposición, cuando dejen 
de pertenecer por cualquier motivo á las referidas 
órdenes antes de cumplir los 30 años de edad. 

A l efecto, los Prelados de las órdenes religiosas 
pasarán al Gobernador de la provincia respectiva 
una nota oficial de los mozos que tomen el hábito, 
en el mismo día de su ingreso en la Congregación, 
y de los que dejen do pertenecer á ella, t ambién 
en el dia en que esto se verifique. 

Estas notas, trasmitidas por la Autoridad civil al 
alcalde del pueblo respectivo, servi rán también 
para la formación del alistamiento. 

3.° Los operarios del establecimiento de minas 
de Almadén del azogue, que sean vecinos de este 
pueblo ó de los de Chillón, Almadenejos, Alamillo y ' 
Gargantiel, y que estén matriculados en el estable
cimiento con destino á trabajos subter ráneos ó á 
los de fundición de minerales, ocupándose en ellos 
por oficio y con la aplicación y constancia que les 
permita la insalubridad de los mismos, siempre 
que hubiesen servido por lo menos 50 jornales de 
trabajos subter ráneos en el año anterior al del r e 
emplazo en que deban jugar su suerte. 

Serán igualmente comprendidos en esta disposi
ción los operarios forasteros y temporeros que 
cuenten dos años de matr ícula en el establecimien
to, siempre que en cada año hubiesen dado 100 jor
nales en los trabajos mencionados, y continúen en 
ellos; y también los empleados del establecimiento 
que para el desempeño de su destino deben bajar á 
lo interior de las minas á prestar sus servicios en 
ellas, ó que estén dedicados á las operaciones de la 
fundición. 

La suspensión de la asistencia á las minas por 
enfermedades consiguientes á la insalubridad de 
sus trabajos, no perjudicará el derecho de los ope
rarios, y las Comisiones provinciales comunicarán-
sin demora á la Superintendencia de las minas de 
Almadén la lista de los individuos que por mineros 
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del establecimiento se eximan del servicio militar. 

Los operarios (1) á quienes se refiere esta dispo
sición ingresarán en ei ejército activo, si antes de 
cumplir la edad de 30 años dejan los trabajos de las 
minas ó de las fundiciones, ó no prestan en algún 
año el mencionado número de jornales, cuyas cir-
cuntancias pondrán inmediatamente en conoci
miento de las Autoridades superiores civil y militar 
de la provincia el superintendente ó jefe de las m i 
nas, sin perjuicio de tener siempre á disposición de 
dichas Autoridades y de sus delegados, los libros 
mensuales de matr ículas que deben llevarse en el 
establecimiento, según está prevenido por el Re
glamento de 28 de Octubre de 1863. 

Y 4.° Los oficiales del ejército ó de la armada y 
sus institutos, los alumnos de academias y colegios 
militares, los maquinistas, ayudantes de máquina, 
practicantes de cirujiaé individuos de todas las de
más clases militares pertenecientes á los buques 
de la armada que se hallen desempeñando en ellos 
sus respectivas plazas el dia que les tocare servir 
en el ejército de tierra (2). 

Los comprendidos en esta exención, que antes de 
cumplir los 30 años de edad obtuvieren la licencia 
absoluta ó dejaren de pertenecer respectivamente 
á cualquiera de las clases indicadas, quedarán obli-

(1) Véasa R. O. 19 de Octubre de 1875, p á g . 97. 
(2) V é a n s e las Reales Ordenes tanto en e l grupo de l a A r m a d a 

cuanto en e l de Oficiales de l E j é r c i t o y sus i n s t i t u t o s , insertas en los 
grupos respeetiyos (pág. 13,14,72 y siguientes) cuya par ta d i spos i t i -
Ta se ha refundido en este p á r r a f o , s i b ien no se naancioaan a q u í las 
exenciones de los calafates y carpinteros de | r i b e r a que por las 
Reales Ordenes dichas est i ban excluidos de l servic io por t i e r r a , cu
b r i e n d o cupo y cumpl iendo e l t i empo marcardo en los respeetiyos 
buques y que d e s p u é s se han derogado. Tampoco se hace m é r i t o en es
te p á r r a f o de los terceros p i lo tos a l servicio de buques de gue r ra . 
U n a innorac ion se in t roduce y es, que los Oficiales de E j é r c i t o sean 
al is tados y sorteados cubr iendo cupo por su respectivo pueblo, med i 
da justa que ev i ta que ingresen en act ivo los mozos respectivos sagan 
antes s» efectuaba: v é a s e lo que sobre e l p a r t i c u l a r hab ia legislado 
( p á g . 72.) 
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g a d o s á servir en el ejército el tiempo que les falte 
hasta completar los ocho años que prefija el ar t ícu
lo 2.° (1). 

Ar t . 91. Serán exceptuados del servicio, aun 
cuando no interpongan reclamación alguna duran
te la rectificación del alistamiento ni al hacerse el 
llamamiento y declaración de soldados, los mozos 
que se hallen comprendidos en cualquiera de los ca
sos del art ículo 58. 

Se entenderá, sin embargo, que estos mozos re
nuncian á sus excepciones, si llegan á i n g r e s a r per
sonalmente en caja sin exponerlas en ermisino dia¿ 

Ar t . 92. Serán exceptuados del servicio activo y 
destinados á la reserva, siempre que aleguen su 
excepción en el tiempo y forma que esta ley pres
cribe (2): 

1. ° El hijo único que mantenga á su padre po
bre, siendo este impedido ó sexagenario. 

2. ° El hijo único que mantenga á su madre po
bre, siendo esta viuda ó ca ada'con persona tam-
biem pobre y sexagenaria ó impedida. 

{!) D e s p r é n d e s e de el lo fjue los qae hulrieson cumpl ido loa SO a ñ o s 
no deben aer al istados n i sorteados, (Tease l a nota de l a r t . 58.) 

(il) E n esta nue ra ley ae i-estringen las oxomiones y se marea una 
tendencia á auo se evi ten en lo posible los fraudes ane p a d i e r a n co
meterse: a l efecto sujeta todas las exencionss á r ev i s io i en los 3 rer 
emplazoa sucesivo,? (véase a r t . 95^, por ai cesare la c a n s í , disponiendo 
aue e l mozo pase á ac t ivo s i rv iendo en él los 4 a ñ o s no v a l i é n d o l e el 
t i empo t r a s c u r r i d o mas quo para l a rosar ra : medida esta aue nos pa
rece algo a a v a r » tanto para con los mozos cfaa mant ienen á sus padrea, 
cuanto para los que alegueii excop'don f í s ica , pues que pueden m u y 
"bien estarles sosteniendo p r ó x i m a m e n t e los 4 a ñ o s y por unos cuantos 
d í a s que falleciesen antas de l a r e v i s i ó n , tener qaa se rv i r los 4 a ñ o s 
s i n t a ñ e r en cuenta que todo ese t iempo estuvo s i rv iendo otro mozo 
en s u l u g i r , y s in l a i n d e m n i z a c i ó n concedida á los suplentes; lo 
mi smo decimos con respecio á. los que padezcan enfermedades de ex
cepc ión y parece ser que para no s u f r i r los pe ' ju ic ios que se leg 
o r i g i n a r í a n p o n i é n d o s e en cura , Kan de p rocura r l a persistencia do 
su dolencia. Creemos seria equ i t a t i vo que e l t i empo que les ilu^aso 
la e x e n c i ó n les s i rv ie ra para ac t ivo . Por lo d e m á a es justo ingresen 
en reserva como reclutas disponibles y no queden to ta lmente exen
tos como ante - iormenta . 

QUINTAS 12 
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3. ° El hijo único que mantenga á su madre po

bre, si el marido de esta, pobre también, se hallare 
sufriendo una condena que no haya de cumplir 
dentro de un año. 

4. ° El hijo único que mantenga á su madre po
bre, si su marido se halla ausente por mas de diez 
años, ignorándose absolutamente su paradero á 
juicio del Ayuntamiento ó de la Comisión provin
cial respectivamente. 

5. ° El expósito que mantenga á la persona que lo 
crió y educó, cuando r eúna las circunstancias de
terminadas en los párrafos anteriores. 

6. ° El hijo único natural que mantenga á su ma
dre pobre, que fuere célibe ó viuda, habiéndole esta 
criado y educado como tal hijo, ó si siendo casada, 
el marido, también pobre, fuese sexagenario ó 
impedido. 

7. ° El nieto único que mantenga á su abuelo ó 
abuela pobres, siendo aquel sexagenario ó impedi
do y esta viuda, con tal que dicho nieto sea huér
fano de padre y madre y haya sido criado y edu
cado por el abuelo ó abuela indicados. 

8. ° El nieto único que reuniendo las circunstan
cias espresadas en el párrafo anterior, mantenga 
á su abuela pobre, si el marido de esta fuera tam
bién pobre y sexagenario ó impedido. 

9. ° El hermano único de uno ó mas huérfanos 
de padre y madre, si los mantiene desde un año 
antes del llamamiento y declaración de soldados, ó 
desde que quedaron en la orfandad, siendo dichos 
hermanos pobres y menores ele 17 años ó impedi
dos para trabajar, cualquiera que seá su edad. 

10. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga 
otro ú otros hijos sirviendo personalmente en los 
cuerpos del ejército activo por haberles cabido la 
suerte, si privado del hijo que pretende eximirse 
no quedase al padre otro va rón de cualquier esta
do, mayor de 17 años , no impedido para traba
jar . 
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Cuando el padre fuese probre, sea ó no impedido 

ó sexagenario, subsist irá en favor del hijo la mis
ma excepción del párrafo anterior, pero se consi
de ra rá que no queda al padre n ingún hijo, aunque 
los tenga , si se hallan comprendidos en alguno ó 
algunos d é l o s casos que expresa la regla 1.a del 
art. 93. 

Lo prescrito en esta disposición respecto al padre 
se entenderá también respecto á la madre casada 
ó viuda. 

11. Los hijos de los propietarios y administrado
res (1) ó mayordomos que viviesen en finca rura l 
beneficiada por la ley de 3 de junio de 1868, losde los 
arrendatarios ó colonos y de los mayorales y capa
taces, á quienes cupiese "la suerte de soldados des
pués de dos años de residencia en la misma finca y 
los demás mozos sorteables después de habitar en 
ella por espacio de cuatro años consecutivos (2). 

Ar t . 93. Para la aplicación de las excepciones 
contenidas en el art ículo anterior , se obse rvarán 
las reglas siguientes: 

1." Se considerará un mozo hijo único, aun cuan
do tenga uno ó mas hermanos, si estos se hallan 
comprendidos en cualquiera de los casos siguien
tes (3): 

Cí) V é a s e l a Ley de 3 de J u n i o de 1S68, (3aceta de l 9;. 
(2) Para formarse j u i c i o de lo legislado an te r io rmen te y l a par te 

que e s t á en r e l a c i ó n con lo que en esta ley se dispone, y pa ra mayor 
in te l igenc ia , con respecto a l modo de ser considerudo ol parentesco, 

Í)obreza y d e m á s á que se refiere este a r t í c u l o y s iguiente; v é a n s e en 
a p r i m e r a Secc ión p á g . 88 y sucesivas, grupo de exenciones y excep

ciones l a R. O. auo í t r a t a sobre estos pa r t i cu la re s y e l grupo de con
denados á p res id io y F i jo de Ceuta, p á g i n a 114. 

(9) V é a s e R . O. 15 Agosto 1861 inser ta en l a p á g . 94 que establece 
no sea o b s t á c u l o pa ra que presente las exenciones legales á que p u 
d i e r a tener derecho u n mozo, el ser casado, con t a l que acredite s i 
gue mantenienrlo á su padre, madre , etc., s e g ú n correspondiere. 

V é a s e as imismo l a R . O. ( p á g . 18) 6 Noviembre 1865, que dispone 
c o n t i n ú e n usando de los beneficios de l a ley los hermanos de los con
destables de la A r m a d a . Entendemos que s e r á apl icable esta R . O. 
ú n i c a m e n t e en e l caso de c u b r i r cupo dichos Condestables. 
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Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar. 
Soldados que en los cuerpos del ejército activo 

cubren plaza que les ha tocado en suerte. 
Penados que estinguen una condena de cadena ó 

reclusión, ó la de presidio ó prisión que no baje de 
seis años. 

Viudos con uno ó mas hijos, ó casados que no 
puedan mantener á su padre ó madre. 

2.' La excepción de que trata el párrafo tercero 
del articulo anteri ir, pro luci rá sus efectos única
mente mientras el padre del mozo ó el marido de 
la madre se halle sufriendo condena, y cesará tan 
luego como el mismo salga por cualquier concepto 
del establecimiento penal. Entonces el exceptuado 
e n t r a r á á servir su plaza por el tiempo que falte 
para estinguir los ocho años desde el dia en que 
en t ró en caja el suplente. 

S.8, Para que tenga lugar la excepción del pár
rafo quinto del artículo anterior, el espósito será 
considerado cjmo hijo respecto á la persona que le 
crió y educó , siempre que le haya conservado en 
su compañía desde la edad de tres años sin retr i 
bución alguna. 

4. * Se reputará por punto general nieto único á 
un mozo cuándo su abuela no tenga otro hijo b 
nieto. Se cons ide ra rá , sin embargo, nieto único 
aquel cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó mas hijos 
ó nietos, si estos reúnen las circunstancias expresa 
das en alguno de los cuatro primeros números del 
ar t ículo anterior, ó se hallen en cualquiera de los 
cinco casos que menciona la regla l..a del presente; 
entendiéndose que los comprendidos en el último 
no han de estar en situación de poder mantener á 
su abuelo ó abuela. 

5. * Se repu ta rá muerto el hijo, nieto ó hermano 
que se ausente por espacio de mas de diez años 
consecutivos, y cuyo paradero se ignore desde en
tonces á juicio del Ayuntamiento ó de la Comisión 
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provincial respectivamente; pero, así en este caso 
como en el que menciona el núm. 4 del artículo an
terior, será indispensable acreditar en debida for
ma que se han practicado las posibles diligencias 
en a /eriguacion del paradero del ausente. 

B.* Serán considerados como huérfanos para la 
aplicación del párrafo noveno del anterior artículo 
los hijos de padre pobre y sexagenario ó impedido 
para trabajar, ó que se halle sufriendo una conde
na que no deba cumplir antes de seis meses, ó au
sente por espacio de diez años , ignorándose desde 
entonces su paradero á juicio debAyuntamiento ó 
de, la Comisión provincial. En el mismo caso se 
considerarán los hijos de viuda pobre. 

7.11 Para que el impedimento del padre ó abuelo 
exima del servicio al hijo ó nieto que los manten
ga, ha de ser tal que, procediendo de enferrnedaxl 
habitual ó defecto físico, no les permita el trabajo 
corporal necesario para adquirir su subsistencia. 

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en 
iguales circunstancias que el impedido, aun cuan
do se halle en disposición de trabajar al tiempo de 
hacerse la entrega de los mozos del pueblo en la 
Caja de la provincia. 

S.8, Se considerará pobre á una persona , aun 
cuando posea algunos bienes, si privada del auxi
lio del hijo, nieto ó hermano que deba ingresar en 
las filas, no pudiese proporcionarse con el produc
to de dichos bienes los medios necesarios para su 
subsistencia, y para la de los hijos y nietos meno
res de 17 años cumplidos que de la misma persona 
dependan, teniendo en cuenta el número de indivi
duos de su familia y las circunstancias de cada 
localidad. 

9.tt Se entenderá que un mozo mantiene á su 
padre, madre, abuelo, abuela, h e r m a n e ó hermana, 
siempre que estos no puedan absolutamente sub
sistir si se les priva del auxilio que les prestaba 
dicho mozo, ya viva en su compañía ó separado de 
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ellos, ya les entregue ó invierta en su manutención 
el todo ó parte del producto de su trabajo. 

10. Para los efectos del párrafo décimo del ar
tículo 92, se considerará como existente en el ejér
cito el hijo que hubiese raüérto en función del ser
vicio , ó por heridas recibidas durante su desem
peño. 

Pero no se entenderá que sirven en el ejército 
para conceder la excepción espresada: 

Los desertores. 
Los sustitutos de otros mozos, s ino lo son por 

su hermano. 
Los que han redimido el servicio por' medio de 

sustitutos. 
Los cadetes ó alumnos de colegios ó academias 

militares, y los oficiales de todas graduaciones, por 
entenderse que unos y otros han abrazado como 
carrera la profesión militar, aun cuando cubran 
plaza con arreglo al art. 90. 

Cuanio en un mismo reemplazo toque la suerte 
á dos hermanos legítimos, se considerará que sirve 
en el ejército el que de ellos obtenga el número 
mas bajo; pero quedará en suspenso la excepción 
hasta que este haya ingresado en Caja. 

Los mozos comprendidos en esta excepción in
g resa rán en las filas, y permanecerán en ellas has
ta que justifiquen que su hermano ó hermanos se 
hallaban sirviendo en el ejército, precisamente en 
el día fijado para el ingreso del cupo de su pueblo 
en la Caja ele la provincia. Solo cuando se llene 
este requisito se les exceptuará del servicio, y se 
l lamará entonces al suplente á quien corresponda. 

11. Las c i rcuní tancias que deben concurrir en 
un mozo para el goce-de una excepción por razón 
de la edad del padre, abuelo ó hermano, ó relativa 
al tiempo de la ausencia de estos y á las demás 
disposiciones que comprenden este artículo y el an
terior, se considerarán precisamente con relación 
a l día que, según dispone el art, 123 de esta ley, 
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se haya señalado de antemano para qne entregue' 
su cupo el pueblo respectivo, bien se proponga la 
excepción en este día, bien se alegue antes ó des
pués (1). 

12. Las excepciones contenidas en el articulo an
terior no se apl icarán á otros casos que á los deter
minados expresamente en el mismo-y las seña ladas 
con los números i . - , 2.°, 3.° 4.*, 7.°, 8.°, 9,°, y 10 se 
o torgarán solamente á los hijos y nietos legitimes. 

Ar t . 9-1. Se excluirá del servicio á l o s mozos que 
se hallen comprendidos en cualquiera de los pár ra
fos de los dos artículos precedentes, aun cuando no 
aleguen su excepción al tiempo de hacerse el lla
mamiento y declaración de soldados, ni al de su 
ingreso en caja, si reuniendo en esta época las cir
cunstancias necesarias para gozar de la excepción, 
no pudieron alegarla entonces por no haber llega
do á su noticia a lgún acontecimiento indispensable 
para que les fuera otorgada. 

Las excepciones del art. 92 podrán alegarse tam
bién en el acto de llamamiento y declaración de sol
dados de los tres reemplazos sucesivos, cuando.las 
circunstancias que las motiven ocurran después del 
dia señalado para el ingreso en Caja; pero las de 
los números 1.°, 2.0)'3.0) 4.°, 5.°, ó. ' , 7.°, 8.°, 9.°, solo 
podrán admitirse justifleando que el mozo ha man
tenido á su padre, madre, abuelos ó hermanos 
respectivamente. 

Para el otorgamiento de estas excepciones serán 
citados previamente los demás mozos interesados, 
y las bajas ocurridas en el ejército por esta causa 

[1) Por l a legis las ion an t e r io r solo eran admis ib les las exenciones 
Que ex i s t i e ran con ' an te r io r idad a l acto de l a d e c l a r a c i ó n de soldados 
y las sobrevenidas du ran t e el servicio m i l i t a r , pero no las adau i -
r i d a s desde este acto á l a entrega en Caja; esta regla ha ampl i ado en 
sent ido mas l i b e r a l e l derecho de los intsresados. 
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se cubrirán por los mozos del mismo sorteo á quie
nes correspoda (1), 

Ar t . 95. Los mozos á quienes se hubiese otorga
do alguna de las excepciones contenidas en el art. 
92; quedarán obligados á presentarse al acto del lla
mamiento y declaración de soldados en cada uno 
de los tres reemplazos siguientes; y si hubiere ce
sado su excepción, ingresarán por el tiempo de cua
tro años en el servicio activo ó en la clase de reclu
tas disponibles, según la suerte que les correspon
dió en su reemplazo, completando después en la 
reserva los años que les falten hasta extinguir los 
ocho prevenidos en el artículo 2.° (2) 
Así en este caso como en el de ser destinados al ser
vicio activo por no tener inutilidad física los mozos á 
quienes se refieren los art ículos 87 y 88, serán da
dos de baja los suplentes que hayan ido al servicio 
en su lugar (3). 

(1) T é n g a s e prosente asta inuovaoion i n t r o d u c i d a á l a l e g i s l a c i ó n 
an te r io r ; concediendo e l derecho cine b ien los interesados ó persona 
cine les represente, pueden hacer va le r ante las Corporaciones m u n i -
c i p a l ü s de las exenciones eme hubiesen a d a u i r i d o du ran t e su perma
nencia en las filas; s i n necesidad de tenerlas aue in terponer ante 
sus Jefes m i l i t a r e s . 

(2) V é a n s e las notas de los a r t í c u l o s 87 y 92, p á g i n a s 173 y 177. 

(3) H é afiuí . p o r q u é d e c í a m o s en las notas de los a r t í c u l o s 87 y 92» 
aue nos p a r e c í a jus to d e b í a c o n t á r s e l e s como ac t iyo e l t i empo que 
en reclutas disponibles disf rutasen estos mozos de e x e n c i ó n ó escep-
cion lega l . E n p r i m e r luga r , porane l a Ley les au tor iza para presen
t a r su e x e n c i ó n , y en v i r t u d de l a Ley, no de v o l u n t a d de l escep-
tuado va ot ro mozo á s e rv i r , mozo á qu ien no so indemiza po rque 
rea lmente no corresponde, por el t i empo que s i r v i ó en equivalencia 
de l exceptuado; puesto que l a i n d e m n i z a c i ó n seria jus ta , s i por 
evadi r e l interesado l a Ley ú o t ra r a z ó n fuera de lo e q u i t a t i v o h u 
biese ido a l servicio; no ha sido asi su l l amada a l servicio , fué 
con ar reglo á l a l e g i s l a c i ó n -vigente y por causa l e g i t i m a , luego no 
procede i n d e m n i z a c i ó n . ¿Es a s í que e l suplente no fué indemnizado, 
es a s í que el Estado u t i l i z ó sus servicios, por q u é no se le han de 
contar do abono a l mozo que p r e s e n t ó su e x e n c i ó n ó escepcion? 
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CAPITULO X . 
De los mozos que han extinguido ó sufren condena 

y de los procesados por causa criminal. 

Ar t . 96. El mozo que al tiempo de ser entrega
do en Caja el cupo de su pueblo haya sufrido una 
condena de inhabilitación de cualquiera clase, con
finamiento, destierro, sujeción á la vigilancia de la 
autoridad, reprensión pública, suspensión de cargo 
público, derecho político, profesión y oficio, arres
to, caución ó multa, ing resa rá en cualquiera de los 
cuerpos del ejército activo si le correspondiere ser
vir en él. 

Cuando hubiese sufrido cualquiera otra pena, se
rá destinado precisamente á los cuerpos de guarni
ción fija de las posesiones de Africa, donde extin
guirá todo el tiempo de servicio activo que le hu
biere correspondido. 

Ar t . 97. En cuanto á los mozos á quienes hubiese 
tocado la suerte, y que al tiempo de hacerse la en
trega en Caja se hallasen sufriendo unacondena, se 
observarán las reglas siguientes; 

.Primera. Si la pena impuesta es la cadena, re
clusión, ex t rañamiento ó presidio mayor, no ingre
sará en las filas el penado, y se l lamará en su lu 
gar, desde luego, al mozo á quien corresponda; 
pero si por cualquier causa terminase la condena 
antes de cumplir este el tiempo de servicio activo, 
se le da rá de baja en las filas y lo reemplazará el 
penado, quien servirá el tiempo ordinario en los 
cuerpos de guarnición fija de las posesiones de 
Africa. 

Segunda. Si la pena impuesta fué presidio cor
reccional, ó la de prisión mayor, menor ó correc
cional, luego que extinga el mozo la condena, si no 
cuenta la edad de 30 años cumplidos, será destina
do á uno de los cuerpos de guarnición fija de las 
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posesiones de Africa, donde cumplirá el tiempo de 
su servicio activo. 

Tercera. Si la pena impuesta al mozo fue la de 
confinamiento, la de inhabilitación de cualquiera 
clase, destierro, sujeción á la vigilancia de la auto
ridad, represión pública, suspensión de cargo pu
blico, derecho político, profesión ú oficio, arresto 
maj'or ó menor, ingresará el mozo sin demora por 
cu3nta del cupo del puablo en que haya sido decla
rado soldado en la Caja de la provincia á que corres
ponde el punto donde está cumpliéndola condena. 

Cuarta. Si la pena es la de relegación , el mozo 
ingresará en el cuerpo del ejército de Ultramar á 
que le destine el gobierno, y á cuenta del cupo del 
pueblo en que se le haya declarado soldado. 

Ar t . 98. Fuera del caso establecido en la regla 
1.a dsl articulo anterior, no se l lamará nunca al 
suplente para- cubrir la plaza del- mozo condenado 
á sufrir cualquiera de las penas mencionadas , n i 
mientras el penado sufre la condena , ni cuando 
después de haberla extinguido deja de ingresar en 
las filas por tener mas de 30 a ñ o s , aunque resulte 
para el ejército la pérdida de un soldado. 

Ar t . 99. Si al tiempo del ingreso en Caja el mozo 
á quien tocó la suerte se halla procesado por cau
sa cr iminal , se l lamará en su lugar al suplente á 
quien corresponda. 

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la 
causa se impusiese al mozo alguna de las panas de
signadas en la regla 1.a del art. 97, el suplen te "ser
vi rá por el tiempo ordinario. 

Cuando recayere sentencia ejecutoria que ab
suelva al reo , ó le imponga una de las penas de
signadas en las reglas del art. 97, desde la segunda 
inclusive en adelante, el mozo procesado e n t r a r á á 
servir en el e jérci to , según lo establecido en las 
mismas reglas, y se dará de baja desde luego al 
«uplente. 

Cuando el mozo procesado se halle en libertad 
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bajo ñ a n z a , y el ministerio fiscal no haya pedido 
contra él mayor pena que alguna de las designadas 
en el art. 97 desde la regla 2.a inclusive, no se l l a 
mará al suplente, quedando sin cubrir la plaza has
ta que terminada la causa entre á servir el mozo 
procesado, según las reglas establecidas. 

CAPITULO X I . 
Del llamamiento y declaración de soldados. 

Ar t . 100. El acto del llamamiento y declaración 
de soldados empezará el segundo dia festivo del 
mes de Febrero. 

Ar t . 101. No podrán concurrir á dicho acto los 
concejales que sean parientes por consanguinidad ó 
afinidad hasta el cuarto grado civi l inclusive de al
guno de los mozos sujetos al llamamiento. 

Si en vir tud de esta disposición no concurriese 
número suficiente para que el Ayuntamiento pueda 
tomar acuerdo, los Concejales parientes de los mo
zos serán sustituidos por igual número de Regido
res del Ayuntamiento del primer año inmediato an
terior, que no se hallasen en el caso indicado, ó del 
segundo año y siguientes. 

Si tampoco de este molo pudiera completarse el 
Ayuntamiento , se acudirá al número de contribu
yentes que al efecto fuere necesario , descendiendo 
ílesde el mayor hasta el menor; y si aun así no se 
encontrase número suficiente , se preferirá á los 
parientes mas lejanos; entre los de igual grado á 
los que sean ó hayan sido concejales, y después de 
estos á los que paguen mayor cuota de contribu
ción. 

Ar t . 102. Reunido el Ayuntamiento en el dia 
que fija el art. 100, se reconocerá la medida á vista 
de los talladores, y constando por declaración de 
estos que se halla exacta para los efectos preveni
dos en el art. 88, se l l amará al mozo á quien haya 
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correspondido el núm. I.0 en el sorteo, y se proce
derá á su medición en línea vertical á presencia de 
los roncurrentes. 

El mozo tendrá los piés enteramente desnudos, y 
si asi no llegase á la talla fijada en dicho art. 88, se 
anotará como falto de ella y se l lamará al número 
que sigue, sin perjuicio de alegar el mozo núm. 1.° 
la exención ó exenciones que le asistan y que jus
tificará, si reconocido de nuevo ante la Comisión 
provincial fuese declarado con talla suficiente. 

Cuando el mozo no guardase la posición natural 
debida al tiempo de tallarse, el Alcalde po Irá aper
cibirle hasta tres veces para que la guarde, y si no 
produjese resultado este apercibimiento , la misma 
autoridad le impondrá una multa de 5 á 50 pesetas,' 
sin perjuicio de sujetarle si fuese necesario á nueva 
medición en cualquiera de los dias inmediatos, que
dando entre tanto detenido y en observación. 

Si tuviese la talla, se anotará así, y se procederá 
al exámen de las otras cualidades que son necesa
rias para el servicio (1). 

Ar t . 103. En las poblaciones en que haya guar
nición de fuerza del ejército, se dest inará cada día 
un sargento de la misma por el Gobernador militar 
ó Comandante de armas, de modo que turne este 
servicio entre todos los sargentos, en la forma que 
el mismo Jefe determine. 

En las poblaciones donde no hubiere guarnición, 
p res ta rán este servicio los sargentos que en ellas 
se encuentren , por disfrutar licencia temporal ó 
co r r e sponde rá la reserva, y siempre con arreglo 
al turno que establezca el Gobernador militar ó Co
mandante de armas. 

Cuando no hubiese sargentos que practiquen la 

(1) Lá R. O. de 14 do Marzo de 1877, x-ecamienda á las D i p t i t a e í o -
nc?. y AyiTCtamiento.g la adciuisi^ion de l aparato Cazór lá para t a l l a r 
( i i i i n t o s á fin de e v i t a r abusos é i r r egu la r idades , véase ( p á g r a a 130). 

S i el mozo tuviese aue alegar enfermedades ó defe'.^ns f ís ieos de
b e r á atenerse á lo dispuesto en el a r t . 107 (véase pda . 191). 
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medición, se confiará esto á persona inteligente 
nombrada por el Ayuntamiento. En este último 
caso, el mismo Ayuntamiento señalará y abonará 
de fondos municipales una gratificación al tallador 
que hubiera nombrado, la cual percibirá también el 
sargento que no disfrute haber alguno del Estadó. 

Siempre que sea posible presenciará también la 
talla de los mozos un oficial de la guarnición ó de 
la reserva, ó que se encuentre en situación de re
emplazo, nombrado por el Gobernador militar ó 
Comandante de armas, para procurar que el talla
dor cumpla con axactitud su cometido. 

Donde no hubiese oficiales de ninguna clase, 
pertenecientes al servicio activo, concurr i rá un 
oficial retirado, si á invitación del Ayuntamiento se 
prestase voluntariamente á desempeñar este ser
vicio (1). 

Ar t . 104. El mozo ú otra persona que le repre
sente expondrá en la misma sesión en que fuere 
llamado todos los motivos que tuviese para eximir
se del servicio, sobre lo cual le ha rá el Ayuntamien
to la oportuna invitación; advirtiéndole que no será 
atendida ninguna excepción que no alegue enton
ces, aun cuando se le excluya como comprendido 
en el art. 86 ó en el 88. 

A los mozos que aleguen exención ó exenciones 
se les expedirá certificación en que consten las que 
hubieren alegado (2). 

fl) No ss p o d r á ecliar m a m para osita sarvicio do l a Gua rd i a Ci 
v i l segaa R . O. 3 Agaato 1857, ( ^ág . 123;. 

(2) Veanaa las Reales ó vlonog insertas en los granos de A l i s t a 
mientos y so.-teos y de exenciones y excepciones ( p á g . 83 y 88). 

T é n g a u s s prasentes a d e m á s las disposiciones siguientes: 
Real orden 23 D i c i e m b r e 1858.Disponiendo CIVLQ s a r á n de.so Jtimadas 

siempre las excepciones aue no se i iayan in terpuas io en el t i e m 
po y f orma aue l a Ley espresa, por^verdadoVap y legítimas que sean. 

Real orden 31 D i c i e m b r e 1858. Estableciendo que l a exención le
gal expuesta por e l mozo ú o t r a persona en su nombre antes de 
t e r m i n a r la s e s ión en que ae haga el l l a m a m i e n t o ó daclaracion de 
soldados, es v á l i d a , aun cuando se haya l i a ra ido con a n t e r i o r i d a d 
a l mozo y no haya o m p a r e c i d o , {Gaceta 9 Enero 185á). 
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Ar t . 105. En el acto se admit i rán, asi al propo

nente como á los que le contradigan, las justifica
ciones que ofrezcan y los documentos que pre
senten. 

En seguida y oyendo al Concejal que haga las 
veces de síndico, de terminará el Ayuntamiento, 
declarando al mozo soldado ó excluido, sin dejar 
el punto á la decisión de la Comisión provincial. 

Ar t . 106. Para la presentación délas justificacio
nes ó documentos de que trata el artículo anterior, 
el Ayuntamiento podrá conceder un término cuan
do lo crea"oportuno, siempre que esta presentación 
s© efectúe antes del día señalado, para que los mo
zos emprendan su marcha á la capital, y de modo 
que el Ayuntamiento pueda resolver antes de este 
dia, con presencia de las citadas justificaciones ó' 
documentos, cuyo estracto se consignará siempre 
en el acta. Si no fueran estos presentados, se con
siderará desierta la excepción; y el Ayuntamiento 
fallará sobre ella sin ulteriores prórogas . 

No se o torgará ninguna excepción por notorie
dad, aunque en ello convengan todos los interesa
dos, ni se admit i rá prueba testifical, á no ser res
pecto de hechos que no puedan acreditarse docu-
mentalmente, debiendo en tal caso practicarse con 
citación del síndico y de los otros mozos intere
sados. 

Cuando las informaciones ó documentos de prue
ba se refieran á las exenciones del artículo 92, en 
que debe acreditarse la pobreza del padre, madre, 
abuelos ó hermanos respectivamente, las Autori
dades, Alcaldes, Secretarios y Ayuntamientos no 
les exigirán costas, derechos n i otro papel que el de la 
clase de oficio, á no ser que fuere denegada la exen
ción por no acreditarse la pobreza, en cuyo caso 
se les condenará al reintegro del papel y al pago de 
los derechos. 

A r t . 107. Cuando la exclusión que pretenda eí 
mozo se fundase en inutilidad para el servicio por 
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defecto físico y visible de los expresados en el ar
tículo 86, se declarará la esclusion si convienen en 
ella todos los interesados. 

Si no estuviesen todos conformes ó el defecto 
alegado no fuese de los indicados, se h a r á constar 
en el acta, y se declarará provisionalmente solda
do al mozo, dejando la resolución del caso á la Co
misión provincial (1), 

Ar t . 108. Siempre que se excluya del servicio 6 
no se admita en el activo á un mozo por cualquiera 
de los conceptos que se mencionan en los ar t ículos 
86, 87, 88, 91 y 92, se l l amará en su lugar á otro. 

Este llamamiento no se h a r á cuando deje de de
clararse soldado á un mozo á consecuencia de lo 
que determinan los art ículos 11 y 90, pues enton
ces se entiende que el mozo enganchado ó dispen
sado de servir cubre su plaza (2). 

Ar t . 109. Hecha la declaración con respecto al 
número 1.°, se procederá en iguales términos con 
el número 2.°, y sucesivamente se l l amará al 3.°, 
4.°, etc., hasta completar el cupo del pueblo con 
soldados declarados tales. 

Árt . 110. Terminada la declaración del n ú m e r o 
de soldados pedidos á un pueblo para el servicio 
activo, se procecerá del mismo modo á la decla
ración de iodos los demás mozos sorteados que 
deben obtener licencia ilimitada, como reclutas dis
ponibles, siguiendo siempre el orden de la numera
ción. 

Ar t , 111. Quedará sin cubrir el cupo de un pue
blo y exento este de toda responsabilidad, con 
arreglo á lo determinado en el art. 18, si no bas
tasen á completar dicho cupo los mozos que hubie
sen sido comprendidos en. el sorteo del año del 

í l ) V é a n s e a r t í c u l o s 6.° a l 16 d e l Reglamento adjunto 4 esta Ley» 

(2) V é a s e e l Reglamento ad junto pa ra l a d e c l a r a c i ó n de « x e n c í o 
nes por i n u t i l i d a d f í s i ca . 
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reemplazo, según se establece en los artículos pre
cedentes. 

Art , 112. Para declarar excluido á un mozo, han 
de estar citados en persona ó en la de sus padres, 
curadores, etc., con arregló al art. 85, los números 
siguientes del sorteo del" año del reemplazo. 

Ar t . 113. Cuando dos ó más pueblos hubiesen 
sorteado décimas, los Ayuntamientos de los mis
mos, en cuanto reciban el número del Boletín ofL-
eial que contenga el resultado del sorteo, da rán á 
este la mayor publicidad para que, llegando á co
nocimiento de todos los mozos interesados en el 
reemplazo, puedan acudir al pueblo ó pueblos añ-
teriormente responsables á enterarse del expe
diente de la declaración de soldados, que se les 
pondrá de manifiesto, y formular en su vista las 
reclamaciones que eximen convenientes. 

Art." 114 Terminado el llamamiento y declara
ción de soldados de todos losmiozos sorteados en el 
año del reemplazo, se procederá á practicar iguales 
operaciones respecto de los que en los tres años an
teriores fueron destinados á la reserva con arreglo 
á los art ículos 88 y 92 (1). 

Se apreciarán sus exenciones según el estado que 
tuvieren el día en que se haga la nueva declaración 
de soldados, sin que les aprovechen las que disfru
taron en los años anteriores si hubiesen cesado las 
causas en que se fundaron, guardándose además 
todos los requisitos establecidos para el reemplazo 
corriente, y citándose de antemano en la forma pre-

(1) Loa mozos yue dab^n ser llamado.? por los Aya i i t . im ien tos para 
r a r m r su? esonoionas, son t a n solo aciuallos -oomprendidos en el 
a r t . 92 y loa excluidos de l se •vicio ac t ivo y doatinadoa á reserva por 
ha l la rse comprendida su t a l l a entre 1 met ro 500 m i l í m e t r o s y 1 me
t r o 5 i0 m i l í m e t r o s , y no los oxciuidps por def jeto f ísico cine t ienen 
e l dsbpr de presentarse á la C o m i s i ó n p r o v i n i a l sogan previene e l 
a r t . 87. Con respecto á los aña no aleanzaien la t a l l a de 1 m e t r o 500 
m i l í m e t r o s , no pueden ser l lamados por n i n g ú n concapto por onanto 
estos son d i j i n i U v a i m n i s excluidos del servicio m i l i t a r (act ivo y 
reserva) , s e g ú n previene la E . O. 6 Febrero 18W (véase í n d i c e . ) 
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venida por el art. 85 á los mozos que les siguieron 
en número, y muy particularmente á los que en 
su lugar fueron destinados al servicio activo (1), 

Si después de pronunciado el fallo del Ayunta
miento cesasen las causas de excepción de a lgún 
mozo, podrá hacerse valer esta circunstancia ante 
la Comisión provincial, alegándola en el tiempo y 
forma prevenidos por el art. 123. 

Ar t . 115. Los fallos que dicten los Ayuntamien
tos, así en los casos á que se refiere el artículo an
terior como en los comprendidos en el 86, serán eje
cutorios, si no se reclamase de ellos por escrito ó 
de palabra ante el Alcalde en los dias anteriores 
al de la salida de los mozos en dirección á la capi
tal, á no haber indicios de fraude, en cuyo caso po
drá revisarlos la Comisión provincial. 

El Alcalde h a r á constar en -el expediente de de
claración de soldados las reclamaciones que se pro
muevan; da rá conocimiento de ellas á los mozos á 
quienes interesen, y en t r ega rá á cada uno de los 
reclamantes, sin exigir ningún derecho, la compe
tente certificación de haber sido propuesta la re
clamación, expresando el nombre del reclamante y 
el objeto á que la misma se refiere. 

En todos los demás casos las Comisiones provin
ciales, teniendo presente la regla 11 del art. 93, 
revisarán los fallos de los Ayuntamientos cuando 
por ellos se otorgue alguna excepción del servicio, 
y cuando, habiéndose denegado esta, reclame la 

(1) Por _R. O. de 6 de Febrero de 1879, aue mencionamos en l a 
nota an te r io r se d e d a r a te rminantemente con ar reglo á lo prevenido 
enceste a r t í c u l o qno las exenciones alagadas para e l reemplazo da 
1877, solo p o d r á n ser revisadas hasta el de 1880 i n c l u s i v e . 

Con respecto i l a l ey que se debe ap l i ca r a l a d m i t i r ó denegar 
estas exenciones, entendemos aue debe ser l a an te r io r y no l a vigen
te, por ser l a ciue estaba en v igor cuando las in te rpus ie ron . fVeansa 
las razones aue esponemos en l a p r i m e r a par te c a p í t u l o que l l e v a 
por ep íg ra f» , C o m i d t r a c i o n t s sobre l a L « y de Reemplazos de 28 
Agost* de 1878.) 

QUINTAS 13 
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parte interesada al tiempo de ingresar en Caja, 
con arreglo al a r t í cu lo 162 (1). 

Ar t . 110. El mozo que pretenda eximirse del 
servicio por no tener talla suficiente ó por padecer 
enfermedad ó defecto físico, se p resen ta rá ante el 
Ayuntamiento del pueblo en que haya jugado suer
te, y en su caso ante la Comisión provincial, para 
ser tallado y reconocido. 

Solo se dispensará esta presentación cuando los 
números siguientes al del referido mozo conven
gan en que sea reconocido en otro punto, á cuyo 
fin podrán nombrar una persona que les repre
sente. 

Ar t . 117. Cuando el mozo se halle en las islas 
adyacentes á la Península, en las provincias de U l 
tramar ó confinado en algún establecimiento pe
nal , el Gobierno dispondrá que se le reconozca en 
el punto de su residencia con las debidas formalida
des, haciéndolo saber á los mozos interesados para 
que puedan nombrar persona que les represente. 

Ar t . 118. Si el mozo á quien haya cabido la suer
te de soldado se hallase á menos distancia de 300 
kilómetros del pueblo á que perteneciese, el Ayun
tamiento le señalará un término prudsnte para su 
presentación, y hasta que este espire y sea aquel 
declarado prófugo no se en t rega rá un suplente en 
su lugar (2). 

En los casos en que el mozo á quien haya cabido 
la suerte esté á mayor distancia del pueblo que la 
de 300 k i lómet ros , ó haya sido declarado prófugo, 
ó no se tengan noticias de su paradero , se entre
ga rá desde luego el suplente, sin perjuicio de prac
ticar las diligencias oportunas para lograr la pre
sentación del ausente, debiendo darse de baja al 

(1) V é a n s e ^as Reales Ordeneg insertas en e l erupo de reclama
ciones, recursos de alzada, espedientes, etc. ^pág. 118J 

(2) V ú a n s o las Reales Ordenes do los grupos de Suplentes y P r ó f u 
gos y Pasaportes y Fianzas fpág. 100 y 123 J 
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suplente, tan luego como se verifique la presenta
ción de aquel y haya resultado útil para el servicio. 

Ar t . 119. Los mozos que no tengan excepción ó 
impedimento que alegar y se hallen fuera do la 
provincia en que hayan sido sorteados , podrán in
gresar en la Caja de aquella en que residan, pero 
siempre á cuenta del cupo del pueblo respectivo (1). 

Ar t . 120. Siempre que deba darse de baja á un 
suplente por haber ingresado el mozo á quien reem
plazó, ó por cualquiera otro de los motivos que se 
mencionan en esta ley, se entenderá que dicho su
plente es el mozo que sacó el número mas alto en 
el sorteo del año respectivo, entre todos los ingre
sados para cubrir el cupo del pueblo. 

El tiempo que haya servido el suplente le será 
de abono para contar el de su obligación en el ser
vicio de las armas en cualquier concepto que le 
corresponda. 

Ar t . 121. El fallecimiento de un suplente en el 
servicio no liberta de la obligación de cubrir su 
plaza al mozo en cuyo lugar fué entregado, 

Ar t . 122. Las operaciones y diligencias que de
ben practicarse para el llamamiento y declaración 
de los soldados, se ejecutarán desde una hora có
moda de la m a ñ a n a liasta la de ponerse el sol, sus
pendiéndose al medio dia por espacio de una hora. 

Si no pudieran concluir en un dia, se cont inuarán 
en los siguientes aunque no sean festivos. 

Ar t . 123. Cuando después de declarado un mozo 
soldado por el Ayuntamiento, y antes de la víspera 
del dia señalado para emprender con los demás su 
marcha á la capital, sobreviniese alguna circuns
tancia no imputable á aquel ni á su familia, en vir
tud de la cual debiese eximirse del servicio con 
arreglo á los arts. 90, 92 y 93, expondrá por escrito 

(1) Por R . O. 27 Mayo 1878 (pcág. 112), se concedió este doreclio á los 
mozos declarados rec lu tas d i sponibh . ; pero como an te r io r á l a pre-
eente Ley ignoramos s i se c o n s i d e r a r á ó no l i g a n t e . 
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gu exención al alcalde del pueblo, quien la ha rá 
constar en el expediente de la declaración de sol
dados, uniendo á él dicho escrito, y entregando al 
interesado certificación que así lo acredite, con ex
presión de las causas de la exención. 

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de 
esta alegación á los otros interesados, y con cita
ción de ambas partes y del síndico , procederá á 
instruir expediente para acreditar la verdad de lo 
expuesto, sometiéndolo á la resolución del Ayunta
miento , y remitiéndolo sin demora á la Comisión 
provincial, á fin de que en su vista pueda dictar el 
fallo que corresponda. 

Si las causas que motivan la excepción sobrevi
niesen desde la víspera del día señalado para em
prender los mozos su marcha á la capital, se alega
rán al tiempo del ingreso en Caja ante la Comisión 
provincial, y esta dispondrá se instruya con la po
sible brevedad el oportuno expediente, que será 
fallado por el Ayuntamiento y revisado por la ex
presada Comisión. 

En uno y otro caso ingresará el mozo en la Caja 
con nota de «recurso pendiente» hasta que la Comi
sión provincial dicte su fal lo, otorgando ó dene
gando la excepción propuesta. 

Cuando tenga lugar el caso previsto en el pár ra
fo primero del art. 94, se a legará la exención ante 
la Comisión provincial en el término de los ocho 
días siguientes al de haber llegado á noticia del 
mozo interesado el suceso que la motiva, y si jus
tifica que no había tenido conocimiento de las cir
cunstancias de que se trata antes de su ingreso en 
Caja, la Comisión dispondrá que se instruya el 
oportuno expediente, en la forma que se determina 
por esta ley. 
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CAPÍTULO X I I . 

De la traslación de los mozos á la capital de la pro
vincia. 

Ar t . 124. Todos los mozos que hayan sido de
clarados soldados, y aun los excluidos que no se 
hallen dispensados de su presentación con arreglo 
á los articules 86, 107 y 115, ó que lo fueran tem
poralmente en los tres reemplazos anteriores, con 
arreglo al artículo 87, es tarán en la capital de la 

Erovincia el dia que el Gobernador de la misma 
aya designado previamente á cada pueblo para 

la entrega de su respectivo cupo en Caja, en vir
tud de lo que previene el art. 13Ü, y se pondrán en 
marcha con la anticipación oportuna, verificando 
el tránsito desde su pueblo en el tiempo que sea ne
cesario á razón de treinta ki lómetros per jornada. 

Ar t . 125. Para la salida de los mozos en direc
ción á la capital, además de ci társeles por medio 
de anuncios, se h a r á á cada uno de ellos la oportu
na citación personal, de igual modo y en la misma 
forma que exige el art. 85 para el acto del llama-
mamiento y declaración de soldados. 

Art . 126. Irán los mozos á cargo de un Comisio
nado del Ayuntamiento. Este Comisionado no de
berá tener "interés en el reemplazo: h a r á la entrega 
de los soldados, y tendrá derecho á que de los fon
dos municipales le abone el Ayuntamiento una can
tidad que estime proporcionada para indemnizar los 
gastos y perjuicios que le cause la Comisión (1). 

Ar t . Í27. Cada uno de los mozos será socorrido 
por cuenta de los fondos municipales con 50 cénti
mos de peseta diarios, desde el dia en que empren
dan la marcha hasta el que ingresen en la Caja los 

(1) T é n g a s e 
de exenciones 

je presente el a r t . 18 de l Reglamento para la d e c l a r a c i ó n 
is de l servic io m i l i t a r que se a c o m p a ñ a . 



—198— 
que sean definitivamente recibidos en la misma; y 
en cuanto á los otros hasta que regresen á sus pue
blos, incluyendo los dias de precisa detención en la 
capital y los de regreso, á razón de 30 ki lómetros 

f )or jornada, cuando menos, según la comodidad de 
os t ránsi tos . 

El Comandante de la Caja abonará al Comisiona
do del Ayuntamiento para reintegrar á los fondos 
municipales del pueblo respectivo, el importe de 
los socorras correspondientes á los soldados que 
queden recibidos en Caja. 

Ar t . 128. Si a lgún interesado pidiere que cual
quiera dejos mozos excluidos por el Ayuntamiento 
y comprendidos en la primera parte de los ar t ícu
los 107 y 115 pase á la capital para ser medido y 
reconocido irá también este mozo con los decla
rados soldados, y se les socorrerá en la misma for
ma con 50 céntimos de peseta diarios á espensas 
del que lo reclame. 

Este será reintegrado después por los fondos mu
nicipales si resultó justa su reclamación. 

También se satisfarán de los fondos municipales, 
aunque no resulte justa la reclamación, los 'socor
ros dados á u n mozo excluido, si á juicio del A y u n 
tamiento el reclamante carece absolutamente do 
medios para satisfacer el gasto. 

Ar t . 129. El comisionado irá provisto de una 
certificación literal de todas las diligencias practi
cadas por el Ayuntamiento , tanto acerca del alis
tamiento cuanto respecto al acto de la declaración 
de soldados, á las reclamaciones que este hubiere 
producido y á las excepciones alegadas después 
del mismo. 

Llevará también las filiaciones de los soldados y 
una certificación en que conste el nombre de estos 
y el dia de su salida para la capital, expresando 
además los nombres de los reclamantes, á quienes, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, 
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el Ayuntamiento haya considerado sin medios para 
pagar los socorros de los mozos reclamados (1). 

CAPITULO X I I I . 

De la entrega de los soldados en la Cafa de la pro
vincia. 

Art . 130. La entrega de los soldados en la Caja 
de la provincia empezará el dia 12 de Marzo ó cuan
do el Gobierno disponga; y los Gobernadores, 
oyendo á las Comisiones provinciales , fijarán con 
la anticipación necesaria, y publicarán en el Bole
tín oficial el dia ó dias en que cada partido ó pue
blo ha de hacer la entrega de sus respectivos con
tingentes; pero en la inteligencia de que á los vein
te dias, ó antes si fuere posible, han de quedar i n 
gresados en Caja todos los soldados de la provincia. 

A r t . 131. Los mozos de cada provincia sujetos 
al llamamiento,- se en t r ega rán en la Caja estable
cida de antemano en la capital, á cargo de un Jefe 
nombrado por el ministerio de la Guerra y que será 
el Comandante de la Caja. 

Ar t . 132. La entrega de los soldados en Caja se 
h a r á por el comisionado del Ayuntamiento , á pre
sencia de un vocal de la Comisión provincial, desig
nado por esta, y del Comandante de la Caja. 

Asist irán igualmente á este acto cualesquiera 
otras personas que tengan interés en él y quieran 
concurrir; unos y otros presenciarán la medición, 
los reconocimientos y las demás diligencias que 
deban preceder al recibimiento de los soldados. 

Se le dará al comisionado un recibo de los mozos 
que entregue (2). 

Ar t . 133. El secretario de la Comisión provincial 
en t r ega rá al Comandante de la Caja una certifica-

(1) V é a s e e l a r t . 19 da l Reglamento que se viene c i tando. 
(2) Tenfiaae presente l a 11. O de 23 Marzo de 1856 fpág. 125.) 
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cion que exprese los nombres y el número de los 
mozos que, quedando dispensados del servicio ú 
obligados á continuar en el mismo, deben ser abo
nados á cuenta de los cupos de sus respectivos pue
blos, sin perjuicio de entregar también los certifica
dos de existencia délos que se hallaren en el último 
caso. 

Ar t . 134. Para la entrega en la Caja, cada uno 
de los mozos será tallado preconocido precisamen
te por talladores y facultativos en presencia del 
vocal de la Comisión provincial nombrado por la 
misma y del Comandante de la Caja. El mozo será 
admitido en Caja ó desechado según lo que resulte 
de la talla ó del reconocimiento, siempre que el 
Comandante de la Caja, los representantes del 
Ayuntamiento y de la Comisión provincial, el mozo 
tallado y reconocido y las demás personas intere
sadas, se hallen conformes con el dictámen de los 
talladores ó con el de los facultativos. 

Si cualquiera de ellos no se conforma con el re 
sultado de la talla ó del reconocimiento, se da rá 
cuenta á la Comisión provincial para que resuelva 
en la forma que esta ley establece en el capitu
lo X V . 

Si después de ingresar el mozo en caja, y al ser 
retallado en el cuerpo á que hubiese sido destina
do, se viese que habia reconocida falta en la decla
ración de su talla, se instruirá el oportuno espe
diente por la Autoridad mili tar para exigir la res
ponsabilidad al Comandante de la caja. 

Ar t . 135. Habrá dos talladores: la Comisión pro
vincial nombra rá uno de ellos, procurando que reú
na la probidad á la inteligencia y que no sea uno 
mismo en todos los reconocimientos, si pudiera 
conseguirse. El otro será elegido por la autoridad 
superior mili tar de la provincia entre los sargen
tos de la guarnición ó de cualquier cuerpo del ejér
cito. 

Los facultativos para el reconocimiento serán 
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nombrados también uno por la Comisión provin
cial y otro por la autoridad superior mil i tar de la 
provincia, realizándose estos nombramientos suce
sivamente en distintos profesores, cuando los hu
biere, y con la menor anticipación que fuese posi
ble. 

Ar t . 136. La Comisión provincial seña la rá á los 
talladores que nombre una gratificación propor
cionada, que se abonará de los fondos de la pro
vincia. 

Ar t , 137. Los facultativos que nombrase la Co
misión provincial percibirán también de los fondos 
provinciales 2 pesetas y 50 céntimos por cada uno 
de los reconocimientos que practiquen en la perso
na de un mozo antes de su ingreso en caja; pero la 
retribución por un nuevo reconocimiento, después 
de practicado el primero, y la que corresponda por 
el de una persona que no sea soldado, se abonarán 
á igual razón por la parte interesada que los soli
cite, á no ser que esta fuera pobre, en cuyo caso se 
abonará de fondos provinciales. 

Ar t . 138. No tendrán derecho á retr ibución n i 
á honorario alguno de los fondos provinciales, as í 
los facultativos castrenses como los demás que 
nombre la autoridad militar para reconocer los 
soldados á su entrada en Caja, á no ser cuando se 
practique nuevo reconocimiento de un mozo, en 
cuyo caso las personas que hubiesen reclamado 
este segundo reconocimiento abonarán á cada fa
cultativo, sea ó no castrense, igual cantidad que la 
designada en el artículo anterior á los facultativos 
civiles. 

Si los reclamantes fuesen pobres , se p a g a r á n 
siempre los reconocimientos con cargo á los fon
dos de la pro tiricia. 

Ar t . 139. En todo lo relativo al servicio de los 
facultativos se observarán , además de las disposi
ciones de la presente ley, las contenidas en los ad
juntos reglamento y cuadro para la declaración de 



—202— 
las exenciones físicas del servicio en el ejército 
y en la Marina. 

Art . 140. Siempre que la Comisión provincial lo 
considere necesario, propondrá al gobierno que la 
entrega de los soldados en la Caja se verifique á 
presencia de un Diputado provincial que no forme 
parte de la misma Comisión. En este caso podrán 
nombrarse por el ministerio de la Gobernación de 
tres á cinco diputados que asistan á dicha entrega 
y que suplan á los vocales de la Comisión provin
c ia l , cuando fuere necesario, en la resolución de 
todas las incidencias del reemplazo. 

CAPITULO X I V . 

De los prófugos. 

Ar t . 141. Son prófugos los mozos que declara
dos soldados por el Ayuntamiento respectivo no se 
presenten personalmente á la entrega en la Caja 
de la provincia el dia señalado para este acto, si se 
encuentran en el pueblo ó á distancia de 6? k i ló
metros del mismo, ya sea al tiempo de la declara
ción de saldados, ó ya cuando se les cite para ser 
conducidos á la capital (1). 

Ar t . 142. Los que se hallen á distancia de mas 
de 60 ki lómetros del pueblo en que se les declare 
soldados, no serán reputados como prófugos si se 
presentasen en la Caja dentro del término que pru
dencial mente les señale el Ayuntamiento en con
sideración á la distancia en que se encuentren. 

Ar t . 143. No sur t i rán efecto las prevenciones de 
los anteriores art ículos, cuando los mozos declara
dos soldados ó sus representantes acrediten ante 
la Comisión provincial causa justa que les impida 
presentarse en la Caja oportunamente, y obtengan 
en su virtud nuevo plazo para su p resen tac ión . 

(1) V é a s e R. O. 24 A b r i l 18(51 (pá,g. 101.) 
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Art . 144. Los prófugos serán precisamente des

tinados á servir en los ejércitos de Ultramar por el 
tiempo prevenido en el art. 2.* de esta ley con el 
recargo de cuatro años, que impondrá la Comisión 
provincial , aunque después resultase no ser p r ó 
fugos. 

Ar t . 145. Se h a r á la declaración de prófugos y 
del recargo del tiempo , instruyendo para cada in
dividuo un expediente. Principiarán sus actuacio
nes desde el dia en que hayan salido los mozos del 
pueblo para trasladarse á la capital de la provin
cia, si hasta entonces no se hubiese presentado al
guno de ellos. 

Se sobreseerá , sin embargo, en las actuaciones, 
si llegare á presentarse el mozo antes del dia se
ñalado para la entrega del cupo de su pueblo en la 
Caja de la provincia , á cuyo ñn dará cuenta de su 
presentación ó falta el comisionado á su respectivo 
Ayuntamiento. Pero se impondrá al que no se hu
biese presentado al llamamiento y declaración de 
soldados, ni antes de salir los mozos del pueblo 
para la capital de la provincia, un recargo de cua
tro meses si no justificase su inculpabilidad: en oí 
caso de ser inútil, sufrirá de 15 á 30 dias de arresto. 

Ar t . 146. Justificada sumariamente en las ac
tuaciones la falta de presentación del prófugo , se 
pasa rá el expediente al Regidor encargado para 
que en el término preciso de 24 horas exponga lo 
que entienda oportuno. 

Se en t r ega rá por igual té rmino al padre, curador 
ó pariente cercano del que se dice prófugo, á fin de 
que expongan sus descargos, y si no hubiere aque^ 
lias personas ó no quisieren tomar este encargo, se 
nombra rá de oficio un vecino honrado en calidad 
de defensor. 

Igual entrega se h a r á por el mismo término de 
veinticuatro horas al padre, curador, pariente cer
cano ó apoderado del primer suplente, á fin de oir 
sus alegaciones, y si no hubiese dichas personas in-
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teresadas ó no quisiesen tomar parte en el asunto, 
pasa rán las actuaciones con el indicado objeto al 
suplente ó á los sapientes que sigan por el orden 
de sus respectivos números. 

En seguida oirá el Ayuntamiento en juicio ver
bal las justificaciones que respectivamente se 
ofrezan, y de terminará el negocio, bajo el supues
to de que en todas las diligencias se ocuparán cuan
do mas seis dias. 

Ar t . 147, El Ayuntamiento que á los diez dias de 
haber salido para la capital los mozos del pueblo, 
no hubiere instruido y fallado algún expediente de 
prófugo, faltando á "lo dispuesto en los art ículos 
anteriores, incurr i rá por cada caso de omisión en 
la multa de 50 á 200 pesetas, que le impondrá el go-" 
bernador do la provincia. El secretario satisfará la 
cuarta parte de la multa impuesta. 

Ar t . 148. La determinación del Ayuntamiento 
comprenderá la declaración de ser ó no prófugo el 
individuo de quien se trata, y en el primer caso la 
condenación al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción. 

Será también condenado el prófugo, si en su l u 
gar hubiese llegado á ingresar en algún cuerpo un 
suplente, á indemnizar á este con una cantidad que 
se regulará al respecto de 300 pesetas por cada 
año, y cuya totalidad no podrá bajar de 100 pese
tas en ningún caso. 

Ar t . 149. Si hubiese motivos para presumir com
plicidad de otras personas en la fuga, se h a r á n 
constar en el expediente los indicios que resul
ten, y el Ayuntamiento pasa rá la oportuna certifi
cación al juzgado ordinario, con exclusión de todo 
fuero, para que proceda á la formación de causa. 

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se 
declare prófugo incurr i rán en la multa de 100 á 500 
pesetas, y si careciesen de bienes para satisfacer
la, en la detención que corresponda, conforme á las 
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reglas generales clql Código penal y según la pro
porción que establece su art. 50. 

Los que á sabiendas hayan escondido ó admiti
do á su servicio á un prófugo incurr i rán en la mul
ta de 50 á 200 pesetas, ó en la detención subsidiaria 
que les corresponda si fueren insolventes. 

Art . 150. Lo dispuesto en los artículos anteriores 
se entiende sin perjuicio de la responsabilidad civi l 
de los padres ó curadores del mozo, la cual será 
efectiva gubernativamente, cualquiera que sea el 
punto de residencia del mismo, exigiéndoles el i m 
porte del precio de la redención ó imponiéndoles en 
caso de insolvencia la detención subsidiaria por via 
de apremio, que podrá llegar hasta un año, con ar
reglo al art. 50 del Código penal. 

Art . 151. La resolución condenatoria del Ayun
tamiento se l levará á efecto inmediatamente; pero 
si el prófugo fuese aprehendido, se remit i rá el es
pediente original á la Comisión provincial, condu
ciendo á su disposición al mismo prófugo con la 
seguridad conveniente. 

Ar t . 152. La Comisión provincial , en vista del 
espediente y oyendo de plano al prófugo, confirma
rá ó revocará la determinación del Ayuntamiento, 
y dispondrá la entrega de aquel individuo en la 
Caja de la provincia. 

La revocación del fallo del Ayuntamiento ex imi
rá al prófugo del recargo prevenido por el art. 144; 
pero no de servir cuatro años en los ejércitos de 
Ultramar y otros cuatro en la reserva, ni del pago 
de los gastos é indemnización que determina el ar
tículo 148. Tampoco le autor izará á redimir el ser
vicio por medio de sustituto ó retribución pecu
niaria. 

Ar t . 153. Si el prófugo se hubiese presentado 
voluntariamente á la autoridad y se revocase la 
determinación del Ayuntamiento, quedará en las 
mismas condiciones que si hubiese ingresado en 
Caja oportunamente, salvo el pago de los gastos ó 
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indemnización expresados en el art. 148; pero si 
fuese confirmada dicha determinación, servirá per
sonalmente el tiempo prevenido por el art. 144 en 
los cuerpos de guarnición fija de las posesiones de 
Africa, 

Ar t . 154. En el caso de que la determinación del 
Ayuntamiento absuelva al prófugo de esta nota, se 
remi t i rá desde luego el expediente original á la 
Comisión provincial para que resuelva lo que esti
me justo, procediendo de plano instructivamente. 

Ar t . 155. Entregado el prófugo en la Caja de la 
provincia, quedará libre el último suplente del cupo 
á que corresponda , según lo que determina el ar
ticulo 120. 

Ar t . 156. El suplente, mientras permanezca en 
el servicio activo en lugar de otro mozo de número 
anterior, si este no es prófugo, haya ó no redimido 
su suerte, ó si por cualquier motivo no puede te
ner lugar la indemnización á que se refieren los 
arts. 148, 203, 204 y 205, tendrán el haber de 100 pe
setas anuales, satisfechas por el Consejo de reden
ciones y enganches militares. 

Ar t . 157. Si el prófugo no debiese ingresar en 
el servicio porque resulte inútil, sufrirá un arresto 
de dos á seis meses y una multa de 150 á 500 pese
tas , que fijará la Comisión provincial , según las 
circunstancias. 

Cuando no pueda pagar la cantidad que se s eña 
la, sufrirá el tiempo díTdetención que corresponda, 
según la proporción establecida en el art. 50 del 
Código penal. 

Ar t . 158. Cuando el prófugo fuese aprehendido 
por a lgún mozo á quien hubiese correspondido ser 
destinado á cuerpo, ó por el padre ó hermanos del 
mozo, se rebajará á este del tiempo de su empeño 
el que se imponga de recargo al prófugo, sin per
juicio que sea dado de baja el suplente. 

Ar t . 159. Se satisfará al aprehensor ó aprehen-
sores de un prófugo, que no sea padre ó hermano 
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del mozo destinado á servicio activo, una retribu
ción de 50 pesetas, que se exigi rán al prófugo, y 
si fuese insolvente, las abonará el cuerpo con car
go al individuo. 

Ar t . 160. Lo prevenido respecto al aprehensor 
y al suplente no procederá si el prófugo no fuere 
apto para el servicio, pero en este caso sat isfará 
las costas y los gastos que hubiere ocasionado con 
su fuga, y sufrirá la pena marcada en el art. 157. 

Ar t . 161. Los mozos residentes en las prov in
cias de Ultramar serán declarados prófugos sola
mente cuando dejen de presentarse á ingresar en 
el ejército de las mismas después de requeridos al 
efecto, bien en su persona, bien por medio de los 
periódicos oficiales, si no fueren habidos. 

Para ello los Gobernadores de las provincias so
lici tarán del Ministerio de Ultramar la órden opor
tuna, á fin de que dichos mozos sean tallados y re
conocidos en el punto de su residencia, designando 
este con cuantas noticias faciliten, así los padres, 
curadores ó parientes de los mismos, como los de
más interesados en su presentación. 

CAPITULO X V . 
De las reelamaciones ante las Comisiones provin

ciales (1). 

Ar t . 162. A l tiempo de hacerse la entrega de los 
soldados en la caja, el Vocal de la Comisión pro
vincial nombrado para la recepción de los mismos 
y el Comandante de la caja, p r egun t a r án cada uno 
de ellos si tienen que reclamar ante la Comisión 
provincial. 

Tomarán nota formal, así de los que manifies-

(1) V é a n s e en los diferentes grupos de l a 1.* Secc ión de efcta se
gunda par te las l leales Ordenes qae t r a t a n sobre e l p a r t i c u l a r (pá 
ginas 118 y l'¿5.} 
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tan que tienen que hacer reclamación, como de 
los que espresan que no tienen que hacer ninguna, 
y la pasa rán á la Comisión provincial, autorizada 
con su firma y la del Comisionado del pueblo, con
signándola también en el acta de la entrega en 
caja. 

A r t . 163. Los mozos que manifiesten no tener 
que hacer reclamación alguna, y los que no se pre
senten el dia señalado para la entrega del cupo de 
su pueblo, ó en el que fije (a Comisión provincial 
cuando por causas debidamente justificadas acuer
de otorgar alguna próroga, perderán todo derecho 
á que se les oigan sus excepciones, y no podrán in
terponer el recurso de alzada que les concede el 
art. 174. 

La lista de todos los que se hallen en este caso 
se publicará en el Boletín oficial de la provincia, 
inmediatamente que termine la entrega de los sol
dados en la caja de la misma. 

Ar t . 164. Verificada la comparecencia del re
clamante, que será un acto público, al que podrán 
concurrir también otras personas encargadas de 
exponer las razones de los interesados, oirá la Co
misión provincial las reclamaciones y las contra
dicciones que se hagan; examina rá los documento» 
y justificaciones deque vengan provistos aquellos, 
y teniendo presentes las diligencias del Ayunta
miento sobre la declaración de soldados, dictará la 
resolución que corresponda. 

Esta se publicará inmediatamente y se l levará á 
efecto desde luego, sin perjuicio del recurso que 
interpongan los interesados para el Ministerio de 
la Gobernación, acerca de cuyo derecho les ha rá 
precisamente la debida advertencia, ó exigi rá en 
un breve plazo certificación del Ayuntamiento que 
así lo acredite, cuando los interesados no estén pre
sentes á la publicación del acuerdo, haciendo cons
tar en el acta el cumplimiento de esta disposi
ción. 
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Art . 165 La Comisión provincial, cuando lo crea 

necesario, dispondrá que se practiquen diligencias 
á fln de decidir con el debido conocimiento acerca 
de las reclamaciones de los mozos, y podrá c ince-
derles un término para la presentación de justifi
caciones ó documentos. 

Cuidará, sin fembargio, de que dichos t r ámi t e s 
sean lo mas breves posibles, y h a r á constar en le
gal forma las pruebas que ante ella se practiquen, 
disponiendo que los interesados y testigos firmen 
sus respectivas declaraciones. 

Para que la concesión del término indicado no 
retarde la operación de la entrega, el mozo ó mo
zos que hayan sido declarados soldados por el 
Ayuntamiento, i ng resa rán en la caja con nota de 
«recut-so pendiente» hasta que la Comisión provin
cial resuelva. 

Art . 166. Cuando la justificación que deba pre
sentar el mozo fuera la de tener un hermano sir
viendo en a lgún cuerpo del ejército como solda
do de reemplazo anterior que cubra plaza, mani
festará á la Comisión provincial el arma, cuerpo 
y punto de su existencia, ó cuanto le sea posible 
manifestar acerca de su paradero; y sin perjuicio 
de ingresar en caja si no le asistiere alguna otra 
excepción, la Comisión, por conducto del Goberna
dor de la provincia, rec lamará al Capitán General 
del distrito en que se halle el hermano soldado, ó 
de la Dirección general del arma á que esté desti
nado, la certificación de su existencia en el ejército 
y cuerpo en el,dia señalado para la entrega del cu
po del pueblo respectivo. 

Venida la certificación y debiendo por ella gozar 
de la excepción, asi se acorda rá ; se pedirá el pase 
á la reserva del mozo hermano del soldado, por el 
mismo conducto, y se r ec l amará al que deba reem
plazarle. 

Si la certificación produjese un resultado contra
rio, la Comisión provincial fallará definitivamente 

QUINTAS H 
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y en sentido negativo la rec lamación de excepción 
presentada como infundada. 

A r t . 167. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, los jefes de los cuerpos , asi en la 
Península como en las provincias de Ultramar, in 
dagarán por un procedimiento breve los individuos 
puestos bajo su mando que tengan algún hermano 
sujeto al llamamiento de cada año, y remi t i rán con 
urgencia al Vicepresidente de la Comisión provin
cial respectiva los certificados qne acrediten per
manecer en el servicio los individuos que el dia l , * 
de Abr i l se bailaren en dicho caso. 

Lo mismo prac t icarán respecto de los soldados 
voluntarios que sirvan en su cuerpo, y que por ra
zón de su edad deban ser comprendidos en el reem
plazo correspondiente. 

Ar t . 168. Cuando se reclame acerca de la talla 
de un mozo , bien por este, bien por los demás i n 
teresados , la Comisión provincial dispondrá un 
nuevo reconocimiento por dos peritos talladores 
que no hayan intervenido en el primero , y de los 
cuales nombra rá uno dicha Comisión y el otro el 
Comandante de la Caja. 

Si hubiere discordancia de pareceres entre los 
talladores y no fueren tampoco conformes los de 
los que verificaron ¡a medición del mozo en la caja, 
ó si las dos mediciones practicadas dieren un re
sultado contradictorio, la Comisión provincial nom
b r a r á un nuevo tallador, y en todo caso, con vista 
de los dictámenes periciales, dec larará al mozo 
soldado ó excluido. 

Cuando los talladores no pudieren dar su dictá-
men de una manera terminante, por no guardar el 
mozo la debida posición natural al tiempo de ser 
medido, la Comisión provincial le apercibirá hasta 
tres veces para que la guarde, y si no produjese 
resultado este apercibimiento podrá sujetarle á u n a 
nueva medición en cualquiera de los dias inmedia
tos. Si todavía entonces no guardase la posición 
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conveniente después de apercibido al efecto, la Co
misión provincial podrá declararle con talla saíi-
ciento para el servicio, consignándolo en la filia
ción ele 1 interesado. 

Para el nombramiento de peritos talladores se 
preferirán dos sargentos de la guarnición ó de lo» 
otros cuerpos del ejército, donde los hubiese, sien
do distintos los que cada dia presten este servicio, 
según las circunstancias lo permitan. 

Ar t . 169. Cuando se suscite duda ó se reclame 
acerca dé la aptitud física de un mozo, porque pa
dezca enfermedad ó tenga defecto físico que no sea 
el de falta de talla, se prac t icará un nuevo recono
cimiento por dos facultativos que no hayan inter
venido en el primero, y que serán n -mbrados, uno 
por la comisión provincial, y otro por la autoridad 
mili tar superior de la provincia. 

Si fuere contradictorio el resultado de ambos re
conocimientos, ó no hubiere mayor ía relativa de 
votos entre los de los profesores que los hayan ve
rificado, se prac t icará uno nuevo por distinto fa
cultativo, que nombra rá la comisión provincial; y 
estt, en vista de los dictámenes de todos ellos, de
cidirá acerca de la aptitud del mozo, ar reglándose 
á lo que se determine sobre el particular en el 
reglamento de exenciones físicas. 

Los facultativos nombrados para estos recono
cimientos serán distintos cada dia, cuanto mas lo 
permitan las circunstancias de las poblaciones y 
nombrados con la única anticipación que fuere in
dispensable. 

Ar t . 170. Los acuerdos que dicten las comisio
nes provinciales con arreglo á lo prescrito en los 
art ículos anteriores, serán definidos, y no se ad
mitirá respecto de ellos recurso al ministerio de la 
Gobernación, á no ser en el caso de que los fallos 
de dichas comisiones hubiesen sido contrarios al 
dictamen de dos de los facultativos ó talladores, y 
sin perjuicio de la responsabilidad á que haya lu-
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gar, con arreglo á lo prevenido en los artículos 204, 
206 y 207. 

Ar t . 171. Acordado el ingreso de un mozo en 
caja por los comisionados para la entrega, cuando 
estos, los facultativos, los talladores y los intere
sados se hallen conformes, y en-caso contrario por 
resolución que dicte la comisión provincial, no po
drá en ningún caso resistirse la admisión del mis
mo, ni ingresará en el servicio activo otro mozo 
en su lugar, aun cuando llegue á probarse después 
su completa inutilidad. En este último caso se ins
t ru i rá expediente para conocer si hay ó no lugar á 
exigir responsabilidades por las pruebas admiti
das por haberse declarado dicha inutilidad. 

Ar t . 172. Las Comisiones provinciales comuni
carán sus acuerdos á los Ayuntamientos respecti
vos, y no admit i rán reclamaciones que no hayan 
sido interpuestas en el tiempo y forma prescritos 
en esta ley (1). 

Ar t . 173. Terminadas las operaciones de reem
plazo , las Coiuisiones provinciales formarán dos 
estados comprensivos del número de mozos sortea
dos en cada pueblo , cupo correspondiente á cada 
uno, número de los que hayan ingresado en el ser
vicio activo, en la clase de reclutas disponibles y 
en la reserva, como comprendidos en los art ículos 
88 y 92, asi como de los excluidos por inutilidad 
física , expresando en este último caso el número, 
orden y clase del cuadro de exenciones en que ha
yan sido declarados comprendidos , con la propor
ción debida entre unos y otros. De los dos estados, 
el uno se remi t i rá al ministerio de la Gobernación 
y el otro al de la Guerra, para los usos conve
nientes. 

(11 V é a s e el avt . 115 do e í t . i Ley (pág . 133.) 
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CAPÍTULO X V I . 

De las reelamaeiones contra los fallos de las comi
siones provinciales (1). 

Ar t . 174. Los interesados podrán recurrir al 
ministerio de la Gobernación en queja de las reso
luciones que dicten las Comisiones provinciales, 
así respecto á la exclusión del alistamiento y á" la 
inclusión en el mismo de otros mozos ó de la suya 
propia, como respecto á las excepciones que se hu
biesen alegado , y á los demás puntos en que , con 
yrreglo á la presente ley, deben fallar aquellos 
cuerpos. 

No podrá, sin embargo, apelarse de los acuerdos 
que dicten las Comisiones provinciales confirman
do los fallos de los Ayuntamientos, y solo se admi
tirá respecto de ellos el recurso de nulidad funda
do en la infracción de alguna de las prescripciones 
de esta ley, que deberá expresarse en el escrito 
del recurrente; pero sin que en este caso puedan 
ventilarse cuestiones de hecho, ni aducirse nuevas 
pruebas por parte de los interesados. 

Tampoco podrá apelarse cuando la reclamación 
verse sobre la aptitud física ó la talla de un mozo 
destinado al servicio ó excluido de él, según lo dis
puesto en los art ículos 168 y 169, á excepción del 
caso previsto en el art. 170 (2). 

Ar t . 175. Los recursos se e n t a b l a r á n , en todo 
caso , ante el gobernador de la provincia , dentro 
del preciso término de los quince dias siguientes á 
aquel en que se hizo saber la resolución al intere
sado. 

(1) V é a n s e las Reales Oi-denes d e l grupo de reelamaeiones , r ecur 
sos de alzada etc. ípá,g. 118) y las insertas en el de A y u n t a m i e n t o s 
y Consejos provinc ia les ( p á g . 125J 

(2J V é a s e e l a r t . 163 frág. 208.; 
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Pasado este plazo , v hecha la reclamación en 

otra forma que la indicada, ó á nombre de algún 
mozo que no haya ingresado en Caja, no será ad
mitida ni se le dará curso por el Gobernador. 

Estos recursos no suspenderán en ningún caso 
la ejecución de lo acordado por la Comisión pro-
Yincial; y si bien se anotará siempre la fecha de su 
presentación, no producirán efecto alguno hasta 
que el reclamante exhiba su cédula personal con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

A r t . 176. Tan luego como se presente la recla
mación al Gobernador de la provincia h a r á exten
der al márgen el escrito del reclamante, y entre
gar además á este de oficio, certificación deldia y de 
la hora en que se hubiese presentado; y si fuese 
admisible, procederá á instruir expediente con la 
mayor brevedad, pidiendo dentro de los tres dias 
siguientes los informes del Aj^untamiento y de la 
Comisión provincial; copia de los acuerdos de estas 
dos corporaciones, con espresion de las fechas en 
que se pronunciaron y en que se hicieron saber á 
IOP interesados, y las pruebas y los documentos que 
para dictarlos hubiesen tenido á la vista. 

Los Alcaldes liarán constar la fecha en que reci
ban el correspondienie oficio del Gobernador, lo 
notificarán dentro de las veinticuatro horas á los 
interesados de una y otra parte, y remi t i rán las 
oportunas diligencias á dicha Autoridad, que unién
dolas á su espediente, lo elevará debidamente ins
truido é informado al Ministerio de la Gobernación 
dentro del preciso término de un mes á no impe
dírselo causas especiales ó estraordinarias, que ma
nifes tará en su caso. 

Ar t . 177., Las reclamaciones de que hablan los 
art ículos anteriores serán resueltas definitivamen
te y sin ulterior recurso por el Ministerio de la Go
bernación, oyendo siempre al Consejo de Estado. 

En igual forma podrá el mismo Ministerio r ev i 
sar y anular las resoluciones por las que se haya 
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infringido alguna disposición de la presente ley, si 
de ellas resultase perjuicio al Estado, aunque no 
medie reclamación de parte interesada. 

Ar t . 178. Las reclamaciones á que se refiere el 
artículo anterior y las demás que se hagan con mo
tivo del reemplazo, se admit i rán en papel del sello 
de pobres á todos los que, á juicio de las corpora
ciones que de ellas conozcan, fueren reconocidos 
tales. 

CAPITULO X V I I , 
De la sustitución y redención (1). 

Ar t . 179. La sustitución del servicio mil i tar pue
de realizarse por los medios que siguen : 

1. ° Por pariente del mozo hasta el cuarto gra
do civi l inclusive. 

2. ° Por cambio de situación con recluta disponi
ble ó soldado de la reserva, subrogándose recípro
camente en sus obligaciones y compromisos el sus
tituto y el sustituido. 

3. ° A los que les corresponda por suerte i r á U l 
tramar, se permit i rá también la susti tución por 
cámbio de número con cualquier otro individuo del 
iejercito permanente de la misma caja ó guarnición, 
que no estuviese ya alistado como voluntario, y 
aun por soldado licenciado que, habiendo cumplido 
23 años y sin pasar de 35, r eúna las condiciones 
prevenidas en el art. 183(2). 

4. ° También se permite la redención del servi
cio por medio de la entrega de 2000 pesetas cuando 
el mozo que la verifique acredite que sigue ó ha ter
minado una carrera ó ejerza una profesión ú ofi
cio. 

(1) V é a n s e lo,9 grupos de s u s í i é u i o i fpág. 103J y de r e l s n c i o n 
<pág . 106.) 

(2) V é a s e R . O. 4 Agosto 1865 ( p á g . 117) sobre l.i'enoi;vdo,3 de l fijo 
de Ceuta que pueden ser sus t i tu tos . 
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Art . 180. Para que pueda admitirse un sustitu

to, será tallado y reconocido ante la Comisión pro
vincial en la forma que previenen los art ículos 168 
y 169 para cuando se trate de la aptitud física de un 
mozo. 

Ar t . 181. El que -pretenda ser sustituto de un 
pariente dentro del cuarto grado civi l neces i ta rá 
acreditar: 

1. ° Por medio de partidas sacramentales ó de 
ceniflcaciones del registro civi l , debidamente lega
lizadas, el grado de su parentesco con el mozo y la 
edad de 18 á 35 años . 

2. ° La identidad de su persona, mediante infor
mación sumaria que podrá ampliarse si lo juzga-
oportuno la Comisión provincial. 

3. ° Ser soltero ó viudo sin hijos. 
4. ° No hallarse procesado criminalmente ni ha

ber sufrido ninguna pena de las comprendidas en 
el segundo párrafo del art. 96. 

5. ° Haber jugado suerte en algún reemplazo an
terior, si tuviese edad para ello, y no pertencer al 
ejército activo ni á la reserva. 

6. ° Tener licencia de su padre, y á falta de este 
de su madre, para realizar la sustitución, si estu
viese constituido en ' la menor edad, debiendo ser 
concedida esta licencia por escritura pública ó por 
comparecencia de los otorgantes ante el Ayunta
miento, y justificarse con copia autorizada de la 
misma escritura ó con la certificación correspon
diente. 

Para asegurarse de la certeza de los extremos 
señalados con los números 2, 3 y 4, la Comisión 
provincial pedirá informe á la Autoridad local del 
pueblo ó barrio en que úl t imamente hubiese residi
do el sustituto. 

Ar t . 182. El que quiera ser sustituto por cám-
bio de situación, acredi tará los requisitos 2.°, 3.°, 
4.*, y '6.° del artículo anterior en la forma que por 
él se determina, y además: 



—217-
1. ° La circunstancia de pertenecer á la reserva 

ó á la clase de reclutas disponibles, mediante cer-
tiflcacion de su jefe respectivo, visado por el Co
mandante general de la provincia. 

2. ° Si presentó ó no recurso de escepcion legal, 
y en caso afirmativo, la resolución que recayó á 
su instancia. 

Cuando se hubiera libertado de servir en el ejér
cito activo, por cualquiera de las excepciones con
tenidas en los párrafos primero, segundo, tercero^ 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y décimo del 
art. 92 , no se le admit i rá como sustituto, si no 
acredita haber sufrido las tres- revisiones preveni
das en el art. 114, y presenta de su padre, madre,, 
abuelo ó abuela, a quienes respectivamente man
tenga, la misma licencia que exige el párrafo sex
to del art ículo anterior, y además se obliga el 
sustituido á entregar por via de auxilio á las per
sonas á quienes sostiene el mozo, y mientras este 
se halle de sustituto en el servicio , la cantidad 
mensual que, á propuesta del Ayuntamiento, seña
le la Comisión provincial como"̂  necesaria para la 
subsistencia de las mismas personas desvalidas 
que pueda haber en cada caso. Cuando el mozo 
hubiese sido exceptuado en vir tud de lo dispuesto 
en el párrafo noveno de dicho a r t í cu lo , no podrá 
en modo alguno admit írsele como sustituto de otro 
mozo. 

Lo prevenido en uno y otro caso tendrá también 
exacta aplicación cuando el recurso de excepción 
legal no hubiese sido aun resuelto definitivamente. 

Ar t . 183. El licenciado del ejército de 23 á 35 
años , que pretenda ser admitido como sustituto de 
otro destinado por suerte á Ultramar, ac red i ta rá 
tener esta edad y los requisitos 2.°, 3.*, 4.° y 6.° del 
art. 181, en la forma que en él se exige. Presenta
rá además su licencia absoluta sin mala nota , y 
se obligará á servir en los de Ultramar por espa
cio de cuatro años contados desde su embarque, el 
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cual se verificará antes de cumplir un año de su 
ingreso en Caja. 

Art . 184. La Comisión provincial decidirá acer
ca de la admisión del sustitut en vista del reco
nocimiento prevenMo en el art. 180 y de los demás 
documentos necesarios, según queda, dicho en los 
art ículos anteriores , siendo ejecutivos sus acuer
dos, sin perjuicio de las reclamaciones que acerca 
•de ellos puedan promoverse y que serán resuoltas 
definitivamente por el ministerio de la Goberna
ción. 

Esto no obstante, dispondrá sin demora la ' com
probación de los indicados documentos por medio 
de informes que sobre su autenticidad pedirá á la 
autoridad, jefe ó funcionario por quien se digan 
expedidos, tomando las precaucionas c inv enientes 
para que no puedan suplantarse dichos informas; y 
si terminada así la instrucción dei expediente, y 
completada con cuantos datos considere oportunos, 
resultase que el sustituto no r e u n í a , cuan lo fué 
admitido, las circunstancias que la lay requiere, la 
misma Comisión provincial declarará sin efecto la 
susiituci m y l lamará al sustituido para que cubra 
su plaza, pasando los antuceáehíes a los tribuna
les ordinarios para que procedan á lo que haya lu
gar en justicia. 

Ar t . 185. El sustituido por pariente dentpo del 
cuarto grado quedará obligado á inR-resar en las 
filas del ejército activo, si en los siguientes reem
plazos alcanzase el sustituto esta obligación. 

Cuando el mozo sustituido por un pariente fuese 
llamado al servicio en lugar del sustituto, se en
tenderá que arabos sirven sus respactivas plazas. 

Ar t . 186. El sustituto que cambie de situación 
permanecerá en el servicio activo y en la reserva 
el mismo tiempo que le hubiera correspondido al 
sustituido, si hubiese cubierto su plaza personal
mente ; y por el contrario , este últim o pasará á la 
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situacion del que le susti tuyó y obtendrá su licen
cia cuando él mismo debiera recibirla. 

Ar t . 187. La presentación del sustituto y de los 
documentos justificativos de su aptitud legal , de 
que tratan los arts. 181, 182 y 183, se hará" dentro 
del preciso término de dos meses, contados desde 
el dia en que se declare definitivamente soldado al 
que pretenda sustituirse; pero si tocare á este la 
suerte de ir á Ultramar, cuando haya trascurrido 
mas de la mitad de dicho té rmino , se le admi t i r á 
el sustituto que con los requisitos legales presente 
dentro de los 30 dias siguientes al del sorteo. 

Después de trascurrido el plazo de los 30 dias, no 
se admit i rá ningún recurso de susti tución, excep
tuando el de hermano. 

Si le correspondiese i r á Ultramar después de 
pasados dos meses desde que fué declarado defini
tivamente soldado , tendrá igual plazo de 30 dias 
para presentar el sustituto á las autoridades m i l i 
tares, y estas observarán en su admisión lo preve
nido en los ar t ículos anteriores respecto de las Co
misiones provinciales, á las que da rán conocimien
to de dicha admisión. También corresponde en todo 
.caso á las autoridades militares otorgar la sustitu-
-cion por soldados del ejército activo , sea cualquie
ra el arma ó instituto á que pertenezcan, según ins
trucciones especiales dictadas por el ministro de 
la Guerra. 

Se entiende declaración definitiva, para los efec
tos de este artículo y del 190, el fallo de la Comi
sión provincial consentido , ó que aunque alzado 
-haya causado ejecutoria en cada caso, desde cuya 
.notoriedad en uno y otro principia á correr el tiem
po fijado con relación al mismo en ambos ar t ículos, 

Ar t . 188. Si un sustituto de cualquiera de las 
tres clases á que se refiere el art. 179 desertase 
dentro del primer año, contado desde el día en que 
fué admitido definitivamente en el servicio acti :o, 
-ingresará en su lugar el sustituido , mediante re-
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clamacion que ha rán las autoridades rnilitares den
tro de los seis meses siguientes á la fecha de la de
serción del sustituto. Aun entonces podrá presen
tar nuevo sustituto, ó redimir la obligación del 
servicio con la entrega de 2.000 pesetas , si reúne 
las condiciones exigidas por el mismo artículo. 

Ar t . 189. Para realizar la redención por medio 
de la entrega de las 2.000 pesetas designadas en el 
a r i . 179, presentará el mismo sorteado que preten
da libertarse del servicio-, ú otra persona en su 
nombre, á la Comisión provincial la carta de pago 
ó documento que acredite haber entregado la can
tidad referida en la Administración económica de 
la provincia, con destino exclusivo al reemplazo 
del ejército. 

La Comisión provincial , cerciorada de la legiti
midad de este documento, y de que el mozo se halla 
en las condiciones prevenidas en el párrafo cuarto 
del art. 179, expedirá una certificación que acredite 
la entrega de la cantidad, y de la carta de pago ó 
documento de recibo á favor del interesado á cuyo 
nombre se haya hecho. 

Esta certificación, que será firmada por el vice
presidente , dos vocales y el secretario de la Comi
sión provincial, y señalada con el sello de la mis
ma , sur t i rá para el mozo que haya redimido por 
este medio la obligación del servicio , todos los 
efectos de una licencia absoluta. 

La Comisión provincial , quedándose con copias 
autorizadas de los mismos documentos, y con las 
diligencias que justifiquen su legitimidad en caso 
necesario, y tomando razón circunstanciada en re
gistros que ha rá llevar al intento, de las redencio
nes del servicio, ha rá el uso que los reglamentos 
determinen de las cartas de pago ó documentos 
originales que le fuesen entregados. 

Ar t . 190. La entrega de la cantidad señalada 
para libertarse el mozo de la obligación del servi
cio, ha de realizarse dentro del término preciso de 
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dos meses, contados desde el dia en que se le decla
re definitivamente soldado. Pasado dicho término 
no podrá usar de este beneficio ni se da rá curso á 
ninguna reclamación con tal objeto. 

Para el sustituido que deba ingresar en el ejér
cito por haber desertado el sustituto dentro del año 
de responsabilidad señalado en el art. 188, el térmi
no para la entrega del precio de su redención, si 
pretende libertarse de nuevo del servicio, se con
tará desde el dia en que ingresó en el cuerpo á que 
se lo destine. 

Ar t . 191. Si el mozo que se redimió por metálico 
fuese declarado excluido ó exento del servicio por 
cualquiera de las causas espresadas en los art ícu
los 8*3, 87 y 90, se le devolverá la suma que por sú 
redención hubiese entregado. 

Ar t . 192. Los interesados á quisnes comprenda 
lo dispuesto en el artículo anterior, acudirán en de
manda de su derecho al Ministerio de la Goberna
ción, por cpnducto del los Gobernadores de las pro
vincias, los cuales oyendo á las Comisiones provin
ciales , informarán acerca de di días solicitudes, 
manifestando si procede ó no la devolución expre
sada y los fundamentos que hubiese para conceder
la ó negarla. 

Los Gobernadores unirán también á su informe 
una certificación en que se acredite el hecho p r i n 
cipal en virtud del cual deba acordarse la devolución 
de la indicada suma. 

El Ministerio de la Gobernación resolverá lo que 
corresponda, y comunicará esta resolución al Mi 
nisterio de la Guerra y al Gobernador de la provin
cia respectiva. 

Art , 193. La devolución de las 2.000 pesetas, 
una vez acordada, t endrá efecto inmediatamente, 
prévia la presentación del certificado que se entre
ga al redimido, con arreglo á lo que establece el 
párrafo segundo del art. 189. En este mismo docu-
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mentó extenderá el interesado el recibo de la can
tidad que se le devuelva. 

Ar t . 194. El Gobierno, por el Ministerio de la 
Guerra, dispondrá lo conveniente para cubrir las 
bajas personales que resulten en el ejército por los 
mozos que se hubieren libertado de la obligación del 
servicio mediante la redención en metálico. 

Ar t . 195. Las bajas deque trata el artículo ante
rior se cubr i rán: 

1. ° Por individuos de la clase de tropa del ejér
cito que quieran reengancharse. 

2. ° Por cumplidos del ejército ó individuos da 
la clase de paisanos que quieran alistarse volunta
riamente. 

Art . 196. Las circunstancias que han de reunir 
los individuos de todas las clase indicadas para ser 
admitidos en el servicio, y las reglas que han de 
observarse para que las cantidades que ingresen 
con este objeto constituyan un fondo especial de 
premios, recompensas ó cualquier otra ventaja, se
rán objeto, como hasta hoy, de la legislación espe
cial del ramo (1). 

CAPITULO X V I I I . 
Disposiciones penales. 

Ar t . 197. El conocimiento de todos los delitos 
que so cometan con ocasión de la presente ley, ó 
para eludir su cumplimiento, corresponde á la ju 
risdicción ordinaria, con esclusion de todo fuero. 

Are.. 198. El que de propósito se mutilare para 
eximirse del servicio mili tar , y el que consintiese 
su mutilación, consiga ó no su objeto, será castiga
do con areglo al art. 434 del Cr-digo penal. 

A r t . 199. El que mut i la reá otro con su consenti
miento para el objeto mencionado en el art ículo an-

{1) La d e Enganches y Reenganelies, v é a n s a p á g 23 y sigvdentes. 
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terior, y el que lo consintiere ó se inutilizare á sí 
mismo, si no se halla compremlido en dicho articu
lo, será castigado con arreglo al art. 437 del Código 
penal. 

Ai't . 200. Todo el que so mutile ó inutilice para, 
el servicio militar, se rá además condenado á ser
vir en lino de los cuerpos de guarnición fija en las 
posesiones de Africa, por el tiempo ordinario de los 
ocho años, y dos mas extinguida que sea la con
dena, destinándole á ocupaciones compatibles con 
su situación física. Si esta no les permitiese pres
tar ningún género de servicios en dichos cuerpos, 
se le impondrá en su grado máximo la pena que le 
corresponda con arreglo á los art ículos anterio
res. 

En todo caso, el culpable quedará privado de los 
beneficios que pudieran comprenderle por abono de 
tiempo de servicio;, de obtener licencia temporal 
durante el mismo, y de las retribuciones á que se 
refiere el art. 12. 

Ar t . 201. En lugar del mozo inutilizado, ingre
sa rá en el servico activo un suplente; pero este se
rá dado de baja tan luego como recaiga sentencia, 
ejecutoria que declare haberse producido volunta
riamente la inutilidad, en cuyo caso recibirá de 
aquel la indemnización correspondiente, á razón de 
300 pesetas por cada año ó fracción de año servi
do en activo. 

Ar t . 202. Todos los alelitos ó faltas que se come
tan en la ejecución de las operaciones del reempla
zo serán castigados con arreglo al Código penal. 

Si el delito ó falta hubiese dado lugar a que se 
llamara al servicio activo á un mozo á quien no 
corresponda ingresar por su número, á consecuen
cia de exenciones declaradas á otros mozos, se i m 
pondrá , por la sentencia condenatoria, además d© 
las penas que marca el Código, una indemnización 
á favor del perjudicado , en la proporción estable-
cicla en el artículo anterior. 
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Si el mozo indebi'lamento exceptuado hubiese 

tenido alguna participación en el delito , cumplirá 
además en el ejército de Ultramar todo el tiempo 
de sú servicio , sin que pueda eximirse de él por 
n ingún concepto. 

Se dará de baja al suplente, si le hubo, tan luego 
como quede ejecutoriada la sentencia condena
toria. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per
juicio de las facultades que las leyes conceden á 
las autoridades administrativas para imponer mul
tas por toda clase de infracciones que puedan co
meterse en cualquiera de las operaciones del reem
plazo, y que no lleguen á constituir delito ó falta 
que deba ser castigada con arreglo al Código pe-

• nal (1). 
Ar t . 203. Los culpables de la omisión fraudu

lenta de un mozo en el alistamiento y sorteo , in
cur r i rán en la pena de prisión correccional y en 
una multa que podrá llegar hasta 2.000 pesetas, por 
cada soldado que haya dado de menos para el ser
vicio activo , á consecuencia de la omisión , el pue • 
blo donde esta se hubiere cometido , además de la 
indemnización de daños y perjuicios al mozo que 
en su lugar-haya sido destinado á cuerpo, si fuere 
conocido. 

El expresado pueblo en t rega rá el hombre ú hom
bres que en tal caso hubiere dado de menos , com
putándose por unidad cualquier fracción sobrante, 
cuando llegue á descubrirse el fraude antes de 
cumplirse cuatro años desde el ingreso de su cupo 
respectivo en la Caja. 

: Ar t . 204. El facultativo que, con el fin de eximir 
á un mozo del servicio militar, librase certificado 
falso de enfermedad ó de al gun modo faltase á la 
verdad en sus declaraciones ó certificaciones fa-

(1) Véase l a R . O. de 24 de Sotiembre de 1861 sobre los mozos 
aue de l in r iaea dejspuas de ser declarados soldados ( p á g . ]15). 
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cultativas, será castigado con arreglo al art. 323 
del Código penal. 

En todo caso quedará obligado al resarcimiento 
de los daños y perjuicios que indebidamente haya 
causado á tercera persona ó al Estado por la baja 
indebida. 

Ar t . 205. El facultativo que recibiere por sí ó 
por persona intermedia dádiva ó presente, ó acep
tare ofrecimientos ó promesas por ejecutar un acto 
relativo al ejercicio de su profesión, que constituya 
delito, será castigado con arreglo al art. 296 del 
Código penal. 

Si 'el ofrecimiento ó promesa tuviese por objeto 
ejecutar un acto injusto relativo al ejercicio de su 
cargo que no constituya delito , háyase ó no reali
zado, se apl icará la pena marcada en el art. 397 del 
mismo Código. 

En uno y otro caso se impondrá además al facul
tativo la pena de inhabilitación especial temporal. 

Art . 20tí. Los que con dádivas, presentes ó pro
mesas corrompieren á los facultativos ó funciona
rios públicos, se rán castigados con arreglo al ar
tículo 402 del Código. 

Ar t . 207. La fraudulenta presentación de un 
mozo en vez de otro, será castigada con arreglo al 
art. 483 del Código; y la supuesta intervención de 
personas que no la hayan tenido en alguna de las 
operaciones del reemplazo, con las penas señaladas 
en los arts. 314 y 315 del mismo , según sea ó no 
funcionario público el delincuente. 

Ar t . 208. La omisión ó adición fraudulenta de 
a lgún mofo en las copias relativas á las actas de 
sorteo, de que habla el art. 83, se considerará deli
to de falsedad y se penará como tal. 

Articulo transitorio. 

En el primer año que rija la presente ley, la re
visión de excepciones prevenidas en su art. 114, 

QUINTAS. 15 
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solo se extenderá á las otorgadas en los dos reem
plazos anteriores, y en el año siguiente compren
derá las de tres solos reemplazos. 

Articulo adicional. 

Concluidas las operaciones del reemplazo ante 
las Comisiones provinciales, darán estas cuenta al 
Grobernador de cualquier caso que haya ocurrido 
en aquellas y que no esté previsto en la presen
te ley. 

PARA LA DECLARACION DE EXENCIONES DEL SERVICIO 
EN EL EJÉRCITO Y EN LA MARINA POR CAUSA DE 

INUTILIDAD FÍSICA. 

Artículo 1.° Serán exentos del servicio en el 
ejército y en la Marina los mozos llamados por la 
ley. que tengan ó padezcan uno ó mas de los de
fectos ó enfermedades comprendidas en el cuadro 
de inutilidades físicas que acompaña á este regla
mento. 

Ar t . 2.° Los mozos llamados por la ley á pres
tar servicio en el ejército y en la Marina, que ten
gan ó padezcan uno ó mas de los defectos ó enfer
medades comprendidas en la clase primera del 
cuadro de inutilidades físicas que acompaña al pre
sente reglamento, serán declarados exentos de di
cho servicio ante los respectivos Ayuntamientos, 
por acuerdo de los mismos y conformidad unán ime 
de los interesados. 

Ar t . 3.° Los Ayuntamientos a c o r d a r á n , sin que 
preceda ni acompañe juicio ó intervención pericial 
de persona facultativa, la exención del servicio en 
el Ejército y en la Marina á que se reñere el art ícu
lo anterior. 
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Art . 4.° La exención á que se refiere el art. 2.° 

será acordada por los Ayuntamientos, á solicitud 
de los interesados, ó sin ésta circunstancia. 

Ar t . 5.° Por los medios de costumbre, y para 
que llegue á noticia de todos los interesados, los 
Ayuntamientos anunciarán previamente los dias y 
horas en que hayan de celebrar el juicio de exen
ciones para el servicio en el ejército y en la Mari 
na por causa de inutilidad física; debiendo hacer 
constar en el expediente formado para las opera
ciones del reemplazo, aquellos en que se publicó el 
anuncio y la forma de esta publicación. 

Ar t . 6.° Los mozos llamados por primera vez al 
servicio en el Ejército ó en la Marina, que se crean 
físicamente inútiles para é l , deberán alegar ante 
los Ayuntamientos su presunta inutilidad , cual
quiera que sea la clase del cuadro que acompaña á 
este reglamento en que se halle incluida. 

A r t . 7.° Los Ayuntamientos cuidarán de que 
sean anotados en actas para cada uno de los mozos 
del reemplazo del año corriente: 

El reemplazo á que pertenece. 
El pueblo en cuyo cupo se le haya incluido para 

dicho reemplazo. 
El número que le hubiere correspondido en el 

sorteo. 
El nombre y los apellidos paterno y materno. 
La edad. 
El pueblo y la provincia de su naturaleza ó el 

punto de su nacimiento. 
El juzgado á que corresponde su pueblo. 
Si sabe leer y escribir. 
Su oficio. 
Su talla. 
Los nombres y apellidos de sus padres, y 
El defecto ó defectos, enfermedad ó enfermeda

des alegadas por el interesado , que lo constituyan 
presunto inútil para el servicio en el ejército y en 
Ja Marina, designados con el nombre vulgar y con 
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el técnico con que sea conocido en la ciencia, si 
esto fuera posible. 

Ar t . 8.' De conformidad con lo preceptuado en 
el art. 2.°, los Ayuntamientos solo tendrán derecho 
para eximir del servicio en el ejército y en la Ma
rina por causa de inutilidad física, á los individuos 
que tengan ó padezcan uno ó mas de los defectos 
ó enfermedades incluidas en la primera clase del' 
cuadro de inutilidades que acompaña á este re
glamento. 

Art , 9.° Cuando el defecto ó defectos, enferme
dad ó enfermedades alegadas sean de los compren
didos en las clases 2.a y 3.a del cuadro de las inut i 
lidades que acompaña á este reglamento, los Ayun
tamientos se l imitarán exclusivamente á consignar 
en actas, con la mayor claridad y exactitud dichas 
alegaciones, designando los defectos ó enfermedades 
alegadas, con sus denominaciones vulgares y con 
las técnicas, si esto último fuere posible. 

Ar t . 10. Asimismo los Ayuntamientos ha r án 
constar para cada mozo, á continuación de los an
teriores ciatos y de conformidad con lo dispuesto en 
los dos precedentes artícuios, los acuerdos que ha
yan adoptado, en la inteligencia de que estos debe
rán ser:* 

O la declaración de soldado, y el aviso público de 
que el mozo queda obligado á concurrir al juicio de 
exenciones que ha de celebrarse ante la Comi
sión provincial, por no tener ni padecer defecto ni 
enfermedad de las incluidas en la primera clase 
del cuadro que acompaña á este reglamento. 

O la exención del servicio porque tiene ó padece 
tal cual defecto ó enfermedad de las comprendi
das en la primera clase de dicho cuadro. En este 
último caso, cuidarán de que quede expl íc i tamente 
consignado el número con que esté marcada dicha 
inutilidad en la mencionada clase, su nombre vul
gar, y si fuese posible, el técnico con que sea cono
cida en la ciencia. 
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Art . 11. Se reserva á los interesados en el reem

plazo el derecho de reclamar por escrito ó de pala
bra ante el Alcalde contra todas y cada una de las 
exenciones del servicio en el ejército y en la mari
na, por causa de inutilidad física, acordadas por 
el respectivo Ayuntamiento, hasta el dia anterior 
á aquel en que los mozos llamados por la ley apres
tar este servicio, emprendan oficialmente la mar
cha para la capital de la provincia, y á los mozos 
de las capitales de provincia hasta el dia anterior 
al en que hayan de presentarse á juicio de exen
ciones ante la respectiva Comisión provincial. 

Ar t . 12. Siempre que sea posible procurarán los 
Ayuntamientos que queden consignadas á conti
nuación de los antecedentes personales de cada 
mozo, á que se refiere el articulo 7.*, las reclama
ciones ó protestas que formulen los interesados en 
el sorteo, por si ó por medio de sus legítimos repre
sentantes, contra los mencionados acuerdos ano
tando la persona ó personas que hagan estas recla
maciones ó protestas. 

Ar t . 13. Las reclamaciones ó protestas de los 
interesados en el reemplazo contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos declarando la exención del 
servicio en el ejército y en la Marina por causa de 
inutilidad física, quitan á aquella el carác ter de eje
cutivos. En su consecuencia, los mozos á quienes 
se refieran dichos acuerdos serán provisionalmen
te considerados como soldados, d e j á n d o l a resolu
ción del caso á la Comisión provincial. 

Los Ayuntamientos ha r án consignar en el acta 
el nombre y apellides del interesado ó interesados 
que hayan formulado dichas protestas ó reclama
ciones. 

Ar t . 14. Los interesados en el sorteo que por si 
ó por medio de sus legítimos representantes, padres, 
tutores, curadores, ó encargados, etc., etc., ejerzan 
el derecho de reclamación que se les concede por el 
precedente articulo contra las excenciones del ser-
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vicio por causa de inutilidad física acordada por los 
Ayanlamientos, no tendrán obligación de satisfacer 
cantidad alguna á título de derecho de reconoci
miento facultativo, á no ser en los casos de recla
mación temeraria, como en los de falta de un brazo 
ó de una pierna, en cuyos casos la Comisión pro
vincial decidirá si los gastos indebidamente cau
sados deben ser satisfechos por el reclamante, 

Ar t . 15. El Alcalde h a r á constar en el expedien
te formado en el Ayuntamiento para las operacio
nes del ¡reemplazo, todas las reclamaciones ó pro
testas que se hagan á su Autoridad, por escrito ó 
de palabra, á que se reflere el anterior artículo, se
ña lando la fecha en que le hayan sido expuestas. 

Ar t . 16. Los acuerdos de los ayuntamientos de
clarando la exención del servicio en el ejército y en 
la marina por causa de inutilidad física, t endrán 
carác ter de ejecutivos cuando subsistan sin recla
mación ni protesta alguna por parte de los intere
sados en el reemplazo del año corriente, hasta el día 
anterior al en que los mozos llamados á este servi
cio emprendan oficialmente la marcha para la ca
pital de la provincia respectiva, y en las capitales 
de provincia hasta el día anterior al en que los 
mozos de ella se hayan de presentar á juicio de 
exenciones ante la Comisión provincial, 

Ar t . 17, Siempre que las Comisiones provincia
les tengan motivos para sospechar que los acuer
dos ejecutoriados de los Ayuntamientos declarando 
la exención del servicio en el ejército y en la Marina 

Í)or causa de inutilidad física, no se han fundado en 
os preceptos y propósitos de la ley, podrán llamar 

á su s e n o á los mozos exentos para rectificar ó con
firmar sus sospechas. En este último caso, la Comi
sión provincial incoará expediente gubernativo pa
ra exigir al Ayuntamiento la responsabilidad en 
que haya incurrido. 

Art , 18, Los Ayuntamientos no podrán comisio
nar para la conducción, presentación y entrega de 
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los mozos á las respectivas Comisiones provincia 
les, á personas que no sean de su propia vecindad 
y que no puedan responder de la identidad de los 
mozos de que hagan entrega. 

Ar t . 19. Los comisionados por los Ayuntamien
tos para la conducción, presentación y entrega de 
los mozos anualmente llamados por la ley á servir 
en el Ejército y en la Marina, serán portadores en 
copia de las actas en que consten los defectos y 
enfermedades alegadas por los mozos como causa 
de presunta inutilidad para el servicio, y las exen
ciones por igual razón acordadas, cuyas copias en
t r e g a r á n para los efectos oportunos á la respectiva 
Comisión provincial. 

A r t . 20. Todos los mozos llamados por la ley á 
servir en el Ejército ó en la Marina que deban so
meterse al juicio de exenciones por causa de inu t i 
lidad física que ha de efectuarse en las capitales 
de provincia, serán, sin excepción alguna, recono
cidos facultativamente para la declaración de su 
aptitud ó de su inutilidad fisica ante las cajas de 
recluta, y en su caso ante las respectivas Comisio
nes provinciales. 

A r t . 21. Los reconocimientos á que hace refe
rencia el anterior articulo tendrán lugar en prime
ra instancia ante las cajas de recluta, ó sea á pre
sencia de un Diputado delegado para este objeto 
por la Comisión provincial y del Comandante de la 
Caja, ó de un representante suyo. En segunda ins
tancia , en casos de protesta ó reclamación , dichos 
reconocimientos se pract icarán ante la respectiva 
Comisión provincial. 

A r t . 22. Los médicos que practiquen ante las 
Cajas de recluta ó las Comisiones provinciales los 
reconocimientos á que se refiere el anterior artícu
lo , p r egun ta r án en alta voz á los mozos, cuando 
vayan á ser reconocidos, ó á sus padres, tutores, 
curadores ó encargados , si están presentes , y no 
estándolo, al respectivo comisionado municipal, el 
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defecto ó defectoSj enfermedad ó enfermedades de 
las incluidas en el cuadro que tengan ó padezcan, 
y crean deber alegar como causa de inutilidad físi
ca para eximirse del servicio, consignando des
pués , de un modo claro y explícito, en el certifica
do correspondiente, la contestación dada. No po
drán prescindir en ningún caso de esta pregunta 
legal. 

Ar t . 23. A continuación de la pregunta precep
tuada en el anterior artículo, los médicos examina
rán detenidamente á los mozos, formando para 
cada uno su juicio pericial y científico, con los an
tecedentes adquiridos mediante el oportuno inter
rogatorio, si este fuere necesario, y con la apre
ciación de los s íntomas y signos que revelen con 
claridad la existencia del defecto ó enfermedad 
alegados. 

Como antecedentes de estas alegaciones, solo 
podrán consultar los médicos que practiquen los 
reconocimientos cuanto conste en los expedientes 
del reemplazo formados en- los Ayuntamientos, 
quedándoles terminantemente prohibido exigir y 
admitir cualquiera otra clase de documento ó jus
tificación escrita. 

Ar t . 24. Los médicos que ante las Cajas de re
cluta ó las Comisiones provinciales reconozcan á 
los mozos llamados al Servicio del Ejército y de la 
Mar ina , redac tarán y firmarán, acto continuo de 
cada reconocimiento , un certificado en que expre
sen el resultado de este acto. 

Ar t . 25. El certificado á que se refiere el articu
lo anterior, redactado según el modelo adjunto, ha 
de ser en todos los casos encabezado con los nom
bres y apellidos de los médicos que hayan practi
cado el reconocimiento, clases, empleos ó destinos 
facultativos que desempeñen y autoridad de quien 
hayan recibido el respectivo nombramiento. En el 
cuerpo de dicho documento consignarán el nombre 
y apellidos del mozo reconocido, el número obteni-
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do en el sorteo del respectivo reemplazo, el pueblo, 
concejo, feligresía, anteiglesia, merindad y partido 
judicial á que pertenezcan, su oficio, si salDe leer y 
escribir, su tal la , el reemplazo á que corresponda 
y el defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades 
que hubiere alegado como motivo de presunta inu
tilidad. Sí el mozo reconocido fué eximido del ser
vicio en reemplazos anteriores por causa de inuti
lidad física, h a r á n puntualmente designación de la 
inutilidad que motivó dicha exención. 

Si del reconocimiento practicado en el acto no 
resultase defecto ni enfermedad de las que inuti l i 
zan para el servicio, ha rán constar esta circuns
tancia en el cuerpo del certificado, á continuación 
de los anteriores datos, consignando en seguida su 
juicio científico de que el mozo en cuestión es útil 
para el servicio en el Ejército y en la Marina. 

Si del reconocimiento practicado resultase en el 
acto la existencia de uno ó mas defectos, una ó 
mas enfermedades de las incluidas en las clases 
primera y segunda del cuadro de inutilidades que 
acompaña á este reglamento , consignarán, á con
tinuación de aquellos datos , los s íntomas y signos 
que comprueben la indudable existencia del defec
to ó defectos, enfermedad ó enfermedades alega
das , el diagnóstico con la denominación técnica 
generalmente admitida en la ciencia, y con la vul
gar, si la tuviere, y el órden y número de dichas 
clases en que se halle ó se hallen incluidos, expre
sando en seguida enjuicio científico de que el mozo 
en cuestión es inútil para el servicio en el Ejército 
y en la Marina. 

Si el defecto ó defectos, enfermedad ó enferme
dades alegadas correspondiesen á la clase tercera 
del cuadro de inutilidades que acompaña á este re
glamento, los médicos que hayan practicado el re-
conocimienlo ha rán constar en el certificado cor
respondiente dicha alegación, y los indicios, si los 
hubiere, que dén ó puedan dar probabilidad de la 
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existencia del defecto ó defectos, enfermedad ó 
enfermedades alegadas, consignando en seguida su 

iuicio científico de que los mozos reconocidos de
ben ser declarados útiles condicionalmente para el 
servicio. 

Si del acto del reconocimiento resultare que el 
mozo reconocido ante la Caja de recluta ó ante la 
Comisión provincial tiene ó padece defecto ó en
fermedad no incluidas en el cuadro dé inutilidades 
que acompaña al presente reglamento , que por su 
cronicidad, permanencia y manifiesta incompatibi
lidad para el servicio constituya verdadera inut i l i 
dad , quedan autorizados para emitir su razonado 
juicio científico, conceptuándolo inútil para el ser
vicio, bajo la responsabilidad que determina el ar
tículo 204 de la ley, debiendo consignar expresa
mente en el certificado, que obran así en virtud de 
la autorización que les otorga el presente art ículo. 

Finalmente, si del acto del reconocimiento re
sultare que el mozo está padeciendo alguna enfer
medad aguda, cuyas consecuencias no sea posible 
proveer con toda seguridad, ha rán constar este ex
tremo, dejando de emitir su juicio facultativo res-

Eecto de la utilidad ó inutilidad para el servicio 
asta nuevo reconocimiento, luego que dicho mal 

haya pasado. 
Ar t . 26. Los médicos que practiquen los recono

cimientos ce r r a rán siempre todos los certificados 
después del juicio científico que hayan creído deber 
emitir en ellos, expresando el punto y la fecha en 
que sean expedidos, y poniendo al pié su firma y 
rúbr ica completas. 

Ar t . 27. Los médicos que hayan de practicar los 
reconocimientos ante las Cajas de recluta ó ante 
las Comisiones provinciales, serán dos, uno civi l y 
otro de los cuerpos de Sanidad del Ejército ó de la 
Armada; el primero nombrado por la referida Co
misión, y el i-egundo por la autoridad superior mi
li tar de ia provincia , efectuándose estos nombra-
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mientos sucesivamente en distintos profesores, 
cuando los haya, y con la menor anticipación que 
sea posible. 

Art . 28. Cuando se suscite duda ó se haga recla
mación acerca de la aptitud física de un mozo que 
haya alegado tener ó padecer alguno de los defec
tos ó enfermedades incluidas en el cuadro que acom
paña á este reglamento, se prac t icará un nuevo re
conocimiento por dos facultativos .que no hayan 
intervenido en el primero, y que serán nombrados 
uno por la Comisión provincial y otro por la Auto
ridad mili tar superior de la provincia. Si fuere con
tradictorio el resultado de ambos reconocimientos, 
ó no hubiese mayor ía relativa de votos entre los 
de los profesores que los hayan efectuado, se prac
t icará uno nuevo por distinto facultativo, que nom
bra rá la Comisión provincial; y esta, en vir tud de 
los dictámenes de todos ellos, decidirá acerca de 
la aptitud del mozo, de conformidad con lo que se 
dispone en el présente reglamento y cuadro de 
inutilidades que le acompaña. 

Ar t . 29. Unicamente podrán practicarse los re
conocimientos de los mozos llamados al servicio 
del ejército y de Marina en horas de luz solar, 
siendo nulos y de n ingún valor los que se hagan 
fuera de esta condición. 

Ar t . 30. Las Comisiones provinciales facilita
rán, para el reconocimiento de los mozos llamados 
al servicio del ejército y de la Marina, dentro del 
edificio en que tenga lugar el juicio de exenciones, 
localidad clara, decorosa y convenientemente p re 
parada para dichos reconocimientos. 

Ar t . 31. Faci l i tarán asimismo á los médicos que 
practiquen los reconocimientos-colección de gafas, 
oftalmoscopio, escalas visuales, optómetro, otosco
pio, laringoscopio, estetoscopio, pleximetro, cinta 
métrica, algalias, espéculum ani, pesos, estiletes y 
demás medios exploratorios necesarios para el re
conocimiento de los presuntos inútiles, áfln de po-
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der comprobar con ellos la certidumbre de los de
fectos ó enfermedades alegadas.. Las gafas, las 
cintas métricas, y los demás medios exploratorios 
que por su naturaleza lo exijan, deberán estar le
galmente contrastados. 

Ar t . 32. Del propio modo facilitarán á las Comi
siones facultativas que practiquen los reconoci
mientos para la declaración de aptitud ó inutilidad 
física de los mozos llamados al servicio del ejército 
y de la Marina, amanuense que escríba los certifi
cados. 

Ar t . 33. Los interesados en el reemplazo tienen 
derecho á presenciar los reconocimientos de los 
mozos llamados el servicio del ejército y de la Ma
rina. Este derecho podrán ejercerle todos, si lo per
mite el local en que se practiquen los reconoci
mientos ó dos ó tres de los interesados en quienes 
deleguen los demás tal derecho, si el local en que 
los reconocimientos se practiquen careciere de ca
pacidad para ello. 

A r t . 34. Tan luego como un mozo sea declarado 
útil condicionalmente para el servicio, le será ex
pedida duplicada certificación d é l a que haya ser
vido para declararle tal útil condicional. Este docu
mento será librado por los facultativos que hayan 
practicado el reconocimiento y emitido dictámen 
conceptuándolo útil condicionalmente para el ser
vicio; constando al pié, y debajo d é l a s firmas de 
dichos facultativos, los acuerdos por los cuales ha
yan sidos declarados tales útiles condicionalmente 
para el servicio. 

Cuando este acuerdo se tome por la caja de reclu
ta, será autorizado con su sello y con las firmas del 
comandante y del diputado delegado por la Comisión 
provincial. 

Cuando el acuerdo sea tomado por esta última, le 
autor izarán las firmas completas del presidente y 
secretario de dicha Comisión, y el sello correspon
diente. Siempre que el mozo á que se refiera dicho 
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certificado sepa escribir, es tampará su firma á con
tinuación del acuerdo que le haya declarado út i l 
condicionalmente para el servicio y que aparezca 
reproducido en dicha certificación, • 

Ar t . 35. Expedido el certificado de que se ha he
cho mérito en el precedente artículo, se en t r ega rá 
al comandante de la caja de recluta para que pro
duzca en la misma ios debidos efectos. 

Ar t . 36. Los certificados á que se refieren los ar
tículos 34 y 35 servirán para incoar inmediatamen
te la comprobación de las inutilidades alegadas ó 
presuntas de los mozos á que dichos certificados se 
refieran, 

Ar t . 37. De las declaraciones de útiles condicio
nalmente para el servicio, además de lo preceptua
do en los anteriores artículos, ha r án la conveniente 
anotación los comandantes de las cajas de recluta 
en las filiaciones respectivas. 

A r t . 38. La comprobación dé las inutilidades ale
gadas y presuntas de los mozos llamados al servi
cio del ejército y de la Marina, por las cuales hayan 
sido declarados útiles condicionalmente para el 
servicio, se efectuarán en los té rminos que prescri
ben los art ículos siguientes. 

Ar t . 39. La comprobación establecida por los 
artículos 36 y 38 para los defectos y enfermedades 
incluidas en la clase 3.* del cuadro de inutilidades 
que acompaña á este reglamento, se ha de efectuar 
precisamente dentro de los dos meses siguientes al 
día en que el mozo haya ingresado en caja. 

Ar t . 40. Los que se hallen en el caso anterior 
serán observados durante los referidos dos meses 
en las Cajas respectivas, pasando los que lo necesi
ten á los hospitales militares, donde los hubiere, y 
en su defecto á los civiles. Las observaciones se 
pract icarán en dichos establecimientos por los pro
fesores de los mismos, y en las Cajas por dos fa
cultativos, nombrados uno por la Comisión provin
cial y otro por el Comandante militar, y del resuK 
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tado se da rá noticia circunstanciada á la Comisión 
provincial, cumplido que sea aquel plazo. 

El nuevo reconocimiento se pract icará ante esta 
Corporación pór los facultativos nombrados por la 
misma, y por la autoridad mil i tar , con citación de 
los interesados, y declararán definitivamente acer
ca de la utilidad ó inutilidad del mozo , correspon
diendo á la misma Comisión la decisión de cuantas 
dudas ocurran. Si el mozo resultase út i l , volverá á 
la Caja é ingresará desde luego en cuerpo. Si, 
por el contrario, fuera declarado" inútil, la Comisión 
provincial h a r á en seguida el llamamiento y entre
ga del recluta disponible que deba reemplazarle. 

A r t . 41. . El juicio de exenciones para el servicio 
en el Ejército y en la Marina por causas de inut i l i 
dad física, que anualmente ha de celebrarse en las 
Cajas de recluta y Comisiones provinciales , solo 
du ra rá tres meses , contados desde el dia en que 
respectivamente dé principio en ellas. Los mozos 
que por ausencia, enfermedad ó cualquier otro mo
tivo no hayan podido concurrir dentro de dicho 
plazo para hacer la oportuna alegación de sus pre
suntas inutilidades, cualesquiera que ellas sean, y • 
lo verifiquen con posterioridad, serán declarados sol
dados con el carác ter de útiles condicionalmente 
para el servicio, efectuándose la comprobación y 
declaración, ó tan solo la declaración de su aptitud 
ó inutilidad, según los casos. 

Ar t . 42. El ministro de la Gobernación queda 
autorizado para nombrar comisarios régios ó co
misiones extraordinarias que inspeccionen las ac
tuaciones referentes á los juicios de exención por 
causa de inutilidad física, celebrados ante las Cajas 
de recluta ó Comisiones provinciales, siempre que 
lo crea conveniente, para cerciorarse de la exacti
tud y legalidad con que se haya procedido en ellas. 

Ar t . 43. Para el desempeño de las comisiones 
extraordinarias á que se refiere el anterior art ículo 
ó para el cargo de comisarios régios, serán elegi-
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das siempre personas que por lo menos hayan 
desempeñado ó desempeñen cargos correspondien
tes á la categor ía de Jefes superiores de adminis
tración. 

A r t . 44. Los Comisarios régios ó Comisiones 
estraordinarias establecidas por los anteriores ar
tículos irán acompañados del personal facultativo 
y auxiliar de confianza que se considere necesario 
para el mejor desempeño de su cometido. 

Ar t . 45. A dichos Comisarios régios ó Comisio
nes estraordinarias se les seña larán las dietas cor
respondientes á su ca tegor ía con cargo al capítulo 
del presupuesto de reemplazos. 

En caso de resultar comprobadas ilegalidades, 
serán satisfechos dichos gastos colectivamente por 
los individuos que las hayan cometido ó dado oca
sión á ellas, sin perjuicio de las demás penas á 
que se hayan hecho acreedores. 

Ar t . 46. En los casos de apelación señalados en 
el art ículo 170 de la ley, el Ministro de la Goberna
ción no podrá decidir sin oir á la sección correspon
diente del Consejo de Estado, y previamente á la 
Real Academia de Medicina de Madrid ó á la Jun
ta superior fácultativa del cuerpo de Sanidad mi l i 
tar. 

A r t . 47. Los facultativos que practiquen reco
nocimientos para el ingreso en el ejército y en la 
Marina de los mozos llamados al servicio, se rán 
responsables en los té rminos prevenidos por las 
leyes, así en la exactitud y verdad de los hechos 
de que certifiquen, como de los juicios ó deduccio
nes que de ellos hagan y que no estén arregla
dos á los principios de la ciencia. 

Ar t . 48, En ningún caso se h a r á efectiva la res
ponsabilidad á que se refiere el artículo anterior, 
sin que préviamente se haya procedido á la ins
trucción de'un espediente gubernativo, en que sean 
comprobados los hechos que motiven esta respon
sabilidad, expongan sus descargos los médicos in-
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teresados, y dén su dictamen pericial en lo que se 
refiera á los civiles la Real Academia de Medicina 
de Madrid; en lo tocante á los militares la Junta 
superior facultativa del cuerpo de Sanidad del ejér
cito, y respecto de los de la armada una Junta de 
jefes nombrada al efecto. 

de inutilidades físicas que eximen del ingreso en el 
servicio del ejército y de la armada en las clases de 

tropa y marinería ( 1 ) . 

CLASE PRIMERA. 

Inutilidades físicas por las que pueden los Ayunta
mientos sin intervención pericial facultativa, decla
rar exentos del servicio del ejército y de la marina á 
los mozos llamados por la ley. 

Número 1.° Falta completa de ambos ojos, 
2. ° Ceguera completa, permanente é incurable, 

que dependa de vaciamiento ó consunción d é l o s 
globos de ambos ojos. 

3. ° Pérdida completa de las narices. 
4. ° Pérdida completa de ambas orejas. 
5. ° Pérdida completa de la lengua. 
6. ° Pérdida ó falta de todos los dientes, colmillos 

y muelas. 
7. ° Mutilación de una ó de ambas extremidades 

superiores, que cuando menos consista en la pérdi
da de una mano. 

8. ° Jorobas ó terceduras del espinazo monstruo-

(1) B u v i r t u d da r e s o l u c i ó n de l M i n i s t e r i o de M a r i n a de 8 da 
Octubre de 1873 (Véase e l iudiceyl so dispone aue sa a p l i a u j á l o s i n d i -
TÍduoa d é la A r m a d a y M a r i i e r í a al cuadro do defectos f í s i cos da 
16 de D ic i embre do 1869 para las exenciones de los re fe r idos , y ano 
a c o m p a ñ a m o s á d icba r e i o l u c i o n . 
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sas, acompañadas de corta estatura del individuo. 

9. ° Pérdida completa de los órganos genitales 
externos. 

10. Mutilación de una ó de ambas extremidades 
inferiores, que cuando menos consista en la pérdi
da de un pié. 

11. Cojera que dependa de la desigualdad de lon
gitud de las extremidades inferiores, y consista 
cuando menos en 12 centímetros de diferencia. 

CLASE SEGUNDA. 

Inutilidades fisieas gue deberán ser declaradas por 
los faeultaéioos, atendiendo solo á lo que resulte del 
acto del reeonoeimiento, y que causaran la exención 
del seroieio en el ejército y en la marina ante las 

cajas de recluta ó las comisiones provinciales. 

ORDEN PRIMERO. 

Defectos físicos, estados patológicos generales y en
fermedades constitucionales. 

12. Insuficiencia del desarrollo general orgánico 
con ausencia absoluta de los signos de la puber
tad. 

13. Debilidad general muy graduada, consecuti
va á enfermedades graves ó de larga duración. 

14. Escrofulismo con manifestaciones múltiples 
de los sistemas cutáneo, linfático y óseo. 

15. Sífilis caracterizada por formas graves ter
ciarias y viscerales. 

16. Caquexia escorbútica. 
17. Herpetismo con manifestaciones de aspecto 

repugnante en la piel, que ocupen gran parte del 
tronco ó dé las extremidades, ó con lesiones visce
rales. 

18. Rimmatismo crónico con lesiones viscerales. 

QUINTAS 16 
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19. Cáncer externo bien caracterizado, cual

quiera que sea el sitio que ocupe. 

ORDEN SEGUNDO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato neroioso cerebro-espinal. 

20. Desarrollo excesivo de toda la cabeza con ó 
sin deformidad de la misma ó deformidad de una 
de sus principales partes. 

21. Lesiones del cráneo procedentes de heridas 
extensas, de depresión ó hundimiento de los hue
sos ó de su exfoliación ó ex t r acc ión , con altera
ción de las funciones del encéfalo. 

22. Cáries extensa de cualquiera de los huesos 
del cráneo, físicamente demostrable. 

23. Necrosis extensa de uno ó mas de los hue
sos del cráneo, físicamente demostrable. 

24. Hernia ó hérn ias del cerebro ó del cerebelo, 
25. Hidrocéfalo crónico. 
26. Hidro-raquis, 

ORDEN TERCERO. 

Defectos físicos tj enfermedades correspondientes a l 
aparato de la cisión. 

27. Anquilobléfaron, ó sea unión preternatural; 
y permanente , total ó parcial, de los bordes libres 
de los párpados entre si, que impida la mayor par
te de la visión en ambos ojos ó la imposibilite por 
completo. 

28. Simbléfaron, ó sea adherencia de uno de los 
párpados al globo del ojo, que impida la mayor 
parte de la visión ó la imposibilite por completo en 
ambos ojos. 
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29. Cicatrices con pérdida de sustancia de los 

párpados que alteren sus funciones, dificultando la 
visión ó imposibilitándola en ambos ojos. 

30. Entropion, ectropion, distiquíasis, tr iquíasis 
que determinen y sostengan oftalmía crónica y 
permanente. 

31. Ptherigion que. se extienda hasta el centro 
de ambas córneas , dificultando la mayor parte de 
la visión ó impidiéndola por completo. 

•32. Opacidades, pannus, albugos, leucomas y 
manchas de las córneas , que por estar situadas de
lante del espacio ó campo pupilar, impidan en su 
mayor parte ó imposibiliten por completo la visión 
en ambos ojos. 

33. Estafiloma en ambas córneas . 
34. Sinequias anteriores ó posteriores, ó sea 

adherencias de los iris á la cara posterior de las 
córneas ó á la anterior de las cápsulas de los cris
talinos que impidan en su mayor parte la visión ó 
la imposibiliten por completo en ambos ojos. 

35. Atresia ú oclusión de ambas pupilas. 
36. Hidroftalmia doble ó sea hidropesía del glo

bo ocular en ambos lados. 
37. Glaucoma en ambos ojos. 
38. Hemoftalmia doble, ó sea colección de san

are en las cámaras de los ojos, permanente, y que 
impida la mayor parte de la visión ó la imposibili
te por completo en ambos ojos. 

39. Hipopion en ambos lados que impida la ma
yor parte de la visión ó la imposibilite por com
pleto. 

40. Catarata en ambos ojos. 
41. Atrofia considerable del globo ocular en an> 

bos lados. 
42. Exoftalmia permanente, ó sea procidencia ó 

salida permanente de uno ó de ambos globos ocu
lares fuera de su órbita respectiva. 

43. Caries de cualquiera de las paredes orbita
rias comprobada por exploración directa. 
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44. Necrosis de cualquiera de las paredes orbi

tarias comprobada por exploración directa, 
45. Tumores voluminosos de las paredes orbi

tarias ó de los órganos contenidos en las órbitas, 
que perturben notablemente la visión, la dificulten 
en su mayor parte ó la imposibiliten por completo 
en ambos ojos. 

46. Pérdida de la mayor parte , ó imposibilidad 
completa de la visión , que dependa de la existen
cia, en cada uno de los ojos, de alguno de los de
fectos ó enfermedades incluidas como dobles en 
este órden. 

ÓRDEN CUARTO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato de la audición. 

47. Cáries ó necrósis de los huesos de ambos 
oidos comprobada por exploración directa y acom
pañada de supuración caracter ís t ica. 

ÓRDEN QUINTO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato digestivo y sus anejos. . 

48. Falta ó pérdida total ó de la mayor parte de 
cualquiera de los labios, que dificulte notablemente 
la libre emisión de la palabra. 

49. Cicatriz ó cicatrices extensas de los lábios ó 
carrillos con pérdida de sustancia y retracción de 
tejidos, que dificulten en sumo grado ó imposibili
ten las funciones de estos órganos . 

50. Tumores erectiles voluminosos y otras es-
crecencias de los lábios ó de las encías, que por su 
t amaño dificulten notablemente la masticación ó la 
palabra. 
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51. División, pérdida ó falta total ó parcial con

siderable del paladar, que dificulten la deglución ó 
alteren notablemente la emisión de la palabra. 

52. Pérdida ó falta parcial de la lengua, que d i 
ficulte en sumo grado la masticación , la deglución 
ó la libre emisión de la palabra. 

53. Adherencias anormales de la lengua á las 
partes inmediatas , que dificulten en sumo grado 
la mast icación, la deglución ó la libre emisión de 
la palabra. 

54. Falta ó pérdida total ó parcial, deformidades 
considerables, fracturas no consolidadas ó las con
solidadas viciosamente de cualquiera de las man
díbulas, que dificulten notablemente la masticación, 
la deglución ó la libre emisión de la palabra. 

55. Caries ó necrosis extensas de cualquiera de 
los maxilares superiores ó inferior, ó de los pala
tinos, comprobadas por exploración directa. 

56. Fístula ó fístulas de la glándula parótida, del 
conducto de Stenon, dé l a s submaxilares, del exó-
fago, del estómago, del hígado, de los intestinos y 
del ano. 

57. Hérnia ó hérnias de las visceras abdominales 
de todas especies y graduaciones. 

58. Procidencia permanente é irreducible del 
recto. 

59. Pólipos fibrosos de gran volúmen y tumores 
fungosos con la misma condición, que tengan su 
asiento en el recto ó el ano. 

GO. Tumores hemorroidales externos, volumino
sos ó irreducibles. 

61. Infartos voluminosos del hígado, del bazo ó 
del páncreas con trastorno dé la respiración ó d é l a 
nutrición. 

62. Ascites, ó sea hidropesía del vientre. 
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ORDEN SEXTO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á 
los aparatos respiratorio, circtdatorio y sus anejos. 

63. Deformidad congénita ó accidental de la na
riz ó falta ó pérdida parcial de la misma ó de las 
partes que forman las fosas nasales, senos maxi la
res ó frontales que alteren consideraislemeate la v oz 
ó dificulten notablemente la respiración. 

64. Lupus ulceroso profundo de la nariz. 
65. Caries ó necrosis extensas de los cart í lagos ó 

huesos de la nariz ó de los que forman los senos 
frontales ó maxilares, comprobadas por explora
ción directa. 

6o. Caries ó necrosis del hueso hyoides ó de los 
cart í lagos de la laringe ó d é l a tráquea, compro
bados por exploración directa. 

67. Deformidades notables del tórax, que dificul
ten la circulación ó respiración, entorpezcan consi
derablemente los movimientos del tronco, ó impo
sibiliten el uso de las prendas de equipo y vestua
rio. 

68. Jorobas, jibosidades ó corbaduras anterior, 
posterior ó laterales del espinazo ó columna verte
bral, que dificulten de una manera evidente la res
piración ó la circulación, entorpezcan ó perturben 
los movimientos normales del tronco, ó imposibili
ten el uso regular dé las prendas de equipo y ves
tuario. 

69. Fracuurasde las vé r t eb ras ó de las costillas, 
sin consolidar y las consolidadas viciosamente con 
lesión dé la respiración ó d é l o s movimientos del 
tronco. 

70. Dislocación dé las vér tebras ó de las costillas, 
con lesión de la respiración ó de los movimientos 
del tronco y del espinazo. 

71. Caries ó necrosis dé las vér tebras , de las eos-
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tillas ó del esternón, comprobadas por exploración 
directa ó caracterizadas por s íntomas objetivos. 

72. Hidrotórax ó empiema, bien caracterizados. 
73. Fístula ó fístulas de la laringe ó de la t ráquea 

con alteración de la voz ó de la respiración. 
74. Fístula ó fístulas en las paredes torácicas. 
75. Hernia ó hérnias de los órganos contenidos 

en la cabidad del tórax , de todas especies y grada
ciones. 

76. Aneurismas en el cuello ó en los miembros 
torácicos ó abdominales. 

77. Tumores erectiles ó fungosos de mucho vo
lumen, cualquiera que sea la región que ocupen. 

78. Tisis lar íngea ó pulmonar confirmadas. 
79. Lesiones orgánicas del corazón ó de los 

grandes vasos que evidentemente dificulten ó tras
tornen la circulación j la respiración. 

80. Varices voluminosas y en gran número de 
los miembros inferiores, con marcada tendencia á 
la ulceración. 

ORDEN SETIMO. 
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 

aparato genito-urinario. 

81. Deformidad de los órganos de la generación, 
impropiamente conocida con el nombre de herma
frodismo. 

82. Epispadias, hipospadias ó pleurospadias s i 
tuados desde la parte media á la raíz del miembro 
v i r i l . 

83. Estrecheces orgánicas considerables y per
manentes dé la uretra, comprobadas por medio del 
cateterismo. 

84. Fístulas urinarias véxico-cutáneas . 
85. Estrofia de la vegiga. 
86. Falta de los testes, con ausencia de los atr i

butos de la viril idad. 
87. Pérdida de ambos testes. 
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ORDEN OCTAVO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á 
los tejidos cutáneo y celular. 

88. Hidropesía general, ó sea anasarca, cró
nica. 

89. Cicatrices extensas, que por la re t ractación 
del tejido inoludar, ó por las adherencias á los teji
dos subyacentes, imposibiliten la libre acción dé los 
músculos y los movimientos de las articulaciones 
de importancia. 

90. Lepra. 
91. Elefantiasis. 
92. Tina favosa/ 
93. Pelagra. 
94. Albimismo con fotofobia permanente. 
95. Tumores voluminosos que requieran para su 

curación una operación quirúrgica, sin la cual no 
pueda realizarse el libre ejercicio de las funciones 
encomendadas a! órgano sobre el cual se apoyan, 
ó con el cual se relacionan. 

96. Ulceras extensas y sostenidas por diátesis ó 
vicios especiales. 

97. Obesidad general excesiva ó polisarcia que 
haga en estremo fatigosa la marcha del individuo, 
imposibilite la carrera y el uso de las prendas de 
equipo y vestuario, y el del armamento. 

ÓRDEN NOVENO. 

De, fect os físicos y enfermedades correspondientes a l 
sistema linfático y á los gánglios de este nombre. 

98, Bocio voluminoso que dificulte la respira
ción ó la circulación, ó que imposibilite el uso de 
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las prendas de vestuario con que en el ejército se 
acostumbra á cubrir el cuello.-

99. Escrófulas voluminosas y en gran número^ 
100. Escrófulas ulceradas en gran número. 
Í01. Degeneración tuberculosa de los gánglios ó 

vasos linfáticos, caracterizada por s íntomas obje
tivos. 

ORDEN DECIMO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato locomotor. 

102. Desigualdad de longitud mayor de cinco 
cent ímetros de las extremidades inferiores, ó de 
cualquiera de las principales partes en que se divi
den, con lesión importante de sus funciones. 

103. Falta ó pérdida completa de cualquiera de 
los pulgares ó de los dedos gruesos del pié ó de 
dos ó mas dedos de una misma mano ó pié. 

104 Dedo ó dedos supernumerarios que por su 
situación estorben ó dificulten notablemente el uso 
de la mano ó del pió. 

105. Atrofia considerable de toda una extremi
dad ó de cualesquiera de sus principales partes con 
lesión importante de sus funciones. 

106. Fractura ó fracturas de los huesos de las 
extremidades, sin consolidar, y las consolidadas 
con deformidad, y lesión de las funciones de los 
miembros á que pertenecen. 

107. Luxaciones irreducibles de los principales 
huesos de las extremidades con lesión de las fun
ciones de las mismas. 

108. Artrocaces ó tumores blancos de las articu
laciones de bastante importancia. 

109. Tumores huesosos, perióstosis y exóstosis 
voluminosos de la pélvis ó de las extremidades que 
dificulten el ejercicio de las funciones de estas. 

110. Caries ó necrósis extensas y bien caracte-
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rizadas de los huesos de la pélvis ó de las extremi
dades. 

111. Espina ventosa. 
112. Osteosarcoma ó cáncer de los huesos. 
113. Hidrartrosis ó hidropesía de las grandes 

articulaciones, crónica. 
111. Anquilosis completa de las grandes articu

laciones de las extremidades. 
115. Raquitismo. 
116. Sección ó rotura de una ó mas masas mus

culares ó tendinosas sin restablecimiento de la con
tinuidad ó con inserciones anormales y lesión de 
las funciones respectivas. 

117. Gafedad, ó sea contractura ó flexión per
manente de todos los dedos de una ó de ambas ma
nos con deformación consuntiva dé los mismos. 

118. Contracturas permanentes de los músculos 
que dan movimiento á las principales articulacio
nes de las extremidades. 

119. Patizambo, ó sea desviación muy graduada 
hacia dentro de las articulaciones femoro-tibio-ro-
tulianas, formando las piernas un ángulo de sepa
ración .de ancha base inferior, con dificultad ev i 
dente de la progresión. 

120. Desviación muy graduada hácia dentro de 
las articulaciones tibio-tarsianas, de modo que la 
base de sustentación esté en el borde plantar inter
no ó fuera de él, con dificultad evidente de la pro
gresión. 

121. Piés contrahechos ó deformes, conocidos con 
los nombres de varuz, valgus, talus y equino, que 
hagan imposible el uso del calzado ordinario, en
torpezcan la marcha y dificulten la carrera. 
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CLASE TERCERA. 

Inutilidades físicas que deberán ser comprobadas y 
declaradas dentro del ejército y de la armada para 
causar la exención del seroicio de los soldados 
útiles eondicionalmente. 

ÓRDEN PRIMERO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato nervioso cerebro-espinal. 

122. 
123. 
124. 

nicas. 
125. 
126. 
127. 
128. 
129. 
130. 

Imbecilidad confirmada. 
Idiotismo. 
Monomanía ó manía confirmadas y ero-
Demencia confirmada. 
Vértigos prolongados y frecuentes. 
Sonambulismo habitual. 
Accidentes apoplectiformes frecuentes. 
Epilepsia confirmada. 
Temblor convulsivo general ó limitado á 

una extremidad ó á un órgano importante habi
tual. 

131. Corea ó baile de San Vito permanente. 
132. Ataxia locomotriz. 
133. Parál is is completas ó incompletas, genera

les ó parciales, permanentes con lesión de funcio
nes importantes para el servicio.' 

134. Catalepsia. 
135. Flegmasías ó inflamaciones crónicas del 

cerebro, cerebelo, médula espinal ó de sus mem
branas. • 

136. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebe
lo, de la médula espinal ó de sus membranas. 
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ORDEN SEGUNDO. 
Defectos físicos y enfermedades correspondientes a l 

aparato de la visión. 

137. Blefaroptosis ó sea caida del párpado supe
rior de los dos lados, permanente , que dificulte la 
mayor parte de la visión ó la imposibilite por com
pleto. 

138. Tumor lagrimal voluminoso y crónico. 
139. Obstrucción permanente de los puntos y 

conductos lagrimales. 
140. Fístula lagrimal crónica. 
141. Ulceras rebeldes de las córneas . 
142. Miopía ó sea cortedad de vista que se ca

racterice por la posibilidad de leer á 35 cent ímetros 
de distancia en caracteres pequeños con lentes de 
los números 2 y 3 , y distinguir objetos distantes 
con lentes del número 6, no pudiendo verificar lo 
uno y lo otro con los del número 18 ó con lentes 
planos. 

143. Hemeralopía ó sea ceguera crepuscular 
permanente. 

144. Nictalopia ó sea ceguera diurna perma
nente. 

145. Amaurosis en ambos ojos. 
146. Inflamaciones crónicas de cualquiera de los 

tejidos que constituyen el globo del ojo, los párpa
dos y las vias y carúnculas lagrimales. 

ORDEN TERCERO. 
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 

aparato de la audición. 

147. Pólipos y excrecencias de ambos oidos que 
imposibiliten la audición de una manera perma 
nente. 
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148. Cófosis ó sea sordera de ambos oidos, com

pleta y permanente. 
149. Inflamaciones crónicas y rebeldes de las 

diferentes partes que constituyen el órgano del 
oido. 

150. Flujos otorréicos, tanto mucosos como pu
rulentos, continuos y de comprobada rebeldía. 

ORDEN CUARTO, 
Defectosfísieos y enfermedades correspondientes a l 

aparato digestivo y sus anejos. 

151. Pérdida ó falta total ó parcial de los movi
mientos normales de la mandíbula inferior, de los 
labios, de las paredes de la boca ó de la lengua, 
que dificulte considerablemente la masticación, la 
espuicion, la deglución ó el uso de la palabra. 

152. Hematemesis habitual y rebelde. 
153. Disentería crónica y relíelde. 
154. Incontinencia permanente de las heces ven

trales. 
155. Ulceras parmanentes del recto ó del ano, 

rebeldes á todo método curativo. 
156. Flegmasías crónicas del aparato digestivo 

y de sus anejos, rebeldes á los métodos curativos. 
157. Cólicos bepáticos dependientes de cálculos 

biliares. 
158. Flegaiasías crónicas del peritoneo y de sus 

dependencias. 
159. Cáncer de cualquiera de los órganos del 

aparato digestivo bien comprobado. 
160. Lesiones orgánicas bien comprobadas de 

cualquiera de las partes del aparato digestivo. 

ORDEN QUINTO. 
Defectos físicos y enfermedades correspondientes á 
los aparatos respiratorio, circulatorio y sus anejos. 

161. Pólipo ó pólipos fibrosos de las fosas nasa-
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les que por su situación ó volumen dificulten de 
una manera permanente la respiración. 

162. Ocena ó sea úlcera fétida de la nariz, per
manente, y flujos crónicos purulentos de la misma, 
de las fosas nasales ó de los senos maxilares. 

163. Tartamudez permanente muy graduada. 
164. Mudez y sordo-mudez. 
165. Afonía o falta de voz permanente. 
166. Ulceras crónicas de la laringe. 
167. Flegmasías crónicas de la laringe, la t rá

quea, de los bronquios , de los pulmones ó de las 
pleuras, caracterizadas por s íntomas locales y ge
nerales. 

168. Pericarditis ó hidropericardias crónicos. 
169. Dilatación aneurismática del corazón. 
170. Hipertrofia del corazón. 
171. Palpitaciones del corazón habituales y de 

accesos frecuentes. 
172. Lesiones orgánicas del corazón ó de los 

grandes vasos que dificulten ó trastornen la circu
lación y la respiración. 

173. Asma bien caracterizada. 
174. Angina de pecho. 

ORDEN SEXTO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato génito-urinario, 

175. Flegmasías crónicas bien caracterizadas de 
uno ó mas de los órganos que componen el aparato 
géni to-ur inar io . 

176. Cólicos nefríticos dependientes de litiasis. 
177. Cálculos vesicales comprobados por el ca

teterismo. 
178. Incontinencia de orina permanente y rebel

de. 
179. Diabetes. 
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180. Albuminuria. 
181. Hematuria copiosa y habitual. 

ORDEN SETIMO. 

Defectos físceos y enfermedades correspondientes a l 
aparato locomotor. 

182. Reumatismo muscular ó articular, c r ó n i 
cos, 

183. Gota crónica. 
Por tanto: 
Mandamos á toáos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos setenta y ocho.—YO 
EL REY.—El ministro de la Gobernación. FRANCIS

CO ROMERO Y ROBLEDO. 

R E A L D E C R E T O DE 2 DE D I C I E M B R E C E 1878, 

APROBANDO E L REGLAMENTO QUE SE ACOMPA
ÑA PARA E L REEMPLAZO Y R E S E R V A D E L 

EJÉRCITO. 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y con el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Aíticulo 1.* Apruebo el adjunto reglamento para 

ei reemplazo y reserva del Ejército. 
Art . 2.° Los mayores gastos que ocasione el ar-
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mamento, vestuario, equipo, almacenes, sueldos y 
haberes durante la asamblea y la concentración de 
los individuos llamados á ella, se incluirán en pre
supuesto para la aprobación de las Cortes. 

Ar t . 3.° Mientras la clase de Comandantes ten
ga un número tan escesivo de reemplazo, podrá el 
Gobierno, si lo estima conveniente, disponer que 
los segundos Jefes de las Cajas de recluta perte
nezcan también á esta clase. 

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Guerra, FRANCISCO DE CEBALLOS. 

REGLAMENTO DE 2 DE DICIEMBRE DE m 

para el rcemplaz* y reserva del Síjércllo. 

TÍTULO PRIMERO. 

DEL REEMPLAZO DEL EIERCITO DE LA PENINSULA. 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

Artículo 1." El presente reglamento tiene por 
objeto dictar las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento por el ramo de Guerra de la ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejército de 28 de 
Agosto de 1878. 

Ar t . 2.° El servicio militar es obligatorio para 
todos los españoles desde el llamamiento corres
pondiente al año en que cumplan 20 de edad , con 
las excepciones, exclusiones,, exenciones y aplaza-
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mientos que la ley consigna. La calidad de espa
ñol es indispensable para servir en cualquiera cla
se en el Ejército. 

La estatura mínima para ingresar en el servicio 
.será la de I'O'IO metros. 

(Art . 3." La duración de este servicio será de 
ocho años entre el Ejército activo y la reserva, 
empezándose á contar desde el alta en su cuerpo 
el primero, y desde el ingreso definitivo en Caja el 
plazo total obligatorio.) 

(Art. 4.° El Ejército de la Península se dividirá 
en activo y reserva. 

F o r m a r á n el Ejército activo y servirán en él cua
tro años todos los mozos que por reunir las condi
ciones expresadas en el -irt. 17 de la ley de reclu
tamiento y reemplazo de 28 de Agosto de 1878 sean 
declarados soldados y destinados á cuerpo. 

Constituirán la reserva todos los individuos que 
hayan pertenecido cuatro años al Ejército activo, 
los cuales servirán en ella hasta completar ocho.^ 

Art . 5.° Los individuos pertenecientes al servi
cio activo se dividirán en dos clases. 

1. * Los que ingresen desde luego como soldados 
en los cuerpos de los Ejércitos de la Península y 
Ultramar y en la Marina como pertenecientes al 
contingente que anualmente se fija para ingresar 
en las filas. 

2. a Los que quedan en sus casas con licencia 
ilimitada sin goce de haber alguno por exceder del 
contingente pedido, que se denominan reclutas 
disponibles. 

Ar t . 6.° Los comprendidos en la primera clase 
tendrán á su vez dos situaciones: 

1 / Sobre las armas en los cuerpos á que sean 
destinados. 

2.a En sus casas con licencia temporal ó l imita
da los que excedan de la fuerza que á cada cuerpo 
señale el presupuesto que anualmente vé t en l a s Cor
tes. 

QUINTAS. 17 
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Estos últimos seguirán dependiendo de los Jefes 

de sus respectivos cuerpos, que los l lamarán para 
cubrir las bajas naturales ó aumentar su fuerza 
cuando se disponga. 

A r t . 7,° Los individuos del Ejército activo que 
se hallen disfrutando licencia temporal ó ilimitada 
podrán viajar y variar de residencia solicitándolo 
del Gobernador mili tar de la provincia'en que se 
encuentran, que les facilitará el pase correspon
diente por conducto del Jefe de la reserva respec
tiva, y lo part icipará directamente al Jefe del cuer
po á que pertenece el interesado y al Gobernador 
mili tar de la provincia á donde se traslade, el que á 
su vez lo h a r á al Jefe de la Guardia c ivi l , al de la 
reserva y al Alcalde. 

Si el cambio de residencia fuera dentro de lamis-
ma provincia, se dará solo noticia á los que proce
da según el espíritu de artículo. 

Art . 8.° Los individuos dé la reserva y los re
clutas disponibles, mientras se liallen en sus casas, 
podrán emprender dentro de la Península los via
jes que á sus intereses convengan, sin más l imi t a 
ción que la de obtener el oportuno pase del Jefe de 
la reserva (1) respectiva, expresando el punto de 
su nueva residencia para el caso de ser llamado á 
las filas. 

Si desde dicho punto tuvieran necesidad de tras
ladarse á o t r o ú otros, podrán verificarlo refren
dándoles el pase la Autoridad militar, ó en su de
fecto la civil local, que darán conocimiento al Jefe 
que les espidió el primitivo pase. Siempre que lle-

fuen al término de su viaje se presentarán al Jefe 
e la reserva, al de la Guardia civi l ó al Alcalde, los 

cuales darán el mismo conocimiento que se ha di
cho, expresando si fijan ó no allí su residencia. 

. (1) E l pase con reanecto á los reclutas disponibles , s e r á firmado 
por el Jefe del B a t a l l ó n de D e p ó t i t o respectivo en vez d e l de l a K e -
aerva. V é a s e el í n d i c e R . O- 30 da Enero da 1879. 
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para que el Jefe de la reserva, de que proceda el in
teresado tenga siempre noticia oficial de su resi
dencia. 

Dichos pases no podrán negarse más que en el 
caso de limitarlos préviamente el Gobierno por 
atenciones de guerra, y serán devueltos al regreso 
de los viajes. 

Podrán también los individuos de que se trata, 
prévio el permiso de la Autoridad militar del punto 
donde residan, ejercer la navegación de cabotaje 
si lo desean, y es tán facultados perlas leyes espe
ciales, quedando obligados á presentarse inmedia
tamente que sean llamados 

Ar t . 9.° El permiso para trasladarse á las islas 
Canarias ó Ultramar se concederá en cada caso 
particular, según las circunstancias, por el minis
terio de la Guerra, siendí) obligación del interesado 
acreditar cada dos meses su existencia y dar co
nocimiento al Capitán general del distrito en que 
resida, á fin de que por conducto de esta autoridad 
llegue el correspondiente justificante al Jefe res
pectivo. Serán de su cargo todos los gastos de ida 
y vuelta, y en caso de que siendo llamado no pu
diera regresar por falta de recursos, ingresará en 
las filas en el distrito de su residencia para extin
guir allí el tiempo de su compromiso. El permiso 
para trasladarse al extranjero solo podrá obtener
se por Real orden, comunicada por el ministro 
de la Guerra, prévia justificación de atendibles 
motivos que lo reclamen. 

Ar t . 10, En a rmonía con lo que previene el a r t í 
culo 27 de la ley para los que debiendo ingresar en 
cuerpo activo se hallen en Ultramar, aquellos á 
quienes corresponde quedar como reclutas disponi
bles y se encuentren en dichos dominios, podrán 
permanecer en ellos legalizando su situación en la 
forma que para trasladarse á dichas posesiones pre
viene el art ículo anterior. 
• A r t . 11. Los que se separen de su residencia sin 
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la debida autorización, sufrirán por este solo hecho 
arresto, que no podrá exceder de dos meses, á me
nos que concurra la deserción, en cuyo caso se rán 
castigados con la pena marcada á este delito en las 
disposiciones vigentes. 

Ar t . 12. Los individuos que sirven en los cuer
pos activos del Ejército no podrán contraer matri
monio en los cuatro años que dure esta situación; 
pero podrán verificarlo desde el dia en que pasen á l a 
reserva, asi como los reclutas disponibles después 
de cumplir dos años de servicio como tales, dando 
unos y otros conocimiento al Jefe respectivo para 
que lo anote en su filiación. Este nuevo estado no 
les eximirá de sus deberes militares si fuesen lla
mados á cumplirlos. 
• Ar t , 13. Los individuos de la reserva, los que se 
hallen con licencia expedida por los cuerpos., los re
clutas disponibles y los destinados á Ultramar que 
no se presenten cuando sean llamados por la Auto
ridad militar, serán juzgados y penados como de
sertores. 

Ar t . 14. Anualmente se h a r á el reclutamiento 
para el reemplazo del Ejército en la forma que pre
viene la ley de 28 de Agosto. Si como resultado de 
su ingreso en los cuerpos resulta mas fuerza en 
ellos que la de presupuesto, se expedirán licencias 
ilimitadas á los que Ies corresponda. 

A los que hayan cumplido su tiempo de activo, 
se les expedirá su pase á la reserva si circunstan
cias extraordinarias no lo impiden, y á los cumpli
dos se les dará la licencia absoluta, á menos que 
prefieran continuar y reúnan condiciones que acon
sejen que se les conceda. 
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CAPITULO I I . 

Del ingreso en el seroicio. 

Art . 15. Próvias las operaciones preliminares, 
ingresarán anualmente en el servicio todos los mo
zos á quienes comprénde la le3r. 

Art . 16. Del total de mozos que anualmente sean 
declarados soldados, ingresa rá en los cuerpos acti
vos del Ejército y Armada el contingente que pré-
viamente se fije por el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el de la Guerra. 

Ar t . 17. Para determinar los que deben ingresar 
cada año en las filas, en el primer dia festivo del 
mes de Febrero se hará anualmente el sorteo ge
neral en todos los pueblos, sin detenerlo por recur
sos que se hallen pendientes acerca del alistamien
to, ni por ningún otro motivo, según previene el 
artículo 80 de la ley de reclutamiento y reemplazo 
de 28 de Agosto. 

Ar t . 18. Para facilitar la exactitud de la inscrip
ción en las listas dp los Ayuntamientos, los Jefes 
de todos los cuerpos y dependencias militares darán 
el mas exacto cumplimiento al art. 23 de la ley, 
procurando expresar en los certificados la parro
quia, Alcaldía ó Ayuntamiento, como también el 
pueblo de su naturaleza ó vecindad, residencia ha
bitual de su familia y cuantas circunstancias pue
dan contribuir á identificar la persona á q u e se re
fieren, ya porque consten en la filiación, ó porque 
los filiados las manifiesten al ser interrogados. 

A r t . 19. Cuidarán asimismo de remitir con la 
mayor brevedad y exactitud los certificados que se 
les reclamen con arreglo al art. 166 de la ley cita
da, procurando indagar aquellos que puedan ser 
pertinentes, y remitirlos sin prévia reclamación, 
según se recomienda en el art. 167; pues el alista
miento á que hace referencia el art. 4Sdeberá com-
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prender á todos los mozos que el mismo indica, 
aun cuando estén sirviendo en el Ejército ó en la 
Armada por cualquier concepto y en cualquiera de 
las clases y categorías que se reconocsn en los mis
mos y en todos sus institutos y dependencias, siem
pre que no sea por haberles cabido la suerte de 
soldados, según previene el art. 49. 

CAPITULO I I I . 

Dz la distribiieioa del eontingsntellamadoanualmen
te al servicio. 

Art . 20. De cada sorteo será llamado anualmen
te al servicio de las armas, é ingresará desde luego 
en las filas, el número de hombres que fuere nece
sario y designe un Real decreto expedido por el Mi
nisterio de la Gobernación, á propuesta del d é l a 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros. 

Los mozos restantes quedarán en sus hogares á 
disposición del Gobierno, bajo la denominación de 
reclutas disponibles. 

Ar t . 21. En la primera quincena del mes de Ene
ro de cada año se manifestará para dicho efecto 
par el Ministerio de la Guerra al de la Gobernación 
el número de ho ubres que se necesiten para el 
reemplazo de los cuerpos del Ejército actiyo en la 
Península y Ultramar, y de los batallones de M a r i 
na, á fin de que por dicho Ministerio se fije el cupo 
con que cada una de las provincias haya de contri
buir. 

Ar t . 22. Publicado por el Ministerio de la Gober
nación en la GACETA oficia! el cupo de hombres con 
que ha de contribuir cada provincia al reemplazo del 
Ejército activo de la Península y Ultramar, el M i 
nisterio de la Guerra fijará el contingente que cor
responda á cada una de las expresadas provincias. 
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Art . 23. El contingente fijado en cada provincia 

para ingresar en los cuerpos del Ejército activo, se 
distribuirá por el ministerio de la Guerra entre las 
armas de 

Infantería. 
Arti l lería. 
Caballería. 
Ingenieros. 
Batallones de Marina. 
Los Directores generales de las armas á su vez 

fijarán el número de hombres que los cuerpos de 
las suyas respectivas hayan de tomar en cada Caja 
de las designadas, y del mismo modo procederá el 
Ministro de Marina por lo que respecte á sus bata
llones. 

Ar t . 24. Para la distribución entre las diferen
tes armas del contingante destinado al Ejército se 
dictarán en cada llamamiento por el ministerio de 
la Guerra las instrucciones oportunas, previniendo : 

1. ° Que las armas que necesiten gente con es
peciales conliciones de estatura y robustez, la to
men en la proporción que se designe. 

2. ° Que los'mozos que tengan oficio de recono
cida y útil aplicación á determinadas armas sean 
destinados á ellas. 

3. ° Que se establezca un turno fijando el n ú m e 
ro y orden con que debe hacerse el reparto ge
neral. 

A r i . 25. Las brigadas sanitarias y los obreros 
de Administración mili tar no recibirán reclutas, 
sino soldados que hayan completado su instrucción 
militar en los cuerpos de las distintas armas, te
niendo opción preferente á pasar á las brigadas 
sanitarias los soldados que hayan terminado ó se 
hallaren al venir al servicio siguiendo algunas de 
las carreras de Medicina ó Farmacia , y á la de 
obreros de Administración militar los panaderos ú 
otros que tengan oficios propios para el servicio á 
que se les destine. 
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CAPÍTULO IV. 

De las Cajas de recluta. 

Art , 26. En cada una de las capitales de la Pe
nínsula é islas Baleares habrá una comisión per
manente encargada de recibir los mozos que anual
mente sean declarados soldados. Esta comisión se 
denominará Caja de recluta. 

Ar t . 27. Estas Cajas se consideran abiertas du
rante el periodo oficial de ingreso de los mozos en 
ellas; pero esto no obstante, funcionarán todo el 
resto del año para las incidencias del mismo y los-
anteriores. 

Ar t . 28. Cada una de estas comisiones constará 
de un Comandante primer Jefe, un Capitán segun
do Jefe encargado del detall y contabilidad, y dos 
escribientes de la clase de sargentos ó cabos, todos, 
del arma de Infantería. En la época que estén abier
tas las Cajas y que naturalmente son mayores sus 
atenciones, los Capitanes generales ó Gobernado
res militares podrán agregar eventualmente á ellas 
algunos subalternos de los cuadros de reserva, se
gún lo aconsejan las atenciones del servicio. El 
personal de Jefes será nombrado por el ministerio 
de la Guerra á propuesta del Director de Infantería, 
y el subalterno por este. 

Ar t . 29. El personal que constituye las cajas d« 
recluta disfrutará sueldo entero dos meses, conta
dos desde la revista siguiente al día en que se 
abran las cajas, y los restantes del año cuatro 
quintos. 

Para gastos de escritorio, impresiones y de
más reglamentos se as ignará anualmente á las ca
jas de recluta una gratificación, que se dis t r ibuirá 
de un modo equitativo y conveniente en las ofici
nas respectivas. 

Ar t . 30. La inspección de la parte administrati-
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va de las cajas de recluta y la resolución de las-
dudas que puedan ocurrir en su especial servicio,, 
será de la facultad del Capitán general del distri
to, que podrá consultar al Ministro de la Guerra 
cuando considere que no debe resolver por sí en a l 
gún punto concreto, y también delegar cuando lo-
juzgue conveniente al servicio dichas facultades 
en el Gobernador mil i tar de la provincia. 

Ar t . 31. Todos los años señalará el Ministerio 
de la Gobernación las fechas en que ha de dar prin
cipio y terminar la entrega por los pueblos en la 
capital respectiva de los mozos que sean declara
dos soldados, y en su consecuencia por el Ministe
rio de la Guerra se dec lararán abiertas las cajas de 
recluta en la misma época para recibir los mozos 
que deban ingresar en ellas. Las cajas recibirán 
sin embarga, en cualquier époea del año, los reclu
tas que les sean entregados como incidencias del 
reemplazo corriente y de los anteriores. 

Ar t . 32. La entrega de los mozos en caja se 
h a r á por el Comisionado del Ayuntamiento, á 
presencia de un Vocal de la Comisión provincial 
designado por esta y del Comandante de la caja. 

Pueden asistir igualmente al acto cuantas perso
nas tengan interés en su legalidad. 

Cada uno de los reclutas, en el momento de su 
entrega en caja, será tallado y reconocido en la 
forma que previene el articulo 134 de la ley de 28 
Agosto de 1878. 

Para todas estas operaciones se deberá tener 
mu3r presente dicha ley, y muy particularmente 
sus capítulos X I I I y X V . 

Ar t . 33. Si no hubiera conformidad en el resul
tado de la talla ó del reconocimiento facultativo, 
s e d a r á cuenta á la Comisión provincial, y si esta 
acuerda su admisión, no podrá en ningún caso re
sistirse ni exigir otro mozo en su reemplazo, aun 
cuando después llegue á probarse su completa inu
tilidad. 
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Art . 34. Si después de ingresar un mozo en caja, 

al ser tallado en el cuerpo á que hubiere sido des
tinado, se viese que habia reconocida falta en la 
declaración de su talla, se instruirá el oportuno es
pediente por la Autoridad militar para exigir la res
ponsabilidad al Comandante de la Caja. 

Ar t . 35. Una vez ingresados los reclutas en 
Caja, quedan bajo la inmediata dependencia de sus 
Jefes respectivos y sujetos á la jurisdicción militar. 

Las Comisiones provinciales podrán , no obstan
te, durante los dos meses que marcan los art ículos 
187 y 190 de la ley, autorizarles para sustii.uirse ó 
redimirse en las condiciones que la misma detalla 
y expedirles el certificado de libertad ó de cambio 
de situación, según el caso, que deberá llegar á po
der de los interesados por conducto del Jefe de la 
respectiva Caja. 

Ar t . 36. Los reclutas pueden ser baja en la Caja 
por fallecimiento, redención á metál ico, sustitu
ción, cambio de s i tuación, exención del servicio, 
destino á cuerpos activos, ó pase á sus casas en 
concepto de disponibles. 

Ar t . 37. A los fallecidos, sustituidos, redimidos 
y declarados exentos , se les ce r ra rán sus ajustes 
en la Caja con la fecha de su baja. A loá que por 
esceder del contingente llamado activo quedan 
disponibles, se les ce r ra rá igualmente, pero se pa
sa rá con sus filiaciones al batal lón de reserva res
pectivo. Y á los que sean baja por pase á activo so 
les a justará hasta el dia en que cesen de ser socor
ridos por la Caja, y sus ajustes y filiaciones serán 
entregados al encargado de recibir los hombres. 

Dichos encargados, que se denominarán recepto
res, cuidarán que los reclutas que reciban pasen la 
revista como individuos del cuerpo á que se les 
destine el dia siguiente de su baja en la Caja, desde 
el cual serán socorridos por ellos como soldados. 

Ar t . 38. Los primeros Jefes de las Cajas, desde 
que empiece el ingreso, darán con toda punt.uali-
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dad las noticias que se les prevenga á las autori
dades de quienes dependan, y procurarán que los 
repartos al Ejército y Mar ina , así como la distri
bución á las diferentes armas de los reclutas que 
ingresen, se ha.^a con toda equidad y justicia , sin 
mal entendidas consideraciones, sujetándose es
trictamente á lo que previene este reglamento y á 
las órdenes que reciban del Ministro dé la Guerra, 
así como del Capitán general del distrito. 

Ar t . 39. Cuando los reclutas sean destinados á 
cualquiera de las situaciones que les corresponda, 
se cuidará de entregar Con ellos al encargado de 
recibirlos y conducirlos las flJiaciones cen ias no
tas correspondientes. hasta la de baja en Caja j 
los ajustes individuales , que deberán leerse á los 
interesados á presencia del Oficial receptor por 
uno de los subalternos agregados á la Caja como 
auxiliares. 

Las filiaciones se cuidará de que sean redactadas 
con la mayor escrupulosidad y de consignar en 
ellas el número que haya correspondido al recluta 
en el sorteo verificado en su pueblo, así como si ié 
ha tocado ó no i r á Ultramar en el que se haga al 
efecto. 

Ar t . 40. Desde su ingreso en Caja se cuidará de 
enterar á los reclutas de las leyes penales y obli
gaciones del «soldado, así como de que se les atien
da con el mayor esmero y se les abone cuanto les 
corresponda, procurando hacerles lo menos violen
to posible el cambio que experimentan en su modo 
de viv i r al ingreso en el Ejército. 

Ar t . 41. Seles socorrerá por las cajas desde el 
día que sean definitivamente admitidos en ellas con 
50 céntimos de peseta diarios y ración de pan, y los 
Comandantes de las mismas cuidarán de abonar á 
los Comisionados de los Ayuntamientos para el 
reintegro consiguiente dé los fondos municipales el 
importe íntegro dé los socorros facilitados á los re
clutas admitidos en definitiva, desde el día de su sa-



—268— 
Ikla del pueblo hasta el de su alta en la caja, al 
mismo tipo de 50 céntimos de peseta; computándoles 
los dias de marcha, á razón de 30 kilómetros, con 
arreglo al art. 127 de la ley de 28 de Agosto, y los 
indispensables en la capital. 

CAPITULO V. 
De los útiles condicionales. 

Ar t . 42. Para las declaraciones y comprobacio
nes de los clasificados útiles condicionales, se ob
se rva rá lo prevenido en los art ículos 36 y 40 del re
glamento de exenciones del servicio en el Ejército 
y en la Marina por causa de inutilidad física que va 
unido á la ley de Reemplazos de 28 de Agosto. 

Ar t . 43. Ya se tome el acuerdo declarando á un 
mozo útil condicional por la Comisión provincial ó 
por la caja de recluta, el certificado se en t regará al 
Comandante de esta para que lo anote en la filia
ción y prodúzcalos debidos efectos. Estos certifica
dos servirán para incoar los expedientes de com
probación. Esto se verificará en las cajas y precisa
mente dentro de los dos meses siguientes al dia en 
que el mozo haya ingresado en ella, debiendo, los 
que lo necesiten, pasar á los Hospitales militares 
donde los hubiere y en su defecto á los civiles. 

Ar t . 44. Los útiles condicionales mientras per
manezcan en las cajas de recluta, serán socorridos 
con 0'50 pesetas diarias, ración de pan y el utensilio 
correspondiente. 

No se les r ec lamará ni en t r ega rá la primera 
puesta de vestuario y seguirán vistiendo de paisano 
mientras duro la observación, lo que exige una es
crupulosa vigilancia por parte de los Oficiales de la 
caja para conseguir la mejor conservación y poli
cía. 

Ar t . 45. A medida que recaigan resoluciones de
finitivas, los declarados inútiles r eg resa rán á sus 
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hogares, y los útiles serán destinados por los Go
bernadores militares respectivos á l o s cuerpos que 
hayan recibido contingente en la caja á que perte
nezca el recluta de que se trate, teniendo presente 
las circunstancias de estatura y robustez y la parte 
de contingente que dejaron sin cubrir en la distri
bución ordinaria. 

Ar t . 46. El tiempo de servicio activo no se empe
zará acontar en ningún caso hasta su destino á 
cuerpo, y el que permanezcan en observación solo 
se les con ta rá como en reserva para extinguir los 
ocho años que la ley les señala. 

Ar t . 47. Los Capitanes generales nombra rán un 
Jefe demedia brigada que semanalrnente reviste á 
todos los útiles condicionales, enterándose minu
ciosamente del alta y baja que haya occurrido des
de jla semana anterior, y de los motivos que la 
hayan producido. 

Art , 48. A los que puedan recibir instrucción, á 
juicio de los módicos, se la darán diariamente los 
Oflciales y Sargentos de las cajas, procurando que 
cuando los declarados útiles sean destinados á 
cuerpos conozcan todo lo correspondiente al re-
'duta sin armas, y estén en disposición de tomar
las. 

CAPÍTULO V I . 

De las exenciones temporales del servicio. 

Ar t . 49. Quedan exentos del servicio, pero son 
.admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo respec
tivo, si les tocare la suerte de soldados, en la for
ma que previene el articulo 90 de la ley de 28 de 
Agosto: 

1.° Los religiosos profesos de las Escuelas Pias, 
de las congregaciones destinadas exclusivamente 
á la enseñanza primaria, con autorización del Go
bierno, y de las misiones dependientes de los M i 
nisterios de Estado y Ultramar. 
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2. ° Los novicios de las mismas órdenes que lle

ven seis meses de noviciado cumplidos, antes del 
dia de la entrega en caja. 

3. ° Los operarios de los establecimientos de m i 
nas de Almadén. 

4. ' Los Oficiales del Ejército ó de la Armada y 
sus institutos, los alumnos de Academias y Colegios 
militares, los maquinistas y ayudantes de m á 
quinas, practicantes de Cirugía é individuos de 
todas las demás clases militares pertenecientes á 
los buques de la Armada que se hallen desempe
ñando en ellos sus respectivas plazas el dia que 
les tocare servir en el Ejército de tierra. 

Art . 50. Los exceptuarlos en el artículo ante
rior quedarán sujetos á servir sus plazas en los 
casos siguientes: 

£.? Los comprendidos en la segunda exención 
cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo 
á las órdenes antes de cumplir 30 años de edad. 

2. ° Los incluidos en la tercera, si antes de cum
plir la misma edad de 30 años dejan los trabajos de 
las minas ó fundiciones, ó no prestan en algún año 
los cien jornales que la ley les señala, á menos que 
la falta de asistencia sea por enfermedades consi
guientes á la insalubridad de los mismos trabajos. 

3. ° Los espresados en la cuarta, si antes de la 
repetida edad de 30 años obtuvieran la licencia ab
soluta ó dejaran de pertenecer á cualquiera de la» 
clases indicadas. Estos quedarán obligados á ser
vi r en el Ejército el tiempo que les falte para com
pletar los ocho años que la ley prefija. 

Ar t . 51. Quedan temporalmente excluidos del1 
servicio militar: 

1. ° Los declarados inútiles por cualquiera enfer
medad ó defecto físico comprendidos en el ar t ículo 
87 de la ley. 

2. ° Los que excediendo de la talla de un metro 
500 milímetros no l leguen 'á la de un metro 540 m i 
límetros, según el art. 88, y 
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3.° Los mozos á quienes se hubiere otórga lo al

gunas de las excepciones contenidas en el art. 92, 
por ser su trabajo indispensable al sosteniinionto 
de la familia, ó por pertenecer á fincas rurales 
comprendidas en la ley de 3 de Junio de 1868. 

En todos los casos dichos quedarán en sus casas 
con la obligación de presentarse en el acto de la 
declaración de soldados en cada uno de los tres 
reemplazos siguientes. 

Ar t . 52. Si en alguno do dichos llamamientos 
ha desaparecido la causa de excepción, ingresa rán 
en el LCjército con el número que en suerte les hu
biere correspondido, y servi rán cuatro años en ac
t ivo , pasando luego á la reserva á extinguir los 
ocho, contados desde el primer reemplazo en que 
fueron exceptuados. 

Los que en el último de los llamamientos dichos 
tengan aun las mismas excepciones , recibirán sus 
licencias absolutas. 

Ar t . 53. En el caso de ser llamados al servicio 
activo Jos comprendidos en los art ículos anterio
res , serán dados de baja los suplentes que hayan 
ido á servir en su lugar. 

Art . 54. D.3 la presentación de estos, así como 
de la de los cortos de ta l la , los exceptuados por 
enfermbs, por razones de familia ó por pertenecer 
á fincas rurales de las expresadas en los reempla
zos que se ha prevenido, cuidarán los Ayuntamien
tos respectivos. 

Art . 55. Las exenciones por causas sobreveni
das después del ingreso de los mozos en al servicio 
en los l.amamientos desde 1879 en adelante , ya no 
serán objeto de expediente formado en los cuerpos 
como hasta aquí, sino que, con arreglo al art. 94 de 
la ley, las a l ega rán ellos ó sus familias en el acto 
del llamamiento y declaración de soldados en cual
quiera de los tres reemplazos siguientes ; y si son 
tomadas en consideración, las bajas que producen 
serán cubiertas por los reclutas de su mismo sorteo 
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á quienes corresponda. Cuando algún individuo de
see entablar este recurso, se le facilitarán por el 
cuerpo sin demora los documentos que pueda nece
sitar al efecto. 

CAPITULO VIL 

De los mozos procesados ó que sufren ó han sufrido 
condena. 

Ar t . 56. El mozo que al tiempo de ser entregado 
en Caja el cupo de su pueblo haya sufrido una con
dena de inhabilitación de cualquier clase, confina
miento , destierro, suj ;cion á la vigilancia de la 
Autoridad, reprensión públ ica , suspensión de car
go público, derecho político, profesión ú oficio, ar
resto, caución ó multa, ingresará en cualquiera de 
los cuerpos del Ejército activo, si le correspondiese 
servir en él. 

Cuando hubiese sufrido cualquiera otra pena,, 
será destinado precisamente á los cuerpos de guar
nición fijos de los presidios del Africa, donde extin
gui rá todo el tiempo de servicio activo que le hu
biere correspondido. 

Ar t . 57. Cuando la condena impuesta á un mozo 
sea la de cadena, reclusión, ex t rañamien to ó^residio 
mayor, no ingresará en las filas el penado, y se lla
m a r á en su lugar desde luego al mozo á quien cor
responda; pero si por cualquier causa terminara la 
condena antes de cumplir este el tiempo de servicio 
activo, se le da rá de baja en las filas y lo reempla
zará el penado, quien servirá el tiempo ordinario 
en los cuerpos de guarnición fijos de las posesiones 
de Africa. 

Ar t . 58. Si la pena impuesta fué presidio correc
cional ó la de prisión mayor, menor ó correccional, 
luego que extinga el mozo la condena, si no cuenta 
la edad de 30 anos cumplidos, será destinado á uno 
de los cuerpos de guarnición fijos de las posesiones 
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de Africa, donde cumplirá el tiempo de su servicio 
acti .TO. En este caso no se l lamará al suplente, aun
que llegue á resultarla pérdida de un soldado para 
el Ejército. 

Ar t , 59. Si al tiempo de ingresar en caja un mo
zo á quien haya tocado la suerte se halla procesado 
por causa criminal, se l lamará en su lugar al su
plente á quien corresponda. 

Si en la sentencia ejecutoria que reca3re5e en la 
causa se impusiera al mozo alguna de las penas 
designadas en la regla l,a del art. 97 de la ley, el su
plente servirá por el tiempo ordinario. 

Ar t . 60. Cuando recayese sentencia ejecutoria 
que absuelva al reo ó le imponga una de las penas 
designadas en las reglas 2.a, 3.a y 4.a del art. 97 de 
la ley ú o t r a inferior, el mozo procesado e n t r a r á á 
servir en el Ejército, y se dará de baja desde luego 
al suplente. 

Art . 61. Cuando el mozo procesado se halle en 
libertad bajo fianza, y el Ministerio fiscal no haya 
pedido contra él mayor pena que alguna dé l a s de
signadas en el artículo- anterior, no se l lamará al 
suplente, quedando sin cubrir la plaza hasta que 
terminada la causa entre á servir el mozo procesa
do, según las reglas establecidas. 

CAPITULO V I I I . 
De los prófugos. 

Ar t . 62. Son prófugos los mozos que declarados 
soldados por el Ayuntamiento respectivo no se pre
sentan personalmente á la entrega en la caja de la 
provincia el dia señalado para este acto, si se en
cuentran en el pueblo ó á distancia de 60 ki lómetros 
del mismo , ya sea al tiempo de la declaración de 
soldados, ó ya cuando se les cite para ser conduci
dos á la capital. 

Los que se hallen á mas distancia de los 60 kiló-
Q U I N T A S . 18 
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metros dichos no se reputan prófugos si se presen
tan en caja dentro del plazo prudencial que les se
ñale el Ayuntamiento. 

Tampoco se reputarán como tales cuando los mo
zos ó sus represenuntes acrediten ante la Comi
sión provincial causa justa que les impida pre
sentarse oportunamente en Caja y obtengan en su 
virtud un nuevo plazo para verificarlo. 

Árt . 63. La declaración de prófugos y la impo
sición de la pena que como tales les corresponde, 
es de competencia de las Comisiones provinciales. 
En tal concepto en la Caja de recluta se recibirán 
como tales aquellos que dichas Comisiones entre
guen con la nota de su declaración , y serán desde 
ellas destinados á los Ejércitos de Ultramar con el 
recargo de cuatro a ñ o s , según previene el art. 144 
de la ley. 

Lg, revocación del fallo del Ayuntamiento eximi
r á al prófugo del recargo prevenido en el art. 144 
de la ley, pero no de servir cuatro años en los 
Ejércitos de Ultramar y otros cuatro en la reserva, 
ni el pago de los gastos é indemnizaciones que de
termina el 14S de la misma. Tampoco podrán redi
mir el servicio por medio de sustituto ó de retr ibu
ción pecuniaria, según el art. 152. 

Ar t . 64. Los prófugos tendrán que satisfacer los 
gastos que ocasiona su captura y conducción , y si 
en su lugar hubiere entrado suplente, deberán in
demnizarle con una cantidad que se regule al res
pecto de 300 pesetas por año, no pudiendo bajar la 
totalidad de 100 pesetas; todo con arreglo al ar t í 
culo 148 de la ley. 

Ar t . 65. Si el prófugo se presenta voluntaria
mente á la autoridad y se revoca el fallo, queda en 
las mismas condiciones que si hubiera ingresado 
en Caja oportunamente, salvo el pago de los gastos 
de indemnización dicha; pero si fuese confirmada 
la determinación, servirá personalmente el tiempo 
prevenido en el art. 144 de la ley citada en los cuer-
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pos de la guarnición fijos en las posesiones de 
Africa. 

Ar t . 66. El suplente, mientras permanece en el 
servicio activo en lugar do otro mozo de número 
anterior, si este no es prófugo, haya ó no redimido 
su suerte, ó si por cualquier motivo no puede te
ner lugar la indemnización á que se refieren los 
arts. 148, 203, 204 y 205, tendrá derecho al abono de 
100 pesetas anuales satisfechas por el Consejo de 
redenciones y enganches militares. 

Art . 67. Cuando el prófugo fuese aprehendido 
por algún mozo á quien hubiere correspondido ser 
destinado á cuerpo, ó por el padre ó hermano de 
dicho mozo , se rebajará á este del tiempo de su 
empeño el que se imponga de recargo al prófugo, 
sin perjuicio de ser dado de baja el suplente. 

Ar t . 68. Se satisfará al aprehensor ó aprehen-
sores de un prófugo , que no sea padre ó hermano 
de un mozo destinado á activo, una retribución de 
50 pesetas que se exigirán al prófugo; y si fuese 
insolvente, las abonará el cuerpo con cargo al h>-
dividuo. 

C A P Í T U L O I X . 

De los voluntarios. 

Art . 69. Para reemplazar la fuerza del Ejército, 
además de los mozos alistados anualmente con ar
reglo á la ley se podrán admitir voluntarios con 
las condiciones que las leyes y sus reglamentos 
determinan. 

La edad mínima para su admisión será la de 16 
años cumplidos, y la máx ima 35 no cumplidos. 

Los reenganchados podrán permanecer hasta los 
45 años, y los que sirvan en determinados institu
tos hasta los 50. 

Ar t . 70. Podrán prestar servicio voluntaria
mente los que perteneciendo al Ejército en la clase 
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de reclutas disponibles ó en la reserva no se h a 
llen en activo, ios cumplidos del Ejército, hayan 
ó no servido en activo, y los que hayan salido l i 
bres de responsabilidad en reemplazos anteriores 
á la ley vigente de reclutamiento. 

Ar t . 71. Los voluntarios podrán servir con pre
mio ó sin él. De los primeros se t r a t a r á en capítulo 
separado, siendo el objeto de este solamente los se
gundos. 

Ar t . 72. Los que sirvan tanto con premio como 
sin él quedan sujetos al sorteo y sus efectos cuan
do por su edad les corresponda con arreglo al artí
culo 11 de la ley; y si les tocara por suerte permane
cer en las filas, cubrirán cupo por sus pueblos. 

Ar t . 73. A los que se hallen en dicho caso se 
les var ia rá el concepto en que sirvan por medio de 
una nota ciara que se es tampará en la filiación cor
respondiente, y el tiempo servido voluntariamente 
se les contará para extinguir su empeño, solo en 
el caso de que haya sido sin retribución pecunia
ria. 

Una vez estampada dicha nota, ya se considera
r á que sirven por su suerte para todos los efectos 
ulteriores, pudiendo desde aquel día rci imirse, 
cambiar de situación, y aun si luego fueran decla
rados excedentes de cupo pasar á la situación de 
reclutas disponibles, si no quieren continuar sir
viendo voluntariamente. 

Art . 74. Los que hayan percibido premio cesarán 
desde el día en que les corresponda ingresar en 
caja, y desde la fecha de la n o t a á la que se refiere 
el art ículo anterior en el goce de él, empezándo
les á contar su nueva obligación como procedentes 
del llamamiento; quedando retribuido con la parte 
proporcional del premio de enganche el tiempo ser
vido anteriormente, que solo les será de abono pa
ra las ventajas de su carrera. 

Ar t . 75. En el caso de que no les toque la suerte 
de servir en cuerpo activo cont inarán sirviendo co-
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mo voluntario!?; pero si fuesen llamados al servicio 
activo los demás mozos de su clase y reemplazo, 
cesará también la retr ibución pecuniaria durante 
el tiempo que tengan obligación como aquellos de 
prestar dicho servicio. 

Ar t . 76. Los Jefes de los cuerpos é institutos m i 
litares en que sirvan soldados voluntarios de 18 
años, cuidarán de remitir los certificados de exis
tencia á los Alcaldes de los pueblos en que hayan 
nacido ó donde residan los padres de dichos mozos 
á fin de que dispongan la inscripción de estos en el 
alistamiento para los efectos de los ar t ículos 21 y 
23 de la ley de 28 de Agosto. 

Ar t . 77. Debiendo verificarse el sorteo el primer 
dia festivo del mes de Febrero, no se permit i rá sen
tar plaza voluntariamente en el Ejército á n ingún 
mozo desde el dia 1.* de Enero hasta que se termine 
el reclutamiento y se verifique el reemplazo de 
aquel año, á m e n o s que justifique no estar incluido 
en él. 

CAPITULO X. 

De la redeneion y sustiiueion. 

Ar t . 78. La sustitución del servicio mili tar pue
de realizarse en la Península: 

1. ° Por pariente hasta el cuarto grado civil i n 
clusive. 

2. ° Por cambio de situación con recluta disponi
ble ó soldado de la reserva, entendiéndose que se 
sustituyen mútuamente en sus obligaciones y com
promisos el sustituto y el sustituido, y 

3. ° Por la entrega de 2.000 pesetas cuando el mo
zo que haga la entrega acredite que sigue ó ha ter
minado alguna carrera, profesión ú oficio. 

Ar t . 79. La sustitución y redención de los sor
teados para Ultramar será objeto de otro capítulo. 

Ar t . 80. La presentación del sustituto, así como 
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la entrega da las 2.000 pesetas á que se hace refe
rencia en el art. 78, tendrá lugar dentro del preciso 
término dedos meses, contados desde el dia de la 
declaración de soldado del individuo que pretenda 
sustituirse ó redimirse. 

Pasado este plazo, solo podrá ampliarse el de sus
titución para los hermanos y para los que les toque 
la suerte de servir en Ultramar. 

Ar t . 81. Para que pueda ser admitido un sustitu
to será tallado y reconocido en igual forma que si 
se tratase de la admisión de un mozo incluido en 
llamamiento. . 

Los que quieran ser sustitutos por parente'sco ó 
por cambio de situación, hande acreditar respecti
vamente las condiciones que exigen los artículos 
181 y 182 de la ley. 

Ar t . 82. Cuando un pariente sustituya á otro si 
le toca la Suerte de soldado, deja de servir la plaza 
del sustituido y pasa á servir la suya; pero como re
sulta una plaza sin cubrir, la ley llama al sustituido 
á ocuparla, de modo que los dos sirvan sus respec
tivas plazas. 

Ar t . 83. Cuando ingresen por si en el Ejército 
tanto el sustituto como el sustituido, podrán alegar 
las exenciones que crean tener. Si nada tienen que 
alegar, ca la uno cubre su plaza; pero si fuera de
clarado exento el sustituto, cubr i rá la plaza el sus
tituido. 

Ar t . 84. Si ninguno de los dos tienen exención 
legal y han de cubrir sus plazas respectivas, el sus
tituido puede volver á sustituirse por otro ó redimir 
su suerte por la cantidad proporcional que corres
ponda al tiempo que le falte para completar eltiem-
pp del servicio, después de descontar los años que 
por él haya servido el sustituto. 

A r t . 85. Si el mozo que se redimió por metálico 
fuera declarado excluido ó exento del servicio por 
cualquiera de las causas expresadas en los artícu
los 86, 87 y 90 de la ley de 28 de Agosto , se le de-
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volverá la suma que por su redención hubiera en
tregado; pero los comprendidos en el último de di
chos artículos deberán ingresar en el Ejército si 
desaparece la exención antes de cumplir los 30 
años de edad. 

Art . 86. Si en a lgún otro caso se concediese la 
devolución del importe de la redención por no cor
responder al interesado servir en activo , deberá 
quedar este como recluta disponible; y si fuese l l a 
mado á activo, no tendrá mas derecho á redimirse 
que el que se conceda en la orden de incorporación 
á los demás de su llamamiento. 

CAPITULO X I . 
De los enganches y reenganches. 

Ar t . 87. El reemplazo de las bajas que produzca 
en el Ejército la redención del servicio militar se 
cubrirá á lo menos hombre por hombre en el pe
riodo de servicio activo. 

Ar t . 88. El orden de preferencia que se obser
va rá para cubrir las bajas de que trata el art ículo 
anterior, será el siguiente: 

1. ° Por los individuos de la clase de tropa que 
al cumplir su empeño deseen continuar en el ser
vicio por otro nuevo en los términos y condiciones 
que se determinan en el reglamento de 26 de D i 
ciembre de 1877, y con los que correspondiéndoles 
pasar á la reserva prefieran continuar en servicio 
activo. Unos y otros reciben el nombre de reen
ganchados. 

2. ° Con los que habiendo pasado ya á la reserva 
prefieran volver á servir activamente, y con los 
licenciados que hubiesen servido en actividad el 
tiempo prefijado y se alisten voluntariamente. En 
ambos casos serán también reenganchados si con
traen el nuevo compromiso dentro del plazo seña
lado al efecto á contar desde que terminaron el ser-
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vicio activo; pero pasado este no serán admitidos 
sino como enganchados, y 

3.° Con los que perteneciendo al Ejército en sus 
distintas situaciones no hubiesen servido en acti
vo, con los mozos que salieron libres de responsa
bilidad en los llamamientos anteriores á la ley v i 
gente que establece el servicio obligatorio, y con 
los jóvenes de 16 años de edad en adelante á quienes 
este no haya alcanzado todavía ; todos los que se 
denominarán enganchados. 

Art . 89. La continuación en el servico y vuelta 
al mismo es potestativo por parte del Gobierno con
cederla como recompensa, premio y ventaja, que 
podrán obtener únicamente los que hubieran ser
vido sin nota alguna desfavorable, acreditando ade
más su buen comportamiento en las filas. Usa rá 
libremente de esta facultad como entienda que 
conviene mas al servicio y según las circunstan
cias de los recurrentes. 

Ar t . £0. La separación de las filas hallándose 
sirviendo un compromiso voluntariamente, solo 
podrá tener lugar por sentencia ó previo expedien
te, por inutilidad física y por no ser conveniente 
su continuación en el servicio, ó por rebajas de 
tiempo concedidas en general. 

También caducará por ascenso á Oficial, pase á 
clases ó cuerpos que no disfruten los beneficios del 
reenganche, por obligación de servir y demás ba
jas naturales. 

Ar t . 91. Así como el enganche y reenganche sin 
premio se considera abierto siempre, mientras 
otra cosa no se determine, para ser admitido con 
él habrá de preceder la órden del Consejo de reden
ciones. Este lo abr i rá en los cuerpos limitada ó i l i 
mitadamente , según el número de bajas que haya 
que cubrir, distribuyendo en el primer caso las 
plazas que deben cubrirse, según se considere mas 
conveniente al servicio ó se determine por el m i 
nisterio de la Guerra. 
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Ar t . 92. La admisión á premios y ventajas y el 

importe de estas están detalladas con precisión y 
perfecta claridad en el-reglamento de 26 de Diciem
bre de 1877 ya citado. 

TÍTULO SEGUNDO. 

D E L R E E M P L A Z O D E L O S E J E R C I T O S D E U L T R A M A R . 

CAPITULO I . 
Del seroieio de Ultramar. 

Ar t . 93. Las bajas del Ejército de Ultramar se-
reemplazarán en primer término con los individuos 
que se alisten voluntariamente, ya procedan de la 
clase de paisano ó cumplidos del Ejército , ó bien 
pertenezcan á la reserva ó á la clase de reclutas 
disponibles, como asimismo á los cuerpos de las 
diferentes armas é institutos del Ejérc i to , aun 
cuando se hallen disfrutando licencia ilimitada. 

Las circunstancias que han de reunir los volun
tarios de la clase de paisano y los cumplidos del 
Ejército, y las condiciones bajo las cuales se admi
t i rá el enganche y reenganche con opción á pre
mio , se de te rminarán en las disposiciones especia
les que se dicten al efecto. 

Ar t . 94. Si el alistamiento voluntario no fuera 
suficiente para cubrir las bajas ocurridas ó para 
llenar el contingente necesario, según las exigen
cias del servició, se cubrirán por medio del sorteo 
que se verificará entre todos los reclutas destina
dos al servicio activo , con sujeción á lo prescrito 
en el art. 20 de la ley de reclutamiento y reempla
zo del Ejército. 

Podrá también verificarse este sorteo en los cuer
pos del Ejército activo, entre los individuos que no 
hayan cumplido en él un año á contar desde su in-
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^reso en Caja, cuando por circunstancias especia
les lo disponga así el Gobierno. 

Art . 95. El número de hombres que haya de ob
tenerse en cada reemplazo con destino á los Ejérci
tos de Ultramar se Ajará oportunamente por el mi
nisterio de la Guerra, mediante Real orden que se 
expedi rá al efecto. 

Art . 96. Los reclutas destinados por sorteo á los 
Ejércitos de Ultramar, y lo mismo los que se alis
ten voluntariamente, recibirán la licencia absoluta 
al cumplir cuatro años de servicio en aquellos Ejér
citos contados desde la fecha de su embarque, y 
quedarán dispensados de servir en !a reserva. 

Art . 97. Los que por enfermedad ú otro motivo 
regresen á continuar sus servicios al Ejército de la 
Península sin haber extinguido en el de Ultramar 
los indicados cuatro años, al cumplirlos entre amr 
bos Ejércitos, se les dest inará á la reserva, condo
nándoles para el tiempo que deben servir en dicha 
situación un plazo igual al que hayan permaneci
do en Ultramar, además del que hubiese trascurri
do desde la fecha de su ingreso en caja b á s t a l a del 
embarque. 

Ar t . 98. Entre todos los individuos destinados á los 
Ejércitos de Ultramar, se escogerá para servir en el 
de Filipinas, mediante Real orden que se dictará al 
efecto por el Ministerio de la Guerra, el número que 
sea necesario para reemplazar las bajas ocurridas 
en la arti l lería de aquel Ejército que reúnan las con
diciones-de robustez que se requieren para servir 
en la expresada arma, y tengan además la estatura 
de un metro 677 milímetros. 

No serán sin embargo elegidos ni admitidos para 
servir en Filipinas, aun cuando reúnan las circuns
tancias indicadas en el párrafo anterior, los re 
clutas que al tiempo de verificarse la elección se 
hallen pendientes de recurso de exención legal, ó 
del que hubieren interpuesto en queja de los fallos 
de las Comisiones provinciales, exceptuándose tam-
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bien del destino á dicho Ejército los individuos que 
sean llamados al servicio activo en las condiciones 
expresadas en el art. 120 de este reglamento, que 
deben ser destinados á Cuba ó Puerto Rico, según 
se dertemina en el art. 121, y en general todos 
aquellos que resulten por cualquier concepto obli
gados á servir en Ultramar por un plazo menor dé 
cuatro años. 

Ai t. 99. Cuando fuere necesario variar el con
cepto en que se halle sirviendo algún individuo per
teneciente á los Ejércitos de Ultramar, ó q u é deba 
regresar á la Península para'pasar á l a situación de 
recluta disponible ó a la reserva, por haber resul
tado exento del servicio activo en cualquier con
cepto, según asi lo manifiesten las Comisinnes pro
vinciales, se dirigirán al Ministerio de la Guerra los 
Capitanes generales de los respectivos distritos, á 
fin de que por dicho departamento se comuniquen á 
las Autoridades militares^de Ultramar las órdenes 
correspondientes al efecto* 

CAPITULO I I . 

Del sorteo para Ultramar. 

Art . 100. El sorteo tendrá lugar en las cajas de 
recluta, bajo la presidencia de los Jefes principa
les de las mismas y con la intervención de un Vo
cal de la Comisión provincial respectiva designado 
por esta Corporación, con arreglo á lo determinado 
en el ya citado art. 20 de la ley de 28 de Agosto úl
t imo. 

Será un acto público al que podrán asistir cuan
tas personas tengan interés en él. 

Ar t . 101. Quedan exceptuados del sorteo para 
Ultramar: 

1.° Los individuos que se hallen inscritos en las 
industrias de pesca y navegación, los cuales por 
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]a ley de 7 de Enero de 1877 están obligados á ser
v i r en los buques de la Armada. 

2. ° Los pertenecientes al cuerpo de voluntarios 
de mar iner ía que por el decreto de su institución 
deben servir igualmente en los buques de la Ar
mada. 

3. ° Los que se destinen á los cuerpos de infante
ría de marina, en razón á que lo sufren pertenecien
do ya á dicho instituto para cubrir el servicio del 
mismo en Ultramar. 

4. ° Los que se encuentren en el caso á que hace 
referencia el párrafo segundo del art. 96 de la ley, 
toda vez que con sujeción á lo determinado en el 
mismo han de extinguir precisamente en el re
gimiento Fijo de Ceuta el tiempo de servicio ac
tivo. 

5.8 Los que se hallen comprendidos en las re
glas 1.a y 2.* del art. 97, los cuales deben tener 
igual destino á la extinción de sus condenas. 

6. ° Los que hayan sido condenados á la pena de 
relegación, puesto que con arreglo á lo prescrito 
en la regla 4.a del referido art. 97 deben servir 
forzosamente en Ultramar. 

7. * Los que sean declarados prófugos, toda vez 
que por vir tud de lo determinado en los art ículos 
144, 152 y 153 de la ley deben ser destinados tam
bién á los Ejércitos de Ultramar ó al regimiento 
Fijo de Ceuta, según el caso en que se hallen. 

8. ° Los que al tiempo de verificarse la entrega 
en caja conste que se hallan residiendo en las pro
vincias de Ultramar, puesto que según lo estableci
do en el art. 27 de la ley deben ingresar en el Ejér
cito de la Isla en que residan, y 

9. ° Los que se rediman á metálico antes de su 
ingreso personal en caja, ó de ly celebración del 
sorteo en que debieran ser incluidos. 

Ar t . 102. Los individuos que se espresan en el 
art. 90 de la ley sufrirán el sorteo para Ultramar 
el día que les corresponda por razón de la fecha en 
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que sean admitidos á cuenta del cupo respectivo; 
pero no serán llamados al embarque los que les to
que aquel destino á menos que por cesar en la si
tuación que les exime del servicio resulten obliga
dos á ingresar en las filas. 

Ar t . 103. Sufrirán también el sorteo para Ultra
mar en las cajas de las provincias por que cubran 
cupo, y en el dia mismo en que les corresponda, 
los individuos que se hallen sirviendo voluntaria
mente en los cuerpos de las diferentes armas é 
institutos del Ejército, y resulten con la obliga
ción de servir su plaza en activo. 

Quedarán no obstante exceptuados de marchar á 
Ultramar, aun cuando les haya correspondido esta 
suerte, aquellos voluntarios que por haber contraí
do su compromiso sin opción á premio les es de 
abono el tiempo servido para extinguir el de su em
peño obligatorio, siempre que el que les falte para 
completar los cuatro años de activo sea menor de 
dos años, cuya circunstancia deberán justificar los 
interesados,"inmediatamente que les sea notificado 
su destino á Ultramar, por medio de certificación 
expedida por los Jefes de los cuerpos en que se ha
llen sirviendo, con presencia de las filiaciones, que 
será remitiila por los mismos Jefes al Gobernador 
militar de la provincia por que dichos voluntarios 
cubran cupo, á fin de que llegue á poder del Coman
dante de la caja para los efectos consiguientes. 

Los voluntarios con opción á premio á quienes 
corresponda la suerte de servir en Ultramar mar
cha rán á su destino cuando se disponga, toda vez 
que al corresponderles servir forzosamente su pla
za en activo cesan en el goce de la retr ibución pe
cuniaria del enganche, y quedan en iguales condi
ciones que los demás reclutas respecto al tiempo 
de servicio obligatorio. 

Ar t . 104. En cuanto á las clases expresadas en 
el caso 4.° del art. 90 de la ley, que por haber deja
do de pertenecer á la situación que tenían resulten 
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obligados á servir en las filas del Ejército, se ten
drá presente para su aplicación á los interesados á 
quienes corresponda lo determinado acerca de los 
voluntarios sin opción á premio en el artículo ante
rior, en cuyo concepto quedarán exceptuados de 
marchar á Ultramar aquellos individuos que resul
ten obligados á servir en activo por un tiempo me
nor de dos años. 

Art . 105. Los reclutas que por virtud de la auto
rización que lesconcede el art. 119 de la ley verifi
quen su ingreso en otra cajadistinta de lá pertene
ciente á la provincia por que cubran cupo, sufrirán 
el sorteo para Ultramar en aquella donde personal
mente ingresen, cuyo Jefe dará conocimiento opor
tunamente al de la respectiva caja del destino que 
hubiese correspondido á. los interesados. 

Ar t . 106. El sorteo tendrá lugar después que se 
haya hecho el reparto á l a s armas ó institutos, y se 
verificará por medio de bolas introducidas en urnas 
ú otros aparatos equivalentes, que ex t r ae r án por 
sí los mismos interesados. 

Al efecto, en los días que haya número suficiente 
á juicio de la Autoridad mili tar respectiva, se pro
cederá en primer término á la distribución de los re
clutas entre las armas é institutos; y separando ac
to continuo los que se hayan elegido para la infan
ter ía de Marina, volverán á reunirse los destinados 
al Ejército para ser sorteados. 

A r t 107. Antes de precederse al acto del sorteo 
se formará relación nominal de todos los reclutas 
presentes y ausentes que deban sufrirlo, con suje
ción á lo determinado en este reglamento; y v e r i 
ficado que esto sea , se explorará por el Jefe de la 
Caja la voluntad de los reclutas que se hallen pre
sentes por si hubiere alguno que, atendida la ven
taja de la condonación de los cuatro años de reser
va, deseasen servir voluntariamente en Ultramar 
los cuatro de activo. 

Si se presentasen voluntarios en número bastan-
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te para cubrir el tanto por 100 correspondiente al 
de los reclutas sorteables en la proporción que se 
determine, no será necesario el sorteo ; pero si el 
número de voluntarios no bastase, so cubrirán por 
medio de la suerte ios que falten. Por el contrario, 
si tos alistados excediesen, se tendrá en cuenta la 
diferencia que resulte para el sorteo mas inme
diato. 

Ar t . 108. En la relación á que se hace referen
cia en el párrafo primero del artículo anterior, se 
tomará nota de los reclutas que se hallan alistados 
voluntariamente, y á medida que las bolas vayan 
siendo ext ra ídas de la urna ó recipiente que las 
contenga, se anotará también el destino ñe servir 
en Ultramar ó en la Península que pi>i' la suerte 
corresponda á cada interesado, sin perjuicio de pu
blicarse además en alta voz por el Jefe de la Caja y 
de manifestarlo á los interesados que deseen verlo. 

Inmediatamente después de terminado el sorteo 
se leerá la expresada relación á los interesados; y 
certificándose al pié de ella por el Jefe de la Caja y 
por el Vocal de la Comisión provincial que haya 
intervenido el acto que no se ha producido recla
mación ni protesta alguna, será remitida al Gober
nador militar de la provincia, ext rayéndose previa
mente dos copias autorizadas por aquellos funcio
narios, de las cuales una se remit i rá á la Comisión 
provincial, conservándose la otra en la Caja. 

Art . 109. Si se produjese alguna reclamación ó 
protesta con relación al acto del snrteo , será aten
dida por el Comandante de la Caja y por el Vocal 
de la Comisión provincial que hubiese intervenido 
el acto, quienes darán á los interesados las expli
caciones convenientes; debiendo consignarse unas 
y otras de la manera mas sucinta, como asimismo 
la satisfacción de los interesados en la certificación 
de que queda hecho méri to. 

Ar t . 110. Si los interesados insistiesen en sus 
reclamaciones ó protestas ,• no obstante las expli-
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caciones que les hubiesen sido dadas, no se suspen
derá por ello el sorteo ni sus efectos, sino que, ade
más de hacerse constar asi en la certificación de 
referencia, se informará separadamente sobre di
chas reclamaciones por el Comandante de la Caja 
y el Vocal de la Comisión provincial al Gobernador 
mili tar de la provincia, quien, exponiendo también 
su parecer, lo t rasmi t i rá todo con urgencia al Ca
pitán general del distrito á fin de que esta autori
dad resuelva lo que estime justo, oyendo previa
mente á su Auditor en los casos que juzgue conve
niente. 

Ar t . 111, Cuando exista unanimidad de parecer 
entre los informes emitidos por el Comandante de 
la Caja, Vocal de la Comisión provincial y Gober
nador militar, y el Capitán general del distrito re
solviese asimismo de conformidad con aquellos, 
se rá dicha resolución ejecutoria y no se permit i rá 
acerca de ella ulterior recurso. 

Ar t . 112. En el caso de existir disentimiento en
t re los pareceres emitidos por el Comandante de la 
caja, Vocal de la Comisión provincial y Goberna
dor mili tar, e levará el Capitán general el recurso 
al Ministerio de la Guerra con su informe para la 
resolución que sea procedente; verificándose tam
bién lo propio cuando el Capitán general no se con
forme con el parecer de aquellos funcionarios, aun
que se'a unánime, 

Ar t . 113, Los Comandantes de las cajas y de
más funcionarios que intervengan en la celebra
ción de los sorteos para Ultramar serán responsa
bles de las informalidades ó ilegalidades que puedan 
cometerse en dichos actos, que deberán ejecutarse 
con toda exactitud y justicia. 

Ar t . 114. Si dejase de concurrir á la celebración 
del sorteo alguno de los individuos que deban su
fr ir lo , y no lo verificase tampoco en lugar suyo 
otra persona expresamente autorizada para ello, ó 
que por razones de afinidad, parentesco u otras cor-
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responda representar al mozo ausente, no por ello 
dejará este de ser incluido en el sorteo, ex t r ayén 
dose la bola por cualquiera de los reclutas que se 
hallen presentes; y entendiéndose por tanto que re
nuncia aquel esa garant ía , y que nada podrá recla
mar, sea cualquiera la causa de su falta de presen
tación , al acto del sorteo y el destino que le hubiese 
correspondido. 

Art . 115. En el-sorteo que tenga lugar encada 
uno de los dias que se verifique, se incluirán p . e -
cisamente para que lo sufran todos los reclutas 
que hayan tenido ingreso personal en caja ó sido 
admitidos en ella á cuenta de sus respectivos cu
pos, desde la fecha en que se hubiese celebrado el 
último sorteo. 

Art . 116. Para que el número de mozos sortea-
bles en cada dia corresponda con exactitud al tan
to por 100 que se designe para Ultramar, la frac
ción no divisibl^ por dicho tanto por 100 que resul
te se re se rva rá para sumarse v ser incluida en pri
mer término en el sorteo inmediato siguiente. 

A r t . 117. Los reclutas procedentes de llama
mientos anteriores que vavan teniendo ingreso 
en las cajas sufrirán el sorteo para Ultramar en 
mancomunidad con los pertenecientes al reempla
zo del año en que tenga lugar su entrada en caja, 
como tales soldados para servir en activo, y. en la 
misma proporción por consiguiente que se esta
blezca para los del indicado reemplazo. 

Art . 118. Los reclutas que después de haber i n 
gresado en las cajas como tales soldados y sufrido el 
sorteo para Ultramar resultasen excedentes de cü-
po ó excluidos del servicio activo p^r cualquier 
otro concepto, no serán sorteados nuevamente en 
el caso de que volvieran mas tardé á ser llamados 
para ingresar en las filas, ateniéndose por tanto 
al destino que hubiesen obtenido en el sorteo que 
sufrieron á su primitivo ingreso en caja. 

Art . 119. El principio general que se establece 
Q U I N T A S 19 
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en este reglamento es el de que todos los reclutas lla
mados al servicio activo sufrirán el sorteo personal 
para Ultramar, con el fin de garantizarles el seguir 
su propia suerte en todo caso y evitar á la vez re
clamaciones en sentido opuesto. En su consecuen
cia, á los individuos que fuesen llamados en con
cepto de suplentes de otros reclutas que sean de
clarados exentos, no les será en ningún caso apli
cado el destino que por la suerte hubiesen obtenido 
los suplidos, sino que serán sometidos al sorteo 
cuando tenga lugar su ingreso en caja. 

Ar t . 120. Bajo el mismo criterio, los reclutas que 
por causas de inutilidad física queden temporal
mente excluidos del servicio militar, los que por no 
alcanzar á la fecha de su llamamiento la estatura 
de 1'540 metros, pero midiendo la de 1'500, deban 
ser alta en la reserva, y los que asimismo sean des
tinados á esta situación por hallarse comprendidos 
en alguno de los casos de exención que determina 
el art. 92 de la ley: sufrirán el sdrteo para Ultra
mar, si en cualquiera de los tres años siguientes 
en que tienen la obligación de presentarse para los 
efectos prevenidos en los art ículos 87, 88, 95 y 114 
de la misma ley les correspondiera ingresar en el 
servicio activo por haber cesado los motivos de su 
excepcionj sin hacerles tampoco aplicación por con
siguiente del destino que hubieren obtenido los in
dividuos que por consecuencia de su ingreso hayan 
de ser dados de baja. 

Ar t . 121. Los individuos expresados en el ar t í 
culo anterior á quienes corresponda servir en Ul 
tramar serán destinados precisamente á los Ejérci
tos de Cuba ó Puerto Rico por un tiempo igual a la 
mitad del que les falte para completar el plazo de 
ocho años, contados desde la fechado su primer lla
mamiento, y recibirán la licencia absoluta al ex
tinguirlo. 

Si por enfermedad, ú otro motivo regresasen á la 
Península á continuar sus servicios sin haber ex-
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tinguido en Ultramar el plazo por que fueren desti
nados, servirán en activo en este Ejército el que les 
í'alts para cumplir cuatro años, y pasarán después 
á la reserva; pero teniéndose presente que solo de
ben permanecer en esta sittacion hasta que com
pleten en ella otros cuatro años, para los cuales se 
les computará , además de un tiempo igual al servi
do en Ultramar, el que hubiere trascurrido desde la 
fecha de su primer llamamiento al del embarque. 

Ar t , 122. Sin embargo de lo que se prescribe en 
el párrafo primero del artículo anterior, únicamente 
se rán destinados á servir en Ultramar los indivi
duos que en el segundo y tercer año posteriores al 
de su respectivo reemplazo les corresponda ingre
sa'' en el servicio activo. 

Los que en el cuarto año resulten con la obliga
ción de servir también en activo serán destinados 
al Ejército de la Península con sujeción á lo deter
minado en los art ículos 87̂  88 y 95 de la ley, según 
el caso respectivo, y quedarán por consiguiente ex
cluidos del sorteo para Ultramar. 

Ar t . 123. Los reclutas que ingresen en las Ca
jas con la nota de recurso pendiente sufrirán el 
sorteo para Ultramar el día en que les corresponda 
por razón de la fecha de su ingreso en Caja',- pero 
no se rán llamados al embarque los que les cupiese 
aquel destino hasta tanto que no espire el plazo 
que para la presentación de justificaciones ó docu
mentos les haya sido señalado por las Comisiones 
provinciales, con sujeción á lo prescrito en el a r t i 
culo 165 de la ley. 

A r t . 124. Los que ingresen en las cajas en con
cepto de útiles condicionales no serán incluidos en 
los sorteos para Ultramar hasta que después de 
efectuada la comprobación de las inutilidades ale
gadas ó presuntas en el tiempo y forma que se es
tablece en los arts. 39 y 40 del reglamento de exen
ciones sean declarados útiles en definitiva. 

Ar t . 125. La circunstancia de haber sufrido el 
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sorteo para Ultramar y el destino que les ha cor
respondido ha de hacerse constar por los Coman
dantes de las Cajas en las íiliaciones de todos los 
reclutas, expresándose además en ios pertenecien
tes á los que marchen á Ultramar si van por su 
suerte ó como voluntarios, en concepto de sustitu
tos, ó por virtud de cambio de destino y situación 
que hayan efectuado, 

Art, 126. Los Gobernadores militares remit i rán 
directamente al ministerio de la Guerra, desde la 
fecha en que tenga lugar el primer sorteo y en los 
dias que posteriormente se verifique, un estado nu
mérico de los reclutas cuyo destino sea servir en 
Ultramar, en el cual se expresa rá el número de ba
jas eventuales y definitivas, y el que resulta dispo
nible para el embarque. 

Ar t . 127. Los Comandantes de las Cajas de re
cluta l levarán con toda exactitud las anotaciones 
necesarias para que en la oportunidad que se les 
prevenga puedan formar una relación circunstan
ciada de los individuos que marchan á Ultramar, 
en la cual hab rá de expresarse el número correla
tivo que les haya correspondido en el sorteo ó como 
voluntarios, la fecha de su declaración definitiva 
de soldados, la en que haya tenido lugar la reden
ción ó sustitución de los que utilicen este beneficio, 
la procedencia de los sustitutos, el concepto del 
pase á Ultramar, cupos por que respectivamente 
cubren plaza y el reemplazo á que pertenecen. 

Ar t . 128. De las incidencias de ingreso que va
yan resultando con posterioridad á la fecha de la 
primera relación que se remita, se formarán otras, 
que serán á continuación de aquella, las cuales se 
remit i rán al ministerio de la Guerra el dia último 
de cada mes. 

Ar t . 129. De las resoluciones que se dicten en 
definitiva por las Comisiones provinciales en los 
expedientes de los individuos que hayan ingresado 
con la nota de recurso pendiente y figuren ya en 
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este concepto en las relaciones remitidas , se d a r á 
conocimiento al ministerio de la Guerra, expresán
dose al verificarlo el número correlativo con que 
en la respectiva figuren los interesados. 

Ar t . 130.. De la misma manera se dará conoci
miento al ministerio de la Guerra de los desertores 
que se presenten ó sean aprehendidos, y por regla 
general de todos aquellos individuos destinados á 
servir en Ultramar, cuya condición haya variado 
en el sentido de que deban ó no verificar su embar
que, con expresión en todo caso de las circunstan
cias que motiven dicha variación. 

CAPITULO I I I . 
De la redención y sustitución para Ultramar. 

A r t . 131. Los individuos á quienes toque la suer
te de servir en los Ejércitos de Ultramar podrán 
redimirse mediante la entrega de 2.000 pesetas, 
efectuada en la forma y plazo que se determinan 
en los arts. 189 y 190 de la ley. 

Ar t . 132. Les será igualmente permitida la sus
titución personal dentro de los plazos marcados en 
el art. 187 de la ley por cualquiera de los medios 
siguientes: 

1. ° Por pariente hasta cuarto grado civi l inclu
sive. 

2. ° Por soldado licenciado que habiendo cumpli
do 23 años y sin exceder de 35 reúna las condicio
nes prevenidas en el art. 183 de la ley. 

3. ° Por cambio de situación con recluta disponi
ble p soldado de la reserva. 

Y 4.° Por cambio de destino y s i tuación, tam
bién con recluta de la misma Caja destinado al ser
vicio activo, que hubiese ya sufrido el sorteo y no 
esté alistado voluntariamente; y aun con soldado 
de cuerpo, sea cualquiera el arma ó instituto á que 
pertenezca, ya se halle prestando el servicio en las 
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filas ó bien se encuentre disfrutando licencia i l i m i 
tada. 

Ar t . 133. L ">s sustitutos pertenecientes á las cla
ses expresadas en los nú ñeros 1.°, 2.° y 3.° del ar
tículo anterior serán admitidos por las Comisiones 
provinciales con sujeción á lo prescrito en los artí
culos 180 al 184 de ía ley, ambos inclusive. 

Ar t , 134. Los cambios de situación con recluta 
de la misma Caja destinados al servicio activo, se
rán autorizados por los Gobernadores militares de 
las provincias respectivas mediante solicitud de 
ambos interesados. 

Ar t . 135. Cuando el cambio de situación que se 
pretenda haya de tener lugar con soldado de cuer
po, ya se halle prestando el servicio en las filas ó 
con licencia ilimitada, promoverán ambos intere
sados sus instancias al Capitán general del distri
to, quien al otorgar la autorización para efectuar 
el cambio, se dirigirá á la vez al DirectoP general 
del arma respectiva, á fin de que pueda disponer el 
alta y baja consiguiente. 

Si el soldado que queda en la Península no reúne 
las condiciones necesarias para reemplazar al que 
marcha á Ultramar por pertenecer este á cuerpo ó 
instituto especial, ingresará aquel en infantería. 

Ar t . 136. Corresponde también á los Goberna
dores militares la admisión de ios sustitutos perte
necientes á las clases espresadas en los números 
1.°, 2.° y 3.° del art. 132, con sujeción á lo pres
crito en el párrafo tercero del art. 187 de la ley, 
cuando sean presentados por individuos á quienes 
haya corresp DU lido pasar á Ultramar después de 
trascurridos dos meses desde su declaración dt^ini-
tiva de soldado. 

Ar t . 137. Si un sustituto de cualquiera de las 
clases comprendidas en los números 1.°, 2.° y 3.° 
del art. 132 desertase dentro del primer año, conta
do desde la fecha en que fué admitido, i ng resa rá 
en su lugar el sustituido mediante reclamación que 
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harán los Capitanes generales de la Península ó 
de UltramHr, según el punto en que la deserc ión 
tenga lugar, dentro de los seis meses siguientes á 
la fecha en que se cometiere. 

Ar t . 138. Los reclutas destinados á Ultramar 
que cambien de destino y situación con otro d é l a 
misma caja destinado al servicio activo ó con sol
dado de cuerpo, quedarán responsables de su des
tino á Ultramar hasta tanto que el que deba marr 
char haya embarcado para su destino. 

Ar t . 139. El sustituido que deba ingresar en el 
Ejército por haber desertado el sustituto dentro del 
año de responsabilidad, podrá entonces redimir la 
obligación del servicio por la suma de 2000 pesetas, 
ó sustituirse personalmente por cualquiera de los 
medios establecidos en este reglamento dentro ele 
los dos meses, contados desde la fecha en que sea 
llamado para ingresar en el depósito de bandera 
para Ultramar. 

Ar t . 140. Las nuevas susticiones que se soli
citen por los individuos que con motivo de la de
serción d e s ú s primitivos sustitutos sean llamados 
para servir su plaza en Ultramar, serán autoriza
das por los Gobernad ores militares ó por las Comi
siones provinciales, según que hay i ó no trascur
rido desde la fecha de la declaración definitiva de 
soldado del sustituido hasta la en que desertó el sus
tituto el plazo de dos meses que se fija en el pár
rafo tercero del art. 187 de la ley, cuando los nue
vos sustitutos que presenten pertenezcan á cual -
quiera de las clases espresadas en los números 1.°, 
2.° y 3.° del art. 132 de este reglamento 

Si la nueva sustitución hubiese tenido lugar por 
medio de camb o de destino ó situación con recluta 
de la misma caja destinado al servicio activo ó 
con soldado de cuerpo, serán autorizadas por los Go
bernadores militares ó Capitanes generales respec
tivamente, con arreglo a lo determinado en los ar
tículos 134 y 135 de este reglamento. 
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Art . 141. Los honorarios que corresponde per

cibir á los Facultativos por los reconocimientos que 
practiquen en los sustitutos que se admitan por los 
Gobernadores militares con sujeción á este regla
mento, serán satisfechos en el acto por el susti
tuido ó sustituto. 

Dichos honorarios han de ser los que se fijan en el 
art. 137 de la ley, ó sean 2'50 pesetas por cada uno 
de los reconocimientos que practiquen. 

Ar t . 142. Después que hayan trascurrido los 
plazos determinados en este reglamento para efec
tuar la sustitución personal, no se admitirá recurso 
alguno en que se solicite, exceptuando el caso en 
que hubiese de verificarse por hermano del intere
sado; pero en inteligencia de que aun en dicho ca
so habí á de s olicitarse antes de que tenga efecto el 
embarque del individuo destinado á Ultramar. 

Ar t . 143. Con sujeción á lo determinado en el ar
ticulo 185 de la ley, el sustituto por pariente dentro 
del cuarto grado ingresará en las filas del Ejército 
ó quedará en la situación de recluta disponible,.se
gún la responsabilidad que alcance al sustituto en 
el alistamiento del año en que le corresponda ser 
sorteado, ó en el que sea incluido caso de no serlo 
en aquel, con arreglo á lo prescrito en el art. 17 de 
la misma ley; pero se entenderá que esta responsa
bilidad del sustituido le alcanza únicamente cuando 
el sustituto sea declarado soldado de.activo ó re
cluta disponible durante el tiempo que se halle sir
viendo la plaza del sustituido; pues estinguido que 
sea este compromiso, responderá el sustituto de su 
propia suerte. 

Ar t . 144. Cuando el sustituido por pariente fuese 
llamado al servicio activo en lugar del sustituto, se 
entenderá que ambos sirven sus respectivas pla
zas. 

En su consecuencia, llegado que sea el caso de la 
declaración de soldado para activo del sustituto, no 
será incluido para el sorteo en Ultramar. Desde la 
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fecha en que sea admitido en raja á cuenta de su 
respectivo cupo, cesará de cubrir la plaza del susti
tuido, y empezará á extinguir el plazo de cuatro 
años á que por su propia responsabilidad resulta 
obligado en el Ejército de Ultramar en que se halle 
sirviendo, expidiéndosele después de cumplido la l i 
cencia absoluta. 

Para que pueda modificarse el concepto en que 
debe continuar sirviendo, se dirigirá al Ministerio 
de la Guerra, reclamándolo el Capitán general del 
distrito á q u e pertenezca la caja en que haya sido 
admitido, según se determina en el art. 99 de este 
reglamento, 

•Por lo que respecta al sustituido., será puesto des
de luego á disposición del Director general de Infan
tería, á fin de que lo destine á cuerpo y sirva en ac
tivo hasta completar el plazo de cuatro años con el 
que hubiese sérvido el sustituto desde la fecha d» 
su embarque b á s t a l a admisión encaja, condonán
dosele además un tiempo igual para la extinción de 
los. cuatro años que debe servir en reserva. 

Ar t . 145. El sustituto por cambio de destino y si
tuación permanecerá en el servicio activo y en la 
reserva el mismo tiempo que le hubiera correspon
dido al sustituido, si hubiese cubierto su plaza per
sonalmente; y por el contrario, este último pasa rá 
á la situación del que le sust i tuyó y obtendrá su l i 
cencia cuando él mismo pudiera recibirla, con ar
reglo á lo establecido en el art. 186 de la ley, toda 
vez que según el 179 de la misma se subrogan rec í 
procamente en sus obligaciones y compromisos. 

Ar t . 146. Los individuos que se alisten volunta
riamente para servir en Ultramar, y lo mismo los 
sustitutos de los destinadas por sorteo y los que 
cambien de destino y situación con estos, se en
tenderá que renuncian préviamente á todo derecho 
de exención que pudiera corresponderles, incluso 
el de ser dados de baja en las filas por excedentes 
de cupo; y no les se rá permitido el que se rediman 
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á metálico ni el que á su vez se sustituyan por nin
guno de los medios establecidos en este regla
mento. 

Ar t . 147. Tampoco se permit i rá á los sorteados 
el que cambien de destino y situación con los en
ganchados y reenganchados; con reclutas que hu
biesen ingresado en Caja como útiles condicional-
mente ó con la nota de recurso pendiente; ni aun 
con los que le hubiesen interpuesto, ó lo interpon
gan, en queja de los fallos do las Comisiones pro-
•vinciales, ínterin en uno ú otro caso no hayan .sido 
resueltos en definitiva. 

Cuando por falta de antecedentes ó cualquier otro 
motivo se hubiere autorizado algún cambio con 
individuo comprendido en alguno de los casos ex
presados en el párrafo anterior, quedará de hecho 
anulado en todos sus efectos tan luego como sean 
conocidas las circunstancias que se oponen á su 
validez, notificándose inmediatamente á los intere
sados. 

Ar t . 148. Si ocurriese el caso de que un recluta 
destinado al servicio activo ó soldado de cuerpo, 
que haya cambiado de destino y situación coa otro 
á quien hubiese correspondido la suerte de servir 
en Ultramar, resultase después excedente de cupo, 
se entenderá que el sustituido es el que debe pasar 
á la situación de recluta disponible , con arreglo á 
lo establecido en el art. 145 de este reglamento. 

Por el contrario , cuando el sustituido sea decla
rado excedente de cupo, este será el que pase á la 
situación de recluta disponible, continuando en Ul 
tramar el sustituto hasta extinguir su compromiso, 
toda vez que su pase á aquellos Ejércitos es consi
derado como voluntario. 

Ar t . 149. Si llegase el caso de que á un recluta 
disponible que hubiese cambiado de situación con 
otro destinado á Ultramar le alcanzase después la 
responsabilidad de servir en activo, se l lamará en 
-su lugar al sustituido, y se procederá respecto de 
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uno y otro en la forma que se determina en el ar
tículo 144 de este reglamento. 

CAPITULO I V . 

De la situación de lo i reelutas destinados á Ultramar 
hada la eoncentraeion para el embarque. 

Ar t . 150. Los reclutas destinados á servir en los 
Ejércitos de Ultramar quedarán desde que sean 
sorteados hasta que haya de verificarse su embar-
qu3 en la situación que el Gobierno determine pre
viamente. 

Ar t . 151. Si por no haber de tener lugar inme
diatamente dicho embarque dispusiera el Gobierno 
que los expresados reclutas marchasen á s u s casas 
en uso de licencia ilimitada sin goce de haber n i 
pan, deberán de veriñcarlo en el mismo dia del 
sorteo ó al siguiente á mas tardar si en aquel no 
fuese posible, socorriéndoseles por los Comandan
tes de las Cajas, con cargo á la Caja general de U l 
tramar, á razón de 50 céntimos de peseta por ca a 
uno de los dias que deban emplear en su trasla
ción. 

Ar t . 152. Por los Gobernadores militares de las 
respectivas provincias se les facilitará el corres
pondiente pase, en el cual ha de expresarse su des
tino á Ultramar, y la penalidad en que incurr i r ían 
si por dejar de presentarse cuando sean llamados 
se les juzga como desertores. 

Ar t . 153. La circunstancia de haber ingresado 
en Caja con la nota de recurro pendiente no impe
dirá á los interesados á quienes haya correspondi
do el destino para Ultramar el que marchen tam
bién: á sus casas en uso de licencia ilimitada en 
iguales condiciones que los demis reclutas. 

Ar t . 151. Tendrán asimismo derecho al uso de 
la referida licencia los individuos que se hallen sir-
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viendo como voluntarios en los cuerpos de las di
versas armas é institutos del Ejército, y les haya 
correspondido la suerte para Ultramar. 

En su consecuencia, tan pronto como los Jefes 
principales de los cuerpos á que pertenezcan los in
teresados tengan noticia oficial de su destino á U l 
tramar, y después de asegurarse con presencia de 
las filiaciones de que no les corresponde la excep
ción, solicitarán á su favor el correspondiente pasa
porte para que puedan marchar á sus casas, si lo 
desean; dando en este'caso oportuno aviso de su sa
lida y del punto donde van á residir al Gobernador 
mili tar de la provincia á que corresponda dicho 
punto . y remitiéndole al propio tiempo copia auto
rizada de la filiación. 

Ar t . 155. Los sustitutos de individuos á quienes 
haya correspondido servir en Ultramar march a rán 
también á sus casas en uso de licencia ilimitada en 
las propias condiciones que lo verificarían los sus
tituidos , á quienes se expedirá certificado de liber
tad por los Comandantes de las Cajas, y visado por 
los Gobernadores militares, en el caso de que los 
sustitutos sean procedentes de la clase de cumpli
dos del Ejército ó parientes de los sustituidos que 
no pertenezcan al Ejército activo ni á la reserva, 
pues en cualquiera de estos casos pasarán los sus
tituidos á la situación que tenian los sustitutos, se
gún se determina en el art. 145 de este reglamento. 

Los sustitutos que sean presentados después de 
haber marchado los respectivos sustituidos con 
licencia ilimitada , no causarán devengo alguno en 
las Cajas de recluta. 

Ar t . 156. Los sustitutos de individuos destina
dos á servir en Ultramar, y lo mismo los que cam
bien de destino y si tuadorí con ellos , podrán mar
char en uso de licencia ilimitada al punto que mas 
les convenga, aun cuando pertenezcan á otra pro
vincia distinta de la respectiva por que cubre cupo 
el sustituido j expidiéndoles al efecto el oportuno 
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pass los Gobernadores militares, quienes darán in
mediato conocimiento de ello al de la provincia 
donde van á residir, para los efectos prevenidos en 
losarts. 158, 159,161 y 163 de este reglament ),acom
pañando copia de la flliacioa de los interesados. 

Ar t . 157. Los individuos que marchen con licen
cia ilimitada se presentarán á los Alcaldes de los 
respectivos puntos inmediatamente después de su 
llegada, y no podrán variar de residencia sin auto
rización de los Gobernadores militares, que sera so
licitada por conducto de los r e í ridos Alcaldes. 

Ar t . 158. Los Gobernadores militares remit i rán 
á los Alcaldes duplicada relación nominal de los i n 
dividuos que marchen con licencia ilimitada, sién-
doles devuelta un ejemplar por las indicadas Auto
ridades locales, en el cual harán constar bajo su fir
ma la oportuna presentación de los interesados. 

Ar t . 159. Remit i rán también los expresados Go
bernadores militares á los Comazidantes de la Guar
dia civi l de las respectivas provincias para conoci
miento de los Jefes de línea otro ejemplar de la re
lación de los destinados á Ultramar que hayan mar
chado en uso de licencia ilimitada. 

Ar t . 160. Para que tenga cumplido efecto lo de
terminado en los dos precedentes artículos, remiti
rán oportunamente á los Gobernadores militares los 
comandantes de las cajas de recluta relación nominal 
de losindividuos que marchen con licencia ilimitada. 

Ar t . 161. Con respecto á los que se hallen s i r 
viendo en cuerpo como voluntarios y marchen con 
licencia ilimitada por haberles correspondido servir 
en Ultramar, y á los sustitutos que según el art. 156 
de este reglamento marchen á disfrutar la referida 
licencia á otras provincias distintas de aquellas por 
que los sustituidos cubren cupo, exigirán los Gober
nad )res militares que los Alcaldes de los puntos en 
que los expresados individuos van á fijar su residen
cia les participen oportunamente su presentación. 

Ar t . 162. Darán igualmente parte por escrito los 
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mencionados Alcaldes el dia 1.° de cada mes á los 
Gobernadores militares de los individuos destinados 
á Ultramar que falleciesen, encomi ándose en uso 
de licencia ilimitada, y de los que se hayan ausen
tado sin permiso. 

Art . 163. Los individuos que queden en la situa
ción de licencia ilimitíida en las capitales de pro
vincia, ó pasen á disfrutarla á ellas ó a puntos que 
lo sean de batallón de reserva, verificarán su pre
sentación á los Jefes de estos batallones e n l u t a r 
de hactTlo á los Alcaldes, entendiéndose por consi
guiente que estos Jefes son á su vez los competen
tes para todo cuanto se determina respec toá los A l 
caldes en los artículos 157, 158, 161 y 162 de este re
glamento. 

Ar t . 164. En el caso de enfermar alguñ recluta 
destinado á Ultramar durante el tiempo que se ha
lle disfrutando licencia ilimitada, podrá tener ingre
so en el Hospital militar mas inmediato, siempre 
que así se solicite por el propio interesado ó su fa
milia en instancia dirigida al Gobernador militar de 
la provincia, acompañada de certificación del Mé
dico titular del pueblo en que resida é informe del 
Alcalde que justifiquen su padecimiento. 

El Gobernador militar expedirá en su vista la ba
ja para el ingreso, participándolo así al Alcalde á 
fin de que esta Autoridad disponga la t raslación del 
enfermo en la forma conveniente á su estado, sa
tisfaciéndose el importe de este gasto, prévia la 
justificación correspondiente, por la caja general 
de Ultramar, como asimismo el de las estancias 
que se causan en los hospitales. 

Ar t . 165. Las filiaciones y documentos de. los 
individuos destinados á Ultramar se conservarán 
en las cajas de recluta de las provincias en cuyas 
capitales deben presentarse los interesados al or
denarse la concentración, remitiéndose después á 
los Jefes de los depósitos de embarque donde ha
yan tenido ingreso los interesados. 
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CAPITULO V. 

De la coneentracion para el embarque. 

Ar t . 106. La concentración de los reclutas des
tinados á servir en los Ejércitos de Ultramar sa 
efectuará en las épocas y forma que se determinen 
en las órdenes que al efecto se dicten por el Minis
terio de la Guerra, teniendo lugar asimismo el em
barque en los puntos y fechas en que se designen 
igualmente por dicho Ministerio. 

Ar t . 167. Los Capitanes generales y Gobernado
res militares tendrán presente, cuando se dispon
ga la concentración, que solo han de ser llamados 
los individuos que se encuentren disponibles para el 
embarque, exceptuándose los que hayan ingresado 
en las cajas con la nota de recurso pendiente, si no 
hubiere espirado á la fecha del llaiiiamiento el pla
zo que para la justificación de sus recursos les haya 
sido señalado por las respectivas Comisiones p r o 
vinciales, según se determina en el art ículo 123 de 
este reglamento. 

Ar t . 168. Si por razones dignas de ser atendidas 
en algún caso especial, y por permitirlo las nece
sidades del servicio, estimase conveniente el Go
bierno suspender el llamamiento de algunos indivi
duos por el plazo que se juzgue pruclenciab se de
te rminará así en la orden expedida para la concen
tración. 

Ar t . 169. Si hubiese algunos individuos que por 
razón de la fecha de su declaración deñniva de solda
dos no hubiesen trascurrido para ellos al ordenarse 
la concentración los plazos marcados en la ley para 
poder utilizar el beneficio de la sustitución ó re
dención á metálico, no por esto dejarán de ser lla
mados y de incorporarse al depósito de bandera 
que se determine; pero no se l levará á efecto el. 
embarque hasta que espire dicho plazo, á menos 
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• que los interesados manifiesten su deseo de veri
ficarlo desde luego por renuncia de aquellos bene
ficios, que se ha rá constar debidamente en las res
pectivas filiaciones. 

Art . 170. Para la rápida incorporación de los 
reclutas se utilizarán las vías férreas y mar í t imas 
por cuenta del Estado con cargo á la caja general 
de Ultramar. 

Art . 171. Cooperarán también á la pronta incor
poración de los mismos reclutas los Alcaldes, Guar
dia civil y Jefes y Oficiales de los batallones de re
serva de los puntos en que los interesados se ha
llen con licencia ilimitada. 

Ar t . 172. Los individuos que sin causa legít ima 
debidamente justificada dejen de presentarse cuan
do fuesen llamados serán desde luego perseguidos 
en concepto de desertores, pasándose al efecto las 
órdenes correspondientes con relaciones nominales 
filiadas délos que no hayan respondido al llama
miento, áfin de que por la Guardia civil se proceda 
á su busca y captura, exigiéndose también la debi
da responsabilidad á los Alcaldes de los pueblos de 
su residencia, ó á los Jefes de los batallones de re
serva en su caso si resultase que habían omitido 
dar conocimiento de la desaparición'de algún indi
viduo, según se previene en los artículos 162 y 163 
de este reglamento. 

Ar t . 173. Si la falta de presentación fuese fun
dada en motivos de emfermedad, dispondrán las 
Autoridades militares que ingresen los interesados 
en el Hospital militar mas inmediato cuando su es
tado lo permita. 

El importe de las estancias que se causen por es
tos individuos, como por cualesquiera otros, que se 
vean precisados á ingresar en los Hospitales antes 
de su entrada en los depósitos de bandera, será sa
tisfecho por la Caja general de Ultramar, prévia la 
debida comprobación. 
• Ar t . 174, Para la marcha de los reclutas desde 
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IOS puntos de su residencia á las capitales de pro
vincia, serán socorridos por los Ayuntamientos 
respectivos á razón de 75 céntimos de peseta en con
cepto de haber y pan por cada uno de los dias que 
deban emplear en su incorporación. 

Ar t . 175. Los individuos que residan en puntos 
en que se halle situada la. Plana Mayor del batallón 
de reserva respectivo, se ián socorridos por dichos 
batallones en la propia forma que se determina en 
el art ículo anterior. 

Ar t . 176. El importe de los socorros facilitados 
por los Ayuntamientos y batallones de reserva a 
dichos individuos, será reintegrado á la presenta
ción de los cargos en las capitales de las provincias 
respectivas. 

Ar t . 177. Los individuos á quienes se refiere el 
art. 154 de este reglamento, que pomo haber hecho 
uso del derecho de marchar con licencia ilimitada 
permanezcan a ú n e n l o s cuerpos cuando se ordene la 
concentración, so incorporarán al contingente de la 
Iprovincia en que se encuentre cuando se disponga 
a reunión de este, debiendo darse conocimiento de 

ello oportunamente al Gobernador militar de la pro
vincia por que cubran cupo para su debido conoci
miento. 

Estos individuos serán socorridos á su salida de 
los cuerpos con todo lo correspondiente hasta el fin 
del mes en que tenga lugar su baja. 

Ar t . 178. Los sustitutos cjue con arreglo á lo es
tablecido en el art. 186 marchen en uso de licencia 
ilimitada á otras provincias distintas de las respec
tivas por que cubren cupo los sustituidos, se incor
porarán también al contingente de la provincia en 
que residan cuando se ordene la concentración de 
este , cuidándose asimismo de dar conocimiento 
oportunamente al Gobernador militar de la provin
cia de donde proceden para los efectos correspon
dientes. 

Ar t . 179. Cuando los sustitutos dejaren de veri-
Q U I N T A S . 20 
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ficar su presentación dentro del plazo designado, 
se procederá á la reclamación del sustituido. 

Ar t . 180. A medida que se efectúe la incorpora
ción de los reclutas en las capitales de provincia, 
y durante su permanencia en ellas , e s ta rán á car
go de los cuadros de los batallones de reserva res
pectivos , sin que los Jefes y Oficiales de estos 
batallones tengan opción á mayor sueldo por el 
desempeño de este servicio. 

Se dispondrá lo necesario para su acuartelamien
to , extrayéndose el correspondiente utensilio y 
formándose el ajuste del mismo, cuyo importe será 
satisfecho por la Caja general de Ultramar. 

Ar t . 181. Desde el dia en que los reclutas se va
yan presentando en las capitales de provincia has
ta su incorporación al depósito de embarque, serán 
socorridos con el haber ordinario del soldado en la 
Península y ración de pan en metálico. 

Ar t . 182. Para atender á los gastos que origine 
la concentración de los reclutas se facilitarán 
oportunamente los fondos necesarios por la Caja ge
neral de Ultramar en la forma que se Ies prevenga. 

A r t . 183. Todos los cargos que se formen se rán 
justificados, y por los batallones de reserva á que 
sean agregados los reclutas se formarán después 
de su salida para el depósito de embarque una l i 
quidación de lo recibido , suministrado ó invertido 
y remanente que les quede, la cual hab rán de ren
dir en la forma que se determine. 

Art . 184. Cuando después de reunidos los reclu
tas en las capitales de provincia se disponga su 
marcha al depósito de embarque, serán conducidos 
por el personal de Oficiales y clases de tropa que 
consideren necesarios los Capitanes generales, de
biendo utilizarse igualmente las vias férreas y ma
r í t imas y abonarse también este trasporte por 
cuenta del Estado , con cargo á la Caja general de 
Ultramar, como asimismo el de ida y regreso de 
las partidas conductoras. 
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Si los Oficiales que se nombren para este servi

cio pertenecen á los batallones de reservas, se les 
abonará además por la Caja general de Ultramar 
el quinto del sueldo de un mes, y en cuanto á las 
clases de tropa se dará una gratificación de 10 pe
setas á los sargentos y 1'bO céntimos á los cabos. 

Ar t . 185. Para el trasporte de estas fuerzas j p r 
las vias férreas ó mar í t imas , bien sea para su i n 
corporación á las capitales de provincia desde los 
puntos de su residencia, ó bien para su marcha á 
los depósitos de embarque, se formularán las listas 
prevenidas, entendiéndose directamente las empre
sas de ferro-carriles con la Caja general de Ultra
mar para la satisfacción de su importe., 

Ai't . 186. Los individuos que vayan presen tán
dose después que haya tenido lugar la salida de las 
capitales de provincia de los respectivos contingen
tes para los puntos de embarque, se incorporarán 
desde luego á los depósitos de bandera ó banderi
nes mas cercanos, disponiendo los Gobernadores 
militares que se les socorra, con lo necesario, se
gún lo previene este reglamento. 

TÍTULO TERCERO. 
D E L S E R V I C I O A C T I V O . 

CAPÍTULO I . 

Del sercieio en los cuerpos. 

Árt . 187. Pertenecen al servicio activo los mo
zos que anualmente sean declarados soldados por 
tener las condiciones que marca la ley, y los que 
lo prestan voluntariamente con retr ibución ó sin 
ella. 

Pueden ocupar tres situaciones: en los fcuerpos 
activos, prestando servicio; con licencia ilimitada, 
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por exceder de la fuerza en presupuesto, y como 
reclutas disponibles. 

Ar t . 188. Los individuos que deban ingresar des
de luego en el Ejército activo serán destinados á 
los cuerpos de las diferentes armas en la forma di
cha en el capitulo I I del titulo I . 

Ar t . 189 El cupo destinado á los cuerpos activos 
será alta en ellos al día siguiente de ser baja en 
las cajas de reclutas, desde cuya fecha se les 
contará el tiempo de servicio en esta si tuación, y 
se les abonarán todos los haberes y goces que por 
dicho concepto les corresponda. 

Ar t . 190. Forman también, según se ha dicho,, 
parte del Ejército activo los enganchados j reen
ganchados, con premio ó sin él, que deberán estar 
siempre en actitvo, y no tendrán derecho á usar l i 
cencias, que será no obstante potestativo en el Go
bierno concederles en circunstancias especiales. 

Ar t . 191. Los cuerpos de las diversas armas é 
institutos del Ejército se organizarán en la forma 
que aconsejen las exigencias del servicio; pero á 
todos los cuerpos se Tes dotará en circunstancias 
normales de mas fuerza que la fijada en el presu
puesto, á fin de tener constantemente un exceso 
instruido y dispuesto para cubrir las bajas natura
les durante el año, y para aumentar su fueza en 
primer término si fuere necesario. 

Ar t . 192. El Gobierno determinará la proporción 
que ha de existir entre la fuerza organizada de 
cada cuerpo de las diversas armas é institutos y la 
del presupuesto, y dará sus órdenes para que el ex
cedente que resulte pase con licencia á sus casas. 

También fijará el Gobierno el máximum que pue
den tener los cuerpos al pié de guerra. 

Ar t . 193. Del contingente llamado á activo se 
dest inará á cubrir las atenciones de los Ejércitos 
de Ultramar la proporción que en cada caso, y se
gún las necesidades respectivas, se marquen por el 
Ministerio de la Guerra. 



-309— 

CAPITULO I I . 

De los individuos con licencia ilimitada. 

Ar t . 194. Los individuos de los cuerpos activos 
que excedan de la fuerza que á cada uno señale el 
presupuesto, pasa rán á sus casas con licencia sin 
goce de haber alguno, siendo potestativo en el M i 
nisterio de la Guerra determinar si estas licencias 
han de ser temporales o ilimitadas. 

Ar t . 195. Estos individuos no serán baja en sus 
cuerpos, y sus Jefes darán noticia directamente a l 
Gpbiernofbiiíitár de la provincia en que vayan á 
residir, acompañando duplicada copiado la media 
filiación, y esta Autoridad lo comunicará al Jefe de 
la Guardia civi l , al de la respectiva reserva y al A l 
calde del pueblo á que corresponda. Todo con el fin 
de que puedan vigilar su comportamiento y cuidar 
de su pronta incorporación si son llamados á las filas. 

Ar t . 196. Las licencias temporales ó ilimitadas, 
se concederán en los cuerpos por regla general á 
los individuos que lleven mas tiempo en activo sin 
causa especial que los retenga en él. 

En aná logas circunstancias se rán preferidos los 
que sepan leer y escribir ó solo leer, y entre ellos 
los que hayan adquirido esta instrucción en el ser
vicio. Se entenderá que renuncia á esta ventaja el 
que siendo consultado para el ascenso á cabo no lo 
acepte. 

Ar t . 197. No podrán disfrutar dicha licencia los 
enganchados y reenganchados, los que no hayan 
completado su instrucción, los que tengan débito 
en su ajuste, los rque sufran recargo ni los que es
tén sujetos á procedimientos judiciales, resultando 
así justificada esta situación de descanso por anti
güedad, clasificación de buena conducta, aplicación 
y comportamiento como premio á los mejores sol
dados. 
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Art . 198. Los individuos á quienes se expidan es

tas licencias, en t regarán en sus cuerpos el arma
mento, municiones y las prendas mayores de ves
tuario, llevando únicamente las menores, que de
berán conservar con el mayor esmero por si fueran 
llamados á las ñlas. 

Ar t . 199. Cuando se considere necesaria la in
corporación de esos individuos para cubrir las ba
jas naturales dentro del presupuesto, los Jefes de 
los cuerpos lo harán presente al Capitán general 
respectivo, quien con entero conocimiento de las 
circunstancias podra, si cree indispensable que di
chas bajas sean cubiertas desde luego, consultarlo 
al Ministro de la Guerra para la resolución que 
proceda. 

Ar t . 200. Si por disposiciones superiores se or
dena el aumento de la fuerza efectiva de los cuer
pos, los que se hallen con licencia serán los prime
ros que deben incorporarse á ellos, llamados por 
los Jefes de los cuerpos respectivos, puesto que des
de dicho momento son necesarios para cubrir la 
fuerza reglamentaria al nuevo tipo. 

Art . 201. Las Autoridades civiles y militares 
contribuirán en ambos casos á la pronta incorpora
ción, y si las circunstancias no la hacen posible, se 
procederá á la concentración, según las órdenes que 
al efecto se comunicarán, y en este caso podrán des
tinarse á otros cuerpos si fuera necesario y conve
niente. 

La falta de oportuna presentación en uno y otro 
caso, una vez hecho el llamamiento, será castigada 
como deserción. 

Ar t . 202. Se contará como servido en activo el 
tiempo que disfruten licencia temporal ó ilimitada 
para premios, cruces y demás ventajas que por años 
de servicio puedan corresponderles. 
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CAPITULO I I I . 

De los reclutas disponibles. 

Ar t . 203. Son reclutas disponibles todos los rao" 
zos que exceden del cupo que anualmente se asig" 
na á cada pueblo para cubrir las bajas de los Ejér-
citos ele la Península, de Ultramar y de la Marina^ 

que constituyen la segunda clase del servicio 
activo. 

Art . 204. Los reclutas disponibles ingresarán en 
caja lo mismo que los declarados soldados con des
tino inmediato á cuerpos del Ejército; pero una vez 
filiados serán altas (1) en los batallones de reserva y 
de infantería de su respectiva localidad (2) siendo 
conducidos por Oficiales de estos desde la caja á los 
puntos donde residan las Planas Mayores de ellos . 

Art , 205. Los Jefes de las cajas de recluta los pon
drán á las órdenes de los de ia reserva de infante
ría, (3j entregándolos al propio tiempo las filiacio
nes y una relación nominal por pueblos, expresan
do en ella el número que les haya cabido en suerte, 
su domicilio, oficio ú ocupación," estatura, nombre y 
apellido de los padres, y todos los datos que puedan 
conducir al completo cónocimienfo de diebos indivi 
duos, sus antecentes y ulterior destino, á fin do que 
puedan los encargados de dichas reservas facilitar 
la incorporación en casos necesarios. 

Igual relación y al mismo efecto en t r ega rá al 
Gobernador mili tar de la provincia y Jefê  de la 
Guardia civi l , que este á su vez comunicará á sus 
compañías, y sus Capitanes á los Jefes de línea. 

(1) Sarán altas en los batallones de Depósito creados por E . D. de 
80 Enero 1879 feease índice). 

(2) Por Real orden de 27 Mayo 1878 (pág. 112; so les concedió el 
derecko de ingresar en la caja y batallón donde residieren. 

C3) Do loa Jefes de los batallones de Depósito antes citados. 
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Art . 206. Tan luego como los reclutas disponi" 

bles se presenten á les Jefes de las respectivas re
servas de infantería, examinarán j confrontarán 
sus filiaciones, ha rán poner en ellas la nota de pre
sentación, dispondrán que presten juramento de 
fidelrlad á las banderas, que se les entere de las le
yes penales y que se les imponga de la instrucción 
de recluta y compañía, empleando en todo un mes. 
contado desde la fechado ingreso en caja, pasado el 
cual seles expedirá un pase para su pueblo como 
disponibles. 

Este pase se respaldará con los art ículos 212 y 230 
de este reglamento y advertencias que la práct ica 
aconseje. 

Art . 207. Los reclutas disponibles que sean des
tinados á un batallón que no tenga bandera , pres
t a r án el juramento antes de emprender la marcha 
en la del de la capital ó en la de cualquier batal lón 
activo que allí resida, y así se ano ta rá en las res
pectivas filiaciones. 

Ar t . 208. Los reclutas disponibles que acrediten 
ante el Jefe de la reserva que conocen las leyes,pe
nales, la instrucción del recluta y alguna inteli
gencia en el manejo del arma que use el Ejército, 
tendrán derecho á que se les dispense una parte 
del mes de instrucción, y á que se les expida el pase 
para ir á su pueblo , previa la presentación al Jefe 
de la reserva respectiva. 

Ar t . 209. , En el mes que dure la instrucción se
rán socorridos con ración de pan y 50 céntimos de 
peseta diarios, que rec lamará según revista el Jefe 
de la reserva respectiva. 

También se les abonará durante dicho tiempo el 
utensilio necesario y las hospitalidades que deven
guen. 

Ar t . 210. Para dar la iustruccion á los reclutas 
disponibles se proveerá á los batallones de reserva 
del armamento, equipo y vestuario que se conside
re necesario, todo lo cual y el importe de su adqui-
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sicion y conservación es ta rá en armonía con los 
reglamentos de las diferentes armas. 

El armamento lo í'acilitará el Cuerpo de A r t i 
llería. 

Terminada la instrucción, lo en t regarán todo para 
su conservación en los batallones de reserva de la 
respectiva circunscripción, regresando á sus casas 
con el calzado y ropa de paisano que al efecto ha
brán conservado. 

Ar t . 211. El Gobierno señalará en los centros de 
reserva, capital de la provincia ó en las plazas 
fuertes inmediatas, un edificio proporcionado y con 
la capacidad necesaria para que puedan tener co
locación el armamento y demás efectos á que se 
contrae el art ículo anterior. 

Ar t . 212. Los reclutas disponibles no pertenece
rán á la reserva; pero como cuestión de buen or
den para que constantemente se sepa su residencia 
y para procurar su pronta incorporación en caso 
de disponerse, es tarán á las órdenes y bajo la v i 
gilancia y cuidado de los respectivos' Jefes de la 
que corresponda á la localidad en que resillen. 

Ar t . 213. El tiempo servido en esta situación se 
considerará como en activo para extinguir su em
peño, y se empezará á contar desde el alta en un 
cuadro" de reserva , y por consiguiente al cumplir 
los cuatro años pasaran á dicha situación. 

Ar t . 214. Los reclutas disponibles podrán em
prender viajes y variar de residencia con los re
quisitos que previene el art. 8.°, y respecto á fue
ro, se a tendrán á lo que determina el art. 23v). 

Art . 215. El alta y baja y cuanto corresponda al 
Detall de los disponibles, se l levará con la mayor 
minuciosidad en los respectivos batallones de re
serva. 

Los Alcaldes darán parte al Jefe de la respectiva 
reserva de los reclutas disponibles que fallezcan, 
acompañando la fé de defunción. 

Ar t . 216. En caso de guerra ó al teración del ór-
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den público, podrán ser llamados los reclutas dis
ponibles al servicio activo por medio de un Real 
decreto. 

Cuando llegue este caso , serán destinados á los 
cuerpos activos para completar la fuerza fijada 
para el pió de guerra, ó se formarán con e]Jos cuer
pos nuevos. 

Ar t . 217. Cuando se hagan estos llamamientos, 
se incorporarán los reclutas disponibles en los cen
tros de los batallones de reserva ó puntos que al 
efecto se determinen por el Gobierno , debiendo 
cooperar al mejor resultado de esta operación los 
Jefes de la Guardia civil , los de la reserva y los A l 
caldes; según se recomienda en el art. 205 de este 
reglamento. 

En los puntos citados se h a r á luego la distribu
ción entre las diferentes armas, se^un las instruc
ciones que al efecto se comunicaran por el minis
terio de la Guerra, procediéndose en armonía con 
lo que se previene en el capítulo I I I , título I , para 
la. distribución de los de primera clase, con la sola 
diferencia de que los cuadros de reserva ejercerán 
en este caso las funciones de las Cajas de ivcluta. 

Ar t . 218. Si por circunstancias extraordinarias 
fuera necesario un aumento imprevisto en la fuer
za efectiva del Ejército , se sacarán contingentes 
completos de reclutas disponibles de cada reempla
zo, empezando siempre por los mas modernos, en 
virtud de decreto expedido por el ministerio de la 
Gobernación, á propuesta del de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros. 

Ar t . 219. Después de servir cuatro años en ac
tivo en cualquiera de las clases y situaciones d i 
chas, pasarán á la reserva, donde completarán los 
ocho que la ley previene, á menos que las circuns
tancias exijan su permanencia en activo. Esto no 
podrá tener lugar mas que en tiempo de guerra y 
cuando no haya fuerza alguna con licencia i l i m i 
tada. 
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T I T U L O CUARTO 
D E L A R E S E R V A . 

CAPITULO I . 
Disposiciones generales sobre la reserva. 

Ar t . 220. Todos los individuos que bajean se rv i 
do cuatro años en el Ejército activo, contados des
de la fecha, de su alta en cuerpo , asi como los re
clutas disponibles que cuenten igual tiempo de 
servicio desde el dia de su destino á un cuadro de 
reserva, pasarán á esta situación si no tienen re
cargo impuesto por alguna falta ú otra causa que 
lo impida. 

Ar t . 221. Los que deseen continuar en activo 
podrán solicitarlo , y se les concederá , si sus c i r 
cunstancias les hacen acreedores á la gracia, figu
rando como reenganchados con premio, si lo de
sean , siempre que esté abierto el reenganche por 
el Consejo, y en caso contrario sin él. 

Ar t . 222. • Se suspenderá accidentalmente el pase 
á la reserva de aquellos individuos que, no obstan
te haber servido en activo los cuatro años,. tuviesen 
débito en sus ajustes, so hallen sujetos á " procedi
mientos judiciales, ausentes ó enfermos en el hos
pital, ó tengan recargo, hasta que cese la causa en 
ÍQS primeros casos, ó extingan en activo el recar
go á que se refiere el último. 

Ar t . 223. La continuación con premio será por 
plazo fijo; pero si continuase alguno en activo sin 
él por convenirle así, podrá pasar á la reserva al 
verificarlo en cualquiera délos reemplazos siguien
tes al suyo; pero nunca en el interregno de uno á. 
otro. 

Art . 224. Cuando un individuo pase á la reser-
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Ta, el cuerpo en que sea baja remi t i rá al Jefe de 
•aquella á que se le destine: 

La filiación del interesado totalizada por la fecha 
de su baja. 

Duplicada relación de las prendas menores, ex
presando el estado de su uso. 

Libreta de ajustes cerrada igualmente en el dia de 
su baja. 

Abonaré de los alcances con que pasa de una á 
otra situación de lo que se le d^rá conocimiento al 
interesado. 

Y la fé de soltero. 
Le serán satisfechos los sobrehaberes, si los t ie

ne, y si no se halla en su casa con licencia, se le 
abona rá un mes de haber y pan por razón de mar
cha, y será conducido por cuenta del Estado en via 
férrea y maridina la parte que sea posible, según el 
punto á que se dirija. 

Ar t . 225. Los sargentos y cabos que opten por 
pasar á la reserva, se entenderá que renuncian á to
do ascenso mientras esta no sea llamada á activo. Se 
excep tua rán únicamente los que pertenezcan á los 
cuadros de la misma. 

Si alguno de los que hubieran pasado voluntaria
mente á la reserva desea volver á activo podrá so
licitarlo siendo potestativa la concesión por parte del 
Gobierno, que solo podrá autorizarla para cubrir la 
tercera parte de las vacantes de su clase en él cuerpo 
de que proceda y prévios informes muy favorables. 

Ar t . 226. Los individuos al pasar á la reserva en
t r ega rán en sus cuerpos el armamento y las pren
das mayores de vestuario, l levándose únicamente 
las menores, como de su propiedad, que las deberá 
conservar con cuidado en su poder, á fin de presen -
tarse con ellas eii buen estado, s i s ó n llamados, y 
evitar la necesidad de reponerlas con otras nuevas, 
que les ocasionará un considerable empeño en sn 
ajuste y los perjuicios consiguientes. 

Ar t . 227. Los individuos de la reserva ha rán v i -
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da civi l , ocupándose do las tareas ó trabajos que les: 
convengan; pero tendrán obligación de presentarse 
á las órdenes del Jefe militar que se prevenga, in 
mediatamente que se les ordene, sea porque se de
ban poner sobre las armas ó para .acudir á los pun
tos de reunión que se determine cuando se ordenen 
asambleas. 

Art . 228. No podrá ponerse sobre las armas la 
reserva ni suspenderse el pase á esta situación de 
los individuos á quienes corresponda, sino en el 
caso en que hayan sido llamados todos los indivi
duos del Ejército activo y reclutas disponibles, sin 
que quede ninguno en sus casas con licencia i l i m i 
tada. 

Ar t . 229. Cada una de las armas é institutos del 
Ejército tendrá su reserva organizada en la forma 
que determine el Gobierno y convenientemente lo
calizada para que los individuos que se hallen en 
dicha situación puedan ser fácilmente vigilados por 
sus Jefes y Oficiales, que l levarán el alta y baja de
tallada, á fin de que en caso necesario pueda ver i 
ficarse la movilización con gran rapidez , á cuyo 
efecto se dictarán disposiciones especiales. 

Un reglamento deta l lará la si tuación, obligacio
nes y derechos de todas las clases que constituyen 
la reserva en sus distintas situaciones. 

Art . 230. Los individuos que se hallen en sus: 
casas pertenecientes á la reserva , á la clase de re
clutas disponibles ó de licencia i l imitada, pasa rán 
anualmente en el otoño una revista personal, para 
la cual se presentarán dentro de la primera quin
cena de Octubre al Cornandante del puesto ó línea 
de la Guardia c iv i l mas inmediato al pueblo de su 
habitual residencia, el cual remit irá al Jefe del cua
dro de reserva de la circunscripción respectiva re
laciones con la debida distinción de situaciones de 
los que se hubiesen presentado. 

Cuando los individuos residan en pueblos donde 
tengan señalada su situacien Jefes ú Oficiales de 
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los cuadros de reserva, ante estos pasarán la re
vista personal, cuidando ellos de firmar las relacio
nes á que se refiere el párrafo anterior. 

Los individuos que no se presenten á estas revis
tas, serán buscados por la Guardia civil y Alcaldes 
de los pueblos, y si pasado un mes no pareciesen, 
serán tratados como desertores. 

Del resultado de estas revistas darán cuenta los 
Jefes de los cuadros de reserva á la Dirección res
pectiva y Gobernador militar de la provincia , el 
que á su vez lo h a r á al Capitán g-eneral del distri
to , y este al ministro de la Guerra. 

Ar t . 231. Cuando llegado el caso indicado en el 
art . 228 sea necesario poner la reserva sobre las 
armas, será llamada por un Real decreto acordado 
en Consejo de ministros , del que se dará cuenta á 
las Cortes. 

Este llamamiento podrá ser total ó parcial. En el 
primer caso se reunirán los batallones de reserva 
de infantería y secciones de las demás armas é ins
titutos en los puntos de residencia de sus Planas 
Mayores, y esperarán órdenes. Y en el segundo ve
rificarán lo mismo los reemplazos correspondien
tes á los llamamientos que se designen , que serán 
los que lleven menos tiempo de servicio. 

Desde el momento que se llame la reserva al ser
vicio activo, se suspenderá el pase de esta á aque
lla si tuación. 

A r t . 232, Los individuos de la reserva podrán 
pasar á los cuerpos de Guardia civi l y Carabineros 
si r eúnen las circunstancias que exijen los regla
mentos de estos institutos; pero su compromiso no 
podrá ser menor en n ingún caso del que les falte 
para extinguir su total empeño. 

A r t . 233. En las revistas mensuales de los cua
dros de reserva solo figurarán los Jefes, Oficiales 
y tropa que tengan asignado haber y gratificación, 
y los individuos del mismo que disfruten alguna 
pensión ó retr ibución especial. 
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Los que estén en este último caso esian obliga

dos á justificar eu existencia mensualinente ante el 
Comisario de guerra ó Alcalde respectivo, y á re
mitir al Jefe de la reserva el justificante que auto
rice la reclamación. 

Art . 234. Para la reclamación y percibo de los 
haberes se formará el extracto de revista corres
pondiente, que se pasa rá al Comisario de guerra 
respectivo para su ajuste. 

Las filiaciones se conservarán encarpetadas por 
reemplazos, conteniendo la carpeta general de ca
da uno las parciales por orden alfabético de apelli
dos. En ellas se es tamparán las notas correspon
dientes á cada individuo. 

Art . 235. Serán procesados militarmente y so
corridos durante su prisión por el presupuesto de 
la Guerra, según órdenes vigentes: 

Por separación de su residencia sin la debida au
torización. 

Por deserción. 
Por desobediencia en actos del servicio. 
Por falta de respeto á sus Jefes ú Oficiales. 

_ Por formar parte en armas de reunión tumultua
ria contra el orden público, y permanecer en ella 
contrariando las órdenes de la Autoridad ó de la 
fuerza 'pública. 

O por otros delitos esencialmente militares. 
Fuera de estos casos los individuos de tropa en 

reserva es ta rán sujetos al fuero común ordinario, 
así en lo civi l como en lo criminal y eclesiástico. 

Art . 236. Si enfermasen ingresa rán como si no 
fuesen militares en los hospitales civiles; y solo en 
el caso de que su dolencia sea por herida recibida 
en campaña ó. en auxilio de la Autoridad, podrán 
pasar al Hospital militar. 

Ar t . 237. Los que por haber terminado su t iem
po de sérvicio deben ser licenciados se presenta
rán al Jefe de la reserva de quien depGmdan, del 
que recibirán la licencia absoluta y los alcances 
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que tuviesen, pudiendo delegar en persona compe
tentemente autorizada para percibir ambas cosas. 

Cuando alguno fallezca estando en la reserva, el 
Alcalde lo par t ic ipará al Jefe de ella, remitiendo 
la fó de defunción, que este ordenará se una á la 
filiación del finado, así como que se proceda á for
mar su ajuste final, dando conocimiento del alcan
ce á los herederos por conducto del mismo Alcalde 
para que se presenten á cobrarlos con un documen
to do este que les identifique como tales. 

Ar t . 238. La principal misión de los Jefes y Ofi
ciales de la reserva es poderla movilizar rápida
mente en el momento en que lo ordene el Gobierno, 
y para ello t endrán constantemente reunidos cuan
tos datos y noticias conduzcan á este resultado re
ferentes al personal de que se compone, facilitando 
á la vez los que les pida la Dirección del arma y 
Autoridades superiores del distrito ó provincia. 

Todos los Jefes y Oficiales tienen el deber de au
x i l i a r estos trabajos, según á cada uno se le pre
venga por aquel de quien dependa. 

Cuando llegue el caso do ordenarse la incorpora
ción de las reservas, los Gobernadores militares, 
auxiliados de las autoridades civiles. Jefes y Oficia
les de las mismas reservas y de la Guardia civi l , 
p rocura rán que tenga lugar en el plazo mas breve 
posible con el mayor orden y sin que ninguno de 
los llamados deje de presentarse sin muy funda
do motivo, que habrá de justificar. 

Los reclutas disponibles, como fuerza que tam
bién está localizada, según se expresa en el capi
tulo I I I , título I I I , verificarán su incorporación en 
forma análoga y bajo la vigilancia de las mismas 
Autoridades. 

Ar t . 239. Estos mismos Jefes, auxiliados tam
bién de las Autoridades locales, cuidarán de que se 
verifique con la mayor rapidez y orden la incorpo
ración á los cuerpos de los individuos que, proce
dentes de ellos, se hallen con licencia temporal ó 
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ilimitada, y en caso de alterarse el orden público, 
en vez de incorporarse se concentrarán también en 
los puntos en que el Gobierno determine, pudiendo 
ser destinados, si al efecto se dispone, á los cuer
pos que guarnecen el distrito de su residencia ó 
inmediatos para mayor prontitud en utilizar sus 
servicios, siendo conduciclos por los Oficiales á los 
puntos que se designen. 

Ar t . 240. Los individuos de la reserva y reclutas 
disponibles no podrán desempeñar cargos conceji
les en los pueblos de su residencia, n i servicio veci
nal que les impida estar prontos para m a r c h a r á 
donde el Gobierno disponga, puesto que la perma
nencia en sus casas es accidental, sin que dejen de 
pertenecer al Ejército. 

Ar t . 241. Los Capitanes Generales por lo que 
respecta á su distrito, y los Directorees por lo cor
respondiente á su arma, remit i rán mensualmente 
al Ministerio de la Guerra un estado de los indivi
duos que por todos conceptos tienen en la reserva 
y afectos á ella. 

Ar t . 242. Si a lgún individuo procedente de Caba
llería, Artillería, Ingenieros, Sanidad ó Administra
ción militar, y en situación de reserva, sustituye 
por cambio de situación á algún recluta, el sustitu
to ingresa rá de nuevo á servir en el arma ó insti
tuto de que proceda, y el sustituido en la reserva 
de infantería de la localidad en que resida. 

CAPITULO I I . 

Reserva de infantería. 

Ar t . 243. Habrá en la Península é islas Balea
res el número de batallones de reserva que se con
sideren necesarios, y es ta rán distribuidos conve
nientemente para facilitar su movilización cuan
do las circunstancias lo exijan á juicio del Go
bierno. 

Q U I N T A S 21 
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Los cuadros de estos batallones cons tarán de los 

Jefes, Oficiales é individuos . de la clase de tropa 
que designe el reglamento. 

Ar t . 244. Pe r t enece rán á estos batallones todos 
los individuos que hayan cumplido los cuatro años 
de su compromiso en activo, ya sirviendo en el ar
ma, ya como reclutas disponibles, que completarán 
en ellos los ocho años de su total empeño que la ley 
previene. 

Art . 245. También serán alta en los cuadros de 
reserva de infantería todos los reclutas disponibles 
para los efectos prevenidos en el capitulo I I I , tít. I I I . 
Pero toda la documentación referente á los solda
dos de la reserva y reclutas disponibles se l levará 
con entera separación (1) para evitar confusión, te
niendo muy presente que aquellos son los que han 
cumplido los cuatro primeros años de servicio, ya 
sea en el Ejército activo ó en sus casas como reclu
tas disponibles, y estos los que los es tán sirviendo. 
Los documentos de los que se hallen con licencia 
temporal ó ilimitada, como menos permanentes, 
formarán grupo separado. 

Ar t . 246. A l efecto l levarán los Jefes de las re
servas tres relaciones ó registros enteramente se
parados (2): 

Uno de los individuos de la reserva.. 
Otro de los reclutas disponibles que figuran en 

ella. 
Y otro de los soldados de su arma pertenecientes 

á cuerpos que se hallen con licencia temporal ó i l i 
mitada dentro del terri torio de aquella. 

Asimismo los Gobernadores militares, ios Je
fes de la Guardia civi l y los Alcaldes en sus locali-

(1) Como dejamos dicho, se han creado cien batallones de Depósi
to por R. D. de 30 de Bnero de 1879 (Véase índice) por tanto á I03 
Jefes de estos corresponde la documentación de los Ditponibles. 

{%) Por las razones espuestas solo corresponde dos registros á loa 
Jeffts de las reservas y uno á los de los batallones de depósito. 
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dades, tendrán exacto conocimiento de los indivi
duos que se halian en las tres situaciones anterio
res, y cada uno dentro del círculo de sus atribu
ciones y por los medios que ellas y su celo ponen á 
su alcance, deberán asegurarse con frecuencia de la 
existencia de todo, lo cual facilitará en extremo la 
incorporación, ya parcial, ya total, ó de algún indi
viduo determinado siempre que se ordene. 

Ar t . 247. A l llegar un individuo al pnnto de resi
dencia de su correspondiente reserva, se presentará 
al Jefe de ella, el cual le refrendará su licencia y 
documentos de baja para que pueda tra ladarse al 
punto de residencia que elija, previniéndole que 
á su llegada tiene la obligación de presentarse a l 
Jefe de línea de la Guardia civi l mas inmediato y al 
Alcalde para ser inscrito en las listas que deben lle
var estas Autoridades de los individuos de la re
serva que existan en su jurisdicción, cuya presen
tación se hace constar en dicho documento. 

Para saber si cumplen con este precepto, el Jefe 
de la reserva dará conocimiento nomina] á aquel 
Jefe y á cada Alcalde de los individuos á quienes se 
ha expedido pase con la obligación de presen
tarse. 

Ar t . 248. Mientras otra cosa no se prevenga, 
los individuos procedentes de Art i l ler ía , Ingenie
ros, Administración y Sanidad militar que pasen á 
la reserva ó disfruten licencia temporal ó ilimitada, 
dependerán de los cuadros de lé. de infantería, en 
los que se l levará su documentación separada. 

Art . 249. Según se expresa en el art. 211 para 
los reclutas disponibles, se establecerán almacenes 
para tener el armamento y vestuario indispensable 
de las reservas. Uno y otro se cuidará y a tenderá 
con el mayor esmero; y como solo ha de usarse en 
las épocas de asamblea, se le fijará en la cartilla de 
uniformidad una duración mayor que en los cuer
pos, y marca rá por lo tanto una gratificación para 
su reparac ión y sostenimiento. 
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Art . 250. Los Oñciales de la reserva tendrán 

constantemente academia, bajo la presidencia del 
primer ó segundo Jefe del cuadro. 

La de sargentos, que también será constante, es
t a r á á cargo del Ayudante. 

Los Oñciales y clases de las compañías que no 
tengan sus cuadros en los centros de reserva, ten
drán también academias á cargo respectivamente 
del Capitán y de un subalterno de las mismas. 

Los Gobernadores militares vigi larán y ha rán 
que se vigilen tan importantes servicios, y darán 
cuenta al Capitán general respectivo de los adelan
tos obtenidos y faltas ó defectos que observen, pro
poniendo su remedio si no pueden ponerlo por sí. 

Ar t . 251. Los que por enfermedades, falta de 
talla ó circunstancias especiales de familia estén 
sujetos á revisión de expedientes en los tres llama
mientos siguientes á aquel á que pertenecían , se
gún consignan los arts. 87, 88 y 95 de la ley, tam
bién ñguran como adscritos á las reservas, puesto 
que el tiempo que permanezcan en aquella situa
ción , se les cuenta para extinguir su total empeño 
como si lo sirvieran en reserva. 

Ar t . 252. Los Jefes de las reservas de infantería 
remi t i rán mensualmente estados detallados de los 
individuos que por todos conceptos pertenezcan ó 
estén afectos á las suyas: 

A los Capitanes generales de sus distritos. 
A l Director general de Infantería de los que per

tenezcan á ella. 
Y á los Subinspectores de Artillería é Ingenieros. 
Directores Subinspectores de Sanidad militar v á 

los Intendentes del distrito de los que correspondan 
al arma ó instituto. 

Estas autoridades pedirán directamente á los Je
fes de las reservas cuantos datos necesiten para la 
mayor exactitud en la formación de los estados que 
han de formar y remitir al Capitán general del dis
t r i to y Director general respectivo. 
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CAPÍTULO I I I . 

Reserva de eaballeria. 

Ar t . 253. La reserva de caballería cons ta rá del 
número, de comisiones que se consideren necesa
rias, distribuidas convenientemente para facilitar 
la concentración y movilización, cuando las cir
cunstancias lo exijan ajuicio del Gobierno. 

Ar t . 254. En estas comisiones ingresarán los in
dividuos de tropa del arma que habiendo cumplido 
los cuatro años de activo les corresponda pasar á 
la reserva á completar los ocho de total compromi
so , asi como también los que por exceder de la 
fuerza eri presupuesto de los cuerpos de la misma 
arma se hallen con licencia temporal ó ilimitada. 

Ar t . 255. Los Jefes de los cuerpos remit i rán á 
los de las comisiones de reserva la documentación 
de los que hayan de ser alta en ellas y el aviso de 
ios que marchen con licencia, dando también cono
cimiento de estos con duplicada media íiliacion á 
los Gobernadores militares de los puntos en que 
vayan á residir. 

Ar t . 256. Lo mismo que se ha dicho para la re
serva de infanter ía , l levarán todas la documenta
ción con la mayor exactitud, y completamente se
parada la que corresponda á los soldados de la 
reserva de la peculiar de los que se hallan con l i 
cencia ilimitada ó temporal. 

Ar t . 257. Los Jefes de las comisiones darán men
sual estado de fuerza clasificado al Capitán gene
ral de su distrito y al Director de su arma, y estas 
autoridades á su vez formarán un total que remiti
rán al ministerio de la Guerra, pidiendo á e s t e efec
to á aquellos cuantos datos crean necesarios al 
mejor servicio. 
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CAPITULO I V . 

Reservas de ar iüler ia é ingenieros. 

Ar t . 258. Los individuos que hayan servido cua
tro años en activo en los cuerpos de artil lería ó I n 
genieros, y deban pasar á la reserva mientras su 
número no haga necesaria la formación de cuadros 
especiales, serán alta en los batallones de reserva 
de infantería , á menos que prefieran continuar en 
activo , según previene el art. 221 de este regla
mento. 

Ar t . 259. También es ta rán á cargo de las reser
vas de infantería los individuos de los cuerpos de 
art i l lería ó ingenieros- que se hallen con licencia 
ilimitada. 

Dichas reservas contribuirán á su inmediata i n 
corporación si fuesen llamados á sus cuerpos, á 
cuyo efecto los Jefes respectivos, al expedir las l i 
cencias, ciarán al Gobernador mili tar de la provin
cia que vayan a residir la noticia que previene el 
art. 195 de este reglamento. 

Ar t . 260. La documentación de cada una de es
tas fracciones se llevara con entera separación en
tre sí y de la correspondiente al batallón. 

CAPITULO V. 

Reserva de Sanidad militar. 

Ar t . 261. La reserva del cuerpo de Sanidad mi
li tar se dividirá en reserva facultativa y reserva de 
tropa ó Plana Menor. 

Ar t . 262. Constitu3ren la reserva facultativa to
dos los individuos de tropa del Ejército, cualquiera 
que sea la situación en que se hallen, ya en cuerpo 
activo con licencia ilimitada en los batallones de 
reserva, ó como reclutas disponibles que hayan ter
minado las carreras de Medicina ó Farmacia. 
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. Ar t . 263. La reserva de Plana Menor se compo

ne de todos los individuos de tropa de la brigada sa
nitaria que por haber cumplido el tiempo de servi
cio activo que marca la ley deberán pasar á la re
serva. 

Ar t . 264. En la Dirección general de Sanidad mi
litar se l levará un registro, en el que consten todos 
los individuos del Ejército que habiendo terminado 
una de las carreras de Medicina ó Farmacia deseen 
formar parte de la reserva facultativa, cons ignán
dose en él las circunstancias y situación de los i n 
teresados. 

A r t . 265. En caso de Guerra ó cuando las c i r -
cunstanrias lo exijan, estos aspirantes podrán ser 
nombrados de Real orden Médicos ó Farmacéut icos 
provisionales á propuesta del Director general de 
Sanidad Mili tar , y solo á falta de estos podrán otor
garse dichos empleos á Licenciados de la clase civi l . 

Ar t . 266. Si por el contrario el número de los as
pirantes á plazas de Médicos provisionales excedie
ra al señalado, los que sirvieran en cuerpos activos 
podrán ser nombrados en caso de guerra Médicos 
auxiliares del cuerpo en que sirvan, sin perjuicio 
de que cuando les corresponda, optar en las vacan
tes que ocurran de Médicos provisionales. 

Iguales derechos tendrán los que estando en la re
serva ó como reclutas disponibles pasen en tiempo 
de guerra á la 'si tuación de actividad y sean desti
nados á cuerpos. 

Ar t . 267. Los individuos de la brigada sanitaria 
á quienes corresponda pasar á la reserva, serán 
destinados á los batallones en dicha situación del 
arma de Infantería de la localidad en que vayan á 
residir, y á ellos es ta rán también afectos los que 
por cualquier motivo pasen con licencia temporal ó 
ilimitada, de la que el Jefe de dicha brigada da rá 
conocimiento al Gobernador militar de la provincia 
en que la hayan de disfrutar, acompañando duplica
da copia de ía media filiación. 
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Art . 268. Los Directores Subinspectores de Sani

dad militar de los distritos formarán con los estados 
que reciban de los Jefes de los batallones de reser
va de infantería un estado general, del que remit i 
r án un ejemplar al Capitán general del Distrito y 
otro al Director general de Sanidad militar. 

CAPÍTULO V I . 

Reserva de obreros de Administración mili tar . 
Ar t . 269. La reserva de obreros de Administra

ción militar la componen los individuos de dicho 
cuerpo que hayan servido cuatro años en activo, y 
estarán también agregados á ella los que por ex
ceder en el mismo de la fuerza cosignada en presu
puesto ó por otras causas se hallen disfrutando l i -
cencia temporal ó ilimitada. 

Ar t . 270. Estos individuos dependerán de los ba
tallones de reserva de infantería de la localidad 
en que residan, y sus Jefes darán estado mensual 
al Intendente del distrito para que este pueda for
mar el total, del que remit i rá un ejemplar al Capi
tán general y otro al Director del cuerpo. 

En tal concepto, siempre que pasen á la reserva ó 
con licencia individuos del mismo, se remi t i rá la 
documentación que para los pertenecientes á los 
demás queda prevenido, y se dará conocimiento 
con duplicada media filiación al Gobernador m i l i 
tar del punto á que marchen. 

TITULO QUINTO. 

CAPITULO UNICO. 

De las Asambleas. 

Ar t . 271. Los soldados dé la reserva y los reclu
tas disponibles afectos á los cuadros de la misma, 
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tendrán asamblea en las épocas que el Gobierno 
determine, no pndiendo exceder su duración total 
de seis semanas en cada dos años. 

Art- 272. Instrucciones especiales dictadas en 
cada caso por el Ministerio de la Guerra determi
na rán : 

1. ° La duración que deben tener las asambleas. 
2. ° La época del año en que hayan de ver iñcarse , 

según las condiciones y necesidades de las diversas 
comarcas. 

3. ° Si han de tener lugar por cuerpos, por pro
vincias ó por grandes circunscripciones. 

4. ° Los puntos que hayan de servir de reunión 
en uno y otro caso, y el modo y forma en que deba 
tener lugar la instrucción que hayan de recibir. 

5. ° Si han de tomar parte en la asamblea todos 
los individuos de la reserva y reclutas disponibles, 
ó solamente los que no hayan servido en cuerpo. 

Los Jefes de las reservas cuidarán dé comunicar 
las órdenes necesarias complementarias de las que 
reciban, y serán los encargados de hacerlas cu;;I-
plir. 

Ar t . 273. Los soldados dé la reserva y los reedi
tas disponibles que se hallen viajando, as is t i rán a 
las asambleas en el punto en que se hallen cuando 
se verifiquen si así lo prefieren, haciéndolo antes 
presente al Jefe en la reserva de la localidad en que 
se hallen residiendo accidentalmente, el cual cuida
rá de avisarlo al de la de qne proceden para evitar 
que ninguno se exima de esta obligación cuando se 
disponga. 

Ar t . 274. Durante la época de asamblea, los Je
fes y Oficiales de la reserva percibirán sus sueldos 
de activo, S'jgun el arma á que pertenezcan, y la 
tropa el haber también correspondiente á su arma 
y ración de pan los dias que aquella dure, más los 
de marcha para la incorporación y regreso á sus 
hogares, contándose á razón de cinco leguas diarias 
el número de jornadas de abono. 
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La reclamación de estos goces se ha rá por la 

reserva respectiva, uniénclese la órden que preven
ga la asamblea que los motiva. 

TITULO SEXTO. 

CAPITULO UNICO. 
De la movilización del Ejército. 

Ar t . 275. En caso de Guerra ó al teración del 
orden público se podrá aumentar la fuerza del 
Ejército, llamando á las armas á los individuos que 
por exceder de la fuerza consignada en presupues
to se hallen con licencia ilimitada, á los reclutas 
disponiples y á los soldados de la reserva. 

Ar t . 276. Este llamamiento ó movilización será 
total ó parcial, y se determinará en cada caso, se
gún la importancia que á juicio del Gobierno tengan 
los acontecimientos que motiven la medida. 

Ar t . 277. Cuando se haga parcialmente, sella-
mará : 

I.0 A los pertenecientes á cuerpos activos que se 
hallen con licencia ilimitada por excederde la fuer
za de presupuesto. 

2.° A los reclutas disponibles en el número que 
se fije, empezando por los mas modernos, y cuidan
do siempre de que se llamen contingentes comple
tos de cada reemplazo. 

Y 3.° A los individuos dé la reserva, también por 
contingentes completos de cada reemplazo, y empe
zando asimismo por los mas modernos. 

A r t . 278. En el primer caso, ó sea el de ser l l a 
mados los que se hallen con licencia ilimitada, po
drá ordenarse la incorporación directa á los cuer
pos á que pertenecen, ó la concentración en las ca
pitales de las reservas á q u e estén adscritos, ó en 
puntos que se les señale al efecto, desde los cuales 
s e r á n conducidos á s u s cuerpos ó destinados á otros 
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del distritro en que se encuentren, según lo exijan 
las circunstancias. 

Art . 279. En el caso de ser llamados los reclutas 
disponibles, se reconcent rarán en las expresadas 
capitales de reserva ó puntos que se designen, y 
desde ellos se rán destinados á cuerpos activos ó á 
formar nuevos batallones. 

Ar t . 280. Si la movilización fuera total, se llama
ría á todos los individuos que se hallen en sus ho
gares en las tres situaciones dichas, reuniéndolos 
en la capitalidad de los cuadros de reserva de in

fantería ó en la de la provincia, según previamente 
se determine por el Gobierno; y así que se haya ve-
riílcado la concentración, se procederá como se 
previene en los artículos siguientes. 

Ar t . 281. Los individuos que se hallen con l i 
cencia temporal ó ilimitada pertenecientes á cuer
pos activos, se incorporarán á estos desde luego, ó 
serán alta en los mas inmediatos á los puntos en que 
haya tenido lugar la reunión, si así fuese necesa
rio. 

Ar t . 282. Los reclutas disponibles serán desti
nados á los cuerpos del Ejército activo para aumen
tar su fuerza efectiva al pié de guerra, y una vez 
hecho esto, se nu t r i rán las compañías de dep osito 
de los regimientos de línea de que trata el art. 17 
del Real decreto orgánico de 27 de Julio de 1877, 
con las que se podrán formar los terceros batallo
nes de dichos regimientos. 

Ar t . 283. Los cuadros de reserva formarán ba
tallones naturales con la fuerza perteneciente á 
ellos por haber servido cuatro años en activo, pro-
cecliendo á dar instrucción á los que habiéndolos 
servido como reclutas disponibles no la hayan re
cibido ó la tengan incompleta. 

Estos batallones podrán, si se creyese convenien
te, destinarse en el número que sea necesario como 
cuartos batallones ó de depósito de los regimientos 
de línea. 
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Art . 284. De los que se hallen con licencia i l imi 

tada y en las reservas pertenecientes al arma de 
Caballería , se ha rán cargo los cuadros de reserva 
de dicha arma para los efectos que según el caso 
se les ordene. 

Ar t . 285. Los individuos de la reserva proceden
tes de arti l lería é Ingenieros, Administración y Sa
nidad militar, se incorporarán á sus respectivas 
procedencias, según se ordene; y si dichos cuerpos 
ó el arma de caballería necesitasen mas fuerza, la 
tomarán de los reclutas disponibles , dándose ins
trucciones al efecto en cada caso. 

Ar t . 286. Cuando lo exijan las circunstancias 
podrá el Gobierno disponer que la fuerza de los 
cuerpos activos se aumente y complete con la ya 
instruida de las reservas mas inmediatas, para que 
al abrigo de estos cuerpos , compuestos en su tota
lidad de fuerza veterana, se pueda dar la instruc
ción que les falte á los reclutas disponibles y á los 
de la reserva que carezcan de ella por no haber 
servido en cuerpos activos. 

Esta disposición solo se podrá adoptar en los ca
sos en que la movilización del Ejército -sea total. 

Ar t . 287. En los casos de concentración los cua
dros de reserva serán otros tantos depósitos ó cen
tros destinados á activar la instrucción y organiza
ción de la fuerza que se vaya reuniendo. 

Ar t . 288. Cuando un batal lón de reserva salga 
de su habitual residencia, las compañías de depó
sito que se c rea rán con arreglo al art. 23 del Real 
decreto de 27 de Julio de 1877 se encargarán de la 
mas inmediata incorporación de los individuos que 
queden rezagados, así como de la instrucción de 
los que no la tengan, y de cuantas incidencias pue
dan ocurrir. 

Ar t . 289. Todas las autoridades militares, y muy 
particularmente los Jefes y Oficiales de. la reserva 
y de la Guardia c i v i l , cooperarán con el mayor 
celo á que cuando se ordene una movilización se 
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lleve á cabo con la mayor prontitud, dando puntual 
cumplimiento á cuanto se previene para tales ca
sos en los capítulos IT. y I I I del título I I I y I del IV 
de este reglamento. 

También cooperarán á esta operación las autori
dades civiles y los Alcaldes de los pueblos, secun
dando las disposiciones del Gobierno en bien del 
servicio. 

TÍTULO SETIMO. 

CATITULO UNICO. 
Ventajas otorgadas á los mozos que cumplan con la 

obligación del servicio mili tar. 
Ar t . 290. Los indi viduos que obtengan su licen

cia con buenas notas y acrediten capacidad sufi
ciente, serán preferidos, con arreglo al art. 3.° de 
la ley de 3 de Julio de 1876, para los destinos s i 
guientes: peones camineros, carteros y peatones ó 
conductores de la correspondencia pública, celado
res y ordenanzas de telégrafos, guardas ó sobre
guardas de montes, individuos delos|Resguardos de 
tabaco, y Administradores de Loterías , Aldaides de 
las cálceres de distrito judicial, vigilantes ó cela
dores de los ferro-carriles, ordenanzas, porteros y 
cualesquiera otros dependientes de las oficinas del 
Estado, Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, 
Juzgados de primera instancia y municipales. 

Ar t . 291. Se exceptúan únicamente de lo dis
puesto en el artículo anterior los que se hallen físi
camente imposibilitados para el servicio á que ha
yan de ser destinados, ó no reúnan las condiciones 
de capacidad que exija la legislación especial del 
ramo respectivo. 

En igualdad de circunstancias se preferirá para 
aquellos á los que tengan consignado en su licencia 
la nota de beneméri tos de la patria. 
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Art . 292. Las viudas de individuos de la clase de 

tropa muertos en campaña; á falta de estas las 
hijas, y en último término las hermanas de los mis
mos individuos, según el art. 4.° de misma ley de 3 
de Julio de 1876, tendrán derecho de preferenccia 
sobre cualesquiera otras personas á desempeñar 
las expendurias de tabacos y las Administraciones 
subalternas de Loterías, siempre que acrediten 
buena conducta y reúnan los requisitos que exigen 
los reglamentos ú Ordenanzas de dichas Rentas. 

Ar t . 293. Las autoridades Militares, los Jefes, 
Oficiales de las reservas ó de cualquier otra arma, 
y asimismo las autoridades civiles, p rocurarán , 
siempre que les sea posible, dar á los individuos l i 
cenciados del Ejército, á los pertenecientes á la re 
serva, á los que se hallen con licencia ilimitada y 
á los reclutas disponibles, preferencia á toda clase 
de personas para emplearlas según su oficio en los 
trabajos ú ocupaciones que tengan á su cargo, co
mo por ejemplo: los ingenieros, en obras de for t i 
ficación ó edificios militares; los artilleros en los 
parques, maestranzas ó fábricas; los de Adminis
tración, en las factorías de pan y depósitos de uten
silios; los de Sanidad, en los hospitales, etc. 

Madrid 2 de Diciemere de 1878.—Aprobado por 
S. M.—FRANCISCO DE CEBALLOS. (Gaceta del 9). 
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Modelo del certificado á que se refiere el art. 25 {pá

gina 232) del Reglamento para la declaración de 
exenciones del servicio en el Ejército y en la Ma* 
r iña por causa de inutilidad física. 

MODELO. D. N . N . y N . , Médico de Sanidad , y 
D. N . N . y N. , Médico de (lo que sea), 
nombrado el primero por el Gobernador 
militar de esta capital, y el secundo por 
la Comisión provincial de la misma, para 
el reconocimiento de los mozos del ac
tual reemplazo, ante la (Caja de reclu
ta ó expresada Comisión): 

Certifican haber reconocido al mozo nú
mero , del cupo del pueblo , N . N , y 
N. , de años de edad, de oficio , na
tural de , correspondiente al partido 
judicial de , provincia de , que sabe 
(ó que no sabe} leer y escribir, y tiene un 
metro (y milímetros que tuviere), hijo 
de y de...., el cual alegó (ó no alegó 
antecedentes patológicos). 

Interrogado, dijo (1). 
Recon cido, resultó. . . . , por todo lo cual 
lo conceptúan para el servicio en el 
Ejército y en la Armada por tener ó pa
decer t a í defecto ó enfermedad...., inclui
do con el núm.. . . en el órden.. . . de la cla
se...., ó le declaran pendiente de nuevo 
reconocimiento hasta que termine la en
fermedad. 

Fecha. 
Firmas. 

{Gaceta de 10 de Setiembre de 1878.) 

(1) Aquí los datos anamnesticos y de actualidad que del interro
gatorio resulten mas ó menos probables, verosímiles ó racionalmen
te ciertos. 
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R. O. DE 3 DE SETIEMBRE DE 1878. 

Confirmando el Real decreto de 9 de Mayo último, 
relativo á que los Ayuntamientos entiendan en 
las exenciones físicas que aleguen los individuos 
de la inscripción mar í t ima para no ingresar en la 
primera reserva de mariner ía , y disponiendo que 
las resuelvan con arreglo al cuadro de exenciones 
para la Armada de 16 de Diciembre de 1869, que 
se acompaña (1). 
COMANDANCIA DE MARINA Y CAPITANÍA DEL PUER

TO DE VALENCIA.—D. Juan Soler-Espiauba y Angos
to, Capitán de navio de primera clase de la Arma
da, Comandante de Marina de esta provincia, de la 
división de Guardacostas y Capitán de este puerto. 

Hago saber: Que el Excmo. ó limo. Sr. Capitán 
general de Marina del departamento de Cartagena, 
en 23 de Setiembre último, me traslada la Real or
den siguiente: 

«Excmo. é limo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de 
Marina, en Real orden de 3 del actual, me dice lo 
siguiente:—«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Ca
pitán general del departamento del Ferrol lo que 
sigue:—Excmo. Sr.: Con presencia de la consulta 
elevada por V. E. á este ministerio en carta n ú m e 
ro 2,246 , de 22 de Agosto último , relativa á si los 
Ayuntamientos deben ó no entender en las exen
ciones físicas que aleguen los individuos de la ins
cripción mar í t ima para no ingresar en la primera 
reserva de mar ine r í a , S. M . el Rey (Q. D. G.), ha 

fí) Lo mismo se vuelve á confirmar por B, O. de 4 de Febrero de 
1879 cine mas adalante insertamos (véase índice), quedando por tanto 
sin efecto para estos individuos el cuadro adjunto á la Ley de 28 d» 
Agosto de 1878, pero según tenemos entendido, queda subsistente y 
áe aplicación el cuadro de inutilidades físicas que se acompaña á la 
nueva Ley de quintas para todos los que sean llamados al Ejército y 
Marina y este solo sa aplicará á los que deban ingresar en las re^ 
servas de marinería. 
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venido en resolver, que no haciendo excepción a l 
guna el Real decreto de 9 de Mayo último de las 
exenciones que deben entender los Ayuntamientos 
como delegados de las autoridades de Marina,,es
tán de hecho comprendidas las físicas; pero es asi
mismo su ¡Real voluntad, que para resolver estas 
últ imas se atemperen los Ayuntamientos á lo que 
preceptúa el reglamento mandado observar por de
creto de la Regencia de 16 de Diciembre de 1869, en 
cuanto al cuadro de defectos y enfermedades que 
inutilizan para el servicio de la Marina.»—De Real 
orden lo digo á V. E. en contestación, debiendo pu
blicarse esta disposición 3̂  el cuadro á que hace 
referencia, en los Boteíínes q/?cíaZes de las provin
cias del l i toral de ese departamento.»—Y de igual 
Real orden lo traslado á V. E. para su cumplimien-
tto..»—Lo que traslado á V. E. I . para los .fines que se 
previenen, dándome cuenta de haberlo efectuado.» 

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín ofi
cial de esta provincia con copia del Regla nento de 
exenciones físicas que se c i t a , para que llegue á 
conocimiento de todos los Ayuntamientos de esta 
provincia. 

Valencia 17 de Octubre de 1878.—Juan Soler Es-
piauba. 

Q U I N T A S . 22 
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CUADRO de los defectos y enfermedades que inuti

lizan para el servicio de la Armada á los mat r i 
culados de convocatoria, suplentes, sustitutos y 
voluntarios, á los quintos marineros y á los que, 
procedentes de los depósitos provinciales, se des
tinan á los batallones de infantería de Marina, 
mandado observar por Decreto de 1G de Diciem
bre de 1869. 

CLASE PRIMERA. 

Causas de inutilidad que deben declararse por lo que resulte del aefo 
del reconocimiento. 

Orden 1 ° 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
sistema cerebro-espinal y de los nervios. 

1. ° Deformidad excesiva de toda la cabeza ó de 
una de sus principales partes. 

2. * Caries y necrosis de los huesos del cráneo. 
3. * Lesiones del cráneo procedentes de heridas 

considerables, de hundimiento de los huesos ó de 
su exfoliación ó ex t racc ión , capaces de alterar las 
funciones encefálicas. 

4. ° Hidro-raquis crónico. 
5. ° Hernias del cerebro y cerebelo. 
6. ° Idiotismo é imbecilidad. 

Orden 2.° 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato de la visión. 

7. * Anquilobléfaron ó unión preternatural de los 
párpados entre s í , que dificulten notablemente la 
visión, ó la imposibiliten por completo , en ambos 
ojos. 
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8. a Simbléfaron, ó sea adherencia de cualquiera 

de los párpados con el globo del ojo, en ambos 
lados, 

9. ° Cicatrices con pérdida de los párpados que di
ficulten la visión, en los dos ojos. 

10. Entr p ión, ó sea introversión de cualquiera 
de los párpados por causa permanente que produz
ca irri tación constame en la conjuntiva. 

11. Ectropion, ó sea extroversion de cualquiera 
de los párpados por causa permanente que produz
ca los efectos anteriores. 

12. Tumores enquistados voluminosos de los pár
pados que dificulten sus movimientos, en ambos 
lados.' 

13. Distiquiasis, ó sea doble fila de pes tañas , que 
afectando dirección viciosa , originen molestias y 
sufrimientos habituales al globo ocular. 

14. Triquiasis , ó sea retroversion de las pesta
ñas , que produzca los efectos anteriores. 

15. Opacidades, pannus, manchas ó cicatrices 
en ambas córneas , que por estar situadas frente al 
orificio pupilar dificulten considerablemente ó i m 
pidan la visión. 

16. Hérnias de ambas córneas . 
17. Fís tulas de las dos córneas . 
18. Estafiloma del ir is ó de la córnea en ambos 

ojos, 
19. Sinequia del iris anterior ó posterior, ó sea 

adherencia del iris á la cara interna de la córnea ó 
á la anterior de la cápsula del cristalino, que di f i 
culte considerablemente la visión en los dos ojos, 

20. Irnperforación ú oclusión de ambas pupilas. 
21. Ptherigion que avance sobre la periferia de 

las córneas lo bastante para imposibilitar la visión, 
de un solo ojo, si sostiene irritación en la conjun
tiva. 

22. Falta ó pérdida total ó parcial considerable 
de alguno de los dos ojos. 

23. Glaucoma en los dos ojos. 
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24. Hidroftalmia, ó sea hLlropesia de ambos glo

bos oculares. 
25. Hemoftalmia, ó sea derrame sanguíneo en 

las cámaras de los dos ojos. 
26. Hipopion de las córneas ó de las cámaras de 

los dos ojos. 
27. Cataratas en cualquiera de los ojos. 
28 Crisoftalmia, ó sea estado varicoso del siste

ma venoso de los ojos, que dificulte la visión en 
ambos. 

29 Atrofia considerable de los dos globos ocula
res. 

30. Pérdida de la visión en los dos ojos . 
31. Exoftalmia, ó sea procidencia ó salida del 

globo ocular fuera de la órbita. 
32. Escirro cáncer y demás degeneraciones de 

los párparos, del globo del ojo, de la grándula ó de 
la carúncula lagrimal. 

33. Cáries, necrósis y degeneraciones de las ó r 
bitas. 

Orden 3 .° 
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 

órgano del oido. 

34. Falta ó pérdida de la totalidad ó de una gran 
parte del pabellón de una ó de las dos orejas. 

35. Pólipos y excrecencias del oido, que dificul
ten la audición. 

36. Cáries del conducto auditivo. 

Orden 4 ° 
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 

aparato digestivo y sus anejos. 

37. Falta total ó parcial considerable de cual
quiera de los labios. 

38. Labio leporino. 
39. Cicatrices extensas de los labios ó carrillos 
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con pérdida de sustancia y retracción de tejidos que 
imposibiliten ó dificulten las funciones de estos ór
ganos. 

40. Tumores erectiles y otras excrecencias con!-
siderablemente deformes de los labios. 

41. Cáncer de los labios. 
42. Coartación ó estrechez de la boca, conside

rable y permanente. 
43.. División, pérdida ó falta total ó parcial del 

paladar. 
44. Cáries y necrosis del paladar. 
45. Cáncer del paladar. 
46. Atrofia, hipertrofia ó adherencias de la len 

gua, que dificulten la palabra. 
47. Pérdida ó falta total, ó parcial dé la lengua; 

que dificulte la masticación, la deglución ó el uso 
de la palabra. 

48. Cáncer de la lengua. 
49. Falta de todos los dientes incisivos de una 

mandíbula. 
50. Falta de dos incisivos conti guos y del colmi

llo inmediato en lados alternos de á m b a s m a n d í 
bulas. 

51. Falta de todas las muelas de una mand íbu la 
ó de las de los lados alternos en las dos. 

52. Falta de seguridad ó de integridad en la ma
yor parte de la dentadura, de una ó de ambas man
díbulas, que dificulte la masticación, ó deformidad 
notable de la dentadura que ocasione el efecto an
terior. 

53. Cáries y necrosis de dos incisivos contiguos 
y del colmillo inmediato, de todos los incisivos ó de 
todos los molares de una mandíbula ó d é l a mayor 
parte de los de las dos, considerándose los dientes 
careados ó inseguros en sus alvéolos como si no 
existiesen. 

54. Pérdida ó falta total ó parcial, deformidades 
considerables, fractura sin consolidar y las conso
lidadas viciosamente de la mandíbula superior ó 
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de la inferior, que dificulten la masticación, la de
glución ó el uso de la palabra. 

55. Exóstosis ó hiperostosis considerables en 
una ú otra mandíbula. 

56. Cáries y necrosis de cualquiera de las man
díbulas. 

57. Osteos^rcoma de la mandíbula superior ó de 
la inferior. 

58. Amígdalas escirrosas ó hipertróficas tan vo
luminosas que dificulten la deglución. 

59. Ulceras cancerosas de las amígdalas . 
60. Fístulas salivales externas de todas espe

cies. 
61. Cáncer y demás degsneraciones de una ó 

mas glándulas salivales. 
62. Fístulas del estómago, de los intestinos ó 

del ano. 
63. Fístulas hepáticas y biliares. 
64. Hernias de las visceras abdominales de to

das especies y graduaciones. 
65. Ascitis, ó sea hidropesía del vientre. 

Orden 5 ° 

Defectos /¿sieos y enfermedades correspondientes 
á los aparatos respiratorio y circulatorio 

y sus anejos. 

66. Deformidad congénita ó accidental y falta ó 
pérdida total ó parcial de la nariz, de las fosas na
sales ó del seno maxilar, que alteren considerable
mente la voz ó dificulten la respiración. 

67. Pólipos de las fosas nasales ó de una sola. 
68. Cáncer de la nariz. 
69. Fís tulas de la laringe ó de la t ráquea. 
70. Vicios de conformación de la cavidad y de 

las paredes torácicas que dificulten la respiración, 
la circulación ó el uso de las prendas de equipo y 
armamento. 
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71. Gibosidades de todas especies. 
72. Fracturas sin consolidar ó consolidadas v i 

ciosamente y las luxaciones irreducibles de la co
lumna vertebral. 

73. Cáries, necrosis y degeneraciones de las 
vér tebras , de las costillas ó del es ternón. 

74. Hidropesía y colecciones purulentas de las 
cavidades pleurít icas ó del mediastino." 

75. Tumores erectiles voluminosos ó fungus hre-
matodes, cualquiera que sea e'l sitio que ocupen. 

76. Escorbuto constitucional. 
77. Fracturas sinconsolidar ó viciosamente conso

lidadas y las luxaciones irreducibles de las costillas 
ó del es ternón que dificulten en cualquier grado la 
respiración ó la circulación. 

78. Fístulas de las paredes torácicas. 
79. Hérnias de los órganos torácicos de todas es

pecies y graduaciones. 
Orden 6 ° 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato génico-urinario. 

80. Deformidad de los órganos de la generac ión , 
que se designan con el nombre de hermafrodismo. 

81. ' Desarrollo incompleto ó viciosa conforma
ción de los órganos genitales, con alteración consi
guiente en sus funciones. 

82. Falta ó pérdida total de los órganos genitales 
externos. 

83. Falta ó pérdida total ó parcial considerable 
del miembro v i r i l ó de la uretra. 

84.- Epispaclias, hipospadias y pleurospadias, s i 
tuadas del medio á la raizdel miembro v i r i l . 

85. Cáncer y demás degeneraciones del miem
bro v i r i l . 

86. Falta ó pérdida de los dos testes. 
87. Atrofia considerable de los testes, 
88. Cáncer del teste. 
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89. Detención permanente de uno ó de los dos 

testes en la cavidad del abdomen, en el conducto in
guinal, en la inmediación del anillo de este nombre 
o en el periné. 

90. Hidrocele vaginal y el del cordón espe rmá t i -
co, que dificulten la marcha. 

91. Fístulas del escroto. 
92. Fístulas urinarias de todas especies, 
93. Estrofia de la vejiga. 
94. Persistencia del uraco'. 

Orden 7.° 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
sistema cutáneo y celular. 

95. Cicatrices extensas de heridas ó úlceras que 
por su poca solidez propendan á reproducirse con 
el movimiento ó la locomoción y las que por efecto de 
la pérdida de sustancia, de la retracción, encogi
miento ó tirantez de la piel inmediata ó de adheren
cia á los huesos subyacentes, dificulten ó imposibi
liten los movimientos de los órganos . 

96. Lepra y elefantiasis. 
97. Tina bien caracterizada. 
98. Tumores enquistados en gran número, cual

quiera que sea su sitio, 
99. Obesidad ó polisarcia, general ó ventral. 
109, Albinismo. 

Orden S.0 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
sistema linfático y á sus gánglios. 

101. Hidropesía general ó anasarca permanente. 
102. Constitución y caquexia escrofulosa, ca

racterizadas por los fenómenos que le son propios. 
103. Escrófulas voluminosas, ulceradas ó en gran 

número. 
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104. Bocio, que por su volúmen dificulte la respi

ración, la circulación ó estorbe el uso de las prendas 
de vestir. 

105. Hipertrofia considerable de las mamas, que 
incomode por su volúmen. 

Orden 9 ° 

Defestos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato locomotor. 

106. Anomalías ó deformidades de magnitud, vo
lumen, forma, estructura, disposición ó número de 
las partes componentes de todo un miembro ó ex
tremidad, ó de alguna de las principales, con lesión 
importante de sus funciones respectivas. 

107. Desigualdad marcada de longitud de las ex
tremidades superiores ó inferiores, ó de cualquiera 
de las partes semejantes en que se dividen, con le
sión importante de sus funciones s inérgicas ó co
munes. 

108. Falta ó pérdida total ó parcial considerable 
de una de las extremidades ó de su uso. 

109. Falta ó pérdida de cualquiera de los pulga-
res, do los índices ó de su uso, ó de los dedos grue
sos del pié ó de dos ó mas dedos de una mano ó 
pié 

110. Falta ó pérdida de una falanje ó de su uso 
en los pulgares ó en los dedos gruesos del pié, ó en 
dos ó mas dedos de una misma mano ó pié. 

111. Union de dos ó mas dedos de la mano. 
112. Dedo ó dedos supernumerarios que por su 

colocación estorben para el uso de la mano ó del 
pié. 

113. Atrofia considerable de toda una extremidad 
ó de cualquiera de las principales partes en que se 
divide. 

114. Fracturado los huesos dé las extremidades 
sin consolidar, y los consolidados ocn deformidad y 
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lesión en las funciones de los miembros á que per
tenecen. 

115. Caries y necrosis de los huesos de la pelvis 
y de las extremidades. 

116. Espina ventosa y osteosarcoma, ó sea de
generación canoeros^, de los huesos. 

117. Reblandecimiento y fragilidad general de 
los huesos; raquitismo. 

118. Lesión ó rotura de una ó mas masas mus
culares, sin restablecimiento de la continuidad, ó 
con inserciones anormales y lesión de las funcio
nes respectivas. 

119. Lesión ó rotura de uno ó mas tendones, 
aponeurosis ó membranas fibrosas, sin restableci
miento de su continuidad ó con inserciones anor
males y lesión de las funciones respectivas. 

120. Artrocaces ó tumores blancos de las art i
culaciones. 

121. Cuerpos ex t raños en las articulaciones. 
122. Cáncer, cualquiera que sea la parte en que 

se halle desarrollado. 

CLASE SEGUNDA. 

Causas de inutilidad que se declararán por les facullalivos alcndiendo á lo 
que resulte del acto del reconocimiento y de un expediente juslilicativo 
de su efectiva existencia, de su indale y naturaleza, de su antigüedad ó 
rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronicidad ó de su cnalidad 

de habitual ó periódica, según IOJ casos. 

Orden 1 ° 
Defectos físicos y enfermedades correspondientes a l 

sistema cerebro-espinal y de los nérvios. 

1 ° Flegmasías ó inflamaciones crónicas del ce
rebro, de sus membranas ó de sus dependencias. 

2.° Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, 
de la médula espinal ó de sus membranas. 
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3. ° Vért igos inveterados. 
4. ° Accidentes apoplectiformes y epileptiformes, 

frecuentes, 
5. * Hemicránea y cefalea periódicas ó habitua

les, 
6. ° Demencia, manía y monomanía, 

• 7.° Epilepsia, 
8. ° Sonambulismo permanente ó habitual. 
9. ° Córea ó baile de San Vito, permanente. 

. 10. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos ó 
habituales. 

11. Temblor general ó limitado 
miembro, antiguo ó habitual. 

12. Convulsiones antiguas ó habituales, genera
les ó parciales. 

13. Parálisis completas ó incompletas, genera
les ó parciales, permanente. 

14. Debilidad y demacración general considera
bles ó permanentes del organimo, consecutivas á 
enfermedades graves ó de larga duración. 

Orden. 2* 

Defectos físieos y enfermedades correspondientes a l 
aparato de ¿a visión. 

15. Caída completa y permanente de las cejas. 
16. Falta total ó de la mayor parte de las pesta

ñas de cualquiera de los párparos de ambos ojos, 
permanente. 

17. Blefaroptósis, ó sea caída del párpado supe
rior , en los dos ojos, permanente. 

18. Lagoftalmia, ó sea imposibilidad de cerrar 
los párpados, en los dos ojos, permanentes. 

19. Ulceras crónicas ó inveteradas de los pár
pados. 

20. Hidropesía del saco lagrimal antigua, con 
tumor voluminoso y al teración de los tejidos inme
diatos. 
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21. Obstrucción permanente de los puntos y con

ductos lagrimales. 
22. Ep'ifora habitual, 
23. Blenorrea del saco lagrimal ó hiperscrecion 

mucosa del mismo, permanente. 
24. Fístula lagrimal crónica. 
25. Ulceras rebeldes en cualquiera de las cór

neas. 
26. Estrecheces permanentes de la pupila, que 

dificulten la visión en los dos ojos. 
27. Miopía, ó sea cortedad de vista que se carac

terice por la posibilidad de leer á 35 centíme
tros de distancia en caracteres pequeños, con len
tes de los números 2 y 3, y distinguir objetos dis
tantes con los lentes del ñúm, 6. 

28. Nictalopía, ó sea ceguera diurna perma
nente. 

29. Hemeralopía, ó sea ceguera crepuscular, 
permanente. 

30. Amaurósis . 
31. Inflamaciones crónicas ó periódicas de cual

quiera de las partes que constituyen el globo del 
ojo, los párpados ó las vías y carúncula lagrimal. 

Orden S." 

D¿feetos físizos y enfermedades correspondientes á 
los órganos de la audición. 

32. Estrechez y obstrucción permanente del 
conducto auditivo ó de las trompas de Eustaquio, 
que dificulten la audición. 

33. Inflamaciones crónicas de las diferentes par
tes que constituyen el órgano del oido. 

34. Flujos otorrágicos crónicos, mucosos ó. pu
rulentos. 

35. Otalgia habitual. 
36. Disecia, ó sea torpeza de audición de uno 

de los dos oídos, permanente. 
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37. Cófosis, ó sea sordera en uno ó en los 

oidos, permanente. 

Orden 4.° 

dos 

Defectos, físicos y enfermedades correspondientes a l 
aparato digestivo y sus anejos. 

38. Ulceras crónicas rebeldes de los labios. 
39. Ulceras crónicas rebeldes dé la porción blan

da del paladar. 
40. Ulceración rebelde de la lengua. 
41. Pérdida ó falta total ó parcial de los movi

mientos normales de la mandíbula, de los labios, de 
las paredes de la boca ó de la lengua, que dif l-
culten considerablemente la masticación, la expui-
cion, la deglución ó el uso de la palabra. 

42. Ulceras crónicas rebeldes de las amígda las . 
43. Hipertrófia considerable ó infartos volumi

nosos antiguos de una ó más glándulas salivales. 
44. Inflamaciones crónicas de las glándulas sa

livales. 
45. Obstrucción permanente de sus conductos 

excretorios. 
46. Sialorrea ó flujo inmoderado ó permanente 

de saliva. 
47. Deglución difícil ó imposible por causas per

manentes ó irremediables. 
48. Disódia ó fetidez del aliento por causas irre-

jnediables. 
49. Inflamaciones crónicas de cualquiera de los 

ó rganos que constituyen el tubo digestivo. 
50. Gastralgia y eñtera lg ia habituales. 
51", Pirosis, vómito^yy demás neurosis rebeldes 

de los órganos digestivos, con al teración grave de 
sus funciones. 

52. Hematemesis periódica ó habitual. 
53. Diarrea y disenteria crónicas. 
54. Lienteria crónica. 
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55. Incontinencia permanente de las heces ven

trales. 
56. Hemorroides antiguas voluminosas. 

Flujo hemorroidal, habitual. 
Estrechez considerable y permanente del 

57. 
58. 

recto 
59. 
60 

Procidencia antigua del recto. 
Pólipos, excrecencias voluminosas y úlceras 

antiguas del recto ó del ano. 
6 l ' F legmasías crónicas, obstrucción ó infartos 

crónicos, lesiones orgánicas del hígado. 
62. Cálculos hepáticos y císticos. 
63. Hepatalgia habitual. 
64. Inflamaciones, obstrucciones é infartos c r ó 

nicos, lesiones orgánicas y degeneraciones del ba
zo ó del pánc reas . 

65. F legmas ías crónicas del peritoneo y de sus 
dependencias. 

66. Lesiones orgánicas de [cualquiera de las par-
íes del aparato digestivo. 

Orden 5.° 

Defectos físicos ¡/enfermedades correspondientes a 
los aparatos respiratorio, circulatorio 

y sus anejos. 

67. Epistaxis frecuente ó habitual con debilidad 
general permanente. 

68. Inflamación crónica de la nariz, de las fosas 
nasales ó de los senos frontales ó maxilares. 

69. Ocena ó sea fetidez de la nariz y flujos cróni
cos purulentos de la misma, de las ¡fosas nasales ó 
de los senos frontales ó maxilares. 

70. Cáries y necrósís de los huesos ó car t í lagos 
de la nariz, de las fosas nasales ó de los senos fron
tales ó maxilares. 

71. Desviación del tabique nasal que impida ó 
dificulto la libre entrada del aire. 
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72. Afonía, ó sea falta de voz sonora, conside

rable y permanente. 
73. Mudez y tartamudez permanente. 
74. Inflamación crónica de la laringe ó de la t rá 

quea. 
75. 

quea. 
76. Ulceras crónicas de la laringe. 
77. Caries y nscrósis del hioides ó de los car t í la 

gos de la laringe ó de la t ráquea. 
78. Flegmasías crónicas de los bronquios, de los 

órganos pulmonales ó de la pleura. 
79. Hemotisis habitual ó periódica. 
80. Predisposición orgánica hereditaria á la tí-̂  

sis pulmonar. 
81. Tisis lar íngea, bronquial ó pulmonar. 
82. Asma bien caracterizada. 
83. Pericarditis ó hidropericardías crónicos. 
84. Palpitaciones del corazón habituales ó de 

accesos frecuentes. 
85. Aneurismas del corazón ó de las a r té r ias . 
86. Lesiones orgánicas del corazón ó de las ar

tér ias , que dificulten ó trastornen la circulación. 
87. Cloro-anemia. 
88. Varices antiguas ó voluminosas en cualquier 

parte que se presenten. 

Orden G.0 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes a l 
aparato génito-urinario. 

89. F legmasías crónicas de cualquiera de los ó r 
ganos urinarios. 

90. Litiasis y cálculos urinarios de reconocida 
existencia en cualquiera de los órganos de este 
nombre. 

91. Incontinencia de orina, disuria y extrangu-
ria, permanentes. ffi*"" 'VtV * 
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92. Diabetes, albuminuria. 
93. Hematuria habitual ó periódica. 
94. Estrecheces considerables y permanentes de 

la uretra. 
95. Ulceras crónicas rebeldes del miembro v i r i l . 
96. Escirro, inflamación crónica é induración 

•considerable y antigua de uno ó de los dos testes. 
97. Ulceras crónicas rebeldes del escroto. 
98. Circocele y varicercele desarrollados hasta 

empunto de dificultar la marcha. 

Qrdcn 7.' 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
sistema cutáneo y celular. 

99. 
nente 

100. 
101. 
102. 

Alopecia, ó calvicie considerable y perma-

Pelagra inveterada y rebelde. 
Herpes extensos y antiguos. 
Enfermedades cutáneas hereditarias, inve

teradas, asquerosas ó crónicas. 
103. Ulceras inveteradas ó sostenidas por diá

tesis ó vicios especiales. 
104. Tumores voluminosos ó en gran número , 

permanentes. 
105. Abcesos crónicos y por congestión. 

Orden 8.° 

Defectvs fisicos y enfermedades correspondientes al 
sistema linfático y de los gánglios de 

este nombre. 

106. Degeneraciones tuberculosas de cualquiera 
\de los órganos . 

107. Sífilis constitucional y siñlides antiguas ó 
inveteradas, en cualquiera de sus formas, y rebel
des á los medios de curación conocidos. 
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Ordcn O.* 

Défeetos fisieos y enfermedades correspondientes al 
aparato locomotor. 

108. Diátesis ó separación de las epífisis de los 
huesos, permanente. 

109. Luxaciones antiguas ó irreducibles de los 
huesos de las extremidades y las que con frecuen
cia y facilidad se reproducen. 

110. Tumores huesosos , perióstosis y exóstosis 
considerables y permanentes de los huesos de cual
quiera parte del esqueleto. 

111. Contracturas ó retracciones musculares, 
tendinosas, aponeurót icas ó fibrosas permanentes, 
con lesión de las funciones á que concurren. 

112. Anquilosis, ó sea falta ó pérdida total ó par
cial considerable del movimiento de las articula
ciones de alguna importancia, permanente. 

113. Hidrar t rós is ó hidropesía de las articula
ciones, permanente. 

114. Reumatismo muscular, fibroso ó articular, 
crónicos. 

115. Gota crónica. 

A P E N D I C E A L C U A D R O D E E X E N C I O N E S . 

Defectos físicos y enfermedades compatibles con el 
servicio de Arsenales. 

CLASE PRIMERA. 

Orden 2.° 

27. Cataratas en un solo ojo. 

Orden 3.° 
34. Falta ó pérdida de la totalidad ó de una 

gran parte del pabellón de una ó de las dos orejas. 
Q U I N T A S 23 
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®iadcn 4.° 
38. Labio leporino.. 
44. Falta de todos los dientes incisivos de una ó 

de las dos mandibulas. 
51. Falta de todas las muelas. 
52. Deformidad excesiva y falta de integridad 

ó de seguridad de la dentadura, de una ó de ambas 
mandíbulas , que dificulte la masticación, 

53. Caries y necrosis de tocios los incisivos ó de 
todos los molares de una ó de ambas mandíbulas . 

Orden O.0 

81. Desarrollo incompleto ó viciosa conforma
ción de los órganos genitales, con lesión consiguien
te en sus funciones. 

83. Falta ó pérdida parcial considerable del 
miembro v i r i l . 

86. Falta ó pérdida de los dos testes. 
87. Atrofia considerable de los dos testes. 
89. Detención permanente de uno ó de los dos 

testes en la cavidad del abdomen, en el conducto 
inguinal, en la inmediación del anillo de estén om-
bre ó en el periné. 

Orden 7.° 

98. Tumores enquistados en gran número, cual
quiera que sea su s i t io , siempre que sean tan 
considerables que impidan el ejercicio de a lgún 
miembro ó función. 

Orden O.0 

109. Falta ó pérdida de cualquiera de los pulga
res, de ios índices ó de su uso ó de los dedos grue
sos del pié, ó de dos ó mas dedos de una misma 
mano ó pié. 

110. Falta ó pérdida de una falange ó de su uso 
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en los pulgares, en los dedos gruesos del pié ó en 
dos ó mas dedos de una misma mano ó pié. 

112. Dedo ó dedos supernumerarios que por su 
colocación estorben para el uso de la mano. 

CLASE SEGUNDA. 

Orfleñ 2.° 

15. Caida completa y permanente de las cejas de 
ambos lados. 

16. Falta total ó de la mayor parte de las pes
tañas de cualquiera de los párpados de ambos ojos, 
permanente. 

iPrden 3 . ° 

32. Estrecheces y obstrucción permanente del 
conducto auditivo ó de las trompas de Eustaquio 
que dificulten la audición, en un solo oido., 

36. Disecea, ó sea torpeza de un oido, perma
nente. 

Orden 5.° 

72. Afonía, ó sea falta de voz sonora, considera
ble y permanente. 

73. Tartamudez permanente. 

Orden 7,° 

99. Alopecia ó calvicie considerable y perma
nente. 

Aprobado por S. A.—Prim.—Es copia.—Soler-Es-
piauba. 

(Boleíin ofleial de la provincia de Valencia de 24 
de Octubre'de 1878, y el de Barcelona de 19 de No
viembre). 
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R. O. 12 DE SETIEMBRE DE 1878. 

Comunica las Instrucciones aprobadas para la con
centración y embarque de los reclutas destina
dos a Ultramar. 
Exmo. Sr.: De Real orden remito á V. E. adjunto 

un ejemplar de las Instrucciones aprobadas por 
S.M. en esta misma fecha, con sujeción á las cuales 
ha de verificarse la concentración para el embarque 
de los reclutas destinados á servir en los Ejércitos 
de Ultramar, cuando se disponga por este Minis
terio. 

Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 12 de 
Setiembre de 1878.—El General encargado del des
pacho, Marcelo de Azcárraga.—Sr. Director gene
ral de Administración militar. 

INSTRUCCIONES 

con sujeción á las cuales ha de verificarse la concen
tración para el embarque de tos reclutas 

destinados á servir en los Ejércitos de Ultramar. 

Artículo 1.° La concentración se efectuará en 
las épocas y formas que se determinen por este Mi 
nisterio en las órdenes especiales que se dictarán en 
cada caso, teniendo asimismo lugar el embarque en 
los puntos y fechas que igualmente se des ignarán. 

Artículo 2.° Los Capitanes Generales y Gober
nadores militares tendrán presente, cuando se dis
ponga la concentración, que solo han de ser llama
dos los individuos que encontrándose con licencia 
ilimitada en sus casas se hallen disponibles para 
el embarque; debiendo quedar por lo tanto en sus
penso el llamamiento de ios que estén comprendi
dos en cualquiera de los casos siguientes: 

1.° Los reclutas que hayan ingresado en Caja 
con lanota de recurso pendiente, impuesta por las 
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Comisiones provinciales, si en la época en que se 
verifique la~concentración no han sido aún resuel
tos en sentido negativo sus respectivos expedien
tes. . 

2.e Los individuos del Cuerpo de Telégrafos á 
quienes hacen referencia las Reales órdenes de 27 
de Marzo y 17 de Abr i l últ imos, ínter in se d í c t a l a 
resolución definitiva que en ellas se indica. 

Y 3.° Los que tengan incoado expediente de exen
ción legal sobrevenida con posterioridad á su ingre
so en Caja. 

Ar t . 3.° Con respecto á los que hayan promovi
do recurso de alzada en queja de los fallos de las 
Comisiones provinciales, cuyos individuos no pue
den ser considerados como de recurso pendiente, 
con sujeción á lo prescrito en el art. 136 de la ley de 
30 de Enero de 1856, quedará también en suspenso 
su llamamiento hasta que vayan á tener lu^ar los 
últimos embarques, en cuya oportunidad serán l la 
mados, próvia orden al efecto emanada de este M i 
nisterio, aun cuando para entonces no hayan sido 
resueltos sus respectivos expedientes. 

4.° Tanto estos individuos como los que hayan 
ingresado en Caja con la notado recurso pendiente, 
i rán siendo llamados á medida que sean comunica
dos á los Comandantes de las Cajas los acuerdos 
negativos de las Comisiones provinciales, y las re 
soluciones en que se desestimen igualmente los r e 
cursos de alzada. 

Ar t . 5.° Si hubiere algunos individuos que, por ra
zón de la fecha de su declaración definitiva de sol
dados, no haya trascurrido para ellos, al ordenarse 
la concentración, el plazo legal de dos meses para 
poder utilizar el beneficio de la sustitución ó reden
ción ámetál ico, no por esto dejarán de ser llamados 
y de incorporarse al depósito de bandera que se de
termine; pero no se l levará á efecto el embarque 
hasta que espire dicho plazo, permaneciendo en el 
depósito, á menos que manifiesten su deseo de em. 
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barcar desde luego por renuncia de aquellos benefi
cios, que se h a r á constar debidamente en das res
pectivas filiaciones. 

Se en te ra rá á los interesados^ por los Jefes de 
los depósitos de bandera en que tenscan ingreso, 
de que los cuatro años de servicio en Ultramar á que 
están obligados se cuentan á partir desde la fecha 
del embarque, según se determina en el art. 13 de 
la ley de 10 de Enero de 1877. 

Ar t . 6.° Para la rápida incorporación de los re
clutas, se util izarán las vias férreas y mar í t imas 
por cuenta del Estado con cargo á la Caja general 
de Ultramar. 

Cooperarán también á la pronta incorporación de 
los mismos reclutas, los Alcaldes, Guardia c iv i l y 
Jefes de los batallones de reservado los puntos en 
que los interesados se hallen con licencia ilimitada. 

Ar t . 7.° Los reclutas que sin causa legítima, de
bidamente justificada, dejen de presentarse cuando 
sean llamados, serán desde luego perseguidos en 
concepto de desertores, pasándose al efecto las or
denes correspondientes, con relaciones nominales 
filiadas de los que no hayan respondido al llama
miento, á fin de que por la Guardia civil se p rocedaá 
su busca y captura, exigiéndose también la debida 
responsabilidad á los Alcaldes de los pueblos de su 
residencia, ó á los Jefes de los batallones de reserva 
en su caso, si resultase que habían omitido dar co
nocimiento ele la desaparición de algún individuo, 
según se previene en los art ículos 17 y 18 ele las 
Instrucciones de 6 de Marzo último. 

Ar t . 8.° Cuando la falta de presentación fuere 
fundada en motivos de enfermedad, dispondrán las 
Autoridades militares que ingresen los interesados 
en el hospital mil i tar mas inmediato, en los casos 
que sea posible. 

El importe de las estancias que se causen por es
tos individuos, como por cualesquiera otros que se 
vean precisados á ingresar en los hospitales antes 



—359— 
de su entrada en los depósitos de embarque, se rá 
satisfecho por la Caja general de Ultramar, previa 
la debida comprobación. 

Art . 9.° Para la marcha de los reclutas desde los 
puntos de su residencia á las capitales de provincia, 
serán socorridos por los Ayuntamientos re pectivos 
á razón de céntimos de peseta, en concepto de 
haber y pan, por cada uno de los dias que deban 
emplear en su incorporación. 

Los individuos que residan en puntos en que se 
halle situada la Plana Mayor del batallón de reser
va respectivo, y no sea capital de provincia, se rán 
socorridos por dichos batallones en la propia forma 
que se determina en el párrafo anterior. 

Ar t . 10. El importe de los socorros facilitados 
por los Ayuntamientos y batallones de reserva que 
se indican, será reintegrado á la presentación de 
los cargos en las capitales de provincia. 

Ar t . 11. A medida que se efectúe la incorpora
ción dé los reclutas en las capitales de.provincia, y 
durante su permanencia en ellas, es ta rán á cargo 
de los cuadros de los batallones de reserva respec
tivos, sin que los Jefes y Oficiales de estos batallo
nes tengan opción á mayor sueldo por el desempe
ño de este servicio. 

S6 dispondrá lo necesario para su acuartelamien
to ext rayéndose el correspondiente utensilio y for
mándose el ajuste del mismo, cuyo importe será sa
tisfecho en efectivo por la Caja general de Ultra
mar. 

Ar t . 12. Desde el dia en que los reclutas se va
yan presentando en las capitales de provincia, has
ta su incorporación .al depósito de embarque, se rán 
socorridos con el haber ordinario del soldado en la 
Península y ración de pan en metálico. 

Ar t . 13. Para atender á los gastos que origine 
la concentración de los reclutas, rec lamarán los Ca
pitanes generales de los Comandantes de los depó
sitos de bandera ó banderines establecidos en los 
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distritos de su respectivo mando, lascant.iJacles que 
juzguen necesarias con presencia del número de re
clutas disponibles para incorporarse facilitando á 
su vez oportunamente, á los Gobernadores mi l i ta 
res d© las provincias, las que en su concepto nece
siten para atender al socorro de la fuerza que exis
ta en cada una de ellas. 

Ar t . 14. Por la Caja general de Ultramar, se re
mesa rán á los depósitos de bandera y banderines 
los fondos necesarios para que pueda tener efecto 
lo prescrito en el articulo anterior; y por lo que res
pecta al distrito de Navarra, en el cual no existe es
tablecido depósito ni banderín para Ultramar, se 
g i ra rá directamente por la misma Caja al Capitán 
general la cantidad necesaria. 

Ar t . 15. Todos los cargos que se formen serán 
justificados, y por los batallones de reserva á que 
sean agregados los reclutas, se formará, después 
dé l a marcha de estos al depósito de embarque,una 
liquidación de lo recibido, suministrado ó invert i 
do, y remanente que les quede. 

Dicha liquidación la rendirán los expresados ba
tallones á los Gobernadores militares de las respec
tivas provincias, quienes, hallándola conforme, la 
remi t i rán á su vez á los Capitanes generales, á fin 
de que estas autoridades superiores dispongan la 
formación de la general del distrito, que habrá de 
pasarse al depósito ó banderín que hubiere facilita
do los fondos. 

Todas estas liquidaciones se ha r án por duplicado, 
con objeto de que pueda ser devuelto en cada caso 
un ejempJar, con la conformidad, á lo s Jefes ó auto
ridades que las hayan formado. 

Ar t . 16. Cuando después de reunidos los reclu
tas en las capitales de provincia deban marchar al 
depósito de embarque, serán conducidos por el per
sonal de Oficiales y clases de tropa que consideren 
necesario los Capitanes generales; debiendo ut i l i 
zarse igualmente las vias férreas y mar í t imas , y 
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abonarse también este trasporte por cuenta del Es
tado con cargo á la Caja general de Ultramar, co
mo asimismo el de ida y regreso de las partidas 
conductoras. 

Si los Oficiales que se nombren pa ráos t e servicio 
pertenecen á los batallones de reserva, seles aba
n a r á además por cuenta de la Caja de Ultramar el 
quinto del sueldo de un mes; y en cuanto á las cla
ses de tropa se dará una gratificación de 10 pesetas 
á los sargentos y 7'50 céntimos á los cabos. 

Ar t . 17. Para el trasporte de estas fuerzas por 
las vias férreas ó mar í t imas bien sea para su incorpo
ración á las capitales de provincia desde los puntos 
de su residencia, ó bien para su marcha á los depó
sitos de embarque, se formarán las listas preveni
das; entendiéndose directamente las empresas de 
ferro-carriles con la Caja general de Ultramar pa
ra la satisfacción de su importe. 

Ar t . 18. Los individuos á quienes se refiere el 
art. 11 de las citadas instrucciones de 6 de Marzo 
último, que por no haber hecho uso del derecho de 
marchar con licencia ilimitada permanezcan aun 
en los Cuerpos del Ejército, se incorporarán al con
tingente de la provincia eri que residan al ordenar
se la concentración; debiendo darse conocimiento 
de ello al Gobernador mil i tar de la provincia por 
que cubran cupo, para los efectos correspondien
tes. 

Ar t . 19. Se tendrá asimismo presente para su 
observancia, lo dispuesto en la Real orden de8 de 
Mayo próximo pasado, circulada á los Capitanes ge
nerales, respecto á l a presentación para el embar
que de los soldados de Cuerpo que hayan cambiado 
de situación con reclutas destinados á servir en U l 
tramar. 

Ar t . 20. Los sustitutos que con arreglo á lo pres
crito en el art. 21 de las referidas Instrucciones, se 
hallen en uso de licencia ilimitada en otra provin
cia distinta de la en que fueren admitidos y filiados. 
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se incorporarán definitivamente al contingente de 
la en que residan cuando este sea llamado, no obs
tante lo que se determina en dicho artículo; pero se 
d a r á conocimiento de la presentación de los referi
dos sustitutos al Gobernador militar de la provin
cia que dispuso su admisión. 

Ar t . 21. Las filiaciones y documentos pertene
cientes á los individuos que se presenten, se remiti
r án á los depósitos de embarque en que tengan in
greso: conservándose en las Cajas de recluta las de 
aquellos que no sean llamados, con sajecion á lo 
dispuesto, y las délos que, habiéndolo sido, dejen de 
concurrir al llamamiento, y remitiéndose después, 
en uno ú otro caso, cuando tenga lugar su presenta
ción. 

Ar t . 22. Los individuos que vayan presentándo
se en las capitales de provincia después que haya 
tenido lugar la salida para los puntos de embarque 
de los respectivos contingentes, se incorporarán 
d e s d e l u e g o á los depósitos de bandera ó banderi
nes mas cercanos, según se determina para los 
útiles condicionales en el párrafo segundo del a r t í 
culo 13 de las repetidas Instrucciones de 6 de Mar
zo último; en cuya oportunidad se remit i rán á di
chos centros las filiaciones de los interesados. 

Ar t . 23. Para todo lo que sea relativo á la incor
poración de los reclutas destinados á servir en Ul
tramar podrán dictar por silos Capitanes Generales, 
en la oportunidad que se ordene la concentración, 
cuantas disposiciones juzguen conducentes al me
jor resultado; resolviendo asimismo las dudas que 
se ofrezcan, en cuanto no consideren que deban ser 
objeto de la resolución de este Ministerio. 

Madrid 12 Setiembre de 1878.—Aprobado por Su-
Magestad.—Marcelo de Azcárraga . 
(Boletín A. M . del mes de Setiembre del propio 
año , pág. 264.) 
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R, O. DE 26 DE SETIEMBRE DE 1878 (1), 
Disponiendo que los funcionarios públicos com

prendidos en la edad de 18 á 35 años, e x h i 
ban á sus respectivos Jefes los certificados de l i 
bertad ó responsabilidad de quintas. 
Presidencia del Consejo de Ministros.—Excelentí

simo Sr.: La ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 28 de Agosto último declara en su art.21 
que todos los españoles, al cumplir la edad de 18 
años, están obligados á pedir su inscripción en las 
listas del Ayuntamiento en cuya jurisdicción resi
dan ellos ó sus padres, y el «rt . 25 ordena que nin
guno délos individuos comprendidos en dicha dis
posición podrá obtener cédula personal, aunque 
deberá satisfacer su importe, ni desempeñar cargo 
público honorífico ó retribuido con fondos genera
les, provinciales ó municipales, bajo la responsabi
lidad de los que expidan dicha cédula ó den la po
sesión y autoricen el pago del sueldo correspon
diente sino justifican haber cumplido la obligación 
que les impone el referido art. 21 en el caso de que 
no hayan sido llamados los mozos de su edad. Dis
pone también dicho art. 25 que para acreditar el 
cumplimiento de estos deberes no se admita otro 
documento que un certificado, donde el interesado 
haga constar liaber pedido su inscripción, dado por 
el Alcalde, sino hubiesen sido aun llamados los de 
su edad, y en los demás casos un documento igual, 
expedido por la respectiva Comisión provincial y vi
sado por el Gobernador, con referencia al acta del 
sorteo en que haya sido comprendido el interesados-
cuyas copias deben obrar en poder de aquella Autori-

W Por R. 0. do 26 da Enero de 1879, inserta eu la Gaceta da 28 del 
mismo recordando la presente, so con?ede un nuevo plazo de dos 
meses á los funcionarios de la Península pai'a ano exhiban á sus Je
fes los documentos auo determina el art. 23 d) la nueva Ley do Ks^ 
emp lazos. 
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dad con arreglo al art. 83 de la ley ya citada, su
pliéndose la falta de alguna de estas copias por me
dio de la que debe obrar en el Ministerio de la Go
bernación; y si esto no fuese posible, disponiendo 
su reposición por expediente en que se oirá el dic
tamen del Consejo de Estado. 

En vista de lo expuesto, y considerando que la 
responsabilidad en que puedan incurrir los funcio
narios de la Administración llamados á dar posesión 
de los cargos públicos, y á disponer ó intervenir el 
pago de los haberes si no se atienen estrictamente 
á lo mandado en el art. 25, exige que se precisen 
los requisitos que cada cual debe llenar para que 
los preceptos de la ley sean fiel y puntualmente 
-cumplidos. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con 
el parecer del Consejo de Ministros, se ha servido 
resolver lo siguiente: 

1. ° Que por el departamento del digno cargo de 
V. E. se disponga lo necesario para que los funcio
narios de cualquier categoría y clase, que desem
peñen cargos honoríficos ó cobren sueldo ó retribu
ción del presupuestó general del Estado, de los 
provinciales ó municipales, comprendidos en la 
edad de 18 á 35 años, exceptuando los que hayan 
cumplido esta últ ima y los que pertenezcan al Ejér
cito y Armada, exhiban á sus Jefes las certificacio
nes que determina el art. 25 de la ley de 28 de 
Agosto último en el plazo de dos meses para los 
de la Península y de seis para los de Ultramar y el 
extranjero, contados desde la fecha marcada en el 
art. 46 de la misma ley. 

2. ° Que al exhibir dichas certificaciones, pre
senten copia literal de las mismas para que autori
zadas las remitan los Jefes á ese Ministerio ó á las 
Direcciones generales respectivas con relación no
minal de los que cumplan dicho requisito y de los 
que no lo verifiquen. 

Y 3.° Que á contar desde la fecha marcada en 
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el referido art. 46, no se dé posesión á los que ha
biendo llegado á la edad de 18años,, sin exceder de 
la de 35, obtengan empleos públicos sin que previa
mente exhiban las certificaciones de que antes se 
ha hecho méri to, n i se acrediten haberes á los que, 
dentro de la misma edad, estuvieren en activo ser
vicio si dejan pasar los plazos antes fijados sin cum
plir dicho requisito; debiendo unos y otros acompa
ñar las copias de los espresados documentos para 
que, compulsadas y autorizadas por el Jefe llamado* 
á dar la posesión ó á intervenir los pagos, se con
signe en ambos casos haber cumplido con lo man
dado en la l e y . 

De real orden lo digo á V . E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Setiembre de 1878.— 
Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Ministro de.... 
(Gaceta del 1.* de Octubre.) 

[R. O. 27 DE SETIEMBRE DE 1878. 

Que los reclutas destinados á servir en Ultramar 
por sorteo, pueden sustituirse por licenciados del 
Ejército. 
Gobierno mili tar de la plaza y provincia de V a 

lencia.—Capitanía general de Valencia.—E. M . — 
Sección 3.*—Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra, en 27 del actual, me dice lo siguiente:— 
«Excmo. Sr.: El Rey(Q. D. G.), ha tenido á bien re
solver que la autorización concedida por la Real 
orden de 2 de Junio último, á los reclutas destina
dos á servir en Ultramar por sorteo, para que pue
dan cambiar de situación con soldados de activo,, 
licencia ilimitada ó reserva, hasta que se disponga 
la concentración para el embarque, se amplié en el 
sentido de que puedan también sustituirse durante 
©1 mismo plazo por licenciados del Ejército que 
reúnan las condiciones exigidas en. el art. 14 del 
Reglamento de 4 de Junio de 1877, cuyas sustitu-
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•ciones serán autorizadas por los Gobernadores mi
litares de las provincias, con sujeción á lo determi
nado en el art. 15 de dicho Reglamento.—De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes.»—Lo digo á V, E. para su conoci
miento y demás efectos, y á fin de que se sirva dis
poner su inserción en el Bolet/n Ojleial de esta pro
vincia para su debida publicidad.—Dios guarde á 
"V. E. muchos años.—Valencia 29 de Setiembre de 
1878.—Fajardo.—Excmo. Sr. Gobernador mili tar de 
Valencia.—Es copia.—El Teniente Coronel, Coman
dante Secretario, Juan J. Ximenez.—(Boletín Ofi
cial de la provincia de Valencia de 2 de Octubre 
de 1878.) 

R. O. 27 SETIEMBRE DE 1878. 

Sobre redención á metálico de los reclutas sortean 
dos para Ultramar. 
Capitanía general de Valencia,—E. M.—Sección 

3.a—Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, en 27 de! actual, me dice 
lo siguiente.—«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de las Provin
cias Vascongadas lo siguiente.—He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) de una nueva instancia promovida 
por el Ayuntamiento de San Sebastian, solicitando 
en mérito de las consideraciones que aduce, que 
por esta vez, y en el plazo mas breve posible se le 
autorice para redimiirá metálico á los reclutas per
tenecientes al cupo de dicha ciudad en el reempla
zo del corriente año, que hayan obtenido por la 
suerte el destino de servir en Ultramar. En su v is 
ta, y haciendo aplicación á este caso de la facultad 
concedida al Gobierno por el art. 3.° del Real de
creto de % f de Junio de 1877, S. M. ha tenido por 
conveniente acceder por una gracia especial á lo 
solicitado por el referido Ayuntamiento, autorizán
dole en consecuencia para que en el plazo impro-
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rogable de un mes, á contar desde la fecha de esta 
resolución, pueda redimir del servicio de las ar
mas por la suma prefijada de 2.000 pesetas, á los 
reclutas del último reemplazo que se hallen desti
nados á servir en Ultramar por haberles corres
pondido esta suerte. Y como una vez otorgada esta 
gracia á la Corporación municipal expresada, es 
equitativo que se haga también extensiva á los re 
clutas pertenecientes á otros cupos de aquella pro
vincia, y en general á todos los de las demás del 
Reino que, encontrándose en igualdad de circuns
tancias, deseen utilizar dicho beneficio; S. M. se ha 
servido resolver asimismo que dentro del indicado 
plazo de un mes, se permita igualmente la reden
ción por las 2.000 pesetas á to^os los reclutas que 
la soliciten, y cuyo destino sea el de servir en U l 
tramar por haberles cabido esta suerte.—De Real 
orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento.»—Lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, y á 
fin de que se sirva disponer su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia para su debida pu
blicidad.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Va
lencia 29 Setiembre de 1878.—Fajardo.—Excelentísi
mo Sr. Gobernador militar de Valencia.—Es copia. 
—El Teniente Coronel , Comandante Secretario, 
Juan J .X.imenez.—(Boletín Oficial de la provincia 
de Valencia de 2 de Octubre de 1878). 

R. O. 22 DE OCTUBEE DE 1878. 

Sobre certificados de existencia de soldados que 
sirven en cuerpo por su suerte, y de voluntarios 
que han de cubrir cupo. 

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado. 
—Circular núm, 240.—El Excmo. Sr. General en
cargado del despacho del Ministerio, de la Guerra, 
con fecha 22 del actual, me dice lo que sigue: 
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«Excmo. Sr.:—Con el fin de evitar los perjuicios 

que al Estado y particulares en caso contrario se 
irrogan, el Re3r (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las certificaciones de existencia en el Ejercito 
de soldados que sirvan por su suerte ó de los que 
siendo voluntarios pasan con posterioridad, por 
corresponder-Ies así, á cubrir cupo, se tenga espe
cial cuidado en consignar siempre la Alcaldía ó 
Ayuntamiento, como también el pueblo de su na
turaleza ó vecindad, residencia habitual de su fa
milia y cuantas circunstancias puedan contribuir 
á identificar la persona á que dichos certificados 
se refieren, ya porque conste en la filiación ó por
que los filiados las manifiesten al ser interrogados. 
—De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL 
del Arma pgira noticia y cumplimiento de los se
ñores Jefes de los cuerpos que la componen.—Dios 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 30 de Octubre 
'de 1878.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

{Memorial de Infanter ía de 9 de Noviembre del 
propio año, pág. 285). 

R. O. 6 DE NOVIEMBRE DE 1878. 

Sobre los documentos que los fiscales militares en
cargados de expedientes de exención, solicitan 
de las autoridacles civiles. 

Dirección general de Infantería.—6.° Negociado. 
—Circular núm. 262.—El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, en Real orden de 6 del 
actual, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.:—Por el Ministerio de la Goberna
ción, y con fecha de hoy, se dice á este de la Guer
ra, lo siguiente:—Excmo. Sr.—Por Real orden cir
cular, digo con esta fecha á los Gobernadores civi
les de las provincias, lo que sigue.—En vista de la 
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Real orden dirigida á este Ministerio por el de la 
Guerra con fecha 5 de Octubre último, traslado una 
comunicación del Capitán general de las provincias 
Vascongadas, en que se queja de que las autorida
des civiles no remiten á los (isca;es encargados de 
la instrucción de los expedientes de exención en 
los cuerpos del ejército, los documentos que estos 
reclaman, ocasionando asi graves perjuicios á los 
interesados; el Rey (que Dios guarde), ha tenido á 
bien disponer prevenga V. S. á esa Comisión per
manente, y á los Ayuntamientos de esa provincia 
que en cumplimiento de la Real orden circular de 
14 de Setiembre de 18(51, publicada en la Gaceta de 
19 del mismo mes, faciliten á las autoridades m i l i 
tares los documentos que reclamen para la instruc
ción de dichos expedientes, evitando la repetición 
de comunicaciones y contribuyendo de este modo 
á la pronta resolución de estos asuntos.—De Real 
orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y en 
contestación á su escrito de 5 de Octubre último, 
debiemlo manifestar á V. E. que la causa de mu
cha parte de los retrasos que se citan en su men
cionado escrito, tal vez dependa de que los Fisca
les de los cuerpos se comunican directamente con 
los Gobernadores y aun con los Alcaldes, como 
se infiere del hecho del Alcalde de Ledesma, 
toda vez que no siendo dichos Fiscales fun
cionarios reconocidos por las autoridades civiles, 
seria preferible que pidieren lo que les convenga 
por conducto de su superior gerárquico el Capitán 
General del distrito.—Lo que de Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Guerra, traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que trascribo á V. . . para su inteligencia y 
fines consiguientes.—Dios guarde á V muchos 
años.—Madrid 29 de Noviembre de 1878.—FERNAN
DEZ SAN ROMÁN. 

{Memorial de InfanLeria de 7 de Diciembre del 
propio año, pág. 320.) 

Q U I N T A 3 . 24 
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R. O. CIRCULAR DE 13 NOVIEMBRE DE 1878. 
Sobre Certificados de quintas. 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Barctdona 
lo que sigue: 

Vista la consulta que por conducto de V. S. d i r i 
gió á este Ministerio esa Comisión provincial en 
19 de Octubre último acercado si lo dispuesto en el 
articulo 25 de la nueva ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército debe ó no aplicarse única
mente á los reemplazos sucesivos, y continuar 
respecto de ios anteriores surtiendo sus efectos los 
certificados de libertad espedidos por los Ayunta
mientos respectivos y visados por los Gobiernos de 
provincia, así como si á los mozos que han redi
mido ó sustituido su suerte les basta el certificado 

i de libertad expedido por la Comisión y firmado por 
el Gobernador como Presidente de la misma: S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se pre
venga á V. S.: 

1. ° Que los certificados expedidos con arreglo á 
la Real orden circular de 17 de Julio de 1861 per
dieron todo su valor y eficacia en virtud de lo 
prevenido en las disposiciones 11 de la expresada 
circular y 5.a de la de 29 de Noviembre del mismo 
año, que prohibieron expedir cédulas de vecindad 
con referencia á-los indicados documentos, cuando 
fuesen de fecha atrasada. 

2. ° Que para lo sucesivo es indispensable cum
plir lo mandado en el art. 25 de la citada ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejército, asi como 
en la Real órden circular de 24 de Setiembre úl t i 
mo, haciendo constar en todos los certificados de 
las Comisiones provinciales, no solo que ha sido 
sorteado el mozo á quien el documento se refiera, 
sino también hasta el dia de la expedición de este 
no ha venido aquel obligado á ingresar en el Ejér-
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cito, con expresión de la causa de hallarse libre de 
responsabilidad en el servicio. 

3. ° Que la falta de actas de sorteo en las reser
vas de 1873 y l874 se supla con las certificaciones 
de las diligencias relativas al alistamiento y á la 
declaración de soldados, que deben existir en las 
Comisiones provinciales con arreglo al art. 106 de 
la ley de 30 de Enero de 1856. 

4. ° Que en los Gobiernos de provincia debe lle
varse un registro especial en que conste el número 
de cada certificado, nombre del portador, sus se
ñas personales, pueblo del cupo, año del sorteo, 
fecha de la expedición del documento y de la en 
que fué visado, y cuantas observaciones convenga 
anotar respecto de cada individuo, formándose 
además por orden alfabético de apellidos un índice 
general en que se expresen el número y folio que 
corresponda á cada documento en el registro. -

Y 5.° Que á los mozos que hubieren redimido el 
servicio mititar por medio de la entrega de la can
tidad prevenida por la ley, les bas ta rá presentar 
la certificación que acredite dicha entrega, y que, 
según la misma ley, surte los efectos de una licen
cia absoluta.» 

De Real orden, etc. Madrid 13 de Noviembre de 
1878.—El Subsecretario, Federico Villalva: 

{Gaceta del 21) 

R. O. CIRCULAR DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1878. 

Fijando la interpretación que debe darse al pár
rafo 4.° del art. 90 d é l a ley del Reclutamiento 
y reemplazo de 28 de Agostó último con respec
to á la dotación de los buques de la Armada. 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Cádiz, de 
Real orden, lo que sigue. 

«Vista la consulta que dirigió V. S. á este M i -
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nisterio en 9 de Octubre próximo pasado sobre la 
interpretación que debe darse al párrafo 4.° del 
art. 90 de la ley de Reclutamiento de 28 de Agosto 
últ imo, S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V. S. que todas las clases 
que constituyen la dotación de los buques de guer
ra s j n militares, por estar obligadas á batirse con
tra el enemigo, sin excepción alguna hallándose 
por tanto comprendidos los individuos de las mis
mas en el núm. 4 del art. 90 de la citada ley de 
28 de Agosto, y que de ninguna manera es aplica
ble esta disposición á los carpinteros de ribera, ca
lafates, armeros, etc., que prestan sus servicios 
en los Arsenales marí t imos, por no tener igual ca
rác te r ¡nilitar (1).» 

De Real orden, comunicada por el espresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1878.—El Subse
cretario, Federico Villalva.—Si\ Gobernador de la 
provincia de.... 

(Gaceta de 5 de Diciembre). 
R. O. 20 NOVIEMBRE. 1878. 

(GOB.) Comunicando la de Guerra de 25 de Octu
bre último, que de t e rmína l a situación y respon
sabilidad de los mozos que teniendo su domicilio 
"en las provincias de Ultramar, son declarados 
reclutas disponibles. 
Por el Ministerio de la Guerra se comunicó á es

te de la Gobernación en 25 de Octubre último la 
Real orden siguiente: 

«Exmo. Sr.: En vista de la comunicación de 
V. E., fecha ocho del actual, solicitando de este 
Ministerio informe sobre la verdadera situación y 
responsabilidad de los mozos que teniendo su do-

(1) Deroga la de 31 de Julio de 1860 inserta en la pág. 60, 
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micilio en las provincias de Ultramar son decla
rados reclutas disponibles, S. M, el Rey (que 
Dios guarde) pía tenido á bien disponer se ma
nifieste á V. E. que deben cumplirse exactamen
te los art ículos 2(5 y 27 de la ley del reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, y con aquellos indivi
duos á quienes corresponda quedar como reclutas 
disponibles precederse en la misma forma que 
previene el párrafo segundo del art. 27 cnn los 
que les corresponde servir en las filas, debiendo 
presentarse en aquellos dominios, y en vez de i n 
gresar en el Ejército, ser filiados y extendérseles 
un documento provisional que legalice su situa
ción, remit iéndose copia de la filiación con nota 
de la situación en que quedan y un certificado 
expedido por Autoridad competente, con cuyos do
cumentos cubr i rán su cupo en la Caja. Una vez 
conseguido esto , deberán solicitar autorización 
para se'guir en aquellos dominios, y otorgado 
esto, t endrán la obligación de acreditar cada dos 
meses su existencia y dar conocimiento al Capitán 
general del distrito en que residan, á fin de que por 
conducto de esta Autoridad llegue el correspon
diente justificante á su Jefe respectivo, y siendo 
de cargo de dichos reclutas el viaje de regreso si 
fuesen llamados á cuerpo; y caso de no podérselo 
costear por falta de recursos, deberán ingresar en 
las filas en el distrito de su residencia para extin
guir el tiempo de su compromiso como los demás 
de su llamamiento. 

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V, S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guaarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 
1878.—El Subsecretario, Federico Villalva. 

{Gaceta del 29 de Noviembre.) 
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R. O. 29 DE NOVIEMBRE DE 1878. 
Confirmando un acuerdo de la Diputación provin

cial, y resolviendo en contra de la reclamación 
que un mozo interpuso contra la de Logroño, 
por haberle declarado soldado del reemplazo de 
1877, en atención á. que no habia sido incluido, en 
los alistamientos anteriores; y dispone que esta 
res olución sirva de regla general para casos aná
logos. 
Remitido á informe do la sección de Gobernación 

del Consejo de Estado el espediente promovido por 
Gregorio Muro alzándose del fallo por el que la Co
misión provincial de Logroño declaró soldado del 
reemplazo de 1877 por el cupo de Agoncillo á Matias 
Prado Roull, hermano político del recurrente, la 
expresada Sección ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado nueva
mente el adjunto expediente en que Gregorio Muro 
se alza del fallo de la Comisión provincial de L o 
groño, que declaró soldado en el reemplazo de 1̂ 77 
por el cupo de Agoncillo á su hermano político M a 
t ías Prado, solicitando que se declare que dicho 
mozo fué mal incluido en el alistamientos de aquel 
pueblo y se le exceptúe del servicio militar. 

Se funda la pretensión en que el mozo tiene su 
vecindad y residencia en el pueblo de Azagra, pro
vincia de Navarra, y en que ha cumplido 23 años, 
habiéndole correspondido ser sorteado en todo caso 
para el reemplazo de 1875, el que supone perdona
do por S. M. 

El Alcalde de Agoncillo informa que el mozo fué 
incluido en la rectificación del alistamiento del 
reemplazo de 1877 por residir allí el dia 4 de Se
tiembre de 1876, por no haber sufrido suerte algu
na en reemplazos anteriores, ni sido alistado en el 
pueblo de su naturaleza, por no haber comparecido 



—375— 
á alegar ninguna exención el dia de la rectifica
ción del alistamiento; y por último, porque no se. 
tuvo en cuenta que habia cumplido 23 años. 

Manifiesta el Alcalde de Azagra que en virtud de 
órdenes superiores se suspendieron las quintas de 
187 í, 75 y 76, que se hizo la del 77, en cuyo alisia-
miento no ha sido incluido el mozo de que se trata, 
ni ha sufrido suerte en los reemplazos anteriores. 

La Diputación provincial de Navarra manifiesta 
que no se practicaron las operaciones preliminares 
para los reemplazos de 1873, 74 y 75; que no cons
ta que se hayan perdonado tales reemplazos, y que 
en Azagra debe responder el mozo Matias Prado. 

El Secretario de Agoncillo certifica que se citó en 
debida forma al interesado, y que no se presentó 
por sí ni por otra persona, por lo que se le incluyó 
en el alistamiento: 

Vistos los art ículos 13, 49 y 50 de la ley de reem
plazos de 1856: 

Visto el art. 12 de la ley de 10 de Enero de 1877: 
Considerando que no habiendo sufrido el mozo 

suerte en reemplazos anteriores, que no han sido 
perdonados, debe sufrirla en el actual, por mas que 
tenga el interesado 23 años: 

Considerando que no ha sido incluido en el re
emplazo de 1877 en, el pueblo de su naturaleza, por 
lo que debe corresponder al de Agoncillo: 

Considerando, finalmente, que no reclamó de su 
inclusión en este pueblo durante el término legal; 

La Sección opina que procede declarar que ha 
sido bien alistado en aquel pueblo, confirmando el 
acuerdo de la Diputación provincial de Navarra .» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.^, 
resolver de conformidad con el preinserto dictá-
men, mandando se publique esta resolución á fin 
de que sirva de regla general en casos análogos, de 
Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y, 
efectos correspondientes —Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 29 de Noviembre de 1878.—Ro-
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mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Logroño.—(Gacela de dicho año núm. 361). 

R. O. CIRCULAR DE 10 DE DICIEMBRE DE 1878. 

Aclarando varios art ículos de la ley de 28 de Agos
to del propio año. 

El Señor Ministro de la Gobernación dice en esta 
fecha, de Real orden, al Gobernador de esta pro
vincia, lo que sigue: 

«Vísta la comunicación de V. E., fecha 20 de No
viembre próximo pasado, en que da cuenta de las 
observaciones hechas por la Junta de Tenientes de 
Alcalde de esta Corte á la nueva ley de reclutamien
to y reemplazo del Ejército de 28 de Agosto último, 
S. M. el Rey, (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
lo siguiente: 

1. ' Que respecto de los mozos que deben ser 
alistados y sorteados anualmente para el reempla
zo d il Ejrcíto, se cumpla con exactitud el te rmi
nante precepto del art. 17 de la ley de reclutami m-
to antes citada, sin exceptuar á ninguno de los 
comprendidos en el caso segundo del mismo artícu
lo, quienes en su inmensa mayoría , á causa de ha
ber eludido el cumplimiento de los preceptos lega
les, se hicieron acreedores á la pena establecida 
por la disposición 3.a de la circular de 20 de Agosto 
de 1874, por el art. 3.° del Real decreto de 30 de 
Abr i l de 1875 y por el art. 4.° de la Real orden de 13 
de Agosto deí mismo año. 

2. ' Que el art. 24 de la espresada ley no es apli
cable á los mozos de cualquier edad que sean com
prendidos en el alistamiento y sorteo para el próxi
mo reemplazo. 

3. ° Que los certificados prevenidos en el párrafo 
tercero del art. 25 deben ser expedidos siempre por 
las Autoridades que en el mismo se expresan, y 
con sujeción á lo dispuesto en Real órden-circular 
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de 13 de Noviembre anterior, para lo cual deben 
existir en las Comisiones provinciales los ante
cedentes necesarios con arreglo á los ar t ícalos 106 
de la ley de 30 de Enero de 1856 y 129 de la de 28 
de Agosto último. 

4. ° Que se cumplan exactamente, según su l i 
teral contexto, los artículos 70,84, 85, y 100 de la 
misma ley de 28 de Agosto, dado que no disponien
do se verifique después del sorteo la citación per
sonal prevenida en el art. 85, n ingún inconv enien
te hay en practicarla durante los dias anteriores 
al mismo acto. 

5. ° Que el acta del sorteo se extienda con estric
ta sujeción á los art ículos 75 y 76 de la ley, ano
tando los nombres de los mozos, según vayan sa
liendo, y con letras el número que corresponda á 
cada uno, ó insertando á continuación de todos 
ellos, antes de las firmas, la lista de extracion por 
orden de números , que original se unirá al expe
diente. 

6. ° Que para cumplir el art . 105 deben los Ayun
tamientos apreciar en su conjunto las pruebas quo 
ante ellos se aduzcan, y en vista de su resultado 
declarar al mozo soldado ó excluido, sin dejar cd 
punto á la decisión de la Comisión provincial n i 
tener en cuenta las variaciones eventuales que en 
lo sucesivo puedan experimentar las circunstan
cias del interesado, puesto que dicha Comisión es 
la llamada á apreciarlas en su dia, con arreglo á lo 
mandado en la parte 3.a del art ículo 115 de la ley. 

7. ° Que disponiendo el mencionado art. 105 que 
los Ayuntamientos resuelvan acerca de todas las 
exenciones del servicio expuestas ante los mismos, 
salvo el caso previsto en la segunda parte del art í
culo 107, implícitamente los autoriza para acordar 
la práctica de las diligencias necesarias al mayor 
acierto de sus fallos, entre las cuales no pueden 
menos de comprenderse el reconocimiento faculta
tivo de los abuelos, padres ó hermanos impedidos 
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de lo< mozos que aleguen alguna de las excepcio
nes contenidas en el art. 92, según se declaró por 
Real orden de 3 de Agosto de 1875. 

8. ° Que los mozos á quienes según el párrafo 
segundo del art. 103 debe citarse para la instruc
ción de los expedientes de exención del servicio 
militar, son únicamente los que puedan tener inte
rés en impugnar la excepción y que esta citación 
puede verificarse por diligencia que dichos mozos 
firmen en el expediente respectivo, ó en la forma 
prevenida por el an . 8) de la ley. 

9. ° Que la parte 3.a del mencionado art. 103 no 
tiene por objeto determinar la clase de papel, 
costas ni derechos exigibles en loscasos á que se 
refiere, sino que se l imiia a mandar que, auu sien
do legítimos con arreglo á las disposiciones que 
rigen ó puedan dictarse en la materia,n o se exijan 
jamá.s á las personas pobres, y que estas los re
integren cuando no se estime bien probada su cua
lidad de tales. 

10. Que el crecido número de exenciones que 
hayan de revisarse con arreglo al art. 114 no es 
razón suficiente para dejar de cumplir este pre
cepto legal, dedicando cuantos brazos auxiliares y 
tiempo sean necesarios al efecto, y que, según el 
art. 94, son admisibles las nuevas excepciones que, 
por haber cesado las primeras, aleguen los mozos 
en el acto de la revisión, no pudiendo en tal caso 
estimarse comprendidos en el art. 115 los fallos 
de los Ayuntamientos, 

11. Que según el artículo transitorio delaley 
de reclutamiento, deben revisarse con los requisi
tos establecidos para el reemplazo corriente todas 
las excepciones otorgadas en los dos últimos l la 
mamien tos^ tenor de lo dispuesto en el articulo 
73 de la ley de 30 de Enero de 1853, puesto que 
según el art. 87 de la misma quedaron se je t a sá 
igual revisión en casos determinados y que á nadie 
puede servir de excusa la ignorancia del derecho. 
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12. Que para el cumplimieuto ineludible de los 

artículos 18 y 22 del reglamento adjunto á la ley 
de reclutamiento, deben adoptar los Ayuntamientos 
que, c >mo el de esta Corte, se hallen en circuns
tancias excepcionales por su crecido vecindario, 
cuantas precauciones le sugiera su celo á fln de 
que se cumpla el objeto de los mismos artículos, 
pudiendo los Comisionados que elijan para la en
trega de los reclutas asegurarse de la identidad de 
estos por medio de informes de los Alcaldes de bar
rio y de otras personas que los conozcan. 

Y 13. Que el art. 20 del citado reglamento se re
fiere expresamente á los mozos «que deban some
terse al juicio de exenciones por causa de inu t i l i 
dad física que ha de efectuarse en las capitales de 
provincia,» entre los cuales no pueden estar com-
pr; ndidos los exceptuados de someterse á dicho 
juicio por disposición expresa del art. 115 de l a 
•ley.» 

De Real orden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1878.—El Subse
cretario, Federico Villalva.—Sr. Gobernador de la 
provincia de... 

R. O. DE 2 ENERO DE 1879. 

Sobre alistamientos y sorteos de mozos de las Vas
congadas que tenían la edad de responsabilidad 
de quintas antes de la promulgación de la ley so
bre reforma de régimen foral de 21 Julio 1876. 

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de esta provincia lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.—Enterado el Rey (Q. D. G.) de la-
instancia promovida por varios mozos naturales de 
las provincias Vascongadas y vecinos de esta Cor-
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te, en solicitud de que se aclare el párrafo 2.° del 
art. 17 de la ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 28 de Agosto último, por el que se man
da incluir en el alistamiento de cada año á todos los 
que no habiendo jugado suerte en ningún reempla
zo anterior estén comprendidos en la edad de 20 á 
35 años: S. M . se ha servido declarar que la citada 
disposición no es aplicable a los naturales de dichas 
provincias que al publicarse la ley de 21 de Julio de 
1876 sobre reforma del régimen foral de las mismas 
excediesen ya de la edad prescrita en el art. 1-! de 
la ley de 10 de Enero de 1877, sin que bajo n ingún 
concepto les hubiesen comprendido hasta entonces 
las disposiciones vigentes en el resto de la Penín
sula sobre reemplazo del Ejército, 

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis 
tro, lo traslado á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
a ñ a s . Madrid 2 de Enero de" 1879.—El Subsecreta
rio, Federico Villalva.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de » (Gaceta del 5). 

R. O. DE 4 DE ENERO DE 1879. 

Dispone se abra la recluta para Ultramar, am
plia el reenganche en la Península á los licencia
dos y á los soldados de infantería del Ejército y 
de Marina, y abre el enganche en las armas es
peciales. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Presidente del Consejo de Redenciones lo s i 
guiente: 

«En vista de la comunicación de V. E. fecha 30 
de Noviembre último, y de conformidad con lo ma
nifestado por V. E. en ella, el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido por conveniente resolver: 

Primero. Que se abra la recluta para los Ejér 
citos de Ultramar, entendiéndose que quedará en 
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suspenso en las épocas en que lo esté el embarque 
de contingente para aquellos dominios. 

Segundo. Que se amplíe el reenganche en la Pe
nínsula á los procedentes de licenciados absolutos 
y á los que hayan cumplido su tiempo d i activo, 
siempre que vuelvan á esta situación dentro del 
primer año después de su separación de las filas. 

Tercero. Que se amplíe igualmente las dos cla
ses de leenganches á la infantería del Ejército y á 
la Marina, incluso los soldados. 

Cuarto. Que se abra enganche en las armas es
peciales ó institutos, incluso el de la Guardia c ivi l . 

Y quinto. Que ese Consejo dicte las instruccio
nes para el mejor cumplimiento de las resoluciones 
anteriores.» 

De Real orden, comunicada por dicho señor Mi 
nistro , lo traslado á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 4 de Ene
ro de 1879.—El Subsecretario, P. O., el oficial pri
mero, Manuel de Velasco.—Sr. Director general de 
Administración militar.—(Boletin de A . M . de Enero 
del propio año, pág. 6.) 

REAL DECRETO DE 7 DE ENERO DE 1879. 

Haciendo extensivos á Marina varios art ículos de la 
ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 
28 Agosto próximo pasado. 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se hacen extensivos á Marina los art ículos 9.° úl

timo párrafo, cap. I.0, el 17del mismo capítulo, el 
26 cap. 2.°, y el 87 cap. 9.° de la ley de reclutamien
to y reemplazo del Ejército; debiendo ser aplicados 
en la forma siguiente: 

Artículo 1.° Los individuos de la segunda reser
va de mar iner ía de que trata la base 7.° de la ley de-
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7 de Enero de 1877, podrán contraer matrimonio 
desde que pasen á esta situación, dando conoci
miento á los Comandantes de sus respectivas briga
das. 

A.rt. 2.° Ssrán incluidos en la primera reserva 
de mar iner ía los individuos de la inscripción m a r í 
tima en las industrias á flote de pesca y navegación 
que al promulgarse la ley de 7 de Enero de 1877 
hubiesen cumplido 20 años de edad antes del prime
ro del mismo mes y año, y no llegasen á 35, siem
pre que por cualquier motivo no hubiesen sido com
prendidos y declarados libres en convocatorias ó en 
alistamientos y sorteos de los años anteriores. 

Ar t . 3.° La obligación del servicio en la Armada 
alcanza á los inscritos comprendidos en las edades 
marcadas en el artículo anterior, aunq:ie sean ca
sados ó viudos con hijos, siempre que esta circuns
tancia no les hubiere librado legalmente en anterio
res llamamientos. 

Ar t . 4.° Los individuos áque se contraen los ar
tículos 2.° y 3.° serán llamados al servicio de los 
buques con preferencia á los que constituyen hoy la 
primera reserva, y si al cumplir su campaña de 
cuatro años excediesen de los28 de edad se les expe
dirá su licencia absoluta sin pasar á la segunda re
serva. 

Ar t . 5.° Para evitar que los individuos de la ins
cripción mar í t ima y los de la primera reserva de 
mar iner ía , sujetos al servicio de los buques de la 
Armada, á tenor de loque preceptúan las bases 1.a 
y 4.a de la ley de 7 de Enero de 1877 y los art ículos 
2.° y 3.° de este decreto, eludan su responsabi
lidad saliendo fuera del Reino, no se dará cédula 
personal ó pasaporte con este destino, ni licencia 
por las Autoridades de Marina para navegar fue
ra de la Península, é Islas adyacentes, Canarias 
y provincias de Ultramar, á los que estén en la 
edad de 15 a 35 años cumplidos, si no acreditan ha
llarse libres de toda responsabilidad ó no aseguran 
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estar á las resultas de lo que pueda corresponder-
Ies, consignando al efecto en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 2000 pesetas en metálico. 

Ar t . G.0 Si al individuo que se halle en el ex
tranjero le hubiese correspondido el ingreso en la 
primera reserva de marinería , y siendo llamado á 
los buques no se presentase en cualquier Departa
mento de Marina ó Apostadero dentro del término 
de tres meses, á contar desde la publicación de su 
llamamiento en el Boletín Oficial de la provincia á 
que corresponda su brigada, no se l lamará en su 
lugar ai que le siga en turno, sino que se le expe
dirá licencia absoluta, como redimido, y se pondrá 
á disposición del Ministerio de Marina la cantidad 
depositada para que por medio del Consejo de Pre
mios do Marina se invierta en cubrir lá vacante 
con un enganchado. 

Art . 7.° ' Los individuos de la primera reserva de 
mar iner ía que al ser llamados en lo sucesivo al 
servicio de tripulaciones, resultaren inútiles por 
cualquier enfermedad ó defecto físico, quedarán 
temporalmente excluidos de aquel servicio y ob l i 
gados á concurrir en tres años sucesivos á nue
vo reconocimiento. Si en cualquiera de estos 
resultaren útiles, ingresarán en los buques pa
ra cumplir cuatro años de campaña, ó el tiempo 
que les faltare para ocho de servicio si hubieren 
permanecido mas de cuatro en la primera reser
va. Si pnr el contrario, se confirmase su i n u 
tilidad, se les da rá de baja en la primera reserva, 
anotando la causa en su asiento y en el respectivo 
de la inscripción mar í t ima en la que figurarán co
mo inhábiles para el servicio del Estado, y por últi
mo, se les expedirá certificado por los Comandan
tes de las respectivas brigadas en que conste su 
reconocida inutilidad. 

Dado en Palacio á siete de Enero de mi l ocho
cientos setenta nueve —ALFONSO.—El Ministro 
de Marina, Francisco de Paula Pavia.(Gaceía del 8.) 
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R. O. CIRCULAR DE 11 DE ENERO DE 1879. . 

Dictando varias disposiciones sobre certificados de 
quintas y admisión de instancias para adquirir 
cédulas personales de -7.* clase , en cumplimiento 
del art. 25 de la ley de reclutamiento y reemplazo 
de 28 de Agosto de 1878. 

El señor ministro de la Gobernación dice coo esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Murcia lo 
que sigue: 

«En vista de la comunicación de V. S. fecha 16 
de Diciembre ú l t imo, á la que se acompaña copia 
de un escrito que en 13 del mismo mes le había di
rigido el Administrador económico de esa provin
cia , exponiendo las dificultades que surgen para 
expender las cédulas personales, si ha de cumplirse 
estrictamente el art. 25 de la ley de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército de 28 de Agosto último; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
lo siguiente: 

1. ° Los certificados prevenidos en el citado artí
culo 25 se extenderán sin devengar ningún derecho 
á continuación de la instancia que en el papel se
llado correspondiente ha de presentar cada uno de 
los interesados en obtenerlos. 

2. ° En consonancia con lo dispuesto por los ar
tículos 106 y 178 de la expresada ley, á los indivi
duos que deban adquirir cédula personal de sét ima 
clase , con arreglo á las disposiciones vigentes, se 
les admit i rán sus instancias en papel sellado de 
oficio, y se extenderán en el mismo los correspon
dientes certificados de libertad. 

Y 3.° Los mozos que no residan en la capital de 
la provincia respectiva podrán presentar sus ins
tancias al Alcalde del pueblo de su domicilio, quien 
las remit i rá dentro de tercero día á la Comisión 
provincial, la cual, antes de cumplirse los diez, de-
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volvepá los indicados documentos debidamente au
torizados para que se entreguen á los interesados 
bajo recibo.» 

De tieal orden, comunicada por dicho señor m i 
nistro, lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 11 de Enero de 1879.—El Subsecretario, Fe
derico Villalva.—Sr. Gobernador de la provincia 
de....»—(Gaceta del 11.) 

R. D. 30 ENERO 1879. 

Creando cien Batallones de Depósito de Infantería 
para que ingresen en ellos los reclutas disponi
bles. 

Dicho Real decreto dispone lo siguiente: 
«Artículo 1.° Se crean cien batallones con la de

nominación de Batallones de Depósito j la numera
ción correlativa de uno á ciento. 

A r t . 2.° Estos batallones se distr ibuirán entre la 
Península ó islas Baleares, y por el ministerio d é l a 
Guerra se señalarán los puntos de residencia de 
sus cuadros y la demarcación correspondiente á ca
da uno, 
. Ar t . 3 0 Cada batallón cons tará de cuatro com

pañías , y tendrá la siguiente organización: 
Plana mayor: un Teniente Coronel, dos Coman

dantes, un Capitán Ayudante, un Alférez Abandera
do y un cabo de cornetas. 

Cada compañía tendrá: un Capitán, dos Tenien
tes, dos Alféreces, un sargento primero y un cor
neta.-

Ar t . 4.° El personal asignado por el art ículo an
terior á los cuadros de los batallones de Depósito, 
se reduc i rá á la cifra puramente indispensable, á 
medida que se vaya reduciendo el de Jefes y Oficia
les de reemplazo/ 

Ar t . 5.° En cada capital de distrito militar ha-
Q U I N T A S 25 
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b r á un Coronel, que será, subinspector de los bata
llones de Depósito del mismo. 

Ar t . 6.° Todas las clases pertenecientes, a, los 
batallones de Depósito tendrán iguales babores y 
.graitificaciones que los asignados para los de la re
serva. 

Ar t . 7.° Serán alta en los batallones de Depósi
to los reclutas disponibles, los mozos cortos de tai-
11a, los colonos agrícolas, y los. exceptuados tempo,-
ralmente del servicio activo por razones de fami
lia. 

Ar t . 8.° Los cuadros de estos batallones lleva
rán el alta y baja, de los individuos de los cuerpos 
activos que se encuentren disfrutando licencia tem
poral ó ilimitada en su demarcación. 

Ar t . 9.° Los cuadros de estos batallones proce
derán respecto á los individuos de los mismos en la 
forma que hoy lo verifican los de los batallones de 
reserva á que están afectos (1). 

Ar t , 10. En las circunscripciones de los batallo
nes de Depósito se establecerán Academias y Con
ferencias, para sostener y fomentar la instrüccion 
de los Jefes, Oficiales y sargentos dé los mismos. 

A r t . 11. Todas las vacantes que ocurran de Je
fes y Oficiales en los batallones de Depósito se cu
br i rán exclusivamente por el reemplazo. 

Ar t . 12. Por el Ministerio de la Guerra se publi
cará el Reglamento para la: aplicación d é l a s prece
dentes disposiciones.» .—{Gaceta de, 1.° de Febrero.) 

^ , O. CIRCULAR DE GUERRA. DE 30 DE ENERO 1879. 

Comunicada por Gobernación en 12 de Febrero s i 
guiente , sobre alistamiento y sorleo de alumnos 
menores de 30 años de la.A.caderaia de Ingenieros 
del Ejército y en general de cualquiera otra Aca
demia militar. 

(1) Véate el título I T arts 220 y siguientes (pag. 315) del Begla-
menta do 2 Dicijeoi.'bxe 1878-para el reenmlaz^y reaerra del ÍJiército. 
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El Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 30 de Ene

ro último, me dijo de Real orden lo que sigue: 
«Excmo. Sr.: En vista de la comunicación fecha 

2 del actual, tiasladando otra del Gobernador de 
Guadalajara remitida por V. E. á este ministerio, 
pidiendo informe referente á si deben ó no ser in
cluidos en el alistamiento los alumnos de la Aca
demia mili tar de Ingenieros menores de 30 años, y 
que por haber exhibido' sus despachos de Alféreces 
de la citada Academia dejaron de ser comprendi
dos ó fueron escluidos de los alistamientos antev 
rieres, así como los Oficiales del Ejército ó Armav 
da, S. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se manifieste á V. E. que á los alumnos de las 
Academias militares se debe hasta ahora considev 
rarles comprendidos en el art. 74, caso 6.° dê  la 
ley de 30 de Enero de 1856, y por lo tanto cubrien
do su cupo respectivo si les tocó la suerte de sol
dados: que los que no justifiquen haber sido com
prendidos por cualquier motivo en alguno de los 
alistamientos ó sorteos de años anteriores , deben 
ser comprendidos en el próximo, lo mismo que 
si no pertenecieran á una Academia militar, con 
arreglo al caso 2.° del art. 17 de la ley de 28 de 
Agosto ú l t imo , y aplicarles el caso 4 / del arti 90 
de la misma; y que todos los alumnos deben ingre
sar por los cupos de sus respectivos pueblos', por 
los que cubri rán número, y si dejasen sus carreras 
antes de extinguir su total empeño , les será de 
abono todo el tiempo servido desde su ingreso v€(v 
luntario con arreglo al art. 11, empezando á contar 
desde 10^16 años si á su ingreso no los habían cum
plido , en a rmonía con el art. 19 de la ley de 10 de 
Enero de 1877. 

De Real' orden lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes previniéndole advierta á esa-Go-r 
misión provincial y á los Ayuntamientos depen> 
dientes de su autoridad: 

1,* Que así en los casos indicados en la resolu* 
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cion preinserta, como en todos los demás compren
didos en el párrafo cuarto del art. 90 de la ley de 
28 de Agosto úl t imo, se abstengan de causar á los 
interesados innecesarias molestias, limitándose á 
reclamar de sus Jefes respectivos los oportunos 
certificados de existencia , con arreglo al art, 23 y 
167 de la citada ley. 
• 2.° Que los Vicepresidentes de las Comisiones 
•provinciales comuniquen en su dia á los espresados 
Jefes el concepto en que á cada individuo le haya 
correspondido servir, para los efectos prevenidos 
en el últim párrafo del art. 90 citado. 

Y 3.° Que cuando las mencionadas corporacio
nes consideren in lispensable la comparecencia de 
algunos de dichos individuos, se citen en forma 
conveniente y con la anticipación necesaria, por 
conducto de sus respectivos Jefes. 
• • Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Febrero de 1879.—Romero y Robledo.—Sr. Gober-
na lor de la provincia de »—(Gaceta del 13 de Fe
brero.) 

R, O. CIRCULAR DE 4 DE FEBRERO DE 1879. 
Aclarando varias dudas sobre la aplicación de la 
1 ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 
- 28 de Agosto último y sobre el cuadro de exen-
. cienes para las reservas de mariner ía . 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Cádiz lo 
que sigue: 

«Vista la comunicación que por conducto de V. S. 
ha dirigido á este Ministerio esa Comisión provin-
cialen 15 del mes próximo pasado, consultando va
rias dudas relativas á la aplicación de la ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército de 28 Agosto 
últ imo: 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resol
ver lo siguiente: 
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1. ° Que no debiendo ser incluidos en ningún sor

teo los mozos espresados en el art. 89 de la citada 
ley, tampoco deben ser tenidos en cuenta, con ar
reglo á sus arts. 29 y 31, para repartir el contin
gente de cada reemplazo ni para cubrir el cupo se
ñalado á los pueblos de su domicilio. 

2. ° Que el reglamento y cuadro adjuntos á dicha 
ley deben aplicarse á la declaración de las exencio
nes físicas de los mozos que en virtud de ella sean 
llamados anualmente al servicio del Ejército y de 
la Marina, según espresa el art. 23 del reglamento 
de 2 de Diciembre último, resolviéndose con suje
ción al mandado observar por decreto de la regen
cia de 16 de igual mes de 1869 las exenciones físicas 
que á consecuencia de lo dispuesto en real decreto 
de 9 de Mayo de 1878 aleguen los individuos de la 
inscripción mar í t ima para ingresar en la primera 
reserva de mar iner ía (1), • 

3. ° Que las circunstancias que deben concurrir 
en dichos individuos para el goce de las exencio
nes legales en los casos prevenidos por el citado 
real decreto han de referirse al día en que los inte
resados sean llamados al servicio con arreglo á la 
base 4.a de la ley de 7 de Enero de 1877. 

4. ° Que disponiendo el art. 124 de la ley de 28, 
de Agosto último que se presenten en la capital de 
la provincia todos les mozos que hayan sido decla
rados soldados, y aun los escluiclos que no se hallen 
dispensados de su presentación, no puede menos de 
considerarse comprendidos entre estos á los escep-
tua'dos del servicio activo con arreglo al artículo 
92, quienes deben ser entregados en caja con des
tino á la reserva. 

5. ° Que en el caso previsto por la segunda parte 
del art. 94 de la espresada ley, no es indispensable 
justificar que el mozo durante su permanencia en 

(li Véase dieiio cuadro y R. O. de 3 de Setiembre de 1878 que lo 
poso en •vigor, en la pág. 336 de esta 2.a parte. 
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el sevicio ha atendido á la manutención de su pa
dre, madre, abuelo, etc., sino que le basta acreditar 
ei cumplimiento de este deber en la época inme
diatamente anterior á su ingreso en caja si no le 
ha sido posible verificarlo con posterioridad. 

6.° Que los mozos que no alcancen la talla de un 
aa ítro 500 mil ímetros deben ser excluidos definiti
vamente del servicio militar, dado que no pueden 
ser destinados al Ejército activo ni á la reserva, y 
q>ue su exención no está sujeta á la revisión preve
nida en el art. 114. 

Y 7.° Que esta revisión solo debe estenderse á 
las exen -iones otorgadas en los tres año^ anterio
res, y por tanto las del reemplazo de 1877 no po
drán ser ya revisadas en el de 1881.» 

De Real orden, comuníca la por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 4'de Febrero de 1879.—El Subsecretario, Fe
derico Villalva.—Sr. Gobernador de la provincia 
áQ...—(Gaceta del 6.) 

R. O. DE 6 DE FEBRERO 1879. 
Aprobando los cuadros de Batallones de Deposito 

de Infantería (que se acompañan) creados por 
R. Decreto de 30 de Enero último. 
«Ministerio de la Guerra.—Número 10.— Excelen

tísimo Sr.:— En vista de la comunicación de V. E. 
de 1.° del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenjdo 
á bien aprobar el nombre y situación que deben 
tener los cuadros de Batallones de Depósito, en 
cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Enero último, con las modificaciones que 
V. E. observará en la relación que adjunta se 
acompaña.—De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años.— Madrid 6 de Febrero de 
1879.—Ceballos.—Sr. Director general de Infantería. 
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H limero 1. 

MINISTERIO DE L A -GUERRA. 

RELACION del nombre, númefo y situación qué 
deben tener los cien Cuadros de Bataliones de 

- Depósito, creados con arreglo al Real Decreto de 
30 de Enero último. 

Castilla la Nueva. 
Getafe, núm. 1.—Torrelaguna, 2.—Illescas, 3.— 

Almagro, 4.—Manzanares. 5.—Cifuentes, 6.—Moli
na de Aragón, 7.—Santa Maria de Nieva, 8.—Hueté) 
9.—Chinchón, 10.—Ocaíía, 11.—Cuellar, 12.—Cañe
te, 13. 

Gataluñeu. 

Mataró, núm. 14.—Igualada, 15.—Olot, 16.—La 
Bisbal, 17.—Balaguer, 18.—Solsona, 19.—Reus, 20, 
—Gandesa, 21.—Granollers, 22. 

Anda lu t í a . 
Carmona. num. 23.—Osuna, 24.—Arcos, 25.—Mé-

dina-Sidonia, 26.—Moguer, 27.—(Baena) Montilla, 
28 (1).—Montoro, 29.—(Morón) Estepa, 30 (1). 

Valeneia. 
Alcira, núm. 31.—Gandía,, 32.—Chiva, 33.—Vina-

roz, 34.—Nules, 35.—Elche, 36—Villena. 37.—(To-
tana) Caravaca, 38 (1).—Cieza, 39.—Yecla, 40.—Al-
mansa, 41.—La Roda, 42,—Liria, 43.—Callosa, 44. 

(1) Por Real orden riel Ministerio de la Guerra de 21 Febrero ac
tual inaarta en el Memorial de Infantería del 22 de dicho mes, y co-
municadíi por telégrafo á los Capitanes generales respectiyos, se dis
pone entre otros ano el batallón de Deposito de Baena núm. 28 tome 
«1 no ubre de Montilla y que el cu idro de Jefes._ OficiaLes y tropa, 
resida en este último punto; lo mismo se detarmina con respecto á 
Morón y demás del cuadro señalados con la nota. 
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Galicia. 
Puentedeume, núm. 45.—Noya, 46.—Carballo, 47. 

—Vigo, 48.—Puenteareas, 49.—Puebla de Trives, 
50.—Olanova, 51.—Vivero, 52. — Rivadeo, 53.— 
(Quiroga) Sarria, 54 (1). 

Aragón. 
Borja, núm. 55.—Daroca, 56.—Jaca, 57.—Tamari-

te, 58.—Hijar, 59.—Mora de Rubielos, 60. 
Granada. 

Baza, núm. 61.—Motril, 62.—Orjiba, 63,—Marbe-
11a, 64.—Velez-Málaga, 65.—Arrhidona, 66.—Ber-
ja, 67.—Gergal, 68.—(Ubeda) Alcalá la Real, 69 (1). 
—(Baeza) Martes, 70 (1). 

Castilla la Vieja. 
Rioseco, núm. 71.—La Nava del Rey, 72.—Barco, 

de Avila, 73.—Piedrahita, 74.—Ledesma, 75.—Alba 
de Termes, 76.—Puebla de Sanabria, 77.—Fuente 
Saúco, 78.—Villafranca del Vierzo, 79.—(Sahagun) 
La Bañeza, 80 (1).—Gijon, 81.—Llanes, 82.—Luarca. 
83.—Carrion de los Condes, 84. 

Extremadura. 

Zafra, núm. 85.—Mérida. 86.—Trujillo, 87.—Co
ria, 88. 

Búrgos. 
Briviesca, núm. 89.—Miranda, 90.—Haro, 91.— 

Castro-Urdiales, 92.—Reinosa, 93.—Almazan, 94. 
Naoarra. 

Tafalla, núm. 95.—Estella, 96. 

(1) Cambió de nombre según la R. O. de la nota anterior. 
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Vascongadas. 
Durango, núm. 97.—Laguardia/98.—Tolosa, 99-

Baleares. 

Inca, núm. 100. 

IVumcro 2. 

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 

BATALLONES que se hermanan unos con otros 
para efectuar el pase de los reclutas disponibles, 
los cortos de talla, los colonos agrícolas , los ex
ceptuados temporalmente del servicio y los indi
viduos de tropa agregados por estar en uso 
de licencia ilimitada. 

Castilla la Nueva. 
Getafe (con Aranjuez), núm. 1.—Torrelaguna(con 

Madrid), 2.—Illescas (con Talavera), 3.—Almagro 
(con Ciudad-Real), 4.—Manzanares (con Alcázar), 
5,—Cifuentes (con Guadalajara), 6,—Molina; de Ara
gón (con Sigüenza), 7.—Santa María de Nieva (con 
Segovia), 8.—Huete (con Tarancon), 9.—Chinchón 
(con Alcalá), 10.—Ocaña (con Toledo), 11.—Cué-
llar (con Sepúlveda), 12.—Cañete (con Cuenca), 13. 

Cataluña. 
Mataró (con Barcelona), núm. 14.—Igualada (con 

Manresa), 15.—Olot (con Figueras), 16.—La Bis-
bal (con Gerona). 17.—Balaguer (con Tremp), 18.— 
Sois -na (con Lérida), 19.—Reus icón Tarragona), 
20.—Gandesa (con Tortosa), 21.—Granollers (con 
Vich,) 22. 

Andalueia. 
Carmona (con Sevilla), núm. 23.—Osuna (con 
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Ecija), 24.—Arcos (con Algeeiras), 25.—Medina Si-
donia (con Cádiz), 2(i.—Moguer (con Huelva), 27.— 
Montñla antes Baena (1) (con Luoena), 28.—Mont ero 

(con Córdoba), 29.—Eslepa antes Morón (1) (con 
Utrera), 30. 

Valencia. 
Alcira (con Valenda), -núm. 31.—Gandía (con Já-

tiva), 32.—Chiva (con Roqueña), 33.—Vinaroz (con 
Castellón, 31.—Nules (con Segorbe), 35. —Élch i (con 
Orihuela), 36.—V¡llena(coii Alicante), 37.—Caraya
ca antes Totana (l)(con Cartagena), 38.—Cieza(con 
Murcia), 39.—Yecla(con Lorca), 40. —Ahnansa con 
Hellin), 41.—La Roda (con Albacete), 42.—Liria(con 
-Sagunto), 43.—Callosa (conAlcoy), 44. 

Galicia. 
Puentedeume (con Betanzos), n ú m . 45.—Noya 

(con Santiago), 45.—Car bailo (con Coruña), 47.— 
Vigo (con Tuy), 48.—Puenteareas [con Pontevedra), 
49.—Puebla de Tribes (con Verin), 50.—Celanova 
(con Orense), 51.—Vivero (con Mondoñe lo), 52.— 
Rivadeo(con Lugo), 53.—Sarria antes Qairoga) (1) 
conMonforte), 54. 

Aragón. 
Borja (con Zaragoza) núm. 55.—Daroca (con Ca-

latayud), 56.—Jaca (con Huesca), 57.—Tamarite 
(con Barbaslro), 58.—Hijar (con Alcañiz), 59.—Mo
ra de Rubielos (con Teruel), 60. 

Granada. 
Baza (con Guadix), núm. 61.—Motril (con Grana

da), 62.—Orgiva (conLoja), 63.—Marbella (con Ron
da), 64.—Velez Málaga (con Málaga), 65.—Archido-
na (con Antequera), 66.—Berja (con Velez-Rubio), 

(1) Cambió de nombre según la nota anterior. 
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67.—Gergal (con Almería), 68.—Alcalá la Real an~ 
tes Ubeda (1) (con Jaén), 69.—Martes, antes Baeza, 
(1) (con Andujar), 70. 

Castilla la Vieja. 
Rioseco (con Valladolid), núm. 71.—La Nava del 

Rey (con Medina), 72.—Barco de Avila (c.'>n Avila), 
73,—Piedrahita (con Arévalo), 74.—Ledesma (con 
Salamanca), 75.—,\lba de Tormes (con Cinilad-Ro-
drigo), 76.—Puebla de Sanabria (con Zamora) 77.— 
Fuente Saúco (con Toro), 78.—Villafranca del Vier-
zo (con Astorga), 79.—La Bañeza, antes Sahagan, 
ri).(con León), 8).—Gijon (con Oviedo), 81.—Llanes 
(con Gangas de Onís), 82.—Luarca (con Cangas de 
Tineo), 83.—Carrion de los Condes (con Palen-
cia), 84. 

Extremadura. 
JZafra (con Badajoz), núm. 85.—Mérida (con L l 1 -

rena), 8íi).—Trujillo (con Cáceres), 87.—Coria ( O O Í I 
Plasencia), 88. 

Burgos. 
Bribiesca (con Búrgos), núm. 89.—Miranda (con 

Aranda), 90.—Haro (con Logroño), 91.—Castro-Ur-
diales(con Laredo), 92.—Ruinosa (con Santander), 
93.—Almazan (con Soriaj, 94. 

Navarra. 
Tafalla (con Tudela), núm 95.—Estella (con Pam

plona), 96. 

Provincias Vascongadas. 
Durango (con Bilbao), núm. 97.—Laguardia (con 

Vitoria), 98.—Tolosa (con San Sebastian), 99. 

(1) Cambió de nombro según la nota anterior. 
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Baleares. 
Inca (con Mallorca), núm. 100. 
Madrid 8 de Febrero de 1879.—Fernandez San 

Román . 
{Memorial de Infantería de 10 de Febrero del pro

pio año, pág. 46.) 

REAL DECRETO DE 18 DE FEBRERO DE 1879. 

Llamando al servicio de las armas 65,000 hombres 
del sorteo de este año, que ingresa rán desde 
luego en las filas y disponiendo que las provin
cias del reino contribuyan á este llamamiento 
con los siguientes cupos: 
Alava, 397; Albacete, 888; Alicante, 1.688; Alme

r ía , 1.517; Avila, 676; Badajoz, 1.730 Baleares, 1.033; 
Barcelona, 3.309; Burgos, 1.345; Cáceres, 1.116; Cá
diz, 1.435 Castellón, 1.174; Ciudad-Real, 1.018; Cór
doba, 1.465; Coruña, 2.247; Cuenca. 918; Gerona, 
1. 193; Granada, 1.852; Gnadalajara, 841; Guipúzcoa, 
675; Huelva, 837; Huesca, 1.121; Jaén, 1.671; León, 
1.402; Lérida, l.c84; Logroño, 732; Lugo, 1.890; 
Madrid, 2.157; Málaga, 1.931; Murcia. 1.888; Navar
ra, í. 246; Orense, 1 356; Oviedo, 2.581; Falencia, 
717; Pontevedra, 1.579; Salamanca, 1.091; Santan
der, 1.015; Segovia, 576; Sevilla, 1.878; Soria, 648; 
Tarragona, 1.455; Teruel, 1.051; Toledo,' 1.181; 
Valencia, 2.769; Valladolid, 979; Vizcaya, 657; 
Zamora, 1.050; Zaragoza, 1.611. {Gaceta clel22). 

R. O. DE 20 DE FEBRERO DE 1879. 

Aprobando el Reglamento para las Cajas de Reclu
ta que se acompaña. 
Dirección general de Infantería.—6.° Negociado. 

—Circular núm. 38—El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en Real orden de 20 del actual, me dice lo 
siguiente: 
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«Excmo. Sr.:—Para armonizar las operaciones, 

administración y rógimen de las Cajas de recluta 
con la Ley de Reemplazos de 28 de Agosto de 1878 
y el Reglamento de 2 de Diciembre del mismo año, 
el Rey (Q, D. G.), oido el parecer de los Capitanes 
generales de los distritos, ha tenido por convenien
te aprobar, con fecha de hoy, el adjunto Regla
mento para las Cajas de recluta, y disponer que en 
lo sucesivo las vacantes de segundo Jefe que ocur
ran en ellas sean cubiertas precisamente por Ca
pitanes para dar cumplimiento al art. 28 (leí Regla
mento para el Reemplazo y Reserva del Ejército 
aprobado por Real decreto de 2 de Diciembre de 
1878.—De Real orden, y con inclusión de un ejem
plar del citado Reglamento, lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el Memorial del arma para 
conocimiento de los señores Jefes de las Cajas de 
recluta, á quienes por el correo inmediato se les 
remi t i rá un ejemplar del Reglamento de referencia 
para su mas exacto cumplimiento; cesando por 
consecuencia de remitir el estado de situación y 
relación de los de recurso pendiente á que se con
trae mi circular núm 162 de 20 de Julio último, que
dando limitadas para en lo sucesivo las noticias 
que se han de facilitar á este Centro, á lo extr icta-
mente preceptuado en los artículos 22 y 28 del ci ta
do Reglamento.—Dios guarde á V. . . muchos a ñ o s . 
—Madrid 27 de Febrero de 1879.—Fernandez San 
R o m á n . 

(Memorial de Infantería de 1.° de Marzo.) 
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REGLAMENTO 

PARA L A S CAJAS DE R E C L U T A . 
DE 20 DE FEBRERO DE 1879. 

CAPITULO PRIMERO. 

Disposiciones generales. 

Artículo 1* Las cajas de recluta se considera
r á n abiertas durante el periodo oficial de ingreso 
de los mozos en ellas; pero funcionarán, sin em
bargo, todo el resto del año para las incidencias 
del mismo y anteriores. 

A r t . 2.' El personal de planta fija será, un co
mandante primer jefe, un capitán encargado del 
detall y dos escribientes de la clase de sargentos ó 
cabos, todos del arma de infanteríar. 

Desde el dia en que comience el ingreso en caja 
de los reclutas de un reemplazo se aumen ta r á el 
personal con uno ó más subalternos: non.brados 
con anticipación por los capitanes generales ó. go
bernadores militares; un escribiente y un soldado 
en concepto de ordenanza, pudiendo, caso de ser 
necesario, tomar algunos reclutas de éntre los quo 
ingresen con nota de recurso pendiente, cuyo nú
mero nunca deberá exceder de seis ni ser de los 
destinados á Ultramar. 

A r t . 3.° El personal de jefes y oficiales de las 
cajas y el agregado disfrutará durante dos meses, 
á contar desde la revista siguiente al dia en que 
sean ellas abiertas, sueldo entero con arreglo á su 
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clase, y el resto del año cuatro quintos. Para el abo-
nodel sueldo entero de estos deberá el gobernador 
militar dar conocimiento al capitán general res
pectivo del oficial ú oficiales que nombre, quien á 
su vez lo h a r á á este ministerio para su aprobación 
que se comunicará al director general de Adminis
tración militar-

Ar t . 4.° Para gastos de escritorio, impresos y" 
demás se asignara á las cajas de recluta una gra t i 
ficación anual de 300 pesetas, que se distr ibuirá en 
la¡ forma siguiente: 

A l jefe, 100 para gastos de escritorio y registro 
que debe llevar. 

A l encargado del detall, 200 para los gastos aná
logos, impresos y demás reglamentarios. 

A r t . 5.° La inspección de las cajas de recluta 
y el tomar resoluciones en los casos.de su especial 
servicio es de la facultad de los gobernadores m i l i 
tares de las respectivas provincias, como delega
dos de los capitanes generales de los distritos á que 
aquellas corresponden, consultando á estos los ca
sos que consideren dudosos y que crean no deben 
resolver por sí, los cuales resolverán ó acudirán 
al ministerio de la Guerra, según lo juzguen con-
v.eniente. 

Ar t , 6.° Perteneciendo al arma de infantería los 
jefes, oficiales y clases de las cajas de recluta, y 
siendo su nombramiento á propuesta, ó resolución 
del director de dicha arma, los capitanes generales 
de los distritos le facilitarán todos cuantos datos y 
noticias desee adquirir del personal de las mismas 
para tener el necesario conocimiento de la instruc
ción de cada uno y saber si todos cumplen bien su 
cometido para poder hacer con acierto las clasifi
caciones de aptitud que deben preceder á los ascen
sos reglamentarios. 

A r t . 1.* En el caso de ocurrir algunai baja im-
Bre;vista en el personal de; plantilla de alguna Caja 
el Gobernador mili tar de quien dependa podrá desde 
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iiie2:o , con objeto de no retrasar el servicio , pro
veer su reemplazo , sin perjuicio de dar cuenta y 
dejar, no obstante, expedita la autoridad del D i 
rector general de Infantería. 

CAPITULO I I . 

Del primer Jefe de la Caja de recluta. 

Ar t . 8.° El primer Jefe deberá conocer perfecta
mente la ley de reemplazos vigente y todas las dis
posiciones posteriores que la alteren ó aclaren , el 
reglamento aprobado por Real decreto de 2 de D i 
ciembre de 1878 , y el de las reservas, para obser
varlos y exigir su mas exacto cumplimiento en la 
parte que le concierne. 

Art . 9.° Residirá precisamente en la capital de 
l a provincia cuya ca a de recluta esté á su cargo. 

Ar t . 10. Reclamará de la Diputación ó Comisión 
provincial noticia del reparto hecho á los pueblos 
de los mozos que desde luego deben ingresar en 
activo, como reclutas disponibles, cortos de talla ó 
exentos, y cuidará de que cuantas certificaciones 
y documentos dé ó reciba referentes á todos ellos 
estén perfectamente arreglados para que siempre 
produzcan sus efectos legales. 

Ar t . 11. Desde el dia en que empiece el ingreso 
dará el mas exacto cumplimiento á la ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército en cuanto se re
fiere á la admisión en Caja de los reclutas, para 
evitar ulteriores dificultades. 

Ar t . 12. Aver iguará si los reclutas han sido so
corridos como previene el art. 127 de la ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejérci to , y cuidará 
que durante su permanencia en caja lo sean con 50 
cént imos de peseta diarios, ración de pan y el uten
silio que les corresponda. 

A r t . 13. El Jefe de la Caja dispondrá el abono á 
ios Ayuntamientos de los socorros que hayan su-
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ministrado á los admilidos definitivamente, pues 
los de aquellos que no lo sean son cargo á los m u 
nicipios respectivos. 

Los recibjs que por el expresado concepto facili
ten los comisionados para la entrega se unirán al 
extracto original como comprobantes de la recla
mación que debe hacerse de dichos haberes. 

Ar t . 14. Los que queden en observación como 
útifós condicionales serán socorridos por el presu
puesto de la Guerra ó por los Ayuntamientos, según 
el resultado definitivo de dicha'observación. 

En el segundo caso, ó sea el deresu tar inút i les , 
el Jefe de la Caja pasa rá á los respectivos munici
pios el oportuno cargo con arreglo á las relaci mes 
que al efecto reciba de los Directores de los hospi
tales donde hubiesen in rresadolos inútiles y de las 
que existan en la Caja délo suministrado á los que 
hayan quedado en ella para observación; d j ambas 
remit i rán copia al Intendente militar del distrito 
para que por las oficinas se gestione el debido rein
tegro . 

Art . 15. Intervendrá las operaciones del recono
cimiento físico y talla de los mozos, según previe
ne el art. 134 de la ley de 28 de Agosto de 1878, y si 
se formaran por la Comisión provincial varios ju
rados para atender á estas obligaciones .dbpo.iidrá 
asista á cada uno de ellos un oficial de los agrega
dos ó de los que se nombren para la talla, á fin de 
que llenen dicho requisito, siempre en el concepto 
de llamarle la atención en los- casos que ofrezcan 
dudas. 

Art . 16. Los Jefes de las Cajas, al tiempo de ha
cerse entrega de cada mozo, le p regun ta rán si tie
ne algo que reclamar ante la Diputación provin
cial , tomando nota , tanto de los que manifiesten 
que si como de los que expresen que no, pasando á 
la Comisión provincial relación autorizada con su 
firma y la del comisionado del pueblo en que se 
haga constar el resultado de dicha indagación, el 

Q U I N T A S . 6̂ 



—402— 
' cual se consignará también en el acta de la entre

ga en Caja. 
Ar t . 17. A l verificarse el ingreso correspon

diente de cada Ayuntamiento formaran nota sepa
rada de los que han de ser destinados desde luego á 
cuerpo y de los reclutas disponibles, en el concepto 
deque aquellos han de ingresar en su totalidad, 
tomando al efecto por orden de los números del 
sortt-o de menor á mayor los que se necesiten de 
estos, que serán suplentes. Todos han de ser fi
liados, consignándose en la filiación dicho número, 
destinándose á los cuerpos los primeros, distri
buidos en Va forma y proporción que en cada caso 
se marque, y pasando un mes los segundos entre 
la Caja y el Batallón de Depósito correspondien
te p á r a l o s efectos prevenidos en el art. 206 del Re
glamento aprobado por Real decreto de 2 de Di
ciembre de 1878. 

Ar t . 18. Cuidará de que el reparto á las armas 
del Ejército y Batallones de Marina se haga con 
extricta sujeción á las instrucciones que reciba, sin 
contemplación de ningún género, y que á los Ofi
ciales receptores se les entreguen con los reclutas 
toda la documentación y ajustes con la satisfacción 
de los interesados expresada en nota firmada por 
un Sabalterno de la Caja en que se haga constar 
que le ha sido leido por este, dicho ajuste. 

Art . 19. Terminado el reparto se formarán du
plicadas relaciones de todos los individuos destina
dos, consignándose en ellas los hombres y docu
mentos qiíe se entreguen, quedando una en la Caja, 
firmada por el Oficial receptor, y la otra se d a r á 
á este firmada por el Jefe de la Caja como recípro
co resguardo. 

Ar t . 20. El Jefe de la Caja se entenderá con las 
autoridades y Jeff s de Cuerpo y será el intermedia
rio entre la Diputación provincial y superiores j e 
rárquicos por conducto siempre del Gobernador 
militar, excepto los dias de ingreso en que podrá 
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recibir directamente de la Comisión provincial la 
documentación y demás antecedentes, y será siem
pre responsable en primer término del exacto cum
plimiento de cuantas órdenes y disposiciones se 
dicten para las operaciones del reemplazo, 

Ar t . 21. Recibirá de los Comisionados la filia
ción de caria mozo que entre en Caja, de cuyo do
cumento hará sacar dos copias, una para el Comi
sario encargado de la revista, y otra que con la 
nota de baja quedará en las oficinas como antece
dente, y la original será entregada al Oficial re
ceptor. 

Ar t . 22. Tendrá especial cuidado en el abono de 
hombres que por su respectivo cupo se hace á los 
pueblos por redimidos y sustituidos antes de entrar 
en Caja así como de ios voluntarios que cubren pla
za. El abono de unos y otros se h a r á en vista de las 
relaciones de la Diputación. De los voluntarios 
abonados se dará conocimiento á las Direcciones 
de las Armas para que. en sus filiaciones se varíe 
el concepto en que sirven; y si de estos los hubiere 
con goce de premio pecuniario, cesarán en él, dan
do cuenta al Consejo de Redenciones el cuerpo res
pectivo. 

Ar t . 23. Destinará á la reserva, con sujeción a l 
art. 92 de la Ley, prévio acuerdo de la Comisión 
provincial, los reclutas que existan en Caja como 
pendientes de recurso de destino y sean excep
tuados del servicio activo por • dicha corporación; 
en los demás casos in te resará dicho cámbio de si
tuación por conducto de la Autoridad militar de la 
provincia, expresando el Arma, Cuerpo y fecha en 
que fueron alta los causantes. 

Ar t . 24. En t rega rá el certificado de libertad ex
pedido por la Comisión provincial, á los que se re
diman dentro de los dos primeros meses y se hallen 
aun en Caja y á los que hayan sido destinados á 
Cuerpo se lo remit irá por conducto de la Autoridad 
mil i tar de la provincia, expresando el Arma á que 
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fueron destinados y cuanto pueda contribuir á su 
pronta baja en eLEjórcito con el fin de evitar á los 
interesados los consiguientes perjuicios. 

En la misma forma procederá con los sustitui
dos. 

Art . 25. Cuidará que los declarados con recurso 
pendiente no permanezcan en tal situación mas 
tiempo del que según el caso les hubiese fijado la 
Comisión provincial; las estancias de hospital que 
causen los individuos de esta clase que resulten 
exentos, así como los haberes devengados pur los 
mismos serán de cuenta de los Municipios j se 
pract icarán las mismas operaciones que previene 
al tratar de los útiles condicionales el art. 14 de 
este Reglamento. 

Art . 26. Todos los dias remit i rá al Gobernador 
mili tar relación nominal de los reclutas declarados 
en el mismo con recurso pendiente, expresando 
la clase de él y tiempo que haya señalado la Co
misión provincial para resolverlo, y terminado d i 
cho plazo si no ie hubiese correspondido servir en 
Ultramar, lo pondrá á disposición del Gobernador 
mili tar para su destino á Cuerpo. 

Terminadas las operaciones del reemplazo da rá 
quincenalmente iguales noticias y conocimiento á 
dicha Autoridad de los adelantos en la instrucción 
que deberá ser diaria para los individuos que per
manezcan en la Caja y á cargo de los Oficiales 
agregados. 

Ar t . 27. El sobrante de los reclutas disponibles 
que no hayan ingres ido en activo como suplentes, 
será alta en los Batallones de Depósito de su res
pectiva localidad y conducidos desde la Caja á los 
puntos de residencia de sus planas mayores por Ofi
ciales de los mismos que recibirán al propio tiempo 
que los hombres sus filiaciones y una relación no
minal por pueblos, en que se exprese el número que 
Ies baya cabido en suerte y demás que determina el 
art. 205 del Reglamento de 2 de Diciembre de 18/8. 
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Art . 28. Con iguales detalles pasarán relación á 

los Jefes de los Batallones de Depósito, de los mo
zos que por llegar á la estatura de 1 metro 500 mi
límetros, sin alcanzar á la de 1'540 deben pertene
cer á ellos, de estas relaciones y de las del artículo 
anterior remit i rán copia á los Capitanes generales. 
Di ' ector respectivo y Gobernador mili tar de la pro
vincia. 

Ar t . 29. Llevará los libros de registro siguientes: 
Uno de entrada y otro de salida para la corres

pondencia oficial. 
Uno en que se ano ta rá por orden alfabético y 

reemplazo ios reclutas que ingresen con la nota do 
recurso pendiente, exención alegada, fecha de su 
ingreso en Caja y la en que debe terminar su situa
ción conforme al plazo marcado por la Comisión 
provincial, número que le corresponde en el libro 
de Estadística y una casilla de observaciones en que 
se expresa rá su ulterior destino. 

Otro libro en que se anoten de igual manera los 
útiles condicionales, enfermedad que motiva esta 
si"nación clasificada según el Cuadro de exenciones 
físicas, fecha de su ingreso en Caja, fecha del ú l t i 
mo reconocimiento, declaración cíe su utilidad ó inu
tilidad, número del libro de Estadística, y en la ca
silla de observaciones el ulterior destino de cada 
individuo. 

Otro en que anotará las cantidades que entren y 
salgan de Caja de la que tendrá la primera llave. 

Otro que esprese el dia en que cada recluta 
ent ró en Caja, el de su s'alida, su destino, socorros 
abonados aí Comisionado del pueblo y lo que ha de
vengado y percibido durante su permanencia. 

Otro de los indi viduos que según los artículos 87, 
88 y 95 de la ley de reemplazos'de 28 de Agosto dé 
1878. quedan temporalmente excluidos y con obli
gación de presentarse á los tres llamamientos si
guientes. 

Ar t . 30. No expedirá ni permit i rá bajo ningún 
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concepto que se expida licenciaá los mozos que in
gresen en la Caja, y únicamente en caso de justiñ-
cada urgencia podrá concederlas el Gobernador mi
li tar de la provincia por los pocos dias que median 
desde su alta en Caja hasta que sean destinados á 
Cuerpo ó á las órdenes del Jefe del Batallan de De
pósito como reclutas disponibles; en caso de conce
derse algunas de estas licencias, serán sin goce de 
haber ni pan. 

Ar t . 31. Siempre que se ordene el sorteo para 
Ultramar entre los reclutas de un reemplazo, d a r á 
cumplimiento á las órdenes particulares que para 
el caso se dicten por el Ministerio de la Guerra, te
niendo muy presente cuanto previene el Reglamen
to para el Reemplazo y Reserva del Ejército de 2 
de Diciembre de 1878. 

Art . 32. El dia 1.* de cada mes remit i rá al Go
bernador militar de la provincia v al Capitán gene
ral del distrito, relación nominal de los redimidos á 
metálico durante el mes anterior, expresan lose si 
lo efectuaron antes ó después de ingresar en Caja. 
Con las relaciones que el Capitán general reciba, 
formará dicha Autoridad una genei-al que remi t i rá 
á este Ministerio, y otra igual al Consejo de reden
ciones y enganches. 

Art . 33. Al tercer mes de abierta la Caja de re
cluta para cualquier llamamiento, época en que de
be considerarse han terminado ya las operaciones 
ordinarias de él, remit i rá por conducto del Capitán 
general del distrito al Ministerio de la Guerra, un 
resútnen del libro de Es ta l í s t ica , prevenido en el 
art. 46, en la parte orrespondiente á dicho llama
miento. 

Cuidará asimismo de remitir al Capitán general 
el d i a l . " de cada mes un estado expresivo del des
cubierto por reemplazos anteriores en que se en
cuentre la Comisión provincial con la Caja, cuya 
Autoridad formará uno general del distrito que re
mit i rá á este Ministerio. 
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Art . 34. Cuidará deque los reclutas que haya 

podido tomar para auxiliar los trabajos como es
cribientes, seg'un autoriza el art. 2.° de este regla
mento, se incorporen á u destino á los diez dias de 
terminado el plazo oficial, quedando únicamente el 
personal de plantilla y el agregado, 

Art . 35. Tendrá la primera llave de la caja de 
caudales, así como las facultades y responsabilidad 
en las operaciones que se verifiquen en ella, que 
tiene el primer Jefe de un Batallón en la del suyo 
respectivo. 

Ar t . 36. Todas las importantes operaciones de 
la Caja serán inspeccionadas por el Gobernador 
mili tar de la provincia, y como garan t í a de com
pleta exactitud en cuanto se refiere al mas puntual 
cumplimiento, los Capitanes generales podrán nom
brar Jefes de superior graduación á los de las Ca
jas que tengan destino activo en el distrito , á pro
puesta ó dando conocimiento á los Gobernadores 
militares, para que intervengan en las ope-raciones 
del reemplazo á que estos no pueden asistir. 

Art . 37. Además de las instrucciones que marca 
este reglamento, cumplimentará las que le comuni
quen los Directores, Capitanes generales y Gober
nadores militares, cada uno dentro del círculo de 
sus atribuciones y siempre que no estén en contra
dicción con las órdenes vigentes, en cuyo caso lo 
manifestará así al Capitán general, quien providen
ciará lo conveniente ó consultará. 

Ar t . 38. En caso de duda en el cumplimiento de 
su cometido, consul tará con el Gobernador militar, 
que resolverá por sí ó la elevará al Capitán gene
ral , quien á su vez lo h a r á al ministro de la Guerra 
si no se creyese facultado para resolver. 

CAPITULO I I I . 
Del segundo Jefe. 

Ar t . 39. El Capitán de Caja, y caso de haber dos 
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Comandantes el mas moderno, será secundo Jefe y 
tendrá á'su cargo todo lo concerniente al Detall y 
contabilidad. 

Art . 40. Fil iará á todo recluta que tenga imrre-
so en Caja con arreglo á las papeletas de la Dipu
tación que reciba, decretadas por el primer Jefe, y 
formará los justificantes de revista , así como los 
ajustes individuales y de utensilio, recibos para la 
extracción del mismo y raciones de pan , expedirá 
los certificados que deban darse y formará los es
tados que previene este reglamento y demás que 
se pidan. 

Art . 41. Fo rmará igualmente los extractos de 
revista, el presupuesto para las operaciones del 
reemplazo y las cuentas de Caja, cumplimentando 
al propio tiempo cuantas órdenes pertenecientes á 
su cargo le comunique el primer Jefe. 

Ar t . 42. Será directamente responsable de las fal
tas que puedan observarse en la gestión administra
tiva, así como en los destinos y baja de los reclutas. 

Ar t . 43. Tendrá la segunda llave de la Ca a y la 
intervención de los recibos que se presenten para 
extracción de cantidades con destino á la fuerza 
existente ó cualquiera otro objeto legal, cuyos do
cumentos autor izará el primer Jefe. 

Ar t . 44. Terminadas las operaciones del reem
plazo formará un balance de Caja que , autorizado 
con la firma del primer Jefe, pasará por duplicado 
al Gobernador militar, el que remit i rá un ejemplar 
al Capitán general respectivo , cuya operación re
petirá mensualmente hasta la terminación del año 
económico . en que al finiquitar su cuenta reinte
g r a r á al Tesoro el remanente que resulte. 

Ar t . 45. Cuidará de que todos los reclutas, al ser 
baja en la Caja, vayan ajustados y satisfechos de 
todbs sus haberes, haciéndolo constar en sus res
pectivas filiaciones, cuyos documentos y ajustes se 
remit i rán por conducto de los Oficiales receptores 
al Jefe del cuerpo en que causen alta. 
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Art . 46. Llevará un libro que se denominará: 

Estadística de los reemplazos del Ejército , y cuyas 
hojas foliadas se a r reg la rán al formulario que" se 
acompaña. 

Un diario de alta y baja en la Caja, en el que se 
exprese por dias los nombres y apellidos de los re
clutas ingresados , cupo á que pertenecen, fecha y 
concepto de su baja, y folio y número que les cor
responde en el libro de Estadística. 

Otro libro para anotar por Batallones de Depósi
to los nombres y apellidos de los reclutas disponi
bles que recibe, fecha en que son alta en ellos , y, 
folio y número del libro de Estadística en que es tán 
consignadas las vicisitudes de cada uno , poniendo 
ademas una casilla de observaciones para las que 
se juzguen oportuno expresar en ella. 

CAPITULO IV. 
Del Oficial agregado. 

Ar t . 47. El Subalterno que se agregue á una-
Caja mientras duren las operaciones del reempla
zo, desempeñará en ella funciones análogas á las 
que en un batallón están á cargo del Ayudante y 
Abanderado. 

Ar t . 48. Cuidará que diariamente y á su presen
cia, se verifique por un Sargento ó Cabo designado 
al efeclo el suministro de los haberes á todos los 
que deban percibirlos. 

Art . 49. A l efecto, y en vista del alta y baja que 
le facilitará diariamente el segundo Jefe, formali
zará los recibos para extraer la-5 raciones y fondos 
necesarios, que serán autorizados por los dos Jefes, 
y al terminar las operaciones se canjearán con la 
distribución que presente de los individuos socorri
dos durante su permanencia en Caja, con expresión 
de los haberes percibidos y dias en que les han sido 
satisfechos. 
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Art . 50. Estas distribuciones se a rch ivarán en 

las oficinas para satisfacer á las reclamaciones que 
pudieran producirse en lo sucesivo , y de las cua
les, siempre que se compruebe el fundamento, será 
responsable en primer término como encargado 
del suministro de la fuerza. 

Ar t . 51. Para proveer con exactitud en este 
punto , l levará un diario donde anote el alta y baja 
de los reclutas con arreglo á las órdenes que reciba 
del segundo Jefe, consignando al propio tiempo el 
número de socorros que satisfaga é individuos que 
los perciban. 

Ar t . 52. Cuidará del utensilio y del exacto cum
plimiento de cuantas órdenes se dén referentes al 
régimen interior del cuartel, dando parte inmedia
tamente al segundo Jefe de las faltas que notase en 
el servicio, asi como de las providencias que para 
remediarlas tome en la parte que le incumba con 
arreglo á sus facultades. 

Ar t . 53. Será el encargado de enseñar la ins
trucción de recluta sin armas á los que permanez
can en las Cajas con la nota de recurso pendiente 
y útiles condicionales que á juicio de los facultati
vos puedan asistir á ella, así como también á todos 
los que por cualquier incidencia se encuentren en 
Caja en expectación de destino. 

Ar t . 54, El Oficial ú Oficiales agregados que per
tenezcan á los cuadros de reserva ó batallones de 
la provincia, serán nombrados por los Capitanes 
generales á propuesta del primer Jefe de la Caja y 
gozarán sueldo entero los dos meses que marca el 
art. 3.° 

Dichas autoridades darán cuenta al ministerio de 
la Guerra de los nombramientos que hagan, para 
que recaiga aprobación, sin cuyo requisito no pro
cederá el abono de los haberes indicados. 

Ar t . 55. Si por efecto de circunstancias extraor
dinarias quedase en alguna Caja después del ex
presado plazo alguna fuerza de consideración, pro-
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ducto de las primeras incidencias, quedarán facul
tadas dichas primeras autoridades para propogar 
la estancia de los Odciales agregados p )r un t iem
po que no exceda de un mes, siempre á propuesta 
del primer Jefe de la Caja y dando conocimiento 
al ministerio de la Guerra y al Director de Infan
tería. 

CAPITULO V. 

De los Sargentos ó Cabos. 

Art . 56. El Jefe de la Caja distr ibuirá el servicio 
entre los Sargentos ó Cabos escribientes y demás 
individuos de tropa agregados á la Caja, designan
do á cada uno el que le corresponde. 

Ar t . 57. El Sargento mas antiguo, y en su defec
to el CabOj cuidará de la policía y buen comporta
miento de todos sus inferiores, y pasa rá diariamen
te las listas de ordenanza á todos ios individuos de
pendientes de la C^-ja. 

Ar t . 58. Los mozos que diariamente entregue l ; i 
Comisión provincial, serán conducidos á la Caja de 
recluta por uno de los Sargentos ó Cabos de eíla. 

Ar t . 59. Los reclutas que en concepto de útiles 
condicionalestengan que pasar para su observación 
al Hospital, i rán también conducidos por uno de los 
Sargentos ó Cabos. 

Art . 60. Uno de ellos distr ibuirá á presencia del 
Oficial nombrado, el socorro y pan á cada uno de 
los reclutas y cuidará de la limpieza de los dormi
torios y demás dependencias a s ignadasá la Caja.— 
Madrid 20 de Febrero de 1879.—Aprobado por Su 
Majestad.—El Ministro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos. 
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R. O. 21 FEBRERO 1879. 

Disponiendo cambien de nombre y residencia a lgu
nos de los Batallones de Infantería de Depósito 
nuevamente creadas. 

Dirección general de Infantería.—l .er Negociado. 
—Circular núm. 36.—El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, con fecha 21 del actual, 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, en te-
l ég rama fecha de hoy dice á los Capitanes genera
les de los Distritos y Gobernadores militares de Lu
go, León. Murcia, Jaén y Córdoba lo siguiente:— 
El cuadro de Jefes, Oficiales é individuos destina
dos al Batal lón de Depósito de Infantería de Qui-
roga pasa rá á Sarria., cuyo último nombre toma el 
cuerpo;—el de Sahagun á la Bañeza ,—eldeTotanaá 
Caravaca;—el de Baeza á Martes —el de Ubeda á 
Alcalá la Real;—el de Baena á Montilla y el de Mo
rón á Estepa.—De Real orden, comunicada por d i 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.» 

Y lo traslado á V. . . para su inteligencia y fines 
consiguientes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—• 
Madrid 21 de Febrero de 1879.—Fernandez San Ro
mán.—(Memorial de Infantería del 22 Febrero). 

R, O. DE 23 DE FEBRERO DE 1879 (l)-

Dictando reglas para la distribución de los reem-

U) Es la únioa R. O. de las publicadas eon posterioridad á la 
imeva Ley que no estampamos íntegra pot que siendo esperdal, para 
]a distribución del reemplazo actual, cada año se variaban las reglas 
<iue deben tenerse presentes en el reemplazo de su referejeia. 
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plazos al servicio activo en el presente año.— 
{Gaceta del 24.) 

R. D. DE 25 DE FEBRERO BE 1879. 

(MARINA).—Dicta reglas para fomentar el enganche 
y reenganche de los cabos de mar y de cañón. 

Por este Real decreto , que precedido de exposi
ción publicó la Gaceta de 27 del propio mes y año, 
se dispone que á los cabos de mar, que después de 
extinguir el tiempo de su campaña ordinaria se en
ganchen ó reenganchen por dos ó mas años, se les 
entreguen, además de los premios qu^ estaolece el 
art. 22 de 1a ley de 22 de Marzo de 1873 para la re
serva naval , estas primas de enganche: á los de 
primera clase, por dos años, 150 pesetas; por tres 
ídem, 2 -5; por cuatro ó mas, 300; á los de segunda, 
125, 187'50 y 250 respectivamente. 

También se les en t regará , según sea el enganche 
por 2, 3, 4 ó mas años , medio vestuario, tres cuar
tas partes de vestuario ó uno completo, y una man
ta por cualquiera de dichos periodos. 

Los que después de cumplidos tengan que conti
nuar en el servicio á causa de guerra ú otras c i r 
cunstancias , recibirán durante todo el tiempo de 
exceso que estén precisamente en los buques de 
guerra medio premio mas del que estén en pose
sión, y los de segunda las mismas ventajas que los 
de primera, esto es, el plus y medio de esta clase si 
hubieran obtenido el ascenso á primera durante el 
tiempo de su enganche. Para este medio plus hay 
que servir en el buque plaza reglamentaria. 

Al obtener su licencia los enganchados, recibirán 
como complemento de premio , los de primera 250 
pesetas por dos años, 375 por tres y 500 por cuatro 
ó mas, y los de segunda 187'50, 28r25 y 375 respec
tivamente. 
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Los demás artículos se refieren á la anulación 

del compromiso de enganche á los qué deserten, 
no puedan continuar por falta de salud ú observen 
mala conducta, y á la forma en que pueden dejar 
sus premios en el fondo ó asignados á sus familias. 

Todas estas ventajas son extensivas á los mari
neros de clases inferiores y á los de la marina 
mercante , siempre que al engancharse obtengan 
nombramiento de cabo de mar ue primera ó segun
da clasH en los exámenes , así como á los cabos de 
cañón de primera y segunda. 

R. O. CIRCULAR DEL MINISTERIO DE LA GUERRA DE 
2 DE MARZO DE 1879. 

Sobre licenciados del Ejército de Cuba á quienes 
toque la suerte de soldados por la nueva ley. 

CIRCULAR.—Exorno. Sr.: El t ránsi to de la antigua 
á la nueva ley de reclutamiento y reemplazo d t l 
Ejército presenta casos sobre los cuales, por su es
pecialidad, es indispensable que recaigan disposi
ciones también especiales. La generalidad de estos 
son tanto mas dignos de tomarse en cuenta, cuanto 
que -concurren eñ individuos qiíe han hecho una 
ruda campaña en defensa de la integridad de la pa
t r ia en la isla de Cuba, y han obtenido luego una 
honrosa licencia, habiendo alcanzado unos llegar á 
la clase de sargentos y cabos, y habiendo servido 
muchos mas tiempo que aquel por que habían con
traído voluntario empeño , sin cuidarse de si cu
br ían ó no su responsabilidad en los llamamientos 
que en esa época se hicieron en la Pen ínsu la , lo 
que hace que ahora se reclame su presentación á 
cumplir el precepto legal; y deseando S. M. el Rey 
(Q. D. G.) que nunca aparezcan olvidados servicios 
tan importantes, de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros se ha servido resolver lo siguiente: 
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«1.° A l licenciado del Ejército de Cuba que haya, 

obtenido el empleo de sargento ó cabo, y la nueva 
ley le llame al servicio activo, sí tiene una licencia 
limpiado notas deslavo rabí es, se l e -des t ina rá al 
arma en que servia al obtenerla, conservando su 
empleo con la ant igüedad del dia de su nuevo i n 
greso. 

2. ° A l que hallándose en las mismas condiciones 
le corresponda quedar como recluta disponible por 
el número que saque en el sorteo, solo se le permi
t i rá ingresar con su empleo en activo si la clase en 
que ingrese fuese llamada al servicio, ó por cam
bio de situación con un hermano. 

3. ° A l que hubiere sentado plaza voluntariamen
te con premio por tiempo determinado, y después de 
cumplir su compromiso se le haya retenido en las 
filas por las circunstancias especiales en que se en
contraba la Isla, se le abonará para extinguir su 
tiempo de activo, si le toca la suerte de soldado, t o 
do el tiempo que le retuvo en el servicio. 

4. ° Todos los individuos que habiendo cumplido 
su compromiso en Cuba sean llamados por la nueva 
ley al servicio y deseen redimir su suerte á metá l i 
co, quedan autorizad os para emplear como dinero y 
por el total de su valor para este solo efecto, el 
abonaré que tengan de sus alcances personales y 
en concepto de haberes únicamente , con exclusión 
de cualquiera otro. 

5. ° Estos abonarés los en t r ega rá el Tesoro al 
Consejo de redenciones para que los vaya haciendo 
efectivos en la Caja general de Ultramar.» 

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1879.—Ceballos.—Se
ñor....—(Gacela del 4.) 
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